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IMPRESO SOLICITUD PARA VERIFICACIÓN DE TÍTULOS OFICIALES

1. DATOS DE LA UNIVERSIDAD, CENTRO Y TÍTULO QUE PRESENTA LA SOLICITUD

De conformidad con el Real Decreto 1393/2007, por el que se establece la ordenación de las Enseñanzas Universitarias Oficiales

UNIVERSIDAD SOLICITANTE CENTRO CÓDIGO
CENTRO

Universidad Europea de Valencia Facultad de Ciencias Sociales 46061721

NIVEL DENOMINACIÓN CORTA

Máster Enseñanza de Español como Lengua Extranjera (ELE)

DENOMINACIÓN ESPECÍFICA

Máster Universitario en Enseñanza de Español como Lengua Extranjera (ELE) por la Universidad Europea de Valencia

NIVEL MECES

3|3

RAMA DE CONOCIMIENTO CONJUNTO

Ciencias Sociales y Jurídicas No

ÁMBITO DE CONOCIMIENTO

Ciencias de la educación

HABILITA PARA EL EJERCICIO DE PROFESIONES
REGULADAS

NORMA HABILITACIÓN

No

SOLICITANTE

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

ANA MARIA FERRER LOPEZ Responsable de Gestión e Innovación de Títulos

REPRESENTANTE LEGAL

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

MARIA ROSA SANCHIDRIAN PARDO RECTORA

RESPONSABLE DEL TÍTULO

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

JUAN JOSÉ RODRÍGUEZ MARTÍN Director de la Unidad de Innovación de Títulos y Evaluación de
aprendizajes

2. DIRECCIÓN A EFECTOS DE NOTIFICACIÓN
A los efectos de la práctica de la NOTIFICACIÓN de todos los procedimientos relativos a la presente solicitud, las comunicaciones se dirigirán a la dirección que figure

en el presente apartado.

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL MUNICIPIO TELÉFONO

Paseo de la Alameda, 7 46010 València 608429059

E-MAIL PROVINCIA FAX

mrosa.sanchidrian@universidadeuropea.es Valencia/València 000000000
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3. PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES

De acuerdo con lo previsto en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales, se informa que los

datos solicitados en este impreso son necesarios para la tramitación de la solicitud y podrán ser objeto de tratamiento automatizado. La responsabilidad del fichero

automatizado corresponde al Consejo de Universidades. Los solicitantes, como cedentes de los datos podrán ejercer ante el Consejo de Universidades los derechos de

información, acceso, rectificación y cancelación a los que se refiere el Título III de la citada Ley Orgánica 3/2018, sin perjuicio de lo dispuesto en otra normativa que

ampare los derechos como cedentes de los datos de carácter personal.

El solicitante declara conocer los términos de la convocatoria y se compromete a cumplir los requisitos de la misma, consintiendo expresamente la notificación por

medios telemáticos a los efectos de lo dispuesto en el artículo 43 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones

Públicas.

En: Valencia/València, AM 8 de febrero de 2024

Firma: Representante legal de la Universidad
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1. DESCRIPCIÓN DEL TÍTULO
1.1. DATOS BÁSICOS
NIVEL DENOMINACIÓN ESPECIFICA CONJUNTO CONVENIO CONV.

ADJUNTO

Máster Máster Universitario en Enseñanza de Español como
Lengua Extranjera (ELE) por la Universidad Europea
de Valencia

No Ver Apartado 1:

Anexo 1.

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

RAMA ISCED 1 ISCED 2

Ciencias Sociales y Jurídicas Formación de personal
docente y ciencias de la
educación

Lenguas y dialectos
españoles

ÁMBITO DE CONOCIMIENTO

Ciencias de la educación

NO HABILITA O ESTÁ VINCULADO CON PROFESIÓN REGULADA ALGUNA

AGENCIA EVALUADORA

Agencia Nacional de Evaluación de la Calidad y Acreditación

UNIVERSIDAD SOLICITANTE

Universidad Europea de Valencia

LISTADO DE UNIVERSIDADES

CÓDIGO UNIVERSIDAD

082 Universidad Europea de Valencia

LISTADO DE UNIVERSIDADES EXTRANJERAS

CÓDIGO UNIVERSIDAD

No existen datos

LISTADO DE INSTITUCIONES PARTICIPANTES

No existen datos

1.2. DISTRIBUCIÓN DE CRÉDITOS EN EL TÍTULO
CRÉDITOS TOTALES CRÉDITOS DE COMPLEMENTOS

FORMATIVOS
CRÉDITOS EN PRÁCTICAS EXTERNAS

60 0 6

CRÉDITOS OPTATIVOS CRÉDITOS OBLIGATORIOS CRÉDITOS TRABAJO FIN GRADO/
MÁSTER

0 48 6

LISTADO DE ESPECIALIDADES

ESPECIALIDAD CRÉDITOS OPTATIVOS

No existen datos

1.3. Universidad Europea de Valencia
1.3.1. CENTROS EN LOS QUE SE IMPARTE

LISTADO DE CENTROS

CÓDIGO CENTRO

46061721 Facultad de Ciencias Sociales

1.3.2. Facultad de Ciencias Sociales
1.3.2.1. Datos asociados al centro
TIPOS DE ENSEÑANZA QUE SE IMPARTEN EN EL CENTRO

PRESENCIAL SEMIPRESENCIAL VIRTUAL

Sí No Sí
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PLAZAS DE NUEVO INGRESO OFERTADAS

PRIMER AÑO IMPLANTACIÓN SEGUNDO AÑO IMPLANTACIÓN

230 230

TIEMPO COMPLETO

ECTS MATRÍCULA MÍNIMA ECTS MATRÍCULA MÁXIMA

PRIMER AÑO 60.0 60.0

RESTO DE AÑOS 6.0 54.0

TIEMPO PARCIAL

ECTS MATRÍCULA MÍNIMA ECTS MATRÍCULA MÁXIMA

PRIMER AÑO 24.0 36.0

RESTO DE AÑOS 6.0 36.0

NORMAS DE PERMANENCIA

https://universidadeuropea.es/media/3437/download/4-reglamento-ensenanzas-universitarias-oficiales-master-1.pdf?v=1

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No
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2. JUSTIFICACIÓN, ADECUACIÓN DE LA PROPUESTA Y PROCEDIMIENTOS
Ver Apartado 2: Anexo 1.

3. COMPETENCIAS
3.1 COMPETENCIAS BÁSICAS Y GENERALES

BÁSICAS

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

GENERALES

. - .

3.2 COMPETENCIAS TRANSVERSALES

CT5. - Trabajo en equipo. Capacidad que desarrolla la inteligencia social para cooperar con otros en la consecución de un objetivo
compartido, participando de manera activa, empática y ejerciendo la escucha activa, además de una comunicación efectiva y el
respeto a todos los integrantes, con madurez y eficacia. En la era digital, esa eficacia se traduce en la destreza de trabajar con otros
en entornos multiplataforma, multiculturales, multilingües y multidisciplinares de manera fluida y consiguiendo los objetivos
marcados.

CT6. - Análisis crítico. Capacidad para integrar el análisis con el pensamiento crítico en un proceso de evaluación de distintas ideas
o posibilidades y su potencial de error, basándose en evidencias y datos objetivos que lleven a una toma de decisiones eficaz y
válida. Se trata de aprender a localizar, extraer, analizar e interpretar información y datos fiables para después estudiar, examinar y
razonar, pudiendo así llegar a una conclusión de manera rápida y eficaz, como demanda el mundo actual.

CT7. - Resiliencia. Capacidad de las personas para adaptarse a situaciones adversas, inesperadas, que causen estrés, ya sean
personales o profesionales, superándolas e incluso convirtiéndolas en oportunidades de cambio positivo. Esta capacidad se traduce
en un crecimiento profundo de la persona, haciéndoles conocer sus limitaciones, salir de su zona de confort, aprender de los
obstáculos, desarrollar su inteligencia emocional y aprender a ser perseverantes ante situaciones difíciles.

CT8. - Competencia ético-social. Capacidad de desenvolverse en una profesión de manera adecuada y convivir en una sociedad
plural y un mundo diverso. Esta capacidad pretende desarrollar ciudadanos globales y responsables, conscientes de la desigualdad y
sensibles a la diversidad en un mundo global. Con conciencia ética y compromiso social. Internacionales, multilingües, flexibles y
adaptables en entornos multiculturales.

CT1. - Creatividad. Capacidad para crear ideas nuevas, llegar a conclusiones o resolver problemas de una forma original. Requiere
del conocimiento, curiosidad, imaginación y evaluación de alternativas. El nivel más fundamental de la creatividad se manifiesta
como el descubrimiento y el más alto como la innovación.

CT2. - Comunicación estratégica. Capacidad para transmitir de manera eficaz mensajes (ideas, conocimientos, sentimientos,
argumentos), tanto de forma oral como escrita, de tal manera que se alineen de manera estratégica los intereses de los distintos
agentes implicados en la comunicación.

CT3. - Competencia digital. Capacidad que faculta un uso eficaz y seguro de las tecnologías de la información y de la
comunicación. Ayuda al desarrollo del pensamiento crítico y es una capacidad clave para la búsqueda y análisis de datos, la
investigación, la comunicación, el aprendizaje y una participación inclusiva en la sociedad.

CT4. - Liderazgo influyente. Capacidad para influir en otros, para poder dirigir o guiarles hacía unos objetivos concretos en
momentos de cambios constantes derivados por entornos volátiles, inciertos, complejos y ambiguos (VUCA) del mundo actual.
Los líderes influyentes son referentes y son capaces de lograr un alto desempeño y los mejores resultados. Sus comportamientos
generosos, éticos, empáticos y de un alto índice de inteligencia emocional les permiten ejercer como modelos a seguir, logrando un
alto desempeño y motivación en sus equipos.

3.3 COMPETENCIAS ESPECÍFICAS

CE11. - Diseñar, desarrollar y evaluar estrategias de corrección ajustadas a las necesidades pedagógicas del alumnado de ELE.
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CE12. - Crear actividades formativas de ELE basadas diferencias sociales y culturales en el aula para una mayor optimización de
los recursos didácticos.

CE13. - Aplicar de forma práctica e integradora los conocimientos, habilidades y competencias adquiridos en entornos
profesionales donde se realicen actividades docentes de español como lengua extranjera.

CE15. - Aplicar de forma integradora las competencias adquiridas en la defensa pública, ante un tribunal universitario, del trabajo
fin de máster en el área de español como lengua extranjera.

CE14. - Aplicar de forma global y multidisciplinar los conocimientos y las habilidades adquiridas en el desarrollo práctico y
sistematizado de un trabajo fin de máster en el área de español como lengua extranjera.

CE1. - Analizar el componente teórico y práctico de cada uno de los métodos empleados habitualmente en la enseñanza de ELE.

CE2. - Diseñar recursos didácticos ajustados a las metodologías docentes empleadas en la enseñanza de ELE.

CE3. - Interpretar las teorías lingüísticas más novedosas relacionadas con la docencia de ELE.

CE4. - Valorar los conocimientos lingüísticos a aplicar para la correcta enseñanza de ELE.

CE5. - Utilizar las variedades diatópicas del español, adaptando el contenido gramatical a los potenciales interlocutores.

CE6. - Distinguir y valorar la terminología y los diferentes criterios que regulan la nivelación de los estándares de aprendizaje en la
enseñanza de ELE.

CE7. - Diseñar y evaluar actividades de enseñanza-aprendizaje de ELE basadas en las TIC.

CE8. - Diseñar e implementar procesos de enseñanza-aprendizaje de ELE, utilizando las metodologías docentes más tradicionales
en contextos digitales aplicados a docencia presencial, semipresencial y online.

CE9. - Crear materiales multimedia para la enseñanza y evaluación de ELE, potenciando la autonomía y responsabilidad del
alumno como eje de la instrucción.

CE10. - Diseñar herramientas y procedimientos de evaluación de los resultados de aprendizaje adquiridos por el alumnado de ELE.

4. ACCESO Y ADMISIÓN DE ESTUDIANTES
4.1 SISTEMAS DE INFORMACIÓN PREVIO

Ver Apartado 4: Anexo 1.

4.2 REQUISITOS DE ACCESO Y CRITERIOS DE ADMISIÓN

Criterios de acceso

Para el acceso al Máster se exige al estudiante el requisito legal conforme a lo previsto en el R.D. 861/2010:

· Estar en posesión de un título universitario oficial español u otro expedido por una institución de educación superior perteneciente a otro estado integrante del
Espacio Europeo de Educación superior que faculte en el mismo para el acceso a enseñanzas de Máster.

· Estar en posesión de un título conforme a sistemas educativos ajenos al Espacio Europeo de Educación Superior sin necesidad de la homologación de sus títulos,
previa comprobación por la Universidad de que aquéllos acreditan un nivel de formación equivalente a los correspondientes títulos universitarios oficiales espa-
ñoles y que facultan en el país expedidor del título para el acceso a enseñanzas de postgrado. El acceso por esta vía no implicará, en ningún caso, la homologa-
ción del título previo del que esté en posesión el interesado, ni su reconocimiento a otros efectos que el de cursar las enseñanzas de Máster.

Criterios de admisión

El estudiante solicitará al departamento de admisiones de la universidad la admisión al máster de referencia. El expediente de solicitud será remitido
a dicho departamento, quien verificará si el estudiante reúne los requisitos de acceso, si procede el reconocimiento de determinadas materias por su
trayectoria profesional o expediente académico, o de si en su caso, acredita la formación necesaria para cursar el título del programa correspondiente.

El informe favorable del departamento de admisiones posibilita al estudiante poder realizar la entrevista establecida como prueba de ingreso y, una vez
realizada ésta, a su matriculación en Secretaría Académica.

La admisión al máster no implicará, en ningún caso, modificación alguna de los efectos académicos y, en su caso, profesionales que correspondan al
título previo de que esté en posesión el interesado, ni su reconocimiento a otros efectos que el de cursar enseñanzas de máster.

Los criterios de valoración para la admisión de alumnos, en el caso en que la demanda supere a la oferta, se ponderarán de la siguiente forma:

· Nota media del expediente académico de la titulación que da acceso al título: 100%.

Para acreditar la experiencia laboral y profesional, el estudiante deberá adjuntar a su solicitud un portafolio (dossier de evidencias) que incluya la si-
guiente información:

· Carta de motivación.

· Vida Laboral.
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· Currículum Vitae.

· Evidencias documentales (cartas de recomendación, títulos de cursos de formación, o cualesquiera otros que estén vinculados con el título al que se solicita el ac-
ceso).

· Idiomas.

Procedimiento de ingreso

El ingreso en la Universidad Europea de Valencia dependerá de las plazas ofertadas y disponibles en la titulación, y del cumplimiento de los requisitos
legales de acceso a la Universidad que contempla la legislación vigente.

Los/las estudiantes que se matriculan por primera vez en la UEV, siguen el procedimiento establecido por la Universidad que se describe a continua-
ción:

1. Una vez presentada la solicitud de ingreso, con la documentación requerida en cada caso, es verificada por el servicio de admisiones.

2. La Universidad Europea de Valencia ha establecido para el caso concreto del máster Universitario en Enseñanza de Español como Lengua Extran-
jera (ELE) que las pruebas de ingreso consistirán en una entrevista y valoración del expediente académico y profesional.

Estas dos pruebas de ingreso tienen un carácter orientador, y se utilizan para evaluar los elementos relacionados con el éxito académico y profesional
del estudiante que desee matricularse, además de sus necesidades específicas de formación y motivaciones para realizar el máster.

La valoración de la entrevista y del expediente académico y profesional se realizará por personal cualificado de la UEV.

La entrevista se realizará mediante un cuestionario y se podrá realizar de manera presencial, por teléfono y on-line. Tiene el objetivo de evaluar la ade-
cuación del perfil del estudiante para acometer con éxito el máster propuesto.

3. El estudiante deberá realizar las pruebas específicas en el caso de que el título al que quiera acceder así lo establezca en su memoria verificada.

4. A todos los estudiantes admitidos después del procedimiento se les indica la admisión al programa universitario para el que hubieran realizado y su-
perado las pruebas de admisión.

Una vez admitido en el programa, se procede a la matriculación. En el Reglamento de Enseñanzas Universitarias Oficiales de Máster Universitario,
consta la siguiente información:

Artículo 6. Matriculación de máster universitario no habilitante

1. Los estudiantes que matriculen un máster de Edición Ordinaria matricularán todas las materias o módulos de la correspondiente edición.
2. Los estudiantes que matriculen un máster de Edición Extendida matricularán los módulos que oferte la universidad para cada periodo. Los estudiantes podrán so-

licitar ampliación de la matrícula de los diferentes módulos o materias en los periodos señalados por la universidad a tal efecto.

NORMATIVA DE LA UNIVERSIDAD

REGLAMENTO DE ENSEÑANZAS UNIVERSITARIAS OFICIALES DE MÁSTER UNIVERSITARIO DE LA UNIVERSIDAD EUROPEA DE VALEN-
CIA. RD 1393/2007.

Artículo 4. Acceso a las enseñanzas universitarias oficiales de Máster Universitario no habilitante

1. Para el acceso al Máster Universitario se exige al estudiante el requisito de acceso previsto en el R.D. 1393/2007:

· Estar en posesión de un título universitario oficial español u otro expedido por una institución de educación superior perteneciente a otro Estado integrante del
Espacio Europeo de Educación Superior que faculte en el mismo para el acceso a enseñanzas de Máster.

· Estar en posesión de un título conforme a sistemas educativos ajenos al Espacio Europeo de Educación Superior sin necesidad de la homologación de sus títulos,
previa comprobación por la Universidad de que aquéllos acreditan un nivel de formación equivalente a los correspondientes títulos universitarios oficiales espa-
ñoles y que facultan en el país expedidor del título para el acceso a enseñanzas de postgrado. El acceso por esta vía no implicará, en ningún caso, la homologa-
ción del título previo del que esté en posesión el interesado, ni su reconocimiento a otros efectos que el de cursar las enseñanzas de Máster.

2. Los estudiantes podrán acceder a cualquier enseñanza universitaria oficial de Máster Universitario relacionado o no científicamente con su currículo
universitario. La admisión se realizará por la Facultad/Escuela responsable de cada programa y se validará por la Comisión de Postgrado.

Se utilizarán como criterios de valoración de méritos, los siguientes:

· Formación previa y expediente académico.

· Otros estudios o trabajos relacionados con el programa elegido.

· Conocimiento de idiomas.

· Otros méritos.

3. En todo caso, cada programa de Máster Universitario podrá fijar criterios propios de admisión y podrá fijar los contenidos formativos previos al Más-
ter necesarios para la admisión al programa o complementarios al mismo.

Artículo 2. Admisión a las enseñanzas oficiales de Máster

La Universidad se reserva el derecho de admisión y, en su caso, el derecho a la no renovación de la matrícula anual de aquellos estudiantes cuyas
conductas o hechos puedan suponer un mal ejemplo para la Universidad y para el resto de los estudiantes. En particular, se señalan:

· Cualquier actuación, hecho o falta que contravenga el código ético de la Universidad.

· Estar inculpado en un procedimiento penal por un delito doloso.

· Cualquier otra conducta, hecho o situación que la Universidad considere que afecta al normal desarrollo de la actividad docente de sus estudiantes.
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4.3 APOYO A ESTUDIANTES

Una vez matriculados, los estudiantes disponen de medios para introducirse en la dinámica de la UEV y de los servicios que la UEV ofrece a sus alum-
nos. Así sucede en la primera sesión del Máster, en la que se realiza la presentación y explicación del programa formativo, tanto en lo correspondiente
a objetivos, métodos de aprendizaje y formas de evaluación, como a los recursos para la enseñanza e instalaciones.

El estudiante de postgrado sigue recibiendo de la UEV un apoyo y seguimiento constante para su aprendizaje, a través del contacto diario con el per-
sonal del departamento de atención al alumno y de coordinación académica, ambos liderados por el Director Académico del Centro.

Durante la realización del curso el alumno está informado de todas las actividades extracurriculares que suceden en el entorno de la universidad, me-
diante la cartelería que existe en todos los Campus de la Universidad.

Los alumnos dispondrán de un tutor para el trabajo fin de máster. Así mismo, en el caso de que algún alumno necesite apoyo especial para alcanzar
los objetivos del programa, el Centro pone a disposición de los alumnos sesiones de seguimiento y tutorías impartidas por los mismos profesores, en
horario a convenir, facilitando el contacto entre profesores y alumnos y poniendo a disposición de ambos el Centro.

El campus virtual es una herramienta imprescindible para la comunicación, apoyo y orientación continua de los estudiantes, así como para la coordina-
ción del profesorado participante en el máster.

4.3.1. Sistemas de apoyo y orientación a los estudiantes en la modalidad a distancia

Procedimiento de acogida

De forma previa a la fecha de comienzo del programa, todos los estudiantes matriculados en la titulación reciben varias comunicaciones, a través de
su correo electrónico personal, en las que se les facilita toda la información relevante sobre el programa:

· Recordatorio de fecha de comienzo.

· Acceso a su Campus Virtual e indicaciones de uso del mismo.

· Contactos relevantes en la UE.

· Servicios disponibles.

· Otra información relevante para el comienzo de sus estudios (guía de aprendizaje, calendarios, etc.).

Además, se le facilitarán, vía correo electrónico, su usuario y contraseña para el acceso a las herramientas y entornos digitales de la UE.

Una vez comenzado su programa, el estudiante recibirá una Bienvenida por parte de su responsable académico.

Esta Bienvenida se realizará a través de email y, en fechas posteriores, a través de una sesión virtual síncrona a la que podrán conectarse los estu-
diantes. Está sesión será grabada para que los estudiantes que por motivos laborales o personales no puedan asistir, puedan disponer de la informa-
ción proporcionada por el responsable académico.

En ambas situaciones se facilitará al estudiante toda la información académica relevante sobre el programa:

· Información sobre la guía de aprendizaje, los resultados de aprendizaje, la metodología, los contenidos, las actividades, los sistemas de evaluación, etc.).

· Fechas, modalidad, formatos, etc. de exámenes.

· Fechas y momentos clave del programa (eventos, sesiones virtuales, prácticas presenciales, etc.)

· Contactos y roles relevantes del programa (docentes, soporte, etc.).

Además, se realizará una primera toma de contacto con el Campus Virtual para que los estudiantes se familiaricen con su utilización.

Orientación en sus primeros momentos en el Campus Virtual

En el Campus Virtual, el estudiante encontrará documentos y material de apoyo que le ayudarán a familiarizarse con el sistema.

Además, en cada materia en las que se encuentre matriculado, el estudiante dispondrá de la Guía de aprendizaje que le ofrecerá información deta-
llada de la materia (competencias, resultados de aprendizaje, contenidos, actividades formativas, sistemas de evaluación, metodologías, bibliografía,
etc.).

Sistemas de apoyo al estudiante durante la impartición de las asignaturas a distancia.

El estudiante dispone de diversos canales y figuras de apoyo durante su participación en un programa en modalidad a distancia de la UEV.

· Profesor experto de cada asignatura, con estrecha vinculación no solo con el ámbito académico sino con el entorno profesional. El profesor es la persona que
guía, imparte, evalúa y monitoriza toda la experiencia formativa, además del garante de la consecución de los resultados de aprendizaje.

· Asistente de programa que acompaña al estudiante durante todo el programa para resolver sus dudas metodológicas y de gestión académica. Otra labor muy
importante será la de orientar y guiar al estudiante en el uso del campus virtual, así como garantizar el correcto funcionamiento del campus virtual para la co-
rrecta realización de las actividades y estudio de la materia, consiguiendo así el máximo aprovechamiento de la asignatura. En el caso de que la conexión fuera
inexistente, empleará el teléfono o el correo electrónico personal del estudiante para contactar con él y conocer los motivos de su inactividad.

· Coordinador académico, que centraliza todas las comunicaciones y gestiones relacionadas con la titulación, garantizan la información relevante sobre conferen-
cias y eventos relacionados, etc.

· Responsable de experiencia de usuario que, junto con un equipo transversal, trabaja para lograr la máxima satisfacción del estudiante desde el inicio del pro-
grama y hasta el momento de su egreso.

· Centro de Atención al Usuario para resolver sus dudas técnicas.

4.4 SISTEMA DE TRANSFERENCIA Y RECONOCIMIENTO DE CRÉDITOS

Reconocimiento de Créditos Cursados en Enseñanzas Superiores Oficiales no Universitarias
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MÍNIMO MÁXIMO

0 0

Reconocimiento de Créditos Cursados en Títulos Propios

MÍNIMO MÁXIMO

0 0

Adjuntar Título Propio
Ver Apartado 4: Anexo 2.

Reconocimiento de Créditos Cursados por Acreditación de Experiencia Laboral y Profesional

MÍNIMO MÁXIMO

0 6

Plan de estudios que puede ser reconocida por experiencia laboral y profesional es:

· Prácticas externas

Experiencia profesional que puede ser reconocida:

· Centros de enseñanzas, academias de idiomas, etc.

Competencias que se reconocen son:

· Aplicar de forma práctica e integradora los conocimientos, habilidades y competencias adquiridos en entornos profesionales
donde se realicen actividades docentes de español como lengua extranjera.

Tiempo requerido para optar al reconocimiento:

· El tiempo mínimo requerido es de doce meses de experiencia profesional, puesto que se entiende que el candidato ha adquiri-
do el nivel competencial mínimo necesario para el reconocimiento.

Justificación del reconocimiento:

· En cualquier caso, para comprobar si ha alcanzado el nivel competencial necesario, el estudiante debe aportar Currículum Vi-
tae, Certificado Oficial de Vida Laboral, Certificado de Empresa detallando puesto desempeñado, tiempo y competencias ne-
cesarias para su desempeño o Certificado similar en el caso de Experiencia Profesional.

La Universidad valorará los créditos que pueden ser objeto de transferencia y de reconocimiento a la vista del expe-
diente y de los documentos académicos oficiales del estudiante y relativos a las enseñanzas oficiales cursadas, que
no hayan conducido a la obtención de un título oficial en la misma o en otra universidad.

A estos efectos, la transferencia de créditos implica que, en los documentos académicos oficiales acreditativos de
las enseñanzas seguidas por cada estudiante, se incluirán la totalidad de los créditos obtenidos en enseñanzas ofi-
ciales cursadas con anterioridad, en ésta u otra universidad, que no hayan conducido a la obtención de un título ofi-
cial.

Asimismo, el reconocimiento de créditos supone la aceptación por parte de la universidad de los créditos que,
habiendo sido obtenidos por el estudiante en enseñanzas oficiales, en esta u otra universidad, son computados en
otras distintas a efectos de la obtención de un título oficial.

A estos efectos, el estudiante que solicite el reconocimiento de alguna asignatura por estos conceptos deberá apor-
tar documentación que acredite haber adquirido las competencias asociadas a la misma. Esta documentación será:

· Currículum Vitae, Certificado Oficial de Vida Laboral, Certificado de Empresa detallando puesto desempeñado, tiempo y
competencias necesarias para su desempeño o Certificado similar en el caso de Experiencia Profesional.

· Plan de estudios del título propio universitario detallando además contenido y duración de las materias cursadas en el caso de
Títulos Propios Universitarios.

Conforme a la normativa vigente, los títulos propios universitarios y la experiencia laboral y profesional acreditada,
podrá ser también reconocida en forma de créditos, y computará a efectos de la obtención de un título oficial, siem-
pre que dicha experiencia esté relacionada con las competencias inherentes a dicho título, con un máximo de un
15% de los créditos que constituye el plan de estudios. En ningún caso se podrá reconocer el Trabajo Fin de Máster.

Todos los créditos obtenidos por el estudiante en enseñanzas oficiales cursados en cualquier universidad, los trans-
feridos, los reconocidos y los superados para la obtención del correspondiente título, serán incluidos en su expedien-
te académico y reflejados en el Suplemento Europeo al Título.
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La Universidad, a través de la Comisión de Postgrado, valorará a la luz del expediente del estudiante los títulos ofi-
ciales que pueda aportar, las titulaciones propias universitarias o la experiencia profesional, y conforme al programa
y a las materias concretas que tengan equivalencia en competencias, contenidos y dedicación del alumno, se deter-
minará si pueden ser objeto de reconocimiento.

REGLAMENTO DE ENSEÑANZAS UNIVERSITARIAS OFICIALES DE MÁSTER UNIVERSITARIO DE LA UNIVE-
RSIDAD EUROPEA DE VALENCIA. RD 1393/2007

https://storage.googleapis.com/ue-cms-mvp-production-files/uploads/media/06/reglamento-uev-maste-
res-universitarios-marzo-2020.pdf

Artículo 17. Reconocimiento de créditos

1. Los estudiantes que hayan superado materias con objetivos competenciales similares en enseñanzas universita-
rias oficiales de la Universidad Europea de Valencia o de otra Universidad, podrán solicitar el reconocimiento de los
créditos correspondientes.

2. Se podrán reconocer créditos obtenidos en enseñanzas universitarias conducentes a titulaciones propias si el es-
tudiante ha superado materias con objetivos competenciales similares en otros estudios de postgrado cursados en
esta u otra universidad, así como la experiencia profesional demostrada, hasta el 15% del total de créditos que cons-
tituyen el plan de estudios. Se excluye de este reconocimiento el Trabajo Fin de Máster.

3. El reconocimiento de créditos se solicitará al órgano responsable del programa (Facultad o Escuela) que, a la vis-
ta de la documentación aportada, emitirá informe para su resolución por la Comisión de Postgrado.

4. El estudiante no tendrá que cursar aquellas materias reconocidas. Las materias equivalentes a los créditos reco-
nocidos figurarán en el expediente académico del estudiante como ¿reconocidas¿. Las materias de un título oficial
que hayan resultado reconocidas figurarán con esta denominación y con los correspondientes créditos ECTS en el
expediente del alumno y tendrán la misma calificación que la obtenida en la materia de origen.

Las materias reconocidas de otros estudios de postgrado sin calificación no computarán a efectos de la media del
expediente académico.

5. Para la conversión de las calificaciones de universidades extranjeras al sistema español se estará a lo dispuesto
en el Anexo I al presente Reglamento.

ANEXO I

SISTEMA DE CONVERSIÓN DE CALIFICACIONES NUMÉRICAS DE UNIVERSIDADES EXTRANJERAS AL SIS-
TEMA DECIMAL ESPAÑOL

Para la conversión de las calificaciones de universidades extranjeras al sistema español se aplicarán las escalas y
tablas de equivalencia de notas medias de estudios y títulos universitarios extranjeros publicadas en la Resolución
de 21 de marzo de 2016 de la Dirección General de Política Universitaria, la Resolución de 21 de julio de 2016 Di-
rección General de Política Universitaria, y la Resolución de 18 de septiembre de 2017, de la Secretaría General de
Universidades.

Dichas Resoluciones y sus Anexos correspondientes se encuentran publicadas en la página web del Ministerio de
Educación, Cultura y Deporte:

https://www.educacionyfp.gob.es/servicios#al#ciudadano#mecd/catalogo/general/educa-
cion/203615/ficha.html

4.6 COMPLEMENTOS FORMATIVOS

Para todos aquellos estudiantes que, aun teniendo el perfil de ingreso, necesiten reforzar su formación lingüística, se
incluye el siguiente complemento formativo:

COMPLEMENTOS FORMATIVOS

· Denominación: Didáctica de la lengua extranjera

ECTS:
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· 6 ECTS

CONTENIDOS

· Unidad 1: Introducción: Conceptos básicos

· Unidad 2: La enseñanza de lenguas extranjeras

· Unidad 3: Enfoque, método y procedimiento: La evolución

· de la enseñanza de idiomas I

· Unidad 4: Métodos de enseñanza de idiomas

· Unidad 5: El enfoque comunicativo

· Unidad 6: Destrezas comunicativas: Las destrezas orales y escritas

COMPETENCIAS

Competencias básicas: CB2, CB4 Competencias transversales: CT1, CT2, CT6 Competencias específicas: CE1, CE2, CE6

ACTIVIDADES FORMATIVAS Nº de horas

1 Clases magistrales 20

2 Resolución de problemas 20

3 Estudio de contenidos y documentación complementaria 60

4 Elaboración de informes y escritos 30

5 Tutoría 20

Totales 150

SISTEMAS DE EVALUACIÓN MÍNIMO MÁXIMO

1 Resolución de problemas 50 50

2 Informes y escritos 50 50
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5. PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS
5.1 DESCRIPCIÓN DEL PLAN DE ESTUDIOS

Ver Apartado 5: Anexo 1.

5.2 ACTIVIDADES FORMATIVAS

Clases magistrales (modalidad presencial)

Clases de aplicación práctica (modalidad presencial)

Análisis de casos (modalidad presencial)

Resolución de problemas (modalidad presencial)

Exposiciones orales de trabajos (modalidad presencial)

Elaboración de informes y escritos (modalidad presencial)

Diseño de estrategias y planes de intervención (modalidad presencial)

Trabajo autónomo (modalidad presencial)

Tutoría (modalidad presencial)

Debates y coloquios (modalidad presencial)

Pruebas de conocimiento (modalidad presencial)

Prácticas académicas externas (modalidad presencial)

Elaboración del TFM (modalidad presencial)

Exposición oral pública del TFM (modalidad presencial)

Clases magistrales (modalidad a distancia)

Clases virtuales (síncrona) (modalidad a distancia)

Análisis de casos (modalidad a distancia)

Resolución de problemas (modalidad a distancia)

Exposiciones orales de trabajos (modalidad a distancia)

Elaboración de informes y escritos (modalidad a distancia)

Diseño de estrategias y planes de intervención (modalidad a distancia)

Estudios de contenidos y documentación complementaria (modalidad a distancia)

Tutoría virtual (modalidad a distancia)

Foro virtual (modalidad a distancia)

Pruebas virtuales de conocimiento (modalidad a distancia)

Prácticas académicas externas (modalidad a distancia)

Elaboración del TFM (modalidad a distancia)

Exposición oral pública del TFM (modalidad a distancia)

5.3 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clase magistral

Método del caso

Aprendizaje cooperativo

Aprendizaje basado en problemas

Aprendizaje basado en proyectos

Aprendizaje basado en retos

Aprendizaje experiencial

Entornos de simulación

5.4 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

Pruebas presenciales de conocimiento (modalidad presencial)
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Exposiciones orales (modalidad presencial)

Informes y escritos (modalidad presencial)

Caso/problema (modalidad presencial)

Carpeta de aprendizaje (Portfolio) (modalidad presencial)

Trabajos de diseño de estrategias y planes de intervención (modalidad presencial)

Informe del tutor de prácticas (modalidad presencial)

Informe del tutor académico (modalidad presencial)

Memoria de prácticas del alumno (modalidad presencial)

TFM (modalidad presencial)

Exposición oral pública del TFM (modalidad presencial)

Pruebas virtuales de conocimiento (modalidad a distancia)

Exposiciones orales (modalidad a distancia)

Informes y escritos (modalidad a distancia)

Caso/problema (modalidad a distancia)

Carpeta de aprendizaje (Portfolio) (modalidad a distancia)

Trabajos de diseño de estrategias y planes de intervención (modalidad a distancia)

Informe del tutor de prácticas (modalidad a distancia)

Informe del tutor académico (modalidad a distancia)

Memoria de prácticas del alumno (modalidad a distancia)

TFM (modalidad a distancia)

Exposición oral pública del TFM (modalidad a distancia)

5.5 NIVEL 1: Orientaciones metodológicas y diseño curricular

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Orientaciones metodológicas y diseño curricular

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3
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5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

1. Justificar la elección de un determinado enfoque metodológico para organizar un curso de ELE
2. Determinar las características lingüísticas y culturales de los estudiantes.
3. Interpretar con perspectiva crítica las debilidades y fortalezas de los enfoques para el aprendizaje y adquisición del español como lengua extranjera.
4. Crear actividades/ejercicios de enseñanza/aprendizaje del español desde diversos enfoques metodológicos.
5. Evaluar la calidad de los materiales de enseñanza de español de diferente tipo.

5.5.1.3 CONTENIDOS

1. La programación en ELE: conceptos avanzados
2. Elementos de una programación y diseño curricular en ELE
3. El Marco de referencia europeo para el aprendizaje, la enseñanza y la evaluación de las lenguas.
4. Métodos gramaticales y métodos comunicativos de enseñanza de ELE
5. Evaluación de destrezas y análisis de necesidades para la selección de materiales y textos de ELE.
6. Elaboración de materiales para la clase de ELE centrados en el alumno.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

En la modalidad a distancia la superación de cualquier materia/asignatura está supeditada a aprobar las pruebas finales presenciales correspondien-
tes y estas supondrán el 60% de la nota final.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT6. - Análisis crítico. Capacidad para integrar el análisis con el pensamiento crítico en un proceso de evaluación de distintas ideas
o posibilidades y su potencial de error, basándose en evidencias y datos objetivos que lleven a una toma de decisiones eficaz y
válida. Se trata de aprender a localizar, extraer, analizar e interpretar información y datos fiables para después estudiar, examinar y
razonar, pudiendo así llegar a una conclusión de manera rápida y eficaz, como demanda el mundo actual.

CT1. - Creatividad. Capacidad para crear ideas nuevas, llegar a conclusiones o resolver problemas de una forma original. Requiere
del conocimiento, curiosidad, imaginación y evaluación de alternativas. El nivel más fundamental de la creatividad se manifiesta
como el descubrimiento y el más alto como la innovación.

CT3. - Competencia digital. Capacidad que faculta un uso eficaz y seguro de las tecnologías de la información y de la
comunicación. Ayuda al desarrollo del pensamiento crítico y es una capacidad clave para la búsqueda y análisis de datos, la
investigación, la comunicación, el aprendizaje y una participación inclusiva en la sociedad.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE1. - Analizar el componente teórico y práctico de cada uno de los métodos empleados habitualmente en la enseñanza de ELE.

CE3. - Interpretar las teorías lingüísticas más novedosas relacionadas con la docencia de ELE.

CE6. - Distinguir y valorar la terminología y los diferentes criterios que regulan la nivelación de los estándares de aprendizaje en la
enseñanza de ELE.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases magistrales (modalidad presencial) 8 100

Clases de aplicación práctica (modalidad
presencial)

22 100

Análisis de casos (modalidad presencial) 20 10

Diseño de estrategias y planes de
intervención (modalidad presencial)

22 25

Trabajo autónomo (modalidad presencial) 50 0

Tutoría (modalidad presencial) 18 100

Debates y coloquios (modalidad
presencial)

8 100

Pruebas de conocimiento (modalidad
presencial)

2 100

Clases magistrales (modalidad a distancia) 8 0
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Clases virtuales (síncrona) (modalidad a
distancia)

22 100

Análisis de casos (modalidad a distancia) 20 100

Diseño de estrategias y planes de
intervención (modalidad a distancia)

22 0

Estudios de contenidos y documentación
complementaria (modalidad a distancia)

50 0

Tutoría virtual (modalidad a distancia) 18 100

Foro virtual (modalidad a distancia) 8 0

Pruebas virtuales de conocimiento
(modalidad a distancia)

2 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clase magistral

Método del caso

Aprendizaje cooperativo

Entornos de simulación

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas presenciales de conocimiento
(modalidad presencial)

60.0 60.0

Caso/problema (modalidad presencial) 10.0 20.0

Carpeta de aprendizaje (Portfolio)
(modalidad presencial)

5.0 10.0

Trabajos de diseño de estrategias y planes
de intervención (modalidad presencial)

10.0 25.0

Pruebas virtuales de conocimiento
(modalidad a distancia)

60.0 60.0

Caso/problema (modalidad a distancia) 10.0 20.0

Carpeta de aprendizaje (Portfolio)
(modalidad a distancia)

5.0 10.0

Trabajos de diseño de estrategias y planes
de intervención (modalidad a distancia)

10.0 25.0

5.5 NIVEL 1: Pragmática en el aula de ELE

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Pragmática en el aula de ELE

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA
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Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

1. Revisar los conceptos fundamentales de los principios que regulan el empleo del lenguaje en la comunicación
2. Analizar cómo aparece reflejada la competencia pragmática en el MCER
3. Valorar los enfoques teóricos de la pragmática para su enseñanza práctica a aprendices de ELE
4. Evaluar e interpretar los elementos que intervienen en la (des)cortesía lingüística
5. Plantear hipótesis sobre comportamientos pragmáticos de los aprendices de ELE
6. Diseñar actividades graduadas para la aplicación de contenidos pragmáticos en clase de ELE.

5.5.1.3 CONTENIDOS

1. Cuestiones fundamentales de pragmática
2. La pragmática en el MCER
3. El desarrollo de la pragmática: principios y teorías
4. La (des)cortesía lingüística
5. El conocimiento pragmático (lenguaje y mente)
6. La pragmática y su aplicación en las clases de ELE

5.5.1.4 OBSERVACIONES

En la modalidad a distancia la superación de cualquier materia/asignatura está supeditada a aprobar las pruebas finales presenciales correspondien-
tes y éstas supondrán el 60% de la nota final.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT5. - Trabajo en equipo. Capacidad que desarrolla la inteligencia social para cooperar con otros en la consecución de un objetivo
compartido, participando de manera activa, empática y ejerciendo la escucha activa, además de una comunicación efectiva y el
respeto a todos los integrantes, con madurez y eficacia. En la era digital, esa eficacia se traduce en la destreza de trabajar con otros
en entornos multiplataforma, multiculturales, multilingües y multidisciplinares de manera fluida y consiguiendo los objetivos
marcados.

CT2. - Comunicación estratégica. Capacidad para transmitir de manera eficaz mensajes (ideas, conocimientos, sentimientos,
argumentos), tanto de forma oral como escrita, de tal manera que se alineen de manera estratégica los intereses de los distintos
agentes implicados en la comunicación.

CT4. - Liderazgo influyente. Capacidad para influir en otros, para poder dirigir o guiarles hacía unos objetivos concretos en
momentos de cambios constantes derivados por entornos volátiles, inciertos, complejos y ambiguos (VUCA) del mundo actual.
Los líderes influyentes son referentes y son capaces de lograr un alto desempeño y los mejores resultados. Sus comportamientos
generosos, éticos, empáticos y de un alto índice de inteligencia emocional les permiten ejercer como modelos a seguir, logrando un
alto desempeño y motivación en sus equipos.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE12. - Crear actividades formativas de ELE basadas diferencias sociales y culturales en el aula para una mayor optimización de
los recursos didácticos.

CE2. - Diseñar recursos didácticos ajustados a las metodologías docentes empleadas en la enseñanza de ELE.

CE3. - Interpretar las teorías lingüísticas más novedosas relacionadas con la docencia de ELE.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases magistrales (modalidad presencial) 8 100
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Clases de aplicación práctica (modalidad
presencial)

22 100

Resolución de problemas (modalidad
presencial)

20 10

Exposiciones orales de trabajos
(modalidad presencial)

2 100

Elaboración de informes y escritos
(modalidad presencial)

20 20

Trabajo autónomo (modalidad presencial) 50 0

Tutoría (modalidad presencial) 18 100

Debates y coloquios (modalidad
presencial)

8 100

Pruebas de conocimiento (modalidad
presencial)

2 100

Clases magistrales (modalidad a distancia) 8 0

Clases virtuales (síncrona) (modalidad a
distancia)

22 100

Resolución de problemas (modalidad a
distancia)

20 0

Exposiciones orales de trabajos
(modalidad a distancia)

2 100

Elaboración de informes y escritos
(modalidad a distancia)

20 0

Estudios de contenidos y documentación
complementaria (modalidad a distancia)

50 0

Tutoría virtual (modalidad a distancia) 18 100

Foro virtual (modalidad a distancia) 8 0

Pruebas virtuales de conocimiento
(modalidad a distancia)

2 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clase magistral

Aprendizaje cooperativo

Aprendizaje basado en problemas

Aprendizaje basado en retos

Entornos de simulación

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas presenciales de conocimiento
(modalidad presencial)

60.0 60.0

Exposiciones orales (modalidad
presencial)

10.0 20.0

Informes y escritos (modalidad presencial) 5.0 10.0

Caso/problema (modalidad presencial) 10.0 20.0

Pruebas virtuales de conocimiento
(modalidad a distancia)

60.0 60.0

Exposiciones orales (modalidad a
distancia)

10.0 20.0

Informes y escritos (modalidad a
distancia)

5.0 10.0
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Caso/problema (modalidad a distancia) 10.0 25.0

5.5 NIVEL 1: Gramática y variedades diatópicas

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Gramática y variedades diatópicas

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

1. Identificar el plano gramatical, léxico y fonético del español, así como sus variantes geográficas.
2. Potenciar la creatividad en la elaboración y diseño de materiales según las variedades geográficas del habla.
3. Distinguir las diferentes fases del proceso de enseñanza-aprendizaje.
4. Relacionar las competencias lingüísticas con la vertiente en uso del lenguaje.
5. Resolver las posibles carencias competenciales en el uso de la lengua mediante la adecuación de contenidos.
6. Aplicar críticamente las diferentes estrategias de análisis lingüístico.

5.5.1.3 CONTENIDOS

1. El Indicativo: rasgos distintivos y valores discursivos.
2. Sintaxis y semántica del subjuntivo.
3. Caracterización morfológica del sintagma nominal y los elementos de relación.
4. Tipos de oración por su estructura: oraciones impersonales, oraciones atributivas y predicativas, oraciones activas y pasivas.
5. Revisión sintáctica de las relaciones de coordinación y subordinación.
6. Diatopía en español: variedad peninsular y variedad de América.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

En la modalidad a distancia la superación de cualquier materia/asignatura está supeditada a aprobar las pruebas finales presenciales correspondien-
tes y estas supondrán el 60% de la nota final

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT6. - Análisis crítico. Capacidad para integrar el análisis con el pensamiento crítico en un proceso de evaluación de distintas ideas
o posibilidades y su potencial de error, basándose en evidencias y datos objetivos que lleven a una toma de decisiones eficaz y
válida. Se trata de aprender a localizar, extraer, analizar e interpretar información y datos fiables para después estudiar, examinar y
razonar, pudiendo así llegar a una conclusión de manera rápida y eficaz, como demanda el mundo actual.
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CT7. - Resiliencia. Capacidad de las personas para adaptarse a situaciones adversas, inesperadas, que causen estrés, ya sean
personales o profesionales, superándolas e incluso convirtiéndolas en oportunidades de cambio positivo. Esta capacidad se traduce
en un crecimiento profundo de la persona, haciéndoles conocer sus limitaciones, salir de su zona de confort, aprender de los
obstáculos, desarrollar su inteligencia emocional y aprender a ser perseverantes ante situaciones difíciles.

CT2. - Comunicación estratégica. Capacidad para transmitir de manera eficaz mensajes (ideas, conocimientos, sentimientos,
argumentos), tanto de forma oral como escrita, de tal manera que se alineen de manera estratégica los intereses de los distintos
agentes implicados en la comunicación.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE3. - Interpretar las teorías lingüísticas más novedosas relacionadas con la docencia de ELE.

CE4. - Valorar los conocimientos lingüísticos a aplicar para la correcta enseñanza de ELE.

CE5. - Utilizar las variedades diatópicas del español, adaptando el contenido gramatical a los potenciales interlocutores.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases magistrales (modalidad presencial) 8 100

Clases de aplicación práctica (modalidad
presencial)

22 100

Análisis de casos (modalidad presencial) 18 10

Exposiciones orales de trabajos
(modalidad presencial)

2 100

Elaboración de informes y escritos
(modalidad presencial)

22 20

Trabajo autónomo (modalidad presencial) 50 0

Tutoría (modalidad presencial) 18 100

Debates y coloquios (modalidad
presencial)

8 100

Pruebas de conocimiento (modalidad
presencial)

2 100

Clases magistrales (modalidad a distancia) 8 0

Clases virtuales (síncrona) (modalidad a
distancia)

22 100

Análisis de casos (modalidad a distancia) 18 100

Exposiciones orales de trabajos
(modalidad a distancia)

2 100

Elaboración de informes y escritos
(modalidad a distancia)

22 0

Estudios de contenidos y documentación
complementaria (modalidad a distancia)

50 0

Tutoría virtual (modalidad a distancia) 18 100

Foro virtual (modalidad a distancia) 8 0

Pruebas virtuales de conocimiento
(modalidad a distancia)

2 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clase magistral

Método del caso

Aprendizaje cooperativo

Aprendizaje basado en retos

Entornos de simulación

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN
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SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas presenciales de conocimiento
(modalidad presencial)

60.0 60.0

Exposiciones orales (modalidad
presencial)

5.0 15.0

Informes y escritos (modalidad presencial) 10.0 15.0

Caso/problema (modalidad presencial) 5.0 15.0

Carpeta de aprendizaje (Portfolio)
(modalidad presencial)

5.0 10.0

Pruebas virtuales de conocimiento
(modalidad a distancia)

60.0 60.0

Exposiciones orales (modalidad a
distancia)

5.0 15.0

Informes y escritos (modalidad a
distancia)

10.0 15.0

Caso/problema (modalidad a distancia) 5.0 15.0

Carpeta de aprendizaje (Portfolio)
(modalidad a distancia)

5.0 10.0

5.5 NIVEL 1: Nuevas tecnologías aplicadas a la enseñanza de ELE

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Nuevas tecnologías aplicadas a la enseñanza de ELE

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

1. Analizar las teorías que fundamentan el aprendizaje basado en las nuevas tecnologías
2. Evaluar las mejores prácticas de incorporación de TIC en el aula de ELE.
3. Diseñar y desarrollar actividades de aprendizaje basadas en las nuevas tecnologías.
4. Elaborar un plan de formación y diseñar una acción formativa para la enseñanza de ELE.
5. Crear acciones formativas para la enseñanza de ELE basadas en las nuevas tecnologías y aplicando métodos que garanticen la calidad.
6. Investigar el desarrollo de la competencia digital docente en el ámbito del español como lengua extranjera.

5.5.1.3 CONTENIDOS

1. La construcción del conocimiento a partir de los nuevos modelos digitales
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2. Enfoques pedagógicos, roles docentes y discentes e integración de los recursos tecnológicos en el aprendizaje de ELE
3. El aprendizaje móvil y ubicuo en ELE
4. Elaboración y digitalización de materiales CLIL para el Aprendizaje Integrado de ELE.
5. Entornos virtuales para el desarrollo de proyectos colaborativos en el aprendizaje de ELE
6. Desarrollo y evaluación de competencias en contextos de aprendizaje digital

5.5.1.4 OBSERVACIONES

En la modalidad a distancia la superación de cualquier materia/asignatura está supeditada a aprobar las pruebas finales presenciales correspondien-
tes y estas supondrán el 60% de la nota final.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1. - Creatividad. Capacidad para crear ideas nuevas, llegar a conclusiones o resolver problemas de una forma original. Requiere
del conocimiento, curiosidad, imaginación y evaluación de alternativas. El nivel más fundamental de la creatividad se manifiesta
como el descubrimiento y el más alto como la innovación.

CT3. - Competencia digital. Capacidad que faculta un uso eficaz y seguro de las tecnologías de la información y de la
comunicación. Ayuda al desarrollo del pensamiento crítico y es una capacidad clave para la búsqueda y análisis de datos, la
investigación, la comunicación, el aprendizaje y una participación inclusiva en la sociedad.

CT4. - Liderazgo influyente. Capacidad para influir en otros, para poder dirigir o guiarles hacía unos objetivos concretos en
momentos de cambios constantes derivados por entornos volátiles, inciertos, complejos y ambiguos (VUCA) del mundo actual.
Los líderes influyentes son referentes y son capaces de lograr un alto desempeño y los mejores resultados. Sus comportamientos
generosos, éticos, empáticos y de un alto índice de inteligencia emocional les permiten ejercer como modelos a seguir, logrando un
alto desempeño y motivación en sus equipos.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE7. - Diseñar y evaluar actividades de enseñanza-aprendizaje de ELE basadas en las TIC.

CE9. - Crear materiales multimedia para la enseñanza y evaluación de ELE, potenciando la autonomía y responsabilidad del
alumno como eje de la instrucción.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases magistrales (modalidad presencial) 10 100

Clases de aplicación práctica (modalidad
presencial)

20 100

Análisis de casos (modalidad presencial) 20 10

Diseño de estrategias y planes de
intervención (modalidad presencial)

22 25

Trabajo autónomo (modalidad presencial) 50 0

Tutoría (modalidad presencial) 18 100

Debates y coloquios (modalidad
presencial)

8 100

Pruebas de conocimiento (modalidad
presencial)

2 100

Clases magistrales (modalidad a distancia) 10 0

Clases virtuales (síncrona) (modalidad a
distancia)

20 100

Análisis de casos (modalidad a distancia) 20 100

Diseño de estrategias y planes de
intervención (modalidad a distancia)

22 0
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Estudios de contenidos y documentación
complementaria (modalidad a distancia)

50 0

Tutoría virtual (modalidad a distancia) 18 100

Foro virtual (modalidad a distancia) 8 0

Pruebas virtuales de conocimiento
(modalidad a distancia)

2 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clase magistral

Método del caso

Aprendizaje cooperativo

Aprendizaje basado en retos

Entornos de simulación

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas presenciales de conocimiento
(modalidad presencial)

60.0 60.0

Caso/problema (modalidad presencial) 10.0 20.0

Trabajos de diseño de estrategias y planes
de intervención (modalidad presencial)

10.0 40.0

Pruebas virtuales de conocimiento
(modalidad a distancia)

60.0 60.0

Caso/problema (modalidad a distancia) 10.0 20.0

Trabajos de diseño de estrategias y planes
de intervención (modalidad a distancia)

10.0 40.0

5.5 NIVEL 1: Desarrollo de habilidades docentes: docencia presencial y docencia online

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Desarrollo de habilidades docentes: docencia presencial y docencia online

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No
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NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

1. Describir los rasgos fundamentales y las necesidades específicas de formación de los estudiantes de la modalidad presencial, semipresencial y online.
2. Evaluar las características principales de los modelos de enseñanza presencial, semipresencial y online.
3. Realizar la planificación docente en la modalidad presencial, semipresencial y online.
4. Adaptar las metodologías y las técnicas de enseñanza para las intervenciones educativas en modalidad presencial, semipresencial y online.
5. Manejar la diversidad de acciones formativas de los métodos de docencia presencial, semipresencial y online.
6. Utilizar los instrumentos de evaluación más adecuados y coherentes para la medición de los resultados de aprendizaje a través de la modalidad presencial, semi-

presencial y online.

5.5.1.3 CONTENIDOS

1. Análisis de las necesidades académicas, digitales y motivacionales del estudiante de la modalidad presencial, semipresencial y online.

2. Planificación estratégica para adaptar el canal de comunicación y aprendizaje en la modalidad presencial, semipresencial y online.

3. Enfoques metodológicos para diseñar y aplicar diferentes técnicas de trabajo vinculadas al proceso de enseñanza-aprendizaje en la modalidad pre-
sencial, semipresencial y online.

4. Acciones formativas transversales que permitan al docente la elaboración de documentos de planificación y gestión en la modalidad presencial, se-
mipresencial y online.

5. Revisión, adaptación y diseño de las herramientas e instrumentos de evaluación de la modalidad presencial, semipresencial y online.

6. Diseño de materiales, diseño instruccional y organizacional, en el nivel discursivo y experiencial en las diferentes modalidades.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

En la modalidad a distancia la superación de cualquier materia/asignatura está supeditada a aprobar las pruebas finales presenciales correspondien-
tes y estas supondrán el 60% de la nota final.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT5. - Trabajo en equipo. Capacidad que desarrolla la inteligencia social para cooperar con otros en la consecución de un objetivo
compartido, participando de manera activa, empática y ejerciendo la escucha activa, además de una comunicación efectiva y el
respeto a todos los integrantes, con madurez y eficacia. En la era digital, esa eficacia se traduce en la destreza de trabajar con otros
en entornos multiplataforma, multiculturales, multilingües y multidisciplinares de manera fluida y consiguiendo los objetivos
marcados.

CT7. - Resiliencia. Capacidad de las personas para adaptarse a situaciones adversas, inesperadas, que causen estrés, ya sean
personales o profesionales, superándolas e incluso convirtiéndolas en oportunidades de cambio positivo. Esta capacidad se traduce
en un crecimiento profundo de la persona, haciéndoles conocer sus limitaciones, salir de su zona de confort, aprender de los
obstáculos, desarrollar su inteligencia emocional y aprender a ser perseverantes ante situaciones difíciles.

CT3. - Competencia digital. Capacidad que faculta un uso eficaz y seguro de las tecnologías de la información y de la
comunicación. Ayuda al desarrollo del pensamiento crítico y es una capacidad clave para la búsqueda y análisis de datos, la
investigación, la comunicación, el aprendizaje y una participación inclusiva en la sociedad.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE2. - Diseñar recursos didácticos ajustados a las metodologías docentes empleadas en la enseñanza de ELE.

CE7. - Diseñar y evaluar actividades de enseñanza-aprendizaje de ELE basadas en las TIC.

CE8. - Diseñar e implementar procesos de enseñanza-aprendizaje de ELE, utilizando las metodologías docentes más tradicionales
en contextos digitales aplicados a docencia presencial, semipresencial y online.

CE9. - Crear materiales multimedia para la enseñanza y evaluación de ELE, potenciando la autonomía y responsabilidad del
alumno como eje de la instrucción.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases magistrales (modalidad presencial) 10 100
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Clases de aplicación práctica (modalidad
presencial)

20 100

Análisis de casos (modalidad presencial) 10 10

Exposiciones orales de trabajos
(modalidad presencial)

2 100

Diseño de estrategias y planes de
intervención (modalidad presencial)

30 15

Trabajo autónomo (modalidad presencial) 50 0

Tutoría (modalidad presencial) 18 100

Debates y coloquios (modalidad
presencial)

8 100

Pruebas de conocimiento (modalidad
presencial)

2 100

Clases magistrales (modalidad a distancia) 10 0

Clases virtuales (síncrona) (modalidad a
distancia)

20 100

Análisis de casos (modalidad a distancia) 10 100

Exposiciones orales de trabajos
(modalidad a distancia)

2 100

Diseño de estrategias y planes de
intervención (modalidad a distancia)

30 0

Estudios de contenidos y documentación
complementaria (modalidad a distancia)

50 0

Tutoría virtual (modalidad a distancia) 18 100

Foro virtual (modalidad a distancia) 8 0

Pruebas virtuales de conocimiento
(modalidad a distancia)

2 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clase magistral

Método del caso

Aprendizaje cooperativo

Aprendizaje basado en retos

Entornos de simulación

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas presenciales de conocimiento
(modalidad presencial)

60.0 60.0

Exposiciones orales (modalidad
presencial)

5.0 15.0

Caso/problema (modalidad presencial) 10.0 15.0

Trabajos de diseño de estrategias y planes
de intervención (modalidad presencial)

10.0 25.0

Pruebas virtuales de conocimiento
(modalidad a distancia)

60.0 60.0

Exposiciones orales (modalidad a
distancia)

5.0 15.0

Caso/problema (modalidad a distancia) 10.0 15.0
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Trabajos de diseño de estrategias y planes
de intervención (modalidad a distancia)

10.0 25.0

5.5 NIVEL 1: El proceso de evaluación en la enseñanza de lenguas extranjeras

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: El proceso de evaluación en la enseñanza de lenguas extranjeras

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

1. Definir los indicadores concretos de la evaluación.
2. Interpretar críticamente los diferentes modelos de evaluación del aprendizaje de lenguas.
3. Analizar las técnicas de evaluación de destrezas y competencias en el aprendizaje del español como lengua extranjera.
4. Diseñar las herramientas necesarias en una evaluación diagnóstica.
5. Determinar las características de los sistemas de evaluación y certificación específicos para el español como lengua extranjera (DELE y SIELE).
6. Desarrollar juicios críticos sobre la evaluación alternativa en ELE.

5.5.1.3 CONTENIDOS

1. Marco Común de Referencia: evaluación avanzada en el aula ELE
2. El diseño de la evaluación en el proceso de enseñanza-aprendizaje (diagnóstica, sumativa, formativa)
3. La evaluación de destrezas y competencias en el enfoque comunicativo en la enseñanza del español
4. La autoevaluación. El sistema DIALANG
5. Evaluación y certificación del español: DELE y SIELE
6. Herramientas y recursos digitales en las evaluaciones alternativas. Gamificación y podcasting.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

En la modalidad a distancia la superación de cualquier materia/asignatura está supeditada a aprobar las pruebas finales presenciales correspondien-
tes y éstas supondrán el 60% de la nota final.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT5. - Trabajo en equipo. Capacidad que desarrolla la inteligencia social para cooperar con otros en la consecución de un objetivo
compartido, participando de manera activa, empática y ejerciendo la escucha activa, además de una comunicación efectiva y el
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respeto a todos los integrantes, con madurez y eficacia. En la era digital, esa eficacia se traduce en la destreza de trabajar con otros
en entornos multiplataforma, multiculturales, multilingües y multidisciplinares de manera fluida y consiguiendo los objetivos
marcados.

CT6. - Análisis crítico. Capacidad para integrar el análisis con el pensamiento crítico en un proceso de evaluación de distintas ideas
o posibilidades y su potencial de error, basándose en evidencias y datos objetivos que lleven a una toma de decisiones eficaz y
válida. Se trata de aprender a localizar, extraer, analizar e interpretar información y datos fiables para después estudiar, examinar y
razonar, pudiendo así llegar a una conclusión de manera rápida y eficaz, como demanda el mundo actual.

CT2. - Comunicación estratégica. Capacidad para transmitir de manera eficaz mensajes (ideas, conocimientos, sentimientos,
argumentos), tanto de forma oral como escrita, de tal manera que se alineen de manera estratégica los intereses de los distintos
agentes implicados en la comunicación.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE11. - Diseñar, desarrollar y evaluar estrategias de corrección ajustadas a las necesidades pedagógicas del alumnado de ELE.

CE9. - Crear materiales multimedia para la enseñanza y evaluación de ELE, potenciando la autonomía y responsabilidad del
alumno como eje de la instrucción.

CE10. - Diseñar herramientas y procedimientos de evaluación de los resultados de aprendizaje adquiridos por el alumnado de ELE.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases magistrales (modalidad presencial) 8 100

Clases de aplicación práctica (modalidad
presencial)

22 100

Análisis de casos (modalidad presencial) 20 10

Elaboración de informes y escritos
(modalidad presencial)

10 20

Diseño de estrategias y planes de
intervención (modalidad presencial)

12 30

Trabajo autónomo (modalidad presencial) 50 0

Tutoría (modalidad presencial) 18 100

Debates y coloquios (modalidad
presencial)

8 100

Pruebas de conocimiento (modalidad
presencial)

2 100

Clases magistrales (modalidad a distancia) 8 0

Clases virtuales (síncrona) (modalidad a
distancia)

22 100

Análisis de casos (modalidad a distancia) 20 100

Elaboración de informes y escritos
(modalidad a distancia)

10 0

Diseño de estrategias y planes de
intervención (modalidad a distancia)

12 0

Estudios de contenidos y documentación
complementaria (modalidad a distancia)

50 0

Tutoría virtual (modalidad a distancia) 18 100

Foro virtual (modalidad a distancia) 8 0

Pruebas virtuales de conocimiento
(modalidad a distancia)

2 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clase magistral

Método del caso

Aprendizaje cooperativo
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Aprendizaje basado en retos

Entornos de simulación

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas presenciales de conocimiento
(modalidad presencial)

60.0 60.0

Informes y escritos (modalidad presencial) 10.0 15.0

Caso/problema (modalidad presencial) 10.0 15.0

Trabajos de diseño de estrategias y planes
de intervención (modalidad presencial)

10.0 20.0

Pruebas virtuales de conocimiento
(modalidad a distancia)

60.0 60.0

Informes y escritos (modalidad a
distancia)

10.0 15.0

Caso/problema (modalidad a distancia) 10.0 15.0

Trabajos de diseño de estrategias y planes
de intervención (modalidad a distancia)

10.0 20.0

5.5 NIVEL 1: La enseñanza y aprendizaje de la competencia intercultural

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: La enseñanza y aprendizaje de la competencia intercultural

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

1. Reconocer las perspectivas teóricas en L2 en torno a la lengua y la cultura.
2. Describir la importancia del desarrollo de la competencia intercultural en el aprendizaje de L2.
3. Aplicar la perspectiva intercultural al desarrollo de actividades, currículos y sílabos de L2.
4. Analizar los materiales didácticos desde el punto de vista del desarrollo y adquisición de la competencia intercultural.
5. Diseñar materiales didácticos y programaciones que integren y desarrollen la competencia intercultural.

5.5.1.3 CONTENIDOS

1. La cultura como contenido.
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2. Las competencias culturales.
3. La cultura como comunicación.
4. La cultura como proceso de relevancia y como proceso perceptivo.
5. Cómo enseñar cultura. Diseño de actividades: tareas, temas y contenidos.
6. La evaluación de los niveles culturales.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

En la modalidad a distancia la superación de cualquier materia/asignatura está supeditada a aprobar las pruebas finales presenciales correspondien-
tes y estas supondrán el 60% de la nota final

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT5. - Trabajo en equipo. Capacidad que desarrolla la inteligencia social para cooperar con otros en la consecución de un objetivo
compartido, participando de manera activa, empática y ejerciendo la escucha activa, además de una comunicación efectiva y el
respeto a todos los integrantes, con madurez y eficacia. En la era digital, esa eficacia se traduce en la destreza de trabajar con otros
en entornos multiplataforma, multiculturales, multilingües y multidisciplinares de manera fluida y consiguiendo los objetivos
marcados.

CT8. - Competencia ético-social. Capacidad de desenvolverse en una profesión de manera adecuada y convivir en una sociedad
plural y un mundo diverso. Esta capacidad pretende desarrollar ciudadanos globales y responsables, conscientes de la desigualdad y
sensibles a la diversidad en un mundo global. Con conciencia ética y compromiso social. Internacionales, multilingües, flexibles y
adaptables en entornos multiculturales.

CT4. - Liderazgo influyente. Capacidad para influir en otros, para poder dirigir o guiarles hacía unos objetivos concretos en
momentos de cambios constantes derivados por entornos volátiles, inciertos, complejos y ambiguos (VUCA) del mundo actual.
Los líderes influyentes son referentes y son capaces de lograr un alto desempeño y los mejores resultados. Sus comportamientos
generosos, éticos, empáticos y de un alto índice de inteligencia emocional les permiten ejercer como modelos a seguir, logrando un
alto desempeño y motivación en sus equipos.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE11. - Diseñar, desarrollar y evaluar estrategias de corrección ajustadas a las necesidades pedagógicas del alumnado de ELE.

CE12. - Crear actividades formativas de ELE basadas diferencias sociales y culturales en el aula para una mayor optimización de
los recursos didácticos.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases magistrales (modalidad presencial) 8 100

Clases de aplicación práctica (modalidad
presencial)

22 100

Análisis de casos (modalidad presencial) 10 10

Elaboración de informes y escritos
(modalidad presencial)

22 20

Diseño de estrategias y planes de
intervención (modalidad presencial)

10 25

Trabajo autónomo (modalidad presencial) 50 0

Tutoría (modalidad presencial) 18 100

Debates y coloquios (modalidad
presencial)

8 100

Pruebas de conocimiento (modalidad
presencial)

2 100

Clases magistrales (modalidad a distancia) 8 0
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Clases virtuales (síncrona) (modalidad a
distancia)

22 100

Análisis de casos (modalidad a distancia) 10 100

Elaboración de informes y escritos
(modalidad a distancia)

22 0

Diseño de estrategias y planes de
intervención (modalidad a distancia)

10 0

Estudios de contenidos y documentación
complementaria (modalidad a distancia)

50 0

Tutoría virtual (modalidad a distancia) 18 100

Foro virtual (modalidad a distancia) 8 0

Pruebas virtuales de conocimiento
(modalidad a distancia)

2 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clase magistral

Método del caso

Aprendizaje cooperativo

Aprendizaje basado en retos

Entornos de simulación

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas presenciales de conocimiento
(modalidad presencial)

60.0 60.0

Informes y escritos (modalidad presencial) 10.0 15.0

Caso/problema (modalidad presencial) 10.0 15.0

Trabajos de diseño de estrategias y planes
de intervención (modalidad presencial)

10.0 20.0

Pruebas virtuales de conocimiento
(modalidad a distancia)

60.0 60.0

Informes y escritos (modalidad a
distancia)

10.0 15.0

Caso/problema (modalidad a distancia) 10.0 15.0

Trabajos de diseño de estrategias y planes
de intervención (modalidad a distancia)

10.0 20.0

5.5 NIVEL 1: Español con fines profesionales y académicos

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Español con fines profesionales y académicos

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12
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LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

1. Analizar las características textuales de las lenguas de especialidad en español.
2. Analizar las características discursivas de las lenguas de especialidad en español.
3. Diseñar un curso de español con fines profesionales.
4. Diseñar un curso de español con fines académicos.
5. Elaborar una investigación de disponibilidad léxica.
6. Evaluar la calidad de los materiales de enseñanza de español con fines profesionales y académicos.

5.5.1.3 CONTENIDOS

1. Las lenguas de especialidad.
2. La enseñanza del español técnico-científico.
3. La enseñanza del español económico.
4. La enseñanza del español del turismo.
5. La enseñanza del español jurídico.
6. Disponibilidad léxica y fines específicos.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

En la modalidad a distancia la superación de cualquier materia/asignatura está supeditada a aprobar las pruebas finales presenciales correspondien-
tes y estas supondrán el 60% de la nota final.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT7. - Resiliencia. Capacidad de las personas para adaptarse a situaciones adversas, inesperadas, que causen estrés, ya sean
personales o profesionales, superándolas e incluso convirtiéndolas en oportunidades de cambio positivo. Esta capacidad se traduce
en un crecimiento profundo de la persona, haciéndoles conocer sus limitaciones, salir de su zona de confort, aprender de los
obstáculos, desarrollar su inteligencia emocional y aprender a ser perseverantes ante situaciones difíciles.

CT8. - Competencia ético-social. Capacidad de desenvolverse en una profesión de manera adecuada y convivir en una sociedad
plural y un mundo diverso. Esta capacidad pretende desarrollar ciudadanos globales y responsables, conscientes de la desigualdad y
sensibles a la diversidad en un mundo global. Con conciencia ética y compromiso social. Internacionales, multilingües, flexibles y
adaptables en entornos multiculturales.

CT3. - Competencia digital. Capacidad que faculta un uso eficaz y seguro de las tecnologías de la información y de la
comunicación. Ayuda al desarrollo del pensamiento crítico y es una capacidad clave para la búsqueda y análisis de datos, la
investigación, la comunicación, el aprendizaje y una participación inclusiva en la sociedad.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE11. - Diseñar, desarrollar y evaluar estrategias de corrección ajustadas a las necesidades pedagógicas del alumnado de ELE.

CE12. - Crear actividades formativas de ELE basadas diferencias sociales y culturales en el aula para una mayor optimización de
los recursos didácticos.

CE2. - Diseñar recursos didácticos ajustados a las metodologías docentes empleadas en la enseñanza de ELE.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD
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Clases magistrales (modalidad presencial) 10 100

Clases de aplicación práctica (modalidad
presencial)

20 100

Resolución de problemas (modalidad
presencial)

20 10

Elaboración de informes y escritos
(modalidad presencial)

22 25

Trabajo autónomo (modalidad presencial) 50 0

Tutoría (modalidad presencial) 18 100

Debates y coloquios (modalidad
presencial)

8 100

Pruebas de conocimiento (modalidad
presencial)

2 100

Clases magistrales (modalidad a distancia) 10 0

Clases virtuales (síncrona) (modalidad a
distancia)

20 100

Resolución de problemas (modalidad a
distancia)

20 0

Elaboración de informes y escritos
(modalidad a distancia)

22 0

Estudios de contenidos y documentación
complementaria (modalidad a distancia)

50 0

Tutoría virtual (modalidad a distancia) 18 100

Foro virtual (modalidad a distancia) 8 0

Pruebas virtuales de conocimiento
(modalidad a distancia)

2 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clase magistral

Aprendizaje cooperativo

Aprendizaje basado en problemas

Entornos de simulación

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas presenciales de conocimiento
(modalidad presencial)

60.0 60.0

Informes y escritos (modalidad presencial) 10.0 40.0

Caso/problema (modalidad presencial) 10.0 20.0

Pruebas virtuales de conocimiento
(modalidad a distancia)

60.0 60.0

Informes y escritos (modalidad a
distancia)

10.0 40.0

Caso/problema (modalidad a distancia) 10.0 20.0

5.5 NIVEL 1: Prácticas académicas externas

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Prácticas académicas externas

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Prácticas Externas
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ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

1. Completar la adquisición de competencias profesionales trabajadas durante el programa del máster.
2. Ampliar el proceso de enseñanza-aprendizaje en entornos profesionales reales.
3. Adquirir el conocimiento acerca de la organización y gestión de centros educativos.
4. Trabajar la consecución de los objetivos propuestos en el centro formativo.
5. Implicar a los alumnos en actividades educativas propias de un profesor en un centro educativo, fomentando el uso adecuado de instrumentos y procedimientos

pedagógicos y didácticos.
6. Elaborar una memoria sobre la programación de las actividades y responsabilidades asumidas en el periodo de prácticas académicas externas.

5.5.1.3 CONTENIDOS

1. Informe de prácticas
2. Contextualización
3. Análisis reflexivo
4. Bibliografía

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Las prácticas serán 100% presenciales. Las prácticas seguirán el procedimiento de incorporación a prácticas académicas externas (en función de las
necesidades de las empresas y la disponibilidad del estudiante) y la misma metodología de seguimiento: tendrán un profesor tutor académico (además
del tutor de la empresa), que garantizará la adquisición de competencias.

El alumno deberá realizar la memoria de las prácticas académicas externas . Consistirá en un informe sobre la programación de las actividades y res-
ponsabilidades asumidas en este periodo de sus prácticas académicas externas .

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT5. - Trabajo en equipo. Capacidad que desarrolla la inteligencia social para cooperar con otros en la consecución de un objetivo
compartido, participando de manera activa, empática y ejerciendo la escucha activa, además de una comunicación efectiva y el
respeto a todos los integrantes, con madurez y eficacia. En la era digital, esa eficacia se traduce en la destreza de trabajar con otros
en entornos multiplataforma, multiculturales, multilingües y multidisciplinares de manera fluida y consiguiendo los objetivos
marcados.

CT7. - Resiliencia. Capacidad de las personas para adaptarse a situaciones adversas, inesperadas, que causen estrés, ya sean
personales o profesionales, superándolas e incluso convirtiéndolas en oportunidades de cambio positivo. Esta capacidad se traduce
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en un crecimiento profundo de la persona, haciéndoles conocer sus limitaciones, salir de su zona de confort, aprender de los
obstáculos, desarrollar su inteligencia emocional y aprender a ser perseverantes ante situaciones difíciles.

CT2. - Comunicación estratégica. Capacidad para transmitir de manera eficaz mensajes (ideas, conocimientos, sentimientos,
argumentos), tanto de forma oral como escrita, de tal manera que se alineen de manera estratégica los intereses de los distintos
agentes implicados en la comunicación.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE13. - Aplicar de forma práctica e integradora los conocimientos, habilidades y competencias adquiridos en entornos
profesionales donde se realicen actividades docentes de español como lengua extranjera.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Elaboración de informes y escritos
(modalidad presencial)

20 10

Tutoría (modalidad presencial) 20 100

Prácticas académicas externas (modalidad
presencial)

110 100

Elaboración de informes y escritos
(modalidad a distancia)

20 0

Tutoría virtual (modalidad a distancia) 20 100

Prácticas académicas externas (modalidad
a distancia)

110 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Aprendizaje experiencial

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Informe del tutor de prácticas (modalidad
presencial)

50.0 50.0

Informe del tutor académico (modalidad
presencial)

10.0 10.0

Memoria de prácticas del alumno
(modalidad presencial)

40.0 40.0

Informe del tutor de prácticas (modalidad
a distancia)

50.0 50.0

Informe del tutor académico (modalidad a
distancia)

10.0 10.0

Memoria de prácticas del alumno
(modalidad a distancia)

40.0 40.0

5.5 NIVEL 1: TFM

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: TFM

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Trabajo Fin de Grado / Máster

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12
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LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

1. Diseñar una propuesta didáctica cuyo fin sea implementar un aspecto curricular.
2. Desarrollar una investigación educativa basándose en bibliografía especializada.
3. Demostrar rigor científico y sentido crítico en la elaboración del trabajo.
4. Procesar datos relevantes para evaluar el trabajo realizado.
5. Presentar de forma escrita el trabajo realizado, citando adecuadamente las fuentes consultadas con criterios de relevancia y actualidad.
6. Defender públicamente el trabajo realizado de forma clara y precisa.

5.5.1.3 CONTENIDOS

MODALIDAD 1, Propuesta didáctica:

1. Introducción
2. Marco teórico
3. Metodología
4. Resultados
5. Conclusiones y discusión
6. Bibliografía

MODALIDAD 2, Revisión bibliográfica

1. Introducción
2. Estado de la cuestión
3. Conclusión
4. Bibliografía

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT6. - Análisis crítico. Capacidad para integrar el análisis con el pensamiento crítico en un proceso de evaluación de distintas ideas
o posibilidades y su potencial de error, basándose en evidencias y datos objetivos que lleven a una toma de decisiones eficaz y
válida. Se trata de aprender a localizar, extraer, analizar e interpretar información y datos fiables para después estudiar, examinar y
razonar, pudiendo así llegar a una conclusión de manera rápida y eficaz, como demanda el mundo actual.

CT8. - Competencia ético-social. Capacidad de desenvolverse en una profesión de manera adecuada y convivir en una sociedad
plural y un mundo diverso. Esta capacidad pretende desarrollar ciudadanos globales y responsables, conscientes de la desigualdad y
sensibles a la diversidad en un mundo global. Con conciencia ética y compromiso social. Internacionales, multilingües, flexibles y
adaptables en entornos multiculturales.

CT1. - Creatividad. Capacidad para crear ideas nuevas, llegar a conclusiones o resolver problemas de una forma original. Requiere
del conocimiento, curiosidad, imaginación y evaluación de alternativas. El nivel más fundamental de la creatividad se manifiesta
como el descubrimiento y el más alto como la innovación.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS
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CE15. - Aplicar de forma integradora las competencias adquiridas en la defensa pública, ante un tribunal universitario, del trabajo
fin de máster en el área de español como lengua extranjera.

CE14. - Aplicar de forma global y multidisciplinar los conocimientos y las habilidades adquiridas en el desarrollo práctico y
sistematizado de un trabajo fin de máster en el área de español como lengua extranjera.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Tutoría (modalidad presencial) 25 100

Elaboración del TFM (modalidad
presencial)

124 0

Exposición oral pública del TFM
(modalidad presencial)

1 100

Tutoría virtual (modalidad a distancia) 25 100

Elaboración del TFM (modalidad a
distancia)

124 0

Exposición oral pública del TFM
(modalidad a distancia)

1 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Aprendizaje basado en proyectos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

TFM (modalidad presencial) 50.0 50.0

Exposición oral pública del TFM
(modalidad presencial)

50.0 50.0

TFM (modalidad a distancia) 50.0 50.0

Exposición oral pública del TFM
(modalidad a distancia)

50.0 50.0
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6. PERSONAL ACADÉMICO
6.1 PROFESORADO Y OTROS RECURSOS HUMANOS

Universidad Categoría Total % Doctores % Horas %

Universidad Europea de Valencia Ayudante 37.1 30 32,8

Universidad Europea de Valencia Profesor Adjunto 55.6 100 59,8

Universidad Europea de Valencia Profesor Titular 7.4 100 7,5

PERSONAL ACADÉMICO

Ver Apartado 6: Anexo 1.

6.2 OTROS RECURSOS HUMANOS

Ver Apartado 6: Anexo 2.

7. RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS
Justificación de que los medios materiales disponibles son adecuados: Ver Apartado 7: Anexo 1.

8. RESULTADOS PREVISTOS
8.1 ESTIMACIÓN DE VALORES CUANTITATIVOS

TASA DE GRADUACIÓN % TASA DE ABANDONO % TASA DE EFICIENCIA %

85 10 98

CODIGO TASA VALOR %

No existen datos

Justificación de los Indicadores Propuestos:

Ver Apartado 8: Anexo 1.

8.2 PROCEDIMIENTO GENERAL PARA VALORAR EL PROCESO Y LOS RESULTADOS

8.2.1. Plan Institucional de Evaluación de Aprendizajes (PIEA)

De acuerdo con la misión de la Universidad Europea (en adelante UE o Universidad), el Plan Institucional de Evaluación de Aprendizajes tiene la finali-
dad de impulsar y consolidar una cultura de evaluación y mejora continua de los aprendizajes en nuestra Universidad. Los resultados de la evaluación
del Plan promoverán la excelencia académica y la transparencia hacia nuestros estudiantes y agencias acreditadoras.

Anualmente se evaluarán los aprendizajes de las titulaciones de todos los programas, generándose un informe de evaluación y plan de mejora, en el
que se explicitarán acciones específicas y responsables de las mismas.

Se trata de utilizar de forma eficiente los resultados de esta evaluación para fundamentar la toma de decisiones, así como mejorar el conocimiento, la
planificación y la ejecución de las distintas actividades y procesos académicos que tienen lugar en nuestra organización.

El PIEA está alineado con el Modelo Académico de la Universidad, que persigue un desarrollo integral de la persona en conocimientos, destrezas y
competencias que le aporte la máxima empleabilidad en un entorno laboral globalizado. Uno de los pilares clave para implementar con éxito este mo-
delo es la medición y mejora continua de la excelencia formativa. En este pilar, orientado a asegurar la excelencia académica, es donde se incardina
nuestro Plan, centrado en:
· Evaluación de resultados de aprendizaje y de las competencias en el TFM. Su finalidad es comprobar que los estudiantes han alcanzado el nivel de conocimien-

tos y desarrollo competencial especificado en el título
· Evaluación de aprendizajes en el Título. El Vicedecano/Director de Postgrado, junto con el coordinador de titulación (director) son los garantes de la mejora con-

tinua de la calidad del proceso de enseñanza-aprendizaje de su titulación y participa tanto en las reuniones relativas al aprendizaje de los estudiantes, así como en
los Comités de Calidad del Título (CCT) que engloba la totalidad de los aspectos de la titulación.

El Coordinador de titulación llevará a cabo el ciclo de evaluación integral y holística de los aprendizajes del título en cada curso académico y propondrá
acciones de mejora para el siguiente curso. Una vez acordadas y aprobadas las acciones de mejora se encarga de coordinar y revisar los avances lo-
grados, en términos de indicadores y resultados; cerrando con ello el ciclo de evaluación.

El Coordinador de titulación se reúne dos veces al año con otros actores dentro del proceso en lo que se denomina Comité de Evaluación de Apren-
dizajes del Título (CEAT). En este Comité, además de la figura del Coordinador de titulación se encuentran el Especialista en Evaluación Educativa,
al menos tres Coordinadores de asignatura/módulo, el Coordinador académico y un estudiante. Este Comité es el encargado de elaborar el Informe
Anual de Evaluación de Aprendizajes del Título que se eleva al CCT.

Para realizar el Informe anual de Evaluación de Aprendizajes del Título, el Coordinador de titulación incorpora la información que el Especialista en
Evaluación Educativa recopila de otros departamentos/unidades externas al Vicerrectorado de Profesorado e Investigación.

8.2.2. Evaluación continua

La Universidad Europea fija la evaluación continua como sistema de valoración de los conocimientos, las habilidades/destrezas y las competencias ge-
néricas y específicas de un área de estudio, de acuerdo con lo previsto en el Reglamento de Evaluación de la Universidad.
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La evaluación continua supone valorar el progreso y los resultados de aprendizaje obtenidos por los estudiantes en cada módulo, materia o asignatura,
de forma clara y transparente, a través de un conjunto de actividades a lo largo de la materia.

El sistema de evaluación continua deberá ser formativo y ofrecer una visión integral u holística de los conocimientos y habilidades adquiridas por los
estudiantes, además de ser coherente con los objetivos de cada materia o módulo y de la titulación.

La metodología y las actividades de aprendizaje señaladas en los programas de las materias son coherentes con los resultados de aprendizaje y las
competencias a desarrollar, así como con los sistemas de evaluación propuestos, lo que garantiza la comprobación del logro de los aprendizajes al-
canzados por los estudiantes. Se trata de una evaluación planificada que refleja los progresos del estudiante, ofreciendo información sobre su aprendi-
zaje mientras se está produciendo. Para ello, cuenta con el establecimiento de continuas sesiones de seguimiento académico.

1. El procedimiento de evaluación podrá basarse en alguna(s) de las siguientes actividades:
· Pruebas presenciales de conocimiento (modalidad presencial) / Pruebas virtuales de conocimiento (modalidad a distancia)

· Exposiciones orales

· Informes y escritos

· Caso/problema

· Observación sistemática (Rúbrica)

· Investigaciones/ proyectos

· Trabajos de diseño de estrategias y planes de intervención

· Cuaderno de prácticas de taller/laboratorio

· Trabajo Fin de Máster

· Exposición oral pública del TFM

· Informe del tutor de prácticas

· Informe del tutor académico

· Memoria de prácticas del alumno

· Otras actividades

2. El profesor de la materia facilitará a los estudiantes con necesidades de aprendizaje especiales la realización de actividades de aprendizaje y el pro-
cedimiento de evaluación en condiciones acordes con sus capacidades.

El mapa competencial de las titulaciones organiza y secuencia los resultados de aprendizaje a lo largo de los diferentes cursos académicos y la su-
peración de éstos en cada uno de los módulos, materias y asignaturas, garantiza el progreso adecuado del estudiante. Este progreso pasa por un mo-
mento clave, como son las prácticas externas, y culmina con la realización del trabajo fin de máster, cuya superación es imprescindible para obtener el
título.

Los estudiantes durante sus prácticas y los tutores de las mismas son fuente de información imprescindible para valorar si la formación del programa
se ajusta a las competencias demandas del mercado laboral, además de aportar datos sobre la evolución de los perfiles profesionales.

Por otra parte, los aspectos claves que caracterizan estos trabajos fin de máster en la UE, además de los especificados en cada título, giran en torno
a:
· Integrar los aprendizajes adquiridos en las materias cursadas.

· Aplicar los conocimientos y las habilidades interdisciplinares adquiridas a una situación de aprendizaje muy próxima al mundo profesional.

· Permitir al estudiante la búsqueda de soluciones abiertas de manera que tenga la libertad de generar nuevo conocimiento.

· Facilitar que los estudiantes puedan hacer públicos los resultados de los mismos.

3. Los Trabajos Fin de Máster concluirán con una defensa oral ante una comisión de evaluación compuesta por al menos 3 miembros que designará el
Decano/Decana de la Facultad/Director de Escuela.

La defensa oral tendrá siempre carácter público.

La participación de profesionales y académicos de otras universidades en las comisiones de evaluación de los Trabajos Fin de Máster y la valoración
directa que sobre ellos realicen, constituye un elemento clave para el seguimiento y el aseguramiento de la calidad del proyecto formativo de los títu-
los.

Por lo anterior, el sistema de evaluación continua establecido en la Universidad Europea es formativo y ofrece una visión integral u holística de los co-
nocimientos, habilidades y competencias adquiridas por los estudiantes, en coherencia con los fines de cada materia o módulo y de la titulación.

La evaluación concluye con un reconocimiento sobre el nivel de aprendizaje conseguido por los estudiantes y se expresará en las calificaciones numé-
ricas, de acuerdo con lo establecido en el Real Decreto 1125/2003, de 5 de septiembre, el nivel de aprendizaje conseguido por el alumnado en cada
una de las materias del plan de estudios se expresará con calificaciones numéricas en función de la siguiente escala de 0 a 10, con expresión de un
decimal, a la que podrá añadirse su correspondiente calificación cualitativa:

Todo lo dispuesto en este artículo se establece de acuerdo con lo previsto en el calendario académico que anualmente publica la Universidad, tanto
general, como específico para cada titulación. La universidad publicará en el calendario académico, las fechas de calificación final y de seguimiento
académico intensivo.

9. SISTEMA DE GARANTÍA DE CALIDAD
ENLACE https://universidadeuropea.com/resources/media/documents/

Criterio_9.SAIC_memorias_ed._05.pdf

10. CALENDARIO DE IMPLANTACIÓN
10.1 CRONOGRAMA DE IMPLANTACIÓN

CURSO DE INICIO 2021

Ver Apartado 10: Anexo 1.
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10.2 PROCEDIMIENTO DE ADAPTACIÓN

No procede.

10.3 ENSEÑANZAS QUE SE EXTINGUEN

CÓDIGO ESTUDIO - CENTRO

11. PERSONAS ASOCIADAS A LA SOLICITUD
11.1 RESPONSABLE DEL TÍTULO

NIF NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

08947646W JUAN JOSÉ RODRÍGUEZ MARTÍN

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

Paseo de la Alameda, 7 46010 Valencia/València València

EMAIL MÓVIL FAX CARGO

juanjose.rodriguez3@universidadeuropea.es630974958 000000000 Director de la Unidad de
Innovación de Títulos y
Evaluación de aprendizajes

11.2 REPRESENTANTE LEGAL

NIF NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

04584104C MARIA ROSA SANCHIDRIAN PARDO

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

Paseo de la Alameda, 7 46010 Valencia/València València

EMAIL MÓVIL FAX CARGO

mrosa.sanchidrian@universidadeuropea.es608429059 000000000 RECTORA

11.3 SOLICITANTE

El responsable del título no es el solicitante

NIF NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

21467100G ANA MARIA FERRER LOPEZ

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

Paseo de la Alameda, 7 46010 Valencia/València València

EMAIL MÓVIL FAX CARGO

ana.ferrer@universidadeuropea.es626337259 000000000 Responsable de Gestión e
Innovación de Títulos

RESOLUCIÓN AGENCIA DE CALIDAD / INFORME DEL SIGC
Resolución Agencia de calidad / Informe del SIGC: Ver Apartado Resolución Agencia de calidad/Informe del SIGC: Anexo 1.
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Apartado 2: Anexo 1
Nombre : 2_MU EELE.pdf

HASH SHA1 : E946F06BD20D89198C79E6E9A3DF4D66AA415D65

Código CSV : 589440751658761594756394
Ver Fichero: 2_MU EELE.pdf
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Apartado 4: Anexo 1
Nombre : 4.1.pdf

HASH SHA1 : 8D9AAEF5C0225EC192B4BDE73612E843FE28AC12

Código CSV : 519224963321802655936731
Ver Fichero: 4.1.pdf

C
SV

: 7
17

73
44

63
00

84
42

71
20

11
92

3 
- V

er
ifi

ca
bl

e 
en

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ed
uc

ac
io

n.
go

b.
es

/c
id

 y
 C

ar
pe

ta
 C

iu
da

da
na

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ad
m

in
is

tra
ci

on
.g

ob
.e

s

https://sede.educacion.gob.es/cid/519224963321802655936731.pdf
https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=717734463008442712011923


Identificador : 4317655 Fecha : 26/02/2024

41 / 48

Apartado 5: Anexo 1
Nombre : 5.pdf
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Apartado 6: Anexo 1
Nombre : 6.1.pdf
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Apartado 6: Anexo 2
Nombre : 6-2_MU EELE.pdf
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Apartado 7: Anexo 1
Nombre : 7-1_MU EELE.pdf
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Apartado 8: Anexo 1
Nombre : 8-1_RESULTADOS_PREVISTOS_MU_EELE.pdf
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10. CALENDARIO DE IMPLANTACIÓN 


 


10.1. Cronograma de implantación de la titulación. 


El Máster Universitario en Enseñanza de Español como Lengua Extranjera (ELE), por la 


Universidad Europea de Valencia se implantará el curso 2021/22 


 


Se solicita implantar la presente modificación a partir del curso 2023/24, siempre supeditado a la 
aprobación de esta modificación. 
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2. JUSTIFICACIÓN 


Objetivo y perfil del egresado 


Este máster universitario va dirigido a alumnos y a alumnas que han cursado los estudios de: 


• Licenciados, Diplomados o Graduados en Educación Infantil o Primaria, Magisterio, 


Pedagogía, Psicopedagogía, Psicología, Ciencias de la Educación, Educación Social o 


Trabajo Social. Egresados del Máster Universitario en Formación del Profesorado de ESO y 


Bachillerato, Formación Profesional y Enseñanza de Idiomas. 


• Grado, Licenciatura o Diplomado en las distintas áreas de Lenguas Modernas, Lenguas 


Aplicadas, Filología, Lingüística, Traducción, Humanidades, Periodismo, Ciencias de la 


Comunicación, Comunicación Audiovisual o equivalentes, así como otras titulaciones de la 


rama de Ciencias Sociales y Jurídicas.  


Se trata de un perfil versátil, amplio, pero a la vez vinculado estrechamente con ramas de la 


docencia, las Humanidades y las Ciencias Sociales, pues es en estos escenarios docentes donde 


surge el interés de un reciclaje profesional para desempeñar la labor de profesor especializado 


en la docencia de idiomas, concretamente en la enseñanza de español como lengua extranjera. 


La elección de las titulaciones que dan acceso a este máster surge fruto de una cuidada selección 


de perfiles académicos que, dada su formación universitaria y gracias a este máster, podrán 


afrontar con todas las garantías de éxito el reto de la docencia de español como lengua 


extranjera.  


El procedimiento general empleado para elaborar la propuesta toma como referente las consultas 


de la correspondiente documentación legal y académica en el ámbito nacional, europeo e 


internacional; planes de estudio universitarios similares contrastados, informes de asociaciones 


internacionales de primer nivel pertenecientes al ámbito humanístico y de docencia de idiomas, 


unido al asesoramiento de un prestigioso panel de expertos, así como del propio personal 


docente de la Universidad. Todos estos detalles serán ampliados en los sucesivos apartados que 


siguen a continuación.  


 


2.1. Interés académico, investigador o profesional del mismo 


 


Objetivos: 


• Teorizar acerca del sistema lingüístico del español para poder abordar el estudio del plano 


fonético, léxico y gramatical de nuestro idioma. 


• Desarrollar las metodologías y estrategias didácticas necesarias para afrontar el proceso de 


enseñanza-aprendizaje del español en contextos educativos heterogéneos. 


• Integrar las nuevas tecnologías en el proceso de enseñanza-aprendizaje del español como 


lengua extranjera. 


• Combinar los recursos docentes más tradicionales con los recursos más innovadores de 


manera eficaz. 


• Adaptar las herramientas de evaluación a los procesos de enseñanza-aprendizaje en distintos 


contextos. 


• Maximizar la integración del el componente pragmático y sociolingüístico en el aula a través 


de sus diferentes manifestaciones culturales. 


• Aplicar todos los conocimientos, habilidades y competencias adquiridas para el desarrollo de 


la práctica docente de español como lengua extranjera. 
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• Formular hipótesis y crear contenidos vinculados a una propuesta didáctica innovadora a 


través de una investigación global, multidisciplinar e integradora.  


 


Interés académico y profesional del título 


Si repasamos las cifras que arroja el Anuario del Instituto Cervantes, en su última versión de 


2019, no hay lugar a dudas: el español está experimentado un vertiginoso auge tanto en su 


expansión como lengua vehicular de comunicación como en su docencia. Casi 483 millones de 


usuarios tienen el español como lengua materna, siendo la segunda lengua más hablada del 


mundo por detrás del chino mandarín. Si consideramos la fórmula de cómputo global (dominio 


nativo + competencia limitada + estudiantes de español), el español ocupa la tercera posición a 


nivel internacional detrás del inglés y del chino mandarín. Estos datos de expansión aumentan 


progresivamente en oposición al descenso de hablantes de francés, inglés o chino.  


En el año 2060, Estados Unidos será el segundo país hispanohablante del mundo por detrás de 


México y es precisamente en EE. UU. donde el español es el idioma más estudiado en todos los 


niveles de enseñanza. Este último es un dato muy relevante que hemos tenido en cuenta en este 


máster, pues tenemos previsto ofertarlo en países de América como Colombia o Ecuador, 


naciones del continente americano donde será muy interesante para determinados profesionales 


el poder cualificarse para desempeñar la impartición del español como lengua extranjera. Del 


mismo modo, en España y en Europa son cada vez más numerosos los universitarios que 


quieren orientar su carrera profesional hacia la docencia de idiomas, conscientes de la evidente 


necesidad de formar profesionales cualificados adecuadamente para la instrucción de lenguas 


extranjeras. Entre 2013 y 2016, el número de estudiantes de español en el continente europeo 


aumentó un 8,4 %, en tanto el número de estudiantes de francés y de alemán descendió un 6,6 


% y un 2,6 %, respectivamente. 


Más allá de estas informaciones, debemos considerar un hecho fundamental y es que la 


consideración del español como lengua vehicular vinculada a factores económicos, culturales y 


científicos también es muy destacable. Parece necesario valorar el hecho de que el estatus del 


español se está viendo consolidado en los últimos años, al utilizarse como lengua de comercio, 


como lengua profesional de determinados ámbitos (de ahí que incluyamos entre nuestras 


asignaturas la materia de español con fines específicos), o como lengua destacada en la 


diplomacia a nivel internacional, no en vano es una de las seis lenguas oficiales que utilizan para 


comunicarse en las Naciones Unidas.  


En el espacio de las nuevas tecnologías y en internet, el español tiene una presencia 


incuestionable. Es la tercera lengua más utilizada en la red, y la segunda en redes sociales como 


Facebook, LinkedIn, Twitter y Wikipedia. 


Respecto al papel que juega el español como lengua de cultura, podemos destacar que países 


como México, Argentina y España ostentan el primer lugar en la producción de películas de habla 


hispana y en la edición de contenidos culturales.  


La recopilación y presentación de todos estos datos demuestran y avalan la necesidad real 


existente de formar profesionales que puedan dar solución a la creciente demanda de profesores 


de español como lengua extranjera. El objetivo primordial consiste en proporcionar a los futuros 


estudiantes los conocimientos especializados y las competencias y las habilidades 


comunicativas necesarias para que puedan desempeñar la labor docente con calidad y rigor. 


Nuestra intención es ofrecer una formación integral que pueda responder a las necesidades 


formativas en escenarios docentes muy diferentes, desde la enseñanza en espacios académicos 


tradicionales (contemplando las necesidades comunicativas de alumnos y alumnas de diferentes 


edades), a espacios virtuales de docencia, una enseñanza en vertiginoso auge, pasando por los 


importantes y demandados espacios profesionales (español de la salud, español del turismo, 


español de la economía, español para la hostelería…). En cualquiera de estos casos parece 
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necesario ofertar recursos lingüísticos que permitan a los futuros profesores poder impartir clase 


en diferentes contextos. Hemos tenido muy presente a la hora de diseñar este máster la diferente 


casuística de alumnado y las circunstancias y los contextos de enseñanza-aprendizaje que 


puede presentarse, con el fin de ajustar lo máxima posible las herramientas didácticas y 


pedagógicas que ofreceremos en nuestro plan de estudios. 


Es evidente que existe una gran heterogeneidad en el perfil de estudiantes que estudian español 


en todo el planeta. El español se estudia en la escuela, en la universidad, en ámbitos 


profesionales… La idiosincrasia de cada colectivo será tenida en cuenta en todo momento a la 


hora de diseñar materiales de trabajo. En este sentido debemos añadir, además, que una de las 


señas de identidad de este máster es la consideración de las variedades del español; como indica 


la Asociación de Academias de la Lengua Española (ASALE) al hablar de política lingüística 


panhispánica, hacemos nuestro el lema Unidad y diversidad, pues dicha consigna representa, 


según las palabras de su director, F.J. Pérez (2016), «la consolidación de la fraternidad en la 


lengua común, no otra cosa que la aceptación de la diversidad como riqueza lingüística en la 


vasta geografía del español». 


La veterana profesora de español como lengua extranjera M. Gutiérrez Araus pone de manifiesto 


los focos de interés sobre los que asentar una docencia de ELE de calidad: lingüística, literatura 


y aspectos socio-culturales (2009). Estos tres aspectos han guiado la implantación y diseño de 


nuestro plan de estudios para garantizar el interés académico del mismo. En el apartado de 


lingüística consideramos los tanto aspectos lingüísticos en sí mismos, como las variedades 


diatópicas y la fundamentación teórica de ambos, sustentados en la instrucción de los enfoques 


metodológicos más idóneos para una correcta impartición. El apartado literario estará muy 


presente a través de los recursos proporcionados en pragmática, de manera concreta y de 


manera transversal en diferentes asignaturas, pues se tomarán como referente textos y 


escritores representativos de la literatura hispana de ambos lados del Atlántico. En lo que atañe 


a la parcela sociocultural, se tendrá muy en cuenta la variedad y pluralidad del mosaico cultural 


tan extenso que tiene la cultura hispana. Estas directrices son claras y vertebran una instrucción 


integral tanto en el campo de la Lingüística aplicada a la enseñanza de segundas lenguas como 


en la instrucción de usos del español y su estándar. Daremos asimismo prioridad a la integración 


de los planos fonético, léxico, gramatical, pragmático y sociolingüístico y a la inclusión de 


herramientas didácticas fundamentales, incluyendo la programación y la organización del trabajo 


en la clase de ELE hasta el empleo de las Nuevas Tecnologías (NNTT) y las Tecnologías de la 


Información y la Comunicación (TIC), de modo que podremos favorecer y potenciar diferentes 


adaptaciones curriculares. Esta multidisciplinaridad permitirá garantizar la adquisición de 


contenidos teóricos y prácticos en el campo de la enseñanza del español como lengua extranjera. 


Este triple eje de instrucción debe materializarse a través de los contenidos curriculares y 


estándares de aprendizaje descritos en el Marco Común Europeo de Referencia para las 


Lenguas: aprendizaje, enseñanza, evaluación (MCER), sumado a las directrices indicadas en el 


Plan curricular del Instituto Cervantes (PCIC) y sus niveles de referencia para el español. Sin 


duda ambos documentos marcan claramente las pautas de estudio de la enseñanza-aprendizaje 


del español y son un claro referente a la hora de considerar y valorar la nivelación de contenidos 


en el aula, así como la especificidad de contenidos que ha de considerarse en cada momento. 


El análisis y manejo de esta documentación ocupará un lugar prioritario en el máster pues es 


indispensable manejar con soltura la terminología y los protocolos necesarios para afrontar el 


mencionado proceso de aprendizaje, la enseñanza y la evaluación. El conocimiento del MCER 


resulta igualmente indispensable para conocer las líneas que delimitan los diferentes niveles de 


dominio, desde el A1 hasta el C2, no en vano, el MCER «forma parte esencial del proyecto 


general de política lingüística del Consejo de Europa, que ha desarrollado un considerable y bien 


fundamentado esfuerzo por la unificación de directrices para el aprendizaje y la enseñanza de 


lenguas dentro del contexto europeo» (MCER, Prólogo, p. IX). Por otro lado, ayudaremos a 


nuestros alumnos a manejar el PCIC, pues «el amplio y detallado desarrollo de sus inventarios 
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de especificaciones hace […] se sitúe en la primera línea de las descripciones realizadas de los 


niveles comunes de referencia que estableció en su día el Consejo de Europa para las distintas 


lenguas nacionales o regionales europeas. El tratamiento de los distintos componentes que 


agrupan los inventarios aporta, además, elementos de especial incidencia en la investigación 


sobre estándares de competencia lingüística, un campo que presenta perspectivas del mayor 


interés en las aplicaciones relacionadas con el español como lengua de comunicación 


internacional». 


Reconocemos, por tanto, que esta documentación es una guía indispensable que permitirá 


además profundizar a aquellos estudiantes que deseen ampliar sus conocimientos en espacios 


superiores de investigación.  


En una sociedad global, cambiante, plural, con una población que se mueve constantemente, es 


fundamental que la universidad asuma como institución la responsabilidad de formar futuros 


profesionales, y más allá del ámbito laboral, formar ciudadanos. En el caso de la Universidad 


Europea tenemos un perfil académico internacional, pues entre nuestros estudiantes podemos 


encontrar más de 110 nacionalidades. Gracias a esta riqueza y diversidad es una práctica 


constante y habitual el analizar y localizar las necesidades profesionales, académicas, 


lingüísticas y comunicativas de nuestros estudiantes, nacionales e internacionales, con la 


intención de ofrecer soluciones formativas que maximicen su rendimiento. La educación bilingüe 


y la docencia de idiomas tiene una fuerte e importante presencia en todas nuestras titulaciones. 


En este marco universitario hemos abierto una línea de investigación y seguimiento de la 


docencia de ELE, y es por este motivo que consideramos de gran interés elaborar y ofrecer un 


nuevo espacio docente con unas necesidades muy específicas; nos referimos por supuesto la 


enseñanza de ELE, no desde una perspectiva generalista sino contemplando la vertiente en uso 


del lenguaje. Es fundamental conseguir que nuestros alumnos sean capaces de hacer del aula 


el espacio de comunicación más cercano a comunicación real que los hablantes tendrán fuera 


de ella. 


Hemos realizado una importante investigación de mercado y podemos afirmar que nuestro 


máster posee un rasgo diferenciador de gran interés, y es que vamos a poner el foco en la 


docencia a través de las nuevas tecnologías y en cómo afrontar el cambio del modelo docente 


más tradicional al más innovador, pues este trasvase metodológico requiere de un estudio 


minucioso y pormenorizado por parte de los futuros docentes. Este es sin duda uno de los puntos 


fuertes de nuestra oferta académica. Dado el aumento considerable de la docencia online se 


requiere por parte de las instituciones educativas el poder ofrecer a los estudiantes las 


herramientas técnicas y los recursos educativos más efectivos para poder desempeñar la labor 


tanto en un medio más tradicional como en uno más avanzado. Hay que tener siempre presente 


que el acierto de una docencia online no consiste es impartir los contenidos habituales de manera 


virtual, sino que requiere de un análisis exhaustivo de las necesidades comunicativas de los 


estudiantes, así como de las posibilidades que nos oferta el medio en línea y las nuevas 


tecnologías para poder ofrecer materiales de calidad, no solo adaptando sino creando exprofeso 


nuevos materiales de trabajo. Otra reflexión que merece nuestra atención es que incluso dentro 


de las metodologías a distancia es necesaria una constante actualización, pues la rápida 


innovación que existe en el ámbito de las nuevas tecnologías (y las Tecnologías de la Información 


y la Comunicación (TIC) así lo requiere. Según indica J. Villanueva Roa (2013) «al implementar 


las TIC se favorecen dos tipos de aprendizajes: por un lado, el aprendizaje constructivo y 


significativo y, por otro, el aprendizaje cooperativo. El aprendizaje constructivo y significativo se 


potencia en los entornos virtuales, en las simulaciones, en el uso de textos reales de Internet, así 


como en las actividades basadas en la exploración. Las TIC facilitan la interacción social y la 


colaboración, con lo que favorecen el aprendizaje cooperativo entre alumnos y profesores, al 


compartir dudas, inquietudes y materiales en diversos foros». Los beneficios de este proceso 


son innegables pues se constata una mayor riqueza en el proceso formativo, una mayor 


flexibilidad en el aprendizaje, lo que favorece la formación personalizada, la autogestión y la 
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motivación, convirtiendo así al alumno en el eje de la instrucción. Hay igualmente una notable 


mejora de comunicación entre los agentes educativos, pues se puede realizar un seguimiento 


muy completo del proceso de formación y una evidente posibilidad de actualizar de manera 


inmediata los recursos.  


Para finalizar queremos poner en valor la clara orientación profesionalizante de este máster, 


donde convergen la forma de abordar la docencia desde una óptica tradicional junto al empleo 


de los recursos más innovadores que nos ofrecen internet y las nuevas tecnologías. Sin duda 


estamos ante nuevos escenarios para la docencia, lo que implica abordar nuevos desafíos por 


parte de los docentes. Queremos que nuestros alumnos sean sujetos activos que actúen como 


guía en el proceso de enseñanza-aprendizaje, queremos formar gestores de conocimiento y por 


este motivo tenemos la responsabilidad de formar futuros profesores con un amplio perfil 


competencial, que potencien la difusión de un espíritu crítico, que sepan entender y sacar 


provecho de la innovación educativa y, por supuesto, que dominen las herramientas 


metodológicas y los conocimientos necesarios para ofrecer una docencia de calidad. En una 


profesión con un alto nivel de intrusismo profesional como es la docencia de ELE, debemos 


premiar a aquellos individuos responsables que tienen la inquietud de adquirir los conocimientos 


necesarios para entrar en el aula de idiomas, con una visión inclusiva y desprejuiciada de una 


realidad lingüística tan fascinante, rica y plural como es el español. No basta con ser nativo para 


enseñar una lengua, por el contrario, es necesario poseer determinados conocimientos para 


habilitarse a tal efecto. Los nuevos tiempos que vivimos nos obligan a revisar la formación que 


damos a los profesores de idiomas y es en este espacio donde el máster de español como lengua 


extranjera de la Universidad Europea ofrecerá a sus alumnos una sólida preparación junto a una 


cultura idiomática adaptada a los nuevos retos docentes que tenemos por delante. 
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• Asociación de Academia de la Lengua Española- ASALE (2016). Presentación. Recuperado 


de https://www.asale.org/la-asociacion/bienvenida/saludo-del-secretario-general. 


• CONSEJO DE EUROPA (2002). Marco común europeo de referencia para las lenguas: 


aprendizaje, enseñanza, evaluación (traducido por el Instituto Cervantes, 2002). Madrid: 


MECD- Anaya. 


• Cruz Piñol, M. (2014). Veinte años de tecnologías y ELE: reflexiones en torno a la enseñanza 


del español como lengua extranjera en la era de Internet. MarcoELE: Revista de didáctica 


español lengua extranjera, 19. 


• Gutiérrez Araus, M. L. (2009). Nuevos tiempos y nuevos retos en la formación del español 


somo segunda lengua. El profesor de español LE-L2: Actas del XIX Congreso Internacional 


de la Asociación para la Enseñanza del Español como Lengua Extranjera (ASELE), 1, pp. 77-


88. 


• Instituto Cervantes (2006). Plan curricular del Instituto Cervantes: Niveles de referencia para 


el español. Madrid: Instituto Cervantes. 


• Instituto Cervantes (2019). El español: una lengua viva. Informe 2019. Recuperado de 


https://www.cervantes.es/imagenes/File/espanol_lengua_viva_2019.pdf 


• Martín, E. (2008). Diccionario de Términos Clave de ELE. Instituto Cervantes. Recuperado de 


https://cvc.cervantes.es/ensenanza/biblioteca_ele/diccio_ele/ 


• Real Academia Española – RAE. (2019). Diccionario de la lengua española, 23.ª edición. 
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• Trenchs Parera, M. (2001). Tecnologías digitales para un cambio educativo en el aprendizaje 


de lenguas. Nuevas tecnologías para el autoaprendizaje y la didáctica de lenguas. Lleida: 


Milenio, pp. 21-34. 


• Villanueva Roa, J. D. (2013): Nuevas tecnologías aplicadas a la enseñanza del español como 


lengua extranjera. Historia de la Educación Colombiana, 16, pp. 323-342. 


• VV.AA. (2012). Las competencias claves del profesorado. Madrid: Instituto Cervantes. 


 


2.2. Referentes externos 


Para la elaboración del Programa del Máster Universitario en Enseñanza de Español como 


Lengua Extranjera se ha tenido en cuenta diferentes referentes externos, que han ayudado a 


determinar los conocimientos, habilidades y competencias que debe desarrollar un estudiante en 


el Máster Universitario en Enseñanza de Español como Lengua Extranjera (ELE). Los referentes 


externos considerados son los siguientes:  


• Instituto Cervantes. Plan curricular del Instituto Cervantes: Niveles de referencia para el 


español (2006). Madrid: Instituto Cervantes. 


• CONSEJO DE EUROPA (2002). Marco común europeo de referencia para las lenguas: 


aprendizaje, enseñanza, evaluación (traducido por el Instituto Cervantes, 2002). Madrid: 


MECD- Anaya. 


• http://www.aneca.es/  


 


2.2.1. Planes de estudios de universidades españolas, universidades europeas e 


internacionales de calidad o interés contrastado: 


UNIVERSIDADES  


A) España 


ENTIDAD: Universidad Nacional de Educación a Distancia 


TIPO: universidad pública 


TÍTULO: Máster Universitario en Formación de Profesores de Español como Segunda Lengua 


DESCRIPCION: El Máster Universitario en Formación de Profesores de Español como Segunda 


Lengua de la UNED tiene una larga y sólida trayectoria en la formación integran de docentes en 


esta área. Tiene como objetivos la formación integral de profesionales en este campo, dotándoles 


de la formación básica para ejercer, ya sea como profesores de español como 2/L, ya como 


investigadores en el campo citado. Está diseñado como un programa de posgrado a través del 


cual los estudiantes pueden adquirir las competencias y habilidades necesarias para su 


desempeño como docentes en los distintos niveles y centros educativos en que está presente 


esta especialidad. Igualmente, se pueden integrar con posterioridad algunas de las líneas de 


investigación de los programas de doctorado de la facultad de filología de dicha Universidad, de 


modo que la formación obtenida en el máster permitirá al estudiante realizar su tesis de doctorado 


en cualquiera de las líneas y campos con los que habrá entrado en contacto, tanto en la parte 


teórica del programa, como en la parte práctica del mismo. 


Se imparte en modalidad a distancia 


ENTIDAD: Universidad Internacional de La Rioja 


TIPO: universidad privada 


TÍTULO: Máster Universitario en Enseñanza de Español como Lengua Extranjera (ELE) 
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DESCRIPCIÓN: El Máster oficial online en Enseñanza de Español como Lengua Extranjera de 


la UNIR capacita al alumno para trabajar como profesor de español como segunda lengua o 


lengua extranjera en cualquier centro educativo y como investigador educativo con acceso al 


doctorado universitario. Permite además ampliar las oportunidades profesionales en un entorno 


globalizado cada día más multicultural y multilingüe. Con este Máster los estudiantes obtendrán 


las siguientes habilidades: Describir el sistema del español y los problemas específicos que se 


presentan en su enseñanza como segunda lengua/lengua extranjera. Conocer manifestaciones 


literarias y culturales del mundo hispánico para el desarrollo del español como segunda 


lengua/lengua extranjera. Integrar las teorías y los modelos de lingüística aplicada a la 


enseñanza del español como segunda lengua/lengua extranjera. Aplicar los conocimientos para 


el desarrollo del trabajo personal y del proceso de enseñanza y aprendizaje del español como 


segunda lengua/lengua extranjera. Planificar y evaluar los procesos de enseñanza aprendizaje 


en los distintos contextos. 


Se imparte en modalidad a distancia. 


 


ENTIDAD: Universidad Internacional Menéndez Pelayo 


TIPO: universidad pública 


TÏTULO: Máster Universitario en Enseñanza de Español como Lengua Extranjera 


DESCRIPCIÓN: La Universidad Internacional Menéndez Pelayo (UIMP) y el Instituto Cervantes 


(IC) han programado el Título Oficial de Máster Universitario en Enseñanza del Español como 


Lengua Extranjera acreditado por ambas instituciones. El plan de estudios se cursa a lo largo de 


dos veranos consecutivos en el Campus de Las Llamas de la UIMP, en Santander. Orientado a 


la formación académica y profesional de profesores de ELE, se capacita a los estudiantes para 


lograr los siguientes objetivos: poner en práctica las habilidades y destrezas previstas en el 


Espacio Europeo de Educación Superior (EEES) incorporadas en el programa; describir e 


interpretar el funcionamiento de los sistemas formal y funcional del español, y darles un 


tratamiento didáctico adecuado; integrar el componente sociocultural en la práctica docente, y 


ejercer el papel de mediador cultural, de acuerdo con el Marco común europeo de referencia 


para las lenguas (MCER); planificar y evaluar el proceso de enseñanza-aprendizaje de acuerdo 


con el contexto de enseñanza, el currículo, el enfoque metodológico y el componente afectivo; 


proporcionar en el aula de ELE una diversidad de oportunidades de aprendizaje y de materiales 


didácticos que favorezcan el desarrollo de la competencia comunicativa; responder a las 


exigencias del contexto institucional y asumir diferentes responsabilidades como profesor o 


miembro de un equipo docente; observar y evaluar la propia actuación como docente y 


reflexionar sobre su desarrollo profesional. 


Se imparte en modalidad presencial. 


 


ENTIDAD: Universidad de Alcalá 


TIPO: universidad pública 


TÏTULO: Máster Universitario en Formación de Profesores de Español 


DESCRIPCIÓN: La finalidad fundamental de este Máster es formar especialistas en la 


enseñanza de español, para lo que los alumnos han de adquirir los recursos metodológicos y las 


técnicas didácticas que permitan una adecuada cualificación para el desarrollo de su futura 


actividad profesional. En el programa se tienen en cuenta tanto los aspectos metodológicos como 


los teóricos y los prácticos, lo que pondrá a los alumnos en condiciones apropiadas para 


desarrollar trabajos de investigación, teórica y aplicada, dentro de un programa de Doctorado. El 


Máster es también un medio para la actualización de conocimientos, y de metodología en su 


C
SV


: 5
89


44
07


51
65


87
61


59
47


56
39


4 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=589440751658761594756394





 


caso, tanto para los profesores como los maestros que se encuentren en activo y para los 


profesores que ya se dediquen a la enseñanza de Español como Lengua Extranjera. En el caso 


de los profesores de Secundaria, el Máster puede ser un medio para completar las horas de 


formación exigidas para la obtención de sexenios. Al tiempo, puede servir para la actualización 


de conocimientos de maestros de la Enseñanza Primaria privada con titulaciones diferentes a 


esta especialidad. Como objetivos pretende formar profesores de español y actualizar los 


conocimientos de los ya formados en la especialidad de Profesor de Español como Lengua 


Extranjera; ofrecer al profesorado de Enseñanza Secundaria un programa de formación para la 


obtención de sexenios; ofrecer un programa de formación para la actualización de conocimientos 


de maestros de Enseñanza Primaria con titulación diferente a la de Filología Hispánica; ofrecer 


un programa para la actualización metodológica y de conocimientos de profesores de Enseñanza 


Primaria, de Enseñanza Secundaria y de Español como Lengua Extranjera. 


Se imparte en modalidad presencial. 


 


B) Europa  


ENTIDAD: Universidade do Minho  


TIPO: universidad pública, Portugal 


TÍTULO: El Máster en Español como Segunda Lengua / Lengua Extranjera (MELSLE) 


DESCRIPCIÓN: El Máster en Español como Segunda Lengua / Lengua Extranjera (MELSLE) 


oferta capacitación lingüística y didáctica en español, y está orientado a la práctica profesional 


en ELE y la iniciación científica en esta área. Se oferta a profesores de español, profesionales 


vinculados al español para fines específicos (comerciales, turismo o salud) y estudiantes que 


deseen orientarse académica, científica o profesionalmente a la docencia de ELE. Es el primer 


máster en esta área en Portugal que se imparte en modalidad a distancia y que tiene como 


objetivo ampliar las posibilidades de formación en el contexto de los estudios de posgrado en 


español, combinando la práctica profesional con las necesidades de formación. El plan de estudio 


consta de diez unidades curriculares para los dos primeros semestres, organizadas por módulos. 


La superación de estos dos primeros semestres otorga el Diploma de Especialización. La Unidad 


Curricular o Practicum se lleva a cabo durante el tercer y último semestre, lo que implica la 


realización de una pasantía profesional o trabajo de proyecto. El objetivo general del máster es 


formar investigadores y profesionales especializados en la enseñanza del español como lengua 


extranjera, ofreciendo formación específica a docentes (o futuros docentes) o investigadores 


interesados en actualizar sus conocimientos, permitiendo la actualización y formación de 


profesionales que trabajan en instituciones públicas. o privado En este sentido, se alienta a los 


estudiantes a realizar una pasantía en el último semestre en una institución nacional o 


internacional. 


Se imparte en modalidad a distancia 


 


C) USA  


ENTIDAD: Middlebury College 


TIPO: universidad privada, programa en Vermont y Madrid 


TÍTULO: Spanish program 


DESCRIPCIÓN: Se ofrece formación lingüística, tanto en lingüística aplicada a la enseñanza del 


español, como en su didáctica: enfoques metodológicos en la enseñanza de segundas lenguas, 


nuevas tecnologías en la enseñanza del español, lingüística española en los niveles de 


gramática, fonética, historia del español, sociolingüística, pragmática, etc., adquisición de ciertas 
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destrezas, sin obviar la fundamentación teórica: expresión oral en español, expresión escrita en 


español, español como lengua de especialidad, etcétera. En la literatura, se imparte 


obligatoriamente una introducción a los estudios literarios y se les ofrecen cursos optativos de 


literatura del español: tanto estudiar los movimientos literarios, o bien cursos monográficos sobre 


algunos escritores muy importantes españoles y latinoamericanos, como representar sus obras, 


realizar recitales de poesía, etcétera. En los aspectos socio-culturales del español: se les da a 


conocer de modo selectivo la variedad inmensa de un mosaico cultural tan rico que se expresa 


en español a través del cine, el arte, la historia de las diferentes culturas, etcétera. 


Se imparte en modalidad presencial 


 


D) Latinoamérica:  


ENTIDAD: Universidad Nacional Autónoma de México (UNAM) 


TIPO: universidad pública, México 


TÍTULO: Especialización en la Enseñanza del Español como Lengua Extranjera  


DESCRIPCIÓN: Este programa tiene como objetivo formar profesores de español como lengua 


extranjera con amplios conocimientos teórico-metodológicos, que sean capaces de ofrecer una 


respuesta innovadora a las demandas educativas en su campo. El plan de estudios está 


diseñado para realizarse en cuatro semestres. Las actividades académicas de los primeros dos 


semestres proporcionan bases teórico - metodológicas que permiten la aplicación y práctica de 


estos conocimientos en los semestres tercero y cuarto, en los cuales además se ofrece la 


posibilidad de especializarse de acuerdo con los intereses del estudiante mediante actividades 


académicas optativas. Estas actividades académicas se articulan en cuatro áreas que 


corresponden a dos campos de conocimiento: el sistema de la lengua y la enseñanza de una 


lengua extranjera. A continuación, detallamos las áreas de trabajo: Actividades académicas 


correspondientes al área del sistema formal de la lengua: lingüística teórica y aplicada, 


morfosintaxis, fonética aplicada a la enseñanza del español, las variantes dialectales y aspectos 


gramaticales específicos de la lengua española. Actividades académicas correspondientes al 


área del sistema de comunicación: estudios del significado, análisis del discurso narrativo y 


estudios de interculturalidad. Actividades académicas correspondientes al área pedagógica: 


didáctica-el enfoque comunicativo; diseño de materiales; planeación, observación y práctica de 


clase; investigación-acción. Actividades académicas correspondientes al área del aprendizaje: 


estrategias para el aprendizaje en línea, temas de adquisición de L2 y habilidades lingüísticas. 


Se imparte en modalidad a distancia. 


 


ENTIDAD: Instituto Caro y Cuervo 


TIPO: institución pública, Colombia 


TÍTULO: Maestría en Enseñanza de Español como Lengua Extranjera y Segunda Lengua 


DESCRIPCIÓN: La Maestría en Enseñanza de Español como Lengua Extranjera y Segunda 


Lengua ofrece formación en docencia e investigación, basada en las tendencias aplicadas más 


recientemente a la enseñanza de lenguas extranjeras y segundas: enfoque comunicativo (por 


tareas, por proyectos, AICLE), enfoque intercultural, educación bilingüe bicultural, educación 


propia, Gramática cognitiva, enfoque léxico, métodos mixtos de investigación. El plan de estudios 


aborda las relaciones inseparables entre lengua, sociedad y cultura, mediante la organización de 


los contenidos curriculares en cuatro áreas temáticas: 1) Lingüística, 2) Sociolingüística, 3) 


Pedagogía y didáctica e 4) Investigación. Además de las electivas ofrecidas por el programa, los 


estudiantes pueden cursar las de otros programas de posgrado del ICC (Lingüística, Literatura y 


cultura, Estudios editoriales, Escritura creativa). Para garantizar el abordaje de la enseñanza de 
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español a comunidades indígenas y la comunidad sorda, la Maestría en ELE/L2 trabaja 


juntamente con profesionales de la Secretaría de Educación Distrital SED y el Instituto Nacional 


para Sordos INSOR.  


Se imparte en modalidad presencial. 


 


2.2.2. Informes de asociaciones o colegios profesionales, nacionales, europeos, de otros 


países o internacionales 


• Asociación de Academia de la Lengua Española- ASALE, https://www.asale.org/.  


• CONSEJO DE EUROPA (2002). Marco común europeo de referencia para las lenguas: 


aprendizaje, enseñanza, evaluación (traducido por el Instituto Cervantes, 2002). Madrid: 


MECD- Anaya. 


• Instituto Cervantes. Plan curricular del Instituto Cervantes: Niveles de referencia para el 


español (2006). Madrid: Instituto Cervantes. 


• Instituto Cervantes (2019). El español: una lengua viva. Informe 2019. Recuperado de 


https://www.cervantes.es/imagenes/File/espanol_lengua_viva_2019.pdf 


• Real Academia Española – RAE. https://www.rae.es/ 


• VV.AA. (2012). Las competencias claves del profesorado. Madrid: Instituto Cervantes. 


• Asociación para la enseñanza del español como lengua extranjera, ASELE, 


http://www.aselered.org/ 


 


2.3. Descripción de los procedimientos de consulta internos y externos utilizados para la 


elaboración del plan de estudios 


La confección del programa formativo del Máster Universitario en Enseñanza de Español como 


Lengua Extranjera (ELE) se ha realizado a partir de las siguientes acciones, siguiendo las 


recomendaciones del RD 861/2010, que establece la ordenación de las enseñanzas 


universitarias oficiales: 


El presente plan de estudios ha sido desarrollado por una comisión interna de la Universidad 


formada por los siguientes agentes: 


▪ Dra. Rosa Sanchidrián, Rectora de la Universidad Europea de Valencia.  


▪ Dr. José María Guijarro, Director de la Escuela de Posgrado.  


▪ D. Jorge Mestre Jordá, Coordinador de Área de la Facultad de Ciencias Sociales, de la 


Universidad Europea de Valencia.  


▪ D. Emmanuel Hazé, Director de Departamento de Idiomas, Traducción y Gestión Turística. 


▪ D. Martí Mestre, profesor del área de Idiomas, Traducción y Gestión Turística 


▪ Dra. Begoña barrado, profesora del área de Idiomas, Traducción y Gestión Turística 


o Profesores titulares del área de Idiomas, Traducción y Gestión Turística. 


▪ Dra. María Ángeles Chavarría Aznar, Directora del Máster Universitario en Formación del 


Profesorado. 


▪ Dña. Gloria Sánchez Márquez, Directora Máster Universitario en Organización y Dirección de 


Centros Docentes. 
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▪ Dña. Sonia Bernal Chico, Directora Máster Universitario en Organización y Dirección de 


Centros Docentes. 


o Profesores del Máster Universitario en Organización y Dirección de Centros Docentes. 


o Profesores del Máster Universitario en Formación del Profesorado. 


 


2.3.1. Consulta a académicos externos 


Se ha contado con la participación de: 


• Dra. Mariluz Gutiérrez Araus 


Catedrática de Lengua Española, directora del Máster en Enseñanza del Español como 


Segunda Lengua, 16 ediciones, UNED. 


Departamento de Lengua Española y Lingüística General  


Facultad de Filología  


Universidad Nacional de Educación a Distancia 


• Dra. Sonia Núñez Puente 


Catedrática de Lengua Española, coordinadora del Máster en Enseñanza del Español como 


Segunda Lengua, 16 ediciones, UNED.  


Departamento de Ciencias de la Comunicación y Sociología 


Facultad de CC. de la Comunicación 


Universidad Rey Juan Carlos 


Estas sesiones con expertos siguieron el esquema de trabajo que se presenta a continuación: 


• Presentación de los objetivos académicos y de desarrollo de habilidades profesionales del 


nuevo programa a diseñar.  


• Valoración de conocimientos, habilidades y destrezas que se consideran imprescindibles para 


perfiles profesionales del ámbito empresarial por parte de los expertos. 


• Dinámica de grupo prospectiva con el objetivo de llegar a conclusiones sobre las necesidades 


de las empresas y organizaciones sobre el perfil de los nuevos graduados, a través de la 


situación actual de las empresas y organizaciones de ámbito internacional, que nos aporta 


una visión general del entorno en el que desarrollan su actividad y el tipo de profesionales 


que lo forman. 


Finalmente se busca el consenso entre los participantes en las conclusiones alcanzadas. 


Tras estos paneles de expertos se ha conseguido extraer las siguientes conclusiones, que 


suponen un aval para esta propuesta de actualización de este máster por parte de la Universidad 


Europea de Valencia: 


• Las empresas y organizaciones actuales tienen la necesidad de contar con profesionales que 


aporten una visión general de la actividad empresarial y la relación entre las distintas 


funciones que se desarrollan en las organizaciones. 


• Desde la Universidad debe existir el compromiso de formar profesionales capacitados y 


cualificados para desarrollar su labor en empresas y organizaciones que desarrollarán su 


actividad en entornos internacionales y multiculturales, que les exigirán máxima flexibilidad. 


• En los paneles se establecen las diferentes aptitudes que tiene que desarrollar un profesional 


de la empresa y las necesidades específicas determinadas por el área funcional en el que 
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desarrolle su actividad. Se decide que éste sea un programa formativo global, que desarrolle 


las capacidades y aptitudes básicas para el conocimiento general de todas las funciones 


empresariales con enfoque genérico, aportando un enfoque multidisciplinar en los egresados 


que mejore su capacidad de empleabilidad y espíritu emprendedor. 


• Se desglosan las competencias básicas, transversales y específicas que este máster debe 


desarrollar para consiga aportar a los estudiantes un valor diferencial en su perfil para 


desarrollar su talento y carrera profesional en organizaciones internacionales. 


Esta comisión se ha reunido el suficiente número de veces y el resultado presentado ha contado 


con un elevado nivel de consenso en los términos que la presente memoria recoge en todos sus 


apartados. 


El procedimiento de consulta interno ha llevado un proceso de dos meses. 


Una vez valoradas y contrastadas las conclusiones obtenidas en los grupos de trabajo y paneles 


de expertos organizados, se corrobora la necesidad de crear el Máster Universitario en 


Enseñanza de Español como Lengua Extranjera (ELE) y se confirma la adecuación del programa 


planteado, tras incluirse las sugerencias aportadas durante las reuniones de trabajo mantenidas. 


 


Descripción de los procedimientos de consulta internos y externos utilizados para la 


elaboración del plan de estudios 


Contexto internacional  


Además de la normativa vigente, en la elaboración de la presente memoria y en particular en lo 


referente al afinamiento del plan de estudios y las competencias derivadas de él, se han tenido 


en cuenta las formulaciones del Consejo de Europa (CE), contenidas en el documento “Un Marco 


de Referencia para los Enfoques Plurales de las Lenguas y de las Culturas, el cual apunta a las 


competencias, recursos y enfoques didácticos que pueden ponerse en la práctica de actividades 


de enseñanza–aprendizaje que implican al mismo tiempo a varias (más de una) variedades 


lingüísticas y culturales. Todo ello enmarcado bajo el concepto de competencia plurilingüe, 


necesaria en un continente diverso y multicultural como Europa, y en donde el idioma español 


sigue llamado a jugar un papel preponderante como vehículo de comunicación, transmisión de 


cultura y progreso social.  


Los criterios de calidad establecidos para el marco de referencia del CE provienen de dos 


dimensiones fundamentales: por un lado, la dimensión epistemológica, que se centra en la 


correspondencia con lo que se ha querido describir y, por otro lado, la dimensión praxeológica, 


que tiene ver con la eficacia como instrumento que sostiene las actividades didácticas. Una y 


otra, forman una combinación que busca asegurar simultáneamente rigor y practicidad en la 


formación de maestros en enseñanza de una lengua extranjera, en este caso el español.  


A nivel europeo se ha tenido en consideración además la dimensión Aprendizaje Integrado de 


Contenidos y Lengua Extranjera-AICLE, y que consiste en un modelo educativo de doble enfoque 


en el que se utiliza un idioma adicional para el aprendizaje y la enseñanza del contenido y el 


lenguaje con el objetivo de ir promoviendo tanto el dominio del contenido como del lenguaje a 


niveles predefinidos. Los programas AICLE enfatizan competencias clave, interdependientes 


entre sí, que describen los conocimientos, habilidades y actitudes que son esenciales para el 


aprendizaje de por vida, tales como el pensamiento crítico, creatividad, iniciativa, resolución de 


problemas, evaluación de riesgos, la toma de decisiones y el manejo constructivo de los 


sentimientos. Así, el nuevo MELE de la UE busca responder en a la necesidad de impulsar dichas 


competencias y por ello se ha trabajado en su correspondencia con las competencias básicas, 


transversales y específicas descritas en esta memoria. 


Se ha considerado también relevante el AICLE en la definición del plan de estudios del MELE, 


por su aportación a la formulación de la secuencia de contenidos y la inclusión de asignaturas o 


C
SV


: 5
89


44
07


51
65


87
61


59
47


56
39


4 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=589440751658761594756394





 


temas que obedecen a directrices, contenidos y métodos de aprendizaje renovados en línea con 


el marco de referencia de Europa y las normas españolas, con miras a ayudar a los profesores 


a enriquecer la experiencia de aprendizaje de sus estudiantes. 


En este sentido, el marco europeo para la formación de profesores de AICLE proporciona 


módulos curriculares que pueden ser adaptados a satisfacer las necesidades de los educadores 


que trabajan en diversos contextos regionales y nacionales. Además, busca proporcionar un 


lente conceptual para situar la discusión y avance del AICLE por la vía de la investigación-acción. 


Tal discusión e investigación situada puede ayudar en el futuro a la legitimación de este enfoque 


educativo, facilitando su progresión desde la de un "proyecto" innovador a la de una aún más 


sólida y potencialmente la práctica educativa moderna generalizada. 


EL CE es consciente de que el principal desafío en el desarrollo y la aplicación de un programa 


de formación de profesores con elementos de AICLE, es su naturaleza integradora. Este es el 


caso en todos los niveles de la educación - primaria, secundaria, terciaria, profesional y adulto, 


donde se busca enseñar dos temas en uno -un tema de contenido y un idioma. Materias de 


contenido, como las matemáticas y un idioma adicional, como el español, que normalmente se 


enseñan por separado. 


En lo que concierne a consulta de programas específicos que puedan servir de referencia, 


además de la obligada y necesaria consulta a instituciones españolas, como el Instituto 


Cervantes, la Universidad Internacional Menéndez Pelayo y la Universidad de Navarra, se han 


examinado también algunas experiencias académicas internacionales, desde las cuales se ha 


considerado viable extrapolar, con miras a una aplicación selectiva, algunas buenas prácticas 


académicas y pedagógicas. En concreto, se incluyen aspectos destacados de la oferta de la 


Universidad del Sur de California, la Fundación Universitaria Iberoamericana-FUNIBER y 


Rutgers University, cuyos programas de maestría poseen aspectos teóricos y prácticos que han 


sido útiles en el proceso de reflexión, diseño y formulación del MELE de la UE.  


 


Universidad del Sur de California -USC  


La USC es una de las principales universidades privadas de investigación del mundo, y su 


programa de Maestría en Enseñanza de Inglés a Hablantes de Otros Idiomas (MAT-TESOL) 


prepara para enseñar inglés y otros idiomas (incluido el español) a una variedad de estudiantes 


tanto en entornos nacionales como internacionales. El currículum incluye las siguientes áreas: 


lingüística aplicada a la enseñanza de lenguas extranjeras, descripción gramatical del español 


como lengua extranjera; variedades geopolíticas de la lengua y mercados; metodología e 


investigación de aula: procedimientos docentes, diseño de materiales y uso de nuevas 


tecnologías para la enseñanza de español; psicolingüística; evaluación y acreditación oficial de 


niveles; programación y planificación institucionales e investigación. 


El programa consta de una vertiente investigadora, la cual se completa con la elaboración 


tutorizada de un trabajo de investigación que se defiende públicamente. 


Es importante destacar que el plan de estudios del MAT-TESOL se revisó en 2017 para reforzar 


el trabajo de los cursos, ampliar el componente de trabajo de campo, añadir la opción de obtener 


una credencial de enseñanza que amplía a los graduados la gama de oportunidades laborales.  


Las asignaturas y el trabajo de campo de MAT-TESOL ofrecen una experiencia de desarrollo y 


aprendizaje integrado que le permite a los profesores una enseñanza sistemática y eficaz de los 


idiomas. A través del plan de estudios, los estudiantes tienen la oportunidad de: a) desarrollar 


conocimientos fundamentales sobre teorías, conceptos y cuestiones críticas en el campo; b) 


aplicar la teoría a través de la enseñanza práctica, las observaciones y la investigación de la 


acción en las aulas; y c) dominar las estrategias de instrucción en colaboración con el 


profesorado y los compañeros. 


C
SV


: 5
89


44
07


51
65


87
61


59
47


56
39


4 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=589440751658761594756394





 


Se destaca en el plan de estudios el que esté diseñado para preparar a los docentes a enseñar 


con rigor y pensar de forma crítica e innovadora. A lo largo del programa los estudiantes 


adquieren conocimientos y habilidades en cuatro amplias categorías: enfoques de instrucción, 


cómo se adquieren los idiomas, cómo se estructuran y utilizan los idiomas, y la importancia del 


contexto social en el aprendizaje y la enseñanza. A continuación, se reseñan los conceptos y 


habilidades incluidos en estas categorías. 


Enfoques de instrucción: Teoría del aprendizaje sociocultural; la enseñanza del lenguaje 


comunicativo; enseñanza de idiomas basada en tareas; enfoques culturalmente sostenibles; la 


enseñanza centrada en el alumno; la conciencia cultural; investigación y reflexión; aprendizaje 


en línea; la enseñanza de idiomas mejorada por la tecnología. 


Adquisición del lenguaje: Adquisición del primer idioma; adquisición de un segundo idioma; 


multilingüismo; traduciendo; socialización del lenguaje; inversión; identidad del alumno; 


educación bilingüe; modelos de inmersión. 


Estructura y uso del lenguaje: Fonología, fonética; morfología, gramática y sintaxis; vocabulario; 


pragmática; análisis crítico del discurso; concienciación del lenguaje; sociolingüística; lingüística 


del cuerpo; las cuatro habilidades. 


Contexto social: Teoría sociocultural; teoría de la actividad; teorías del capital social; fondos de 


conocimiento; la riqueza de la comunidad; la teoría de la raza crítica; competencia intercultural; 


política de idiomas; esfuerzos de reforma de la educación mundial. 


Finalmente, se destaca el trabajo de campo de MAT-TESOL, ya que está diseñado para apoyar 


el desarrollo del estudiante como profesor, dándole oportunidades para realizar observaciones, 


dar clases y llevar a cabo variadas experiencias de enseñanza aprendizaje en diferentes 


entornos. 


Fundación Universitaria Iberoamericana - FUNIBER  


La demanda por profesores bien capacitados para la enseñanza del español como lengua 


extranjera ha originado la creación de varios programas novedosos de corte internacional. Este 


es el caso del Programa de Maestría en Lingüística Aplicada a la Enseñanza del Español como 


Lengua Extranjera (MAELE), ofrecido por la Universidad Europea del Atlántico - España, la 


Universidad Internacional Iberoamericana - México y la Universidad Internacional 


Iberoamericana – Puerto Rico con el patrocinio de la Fundación Universitaria Iberoamericana. 


Su propósito es brindar una formación de excelencia, integrando teoría y práctica, para formar 


profesores capaces de planificar y ejercer una docencia de calidad en diversos contextos 


educativos, con habilidad de reflexionar críticamente sobre su propia actuación docente y de 


aprender de forma autónoma a lo largo de la vida. 


El programa se caracteriza por ser íntegramente a distancia, con la totalidad de las actividades 


formativas teniendo lugar en un campus virtual diseñado pedagógicamente con este objetivo. La 


plataforma dispone de una biblioteca en línea, diferentes espacios de interacción sincrónicos y 


asincrónicos y recursos metodológicos que favorecen la construcción de un aprendizaje y un 


desarrollo profesional autónomo y significativo por parte de los estudiantes, así como la 


interacción constante entre estudiantes y profesores. 


Por su carácter internacional, la maestría cuenta con estudiantes de todo el mundo, cuya 


diversidad en materia de experiencias educativas y culturales enriquece enormemente los 


procesos formativos. Va dirigida principalmente a licenciados en filología hispánica, en traducción 


e interpretación y en lingüística (idioma: español); graduados universitarios de cualquier titulación 


asimilable a las anteriores y titulados universitarios de cualquier especialidad que acrediten 


documentalmente el haber recibido formación específica en didáctica del español como lengua 


extranjera. Estos perfiles de ingreso guardan similitud con los del MELE de la UE. 
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EL MAELE se basa en un modelo pedagógico cuyos pilares son los estudiantes, los profesores, 


los materiales y a las actividades. Sus rasgos centrales son: a) la formación de tipo colaborativo 


basada en una concepción dinámica y socio-constructivista del aprendizaje; b) la estimulación 


de la reflexión crítica del profesor respecto a su práctica docente y pensamiento pedagógicos; c) 


la implicación y atención a la globalidad de la persona en el proceso de aprendizaje (dimensión 


afectiva, motivación, etc.); d) el método de trabajo próximo al de la investigación-acción y e) los 


grupos interactivos y multiculturales. 


Las competencias a adquirir por parte de los estudiantes del MAELE han sido consideradas para 


reforzar las competencias específicas estipuladas en la normativa española e incluidas en 


programa MELE de la UE. Entre ellas se destacan: a) interpretar y aplicar de forma crítica y 


reflexiva los conocimientos lingüísticos, pragmáticos y culturales adquiridos sobre el uso de la 


lengua española; b) analizar el funcionamiento del sistema formal y los actos de comunicación 


del español y darles en el aula español LE un tratamiento didáctico adecuado; c) planificar y 


evaluar el proceso de enseñanza-aprendizaje de español LE a corto y largo plazo, teniendo en 


cuenta el contexto de enseñanza, el enfoque metodológico, los planes de clase y los intereses, 


necesidades y estilos de aprendizaje de los alumnos; d) integrar las TIC de forma significativa y 


no arbitraria en las actividades del proceso de enseñanza y aprendizaje del español LE, y analizar 


críticamente los materiales digitales que se generan en este ámbito; e) introducir el 


entrenamiento específico en estrategias de aprendizaje, siempre que haga falta y de acuerdo a 


las necesidades de los alumnos, en los objetivos y contenidos del programa y de cada unidad, y 


proporcionales las herramientas de aprender a aprender que les sean necesarias; f) integrar los 


contenidos socioculturales en el aula de español LE de manera que permitan por parte del 


alumno el conocimiento gradual de los hechos y productos culturales y de los saberes y 


comportamientos socioculturales de los países de habla hispana; el desarrollo de una conciencia 


intercultural; la capacidad de hacer de intermediario cultural y afrontar con eficacia malentendidos 


culturales en situaciones conflictivas; y el desarrollo de una actitud de empatía, apertura e interés 


hacia otras culturas; g) tratar adecuadamente las variedades del español en el aula de lengua 


extranjera o segunda lengua en función de cada contexto de enseñanza y aprendizaje; h) analizar 


y evaluar su actuación docente y desarrollo profesional mediante instrumentos como la 


autoobservación, los diarios, la autoevaluación, el portafolio docente, etc.; identificar los aspectos 


mejorables; y planificar e implementar un plan personal de mejora y de formación continua. 


El plan de estudios del MAELE consiste de tres bloques centrales: a) los fundamentos de la 


enseñanza aprendizaje de lenguas, b) lingüística aplicada a la enseñanza de lenguas, y c) 


enseñanza de español como lengua extranjera. Además, cuenta con un prácticum y un trabajo 


final de grado, a través de los cuales se integran y se aplican de forma práctica los saberes 


teóricos acumulados durante el programa. 


Rutgers University 


La Maestría en Artes de la Enseñanza – MAE es un título de posgrado destinado principalmente 


a personas que desean ser profesores de español para atender las condiciones culturales únicas 


del área del sur del estado de Nueva Jersey, en el cual reside una creciente población 


hispanohablante. 


El programa ofrece tres posibles recorridos académicos: 1) MAE para profesores de español ya 


certificados (30 créditos), en el cual los estudiantes deben completar 27 créditos en cursos de 


idiomas extranjeros. Estos incluyen 15 créditos de contenido español en lingüística, o 


literatura/cultura, y 12 créditos en metodología, adquisición de una segunda lengua, fundamentos 


psicológicos del aprendizaje y evaluación. Además de una asignatura resumen, donde se brinda 


la oportunidad de reflexión crítica y estructurada sobre las experiencias prácticas de los 


estudiantes en su lugar de trabajo y un portafolio de enseñanza de culminación presentado y 


defendido a un comité de tres personas; 2) MAE para los estudiantes que buscan la certificación 


de maestro sin 30 créditos de contenido en español (45 créditos), en el cual los estudiantes deben 
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completar 30 créditos en cursos de idiomas extranjeros que incluyen 18 créditos de contenido 


español en lingüística, o literatura/cultura, y 12 créditos en metodología, adquisición de una 


segunda lengua, fundamentos psicológicos del aprendizaje y evaluación, temas contemporáneos 


de la educación secundaria; 3) MAE para estudiantes que buscan una certificación de maestro 


con 30 créditos de licenciatura en español (30 créditos), en el cual los estudiantes deben 


completar 15 créditos en cursos de idiomas extranjeros. Estos incluyen 12 créditos en 


metodología, adquisición de una segunda lengua, fundamentos psicológicos del aprendizaje, 


evaluación, y 3 créditos de contenido en español en lingüística, o literatura/cultura.  


El MAE ofrece, en cualquiera de los tres recorridos, una práctica clínica, en la que los estudiantes 


participan en una experiencia de campo supervisada bajo las pautas de certificación de Nueva 


Jersey. Al finalizar la práctica, los estudiantes participan en un curso de responsabilidad 


profesional, el cual ofrece un espacio para la reflexión estructurada y crítica sobre las 


experiencias vividas durante la práctica clínica. 


Es de destacar que la totalidad de asignaturas del MAE son en español, y se ofrecen en 


cooperación con el programa de preparación de profesores (PPP), dirigido a hispanohablantes 


provenientes de otras tradiciones culturales y educativas. El PPP brinda una base sólida en las 


metodologías y expectativas del aula de los EE.UU., al mismo tiempo que ayuda a los estudiantes 


anglófonos a desarrollar una plena fluidez en español. 


Como resultado final del proceso de formación, el MAE ofrece a la sociedad graduados que 


pueden combinar habilidades avanzadas en los idiomas de destino con una intensa formación 


en métodos pedagógicos y una aguda sensibilidad a las necesidades especiales de las 


comunidades académicas y culturales a las que sirven. La combinación de estos tres factores, 


formación pedagógica, competencia lingüística y conciencia cultural distingue al programa frente 


a ofertas de otras instituciones norteamericanas y lo hacen único. 


 


2.4. Número de plazas de nuevo ingreso ofertadas (estimación para los primeros 2 años) 


 


PLAZAS DE NUEVO 


INGRESO OFERTADAS 


PRIMER AÑO 


IMPLANTACIÓN 


SEGUNDO AÑO 


IMPLANTACIÓN 


Modalidad presencial 30 30 


Modalidad a distancia 200 200 


TOTAL 230 230 


 


2.5. Idoneidad de la modalidad a distancia  


La titulación de posgrado en Máster Universitario en Enseñanza de Español como Lengua 


Extranjera (ELE) es especialmente adecuada para las modalidades presencial y a distancia; pues 


sin duda existen varios precedentes de diversas universidades en nuestro país que ya están 


autorizados a impartir dichas modalidades, y en todo el mundo existen multitud de referentes que 


imparten estas mismas enseñanzas u otras similares en estas modalidades. 


No cabe duda de que la enseñanza presencial permite y favorece la adquisición de las 


competencias de este máster, sin embargo, las Tecnologías de la Información y las 


Comunicaciones permiten hoy en día salvar la distancia y el tiempo de forma síncrona y 


asíncrona y desarrollar metodologías, actividades y obtener las mismas competencias y llegar a 


los mismos resultados del aprendizaje que de forma presencial. 
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Debido a que la adquisición de conocimientos y competencias específicas teóricas y prácticas 


de este máster se pueden realizar mediante estas modalidades, incluso la parte más práctica en 


esta titulación está perfectamente cubierta mediante simulaciones, estudios del caso y acceso a 


software educativo.  


La enseñanza a distancia no sólo permite desarrollar plenamente todas las competencias 


generales que requiere este título, y trabajar en equipo, mediante actividades en equipo o 


colaborativas, sino que el desarrollo de estas destrezas utilizando las tecnologías de la 


información es en realidad la clave para el éxito de los egresados en su vida profesional, ya que 


son los medios que la empresa del siglo XXI en el ámbito de las TICs utiliza. 


Como se verá más adelante en el diseño detallado del plan de estudios, se ha tenido 


especialmente en cuenta la facilidad para que las actividades formativas, metodologías y 


sistemas de evaluación sean totalmente válidos para ambas modalidades, salvando las 


diferencias propias de cada entorno. Lógicamente el número de horas de dedicación del alumno 


a cada una de las actividades formativas es el mismo en todos los casos. Por ilustrar con un 


ejemplo este enfoque, una actividad de debate (primero preparación en grupos y luego debate 


general) se llevaría a cabo en una sesión en el aula si el formato es presencial; si el formato es 


virtual, se abre en el Campus Virtual primero un foro de debate grupal durante un tiempo 


determinado, y posteriormente un foro de debate general también durante un tiempo 


determinado. Asimismo, una clase magistral en el aula para el modo presencial es equivalente a 


la lectura de una nota técnica con asistencia del profesor a través de un foro de preguntas, en el 


modo virtual. 


Con estas premisas se ofertará la posibilidad de cursar todas las materias/asignaturas tanto en 


modalidad presencial como a distancia. En todo caso, las asignaturas de prácticas serán de 


carácter presencial obligatoriamente, cumpliendo con todos los requisitos exigidos por la 


legislación vigente que regula el acceso al título profesional. Además, la propuesta de este título 


cumple con lo previsto en el Real Decreto 1393/2007, de 29 de octubre, por el que se establece 


la ordenación de las enseñanzas universitarias oficiales, modificado por el Real Decreto 


861/2010, de 2 de julio.  


 


2.6. Diferenciación de títulos dentro de la misma Universidad 


No procede.  
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4.1. Sistemas de información 


La Universidad Europea de Valencia divulga sus programas formativos a través de distintas 
iniciativas con el propósito de dar a conocer a sus estudiantes potenciales y a la sociedad en 
general, todo lo relativo a sus estudios oficiales ofertados dentro de cada curso académico. Entre 
estas acciones podemos encontrar en primera instancia todos los medios propios de la 
universidad, como son su web y sus redes sociales, así como medios publicitarios tanto online 
como offline.  


La Universidad Europea de Valencia planifica todos sus canales de comunicación a utilizar 
dependiendo de las necesidades específicas de cada programa, optando por diferentes acciones 
informativas y promociónales con el objetivo de comunicar tanto a la comunidad local, como a 
los potenciales alumnos y foros profesionales los contenidos y beneficios de sus programas. Esta 
metodología permite alcanzar de forma más directa y con información más detallada al público 
interesado con cada título formativo.   


Toda la información referente al proceso de matrícula y admisión será presentada a los futuros 
alumnos a través de su web, disponiendo en este mismo lugar de los datos de contacto 
correspondientes para dirigir cualquier duda referente al título universitario o concertar una visita 
a las instalaciones. Así mismo, en esta página web se podrá encontrar información detallada de 
los órganos de la universidad, detalle académico de cada programa y los servicios destinados al 
estudiante.  


Una vez el alumno finaliza su inscripción, la UEV pone a disposición de sus estudiantes unas 
jornadas de acogida cuya realización acontece al inicio de curso. Estas jornadas son el primer 
contacto del alumno con su titulación, profesores y compañeros. Durante este evento se formará 
a cada alumno sobre las plataformas propias de la universidad donde consultar toda información 
referente a su plan académico, gestión del expediente, consulta de calificaciones y solicitud de 
los programas de intercambio.  


 


Canales de comunicación previos a la matrícula  


· Página web corporativa  


· Comunicación a través de redes sociales  


· Publicidad en buscadores de Internet 


· Portales web especializados  


· Medios generalistas   


 


Previamente a matricularse por primera vez en la UEV, los/as estudiantes reciben toda la 
información necesaria sobre el proceso de ingreso, proceso de matrícula, planes de estudio, 
honorarios académicos, ayudas al estudio y normas de admisión, sin perjuicio de toda la 
información recogida en la página Web de la UEV: www.universidadeuropea.es  


Además, esta información, así como cualquier duda que les pueda surgir a los/las estudiantes, 
también se transmite de forma personal a través del Departamento de Admisiones. Dicha 
información se articula a través de documentos internos donde se explican las características 
generales del plan de estudios, y que son manejados por las distintas instancias que intervienen 
en los primeros contactos de los/las estudiantes con la Universidad.  


 


Entre la información previa que se ofrece a los estudiantes interesados en el presente título se 
encuentra el perfil de ingreso recomendado. Este perfil se concreta en la siguiente información: 


Perfil de ingreso  


El Máster está enfocado a estudiantes con el siguiente perfil de ingreso: 
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• Licenciados, Diplomados o Graduados en Educación Infantil o Primaria, Magisterio, 


Pedagogía, Psicopedagogía, Psicología, Ciencias de la Educación, Educación Social o 


Trabajo Social. Egresados del Máster Universitario en Formación del Profesorado de ESO y 


Bachillerato, Formación Profesional y Enseñanza de Idiomas. 


• Grado, Licenciatura o Diplomado en las distintas áreas de Lenguas Modernas, Lenguas 


Aplicadas, Filología, Lingüística, Traducción, Humanidades, Periodismo, Ciencias de la 


Comunicación, Comunicación Audiovisual o equivalentes. 


 


Procedimientos de acogida y orientación  


Antes del inicio oficial del curso académico, todos los nuevos estudiantes matriculados reciben 
una comunicación informativa en la que se les indica la fecha, lugar y hora de una sesión de 
presentación y bienvenida de su titulación, en la que responsables académicos de la Facultad 
les dan las indicaciones más relevantes que deben conocer de cara al inicio de su actividad 
académica en la Universidad.  
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5. PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS 


 


5.1. Descripción del Plan de Estudios 


El Máster Universitario en Enseñanza de Español como Lengua Extranjera (ELE) tiene una 


orientación profesionalizante. Su objetivo es formar profesionales altamente cualificados en el 


ámbito de la docencia de español como lengua extranjera. 


 


5.1.1. Resumen de las materias que constituyen la propuesta en un título de Máster 


Universitario y su distribución en créditos 


TIPO DE MATERIA CRÉDITOS 


Obligatorias (excepto Prácticas Académicas Externas y Trabajo Fin 
de Máster) 


48 


Optativas 0 


Práctica Profesional 6 


Trabajo Fin de Máster 6 


TOTAL  60 


 


5.1.2. Estructura de las enseñanzas 


Los estudios se estructuran en un curso académico, con una duración de 60 ECTS que se 


distribuyen en 8 módulos teórico-prácticos (48 ECTS), un módulo práctico (6 ECTS) y el módulo 


del Trabajo Fin de Máster (6 ECTS): 


MÓDULO CONTENIDOS ECTS 


Módulo 1 Orientaciones metodológicas y diseño curricular 6 


Módulo 2 Pragmática en el aula de ELE 6 


Módulo 3 Gramática y variedades diatópicas 6 


Módulo 4 Nuevas tecnologías aplicadas a la enseñanza de ELE 6 


Módulo 5 
Desarrollo de habilidades docentes: docencia presencial y 


docencia online 
6 


Módulo 6 
El proceso de evaluación en la enseñanza de lenguas 


extranjeras 
6 


Módulo 7 La enseñanza y aprendizaje de la competencia intercultural 6 


Módulo 8 Español con fines profesionales y académicos 6 
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Módulo 9 Prácticas académicas externas profesionales 6 


Módulo 10 TFM 6 


La planificación de los módulos en el tiempo se plantea con los siguientes criterios:  


• En el primer semestre, se desarrollan los módulos 1-5 


• En el segundo semestre, se continúa con los módulos 6-10 


• El programa formativo ofrece prácticas académicas externas profesionales que se realizarán 


en el módulo 9, de 6 créditos, pudiendo así el alumno complementar su formación 


especializada en el ámbito de la profesión. 


• Por último, el módulo 10 dedicado al Trabajo Fin de Máster, está destinado a la elaboración 


individual de un trabajo original que se expondrá públicamente ante tribunal para obtener el 


título de máster. 


En el diseño de la programación curricular se tiene muy en cuenta la secuencia lógica de 


adquisición de contenidos y la especificidad de las materias, así como las necesidades en el 


aprendizaje.  


El programa comienza introduciendo al alumno en la formación de las metodologías que rigen el 


diseño curricular y experiencia didáctica en el aula, para seguir a continuación con los aspectos 


pragmáticos de la docencia, fundamentales en cualquier espacio académico pero, más si cabe, 


en un aula de idiomas teniendo en cuenta que las circunstancias que rodean a la comunicación 


han de precisarse en la adquisición de lenguas extranjeras para garantizar la univocidad y la 


precisión en todas las circunstancias que rodean al discurso.  


La Gramática es el eje vertebrador de cualquier lengua, razón por la que tiene un lugar prioritario 


en los primeros módulos. Es necesario que el futuro docente conozca el plano gramatical, léxico 


y fonético para poder garantizar la correcta impartición de contenidos lingüísticos.  


Otro módulo indispensable es el destinado al uso de nuevas tecnologías en el aula ya que sin 


duda el modelo docente se encamina hacia una docencia donde el aula virtual y los infinitos 


recursos que ofrece la red han de ser muy tenidos en cuenta si bien hay que aplicar criterios y 


filtros de calidad para llevarlos al aula de manera adecuada. Precisamente y de manera paralela, 


ayudaremos al alumno a trasladar y adaptar los materiales de trabajo, metodologías y recursos 


más tradicionales a la docencia online.  


En el orden cronológico de esta secuencia del programa se sigue con el módulo destinado a 


desarrollar estrategias de trabajo para evaluar al alumno en todas sus competencias. 


Posteriormente, se imparte la materia relativa al componente cultural que permitirá al alumno 


afrontar el reto que implica asumir la importancia del rol intercultural en una clase de idiomas, 


pues parejo a la adquisición lingüística va el valor de la pluralidad y la identidad cultural.  


Una vez se han perfilado todas estas imparticiones, cerramos los módulos de materias con la 


docencia de español con fines específicos. Su inclusión en último lugar tiene todo el sentido pues 


una vez se han aprendido los aspectos lingüísticos, curriculares, metodológicos y de diseño de 


materiales, así como los aspectos sociales y pragmáticos que envuelven la comunicación, 


enseñamos a nuestros alumnos los diferentes perfiles de alumnado que podrán tener el aula de 


español como lengua extranjera, para que contemplen y sean capaces de percibir las distintas 


necesidades que surgen en función de los alumnos.  


Una vez se han estudiado estos módulos se accederá al módulo de prácticas académicas 


externas, que pretende ayudar a los estudiantes a poder aplicar de forma práctica e integradora 
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todos los conocimientos, habilidades y competencias que ha ido adquiriendo, pero esta vez en 


un entorno profesional real. 


El cierre del máster se lleva a cabo gracias al Trabajo Fin de Máster donde el alumno realizará 


una investigación desde una óptica global, multidisciplinar e integradora donde mostrará la 


adquisición de contenidos, habilidades y competencias que le llevarán a afrontar con garantías 


de éxito la docencia de español como lengua extranjera.  
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MÁSTER UNIVERSITARIO EN ENSEÑANZA DE ESPAÑOL COMO LENGUA EXTRANJERA 


PLANIFICACIÓ


N DE LAS 


ENSEÑANZAS 


1º SEMESTRE 2º SEMESTRE 


Módulo 1 Módulo 2 Módulo 3 Módulo 4 Módulo 5 Módulo 6 Módulo 7 Módulo 8 Módulo 9 
Módulo 


10 


Orientaciones 


metodológica


s y diseño 


curricular 


Pragmátic


a en el 


aula de 


ELE 


Gramática 


y 


variedades 


diatópicas 


Nuevas 


tecnologías 


aplicadas a 


la 


enseñanza 


de ELE 


Desarrollo de 


habilidades 


docentes: 


docencia 


presencial y 


docencia 


online 


El proceso 


de 


evaluación 


en la 


enseñanza 


de lenguas 


extranjeras 


La 


enseñanza y 


aprendizaje 


de la 


competencia 


intercultural 


Español con 


fines 


profesionale


s y 


académicos 


Prácticas 


académicas 


externas 


profesionale


s 


TFM 


6 ECTS 6 ECTS 6 ECTS 6 ECTS 6 ECTS 6 ECTS 6 ECTS 6 ECTS 6 ECTS 6 ECTS 
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5.1.3. Prácticas Académicas Externas Profesionales 


La realización de las prácticas académicas externas profesionales constituye un requisito 


indispensable para obtener el título de máster universitario. Las prácticas serán 100% 


presenciales. 


Previamente a su inicio, el estudiante habrá efectuado por escrito una propuesta a la dirección 


del máster, debidamente justificada, expresando sus intereses particulares y el trabajo 


académico desarrollado durante el máster hasta la fecha. Además, proporcionará su currículo 


personal y una carta de motivación. 


Con esta documentación el tutor-profesor generará un documento sobre el perfil del estudiante, 


a partir del cual se comenzará el proceso de selección de una práctica profesional adecuada a 


sus intereses y expectativas. 


Incorporación del estudiante al centro de prácticas y evaluación de su trabajo en la 


práctica 


Una vez que el estudiante ha recibido por escrito la notificación del sitio donde deberá realizar 


las prácticas, se pondrá en contacto con el tutor-profesor del Máster responsable de las prácticas. 


El profesor le informará de sus responsabilidades, derechos y deberes. Además, el profesor 


responsable de las prácticas académicas externas profesionales le pondrá en contacto con el 


profesional de la empresa o institución donde debe realizará su práctica para que coordine de 


forma pormenorizada su colaboración. 


Valoración del trabajo de los estudiantes 


La evaluación del trabajo de los estudiantes en las prácticas académicas externas obligatorias 


es responsabilidad principalmente del tutor, teniendo siempre en cuenta las observaciones y 


calificaciones que obtenga el estudiante en cada una de las actividades que realice en la 


empresa. 


Previamente se habrá sugerido a la empresa que establezca un mínimo de 5 y un máximo de 8 


actividades asociadas a las competencias que la empresa tenga asimiladas para sus empleados 


en sus planes de carrera y de valoración por objetivos.  


Las actividades serán coordinadas por el tutor-profesor responsable de las prácticas académicas 


externas profesionales de la UEV que estará en coordinación con el responsable directo del 


estudiante en la empresa para la práctica profesional. El profesor actúa a la vez como tutor del 


estudiante para cualquier duda o inquietud profesional que pueda plantearse. El tutor será el 


responsable de emitir el informe de evaluación atendiendo a la información proporcionada por la 


empresa y la memoria de prácticas realizada por el estudiante. 


Presentación de la memoria de prácticas académicas externas profesionales 


Al finalizar las prácticas académicas externas profesionales obligatorias, cada estudiante deberá 


presentar una memoria donde se enumerarán todas las responsabilidades asumidas y los 


resultados conseguidos. Analizará su desempeño, destacando los aciertos y los posibles errores 


que puedan haberse cometido. Además, se deberá aportar una discusión o comentarios sobre 


los temas tratados y en los que cada estudiante tratará de aportar ideas innovadoras y críticas 


constructivas que permitan compartir conjuntamente las distintas experiencias profesionales 


vividas. Al final de este documento, el estudiante debe incluir las conclusiones y un comentario 


valorando la utilidad de la actividad, así como el trabajo de los profesionales con los cuales ha 


realizado las practicas. 


 


 


Valoración y calificación de la memoria 
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El responsable de la evaluación de la memoria de prácticas es el tutor o profesor a cargo de las 


prácticas académicas externas profesionales, para ello contará con la colaboración de profesores 


expertos en cada área específica. 


 


5.1.4. Trabajo Fin de Máster 


Para obtener el título del Máster Universitario en Enseñanza de Español como Lengua Extranjera 


(ELE), los estudiantes deberán realizar y aprobar un trabajo final, realizado individualmente, 


donde demuestren haber integrado los conocimientos y desarrollado las competencias de los 


módulos contenidos en el programa. 


El Trabajo de Fin de Máster debe respetar un formato, que podrá ser el de propuesta didáctica 


(introducción, marco teórico, metodología, resultados, conclusión y discusión, bibliografía) o 


revisión bibliográfica (introducción, estado de la cuestión, conclusiones, bibliografía). 


El desarrollo del Trabajo Fin de Máster se efectuará tomando como base los conocimientos y 


habilidades adquiridos durante los diferentes módulos y práctica profesional, no obstante, el 


estudiante será siempre guiado por su tutor que es el que debe autorizarlo para que entregue su 


trabajo a la comisión del máster que lo estudiará y lo calificará. Una vez aceptado el trabajo, el 


estudiante efectuará su defensa oral y pública ante un Tribunal Universitario. Podrá invitarse a 


profesores de otras áreas, titulaciones y escuelas de la misma universidad, o de otras 


universidades. El tribunal evaluará su exposición y podrá efectuar las preguntas que crea 


conveniente al estudiante. 


La evaluación concluye con un reconocimiento sobre el nivel de aprendizaje conseguido por el 


estudiante y se expresa en calificaciones numéricas, de acuerdo con la legislación vigente. 


La defensa del TFM podrá realizarse mediante videoconferencia en cualquiera de sus 


modalidades, siempre que: 1) Una persona en representación de la universidad asegure 


presencialmente la identidad del estudiante en el lugar donde éste realice la defensa del TFM y 


le acompañe durante la misma; 2) La defensa sea pública, bien donde esté presente el estudiante 


o bien donde esté presente el tribunal; 3) Exista posibilidad de interacción entre el estudiante y 


el tribunal. 


 


5.1.5. Modalidades de impartición 


El presente título se solicita impartir en modalidad presencial y a distancia.  


Todos los estudiantes tienen a su disposición, independientemente de la modalidad en la que 
vayan a cursar el título, el Campus Virtual. 


El campus virtual es un espacio docente universitario que permite mayor versatilidad para las 
diferentes modalidades de aprendizaje, presencial, semipresencial y a distancia. 


Propicia el aprendizaje colaborativo al poder conectar con usuarios de todo el mundo, a la vez 
que se gana accesibilidad para la comunicación y acceder a los recursos de aprendizaje desde 
cualquier lugar, en cualquier momento y desde todo tipo de dispositivos. 


Por medio de este entorno de aprendizaje se actualiza permanentemente la información y los 
eventos grupales e individuales que se van sucediendo a lo largo del curso, permitiendo un 
seguimiento individualizado de cada estudiante.  


Los estudiantes podrán descargar los archivos con la documentación aportada por los docentes 
y podrán enviar a través de ella los documentos de trabajo. 


Además, será el medio que permitirá una constante comunicación entre estudiantes y docentes, 
y de los propios estudiantes entre sí. A través de las actividades definidas en el campus virtual, 
los estudiantes participarán en debates y foros con los docentes y con espacios creados ad hoc 
para su trabajo grupal e interacción tecnológica. 
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5.1.5.1. Modalidad a distancia 


La inclusión de la modalidad a distancia está en consonancia con la irrupción de las nuevas 


tecnologías en la sociedad contemporánea. Organismos como la European University 


Association ponen de manifiesto la necesidad de ampliar las modalidades de acceso a la 


universidad, que se establezcan vías de formación flexibles y se promueva un aprendizaje 


centrado en el estudiante. La UNESCO también ha hecho hincapié en la gran repercusión que 


las tecnologías de la información y la comunicación están teniendo en todos los aspectos del 


aprendizaje, incluyendo el aprendizaje en línea, y en esta necesidad de ampliar el acceso a la 


enseñanza superior, en particular para los adultos que trabajan.  


En el ámbito de la titulación, la utilización de herramientas en línea fue rápidamente secundada 


por las innumerables posibilidades de aplicación y manejo que ofrecían a sus destinatarios. En 


este nuevo contexto, los e-books están sustituyendo progresivamente a los tradicionales 


manuales en papel, o el diseño de potentes bases de datos electrónicas que facilitan la búsqueda 


de información. Todo ello ha llevado a que las Universidades más vanguardistas, y entre ellas la 


UEV, ponga a disposición de sus estudiantes la opción de cursar el Máster Universitario en 


Enseñanza de Español como Lengua Extranjera (ELE) en modalidad a distancia. 


 


PLAZAS DE NUEVO 


INGRESO OFERTADAS 


PRIMER AÑO 


IMPLANTACIÓN 


SEGUNDO AÑO 


IMPLANTACIÓN 


Modalidad presencial 30 30 


Modalidad a distancia 200 200 


TOTAL 230 230 


 


Metodología de estudio para materias impartidas en modalidad semipresencial y/o a 
distancia 


El diseño de las materias/asignaturas está basado en un modelo pedagógico diseñado 
especialmente para la impartición de programas de estudios en modalidad semipresencial y/o a 
distancia, y ha sido elaborado por expertos en didáctica virtual en el ámbito de la educación 
universitaria.  


Los estudiantes cuentan para su formación con una plataforma virtual que dota de consistencia 
y solidez a todo el formato de adquisición de conocimientos a distancia. Este campus virtual 
presenta una estructura adecuada a las necesidades y a las especificidades propias de la 
titulación. 


La estructura del campus virtual, claramente identificable por el estudiante, le permite adquirir de 
manera amplia, ordenada, clara y dinámica los conocimientos requeridos en cada una de las 
asignaturas. Además, esta plataforma sirve de espacio para el desarrollo y la aplicación de los 
conocimientos propuestos, al tratarse de una herramienta o sistema de gestión del aprendizaje 
efectivo en línea.  


Así, tras la validación del estudiante en el sistema, tendrá acceso a todas las asignaturas de las 
que se haya matriculado. El estudiante tendrá acceso a la Guía del estudiante on-line, en el que 
consta información sobre las diferentes funcionalidades y herramientas del campus virtual, y para 
manejarse con soltura en la dinámica de trabajo de las diferentes asignaturas.  


Todas las materias contarán con el mismo formato y la misma estructura, variando, como es 
lógico, los contenidos de estas.  


 


Diseño de contenidos para impartir materias en modalidad a distancia 
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La enseñanza a distancia se realiza sobre la base de unos contenidos específicamente 
desarrollados por expertos profesionales/docentes en la materia, que se integran en el campus 
virtual y son diseñados de acuerdo al de las titulaciones a distancia de la Universidad descrito en 
el apartado anterior. Los profesionales/docentes que realizan los contenidos de las materias en 
modalidad a distancia imparten o han impartido docencia en el título en la modalidad presencial 
y/o distancia, y son expertos en la materia, de ese modo se garantiza que en ambas modalidades 
los estudiantes están trabajando los mismos contenidos.  


Antes de iniciar el desarrollo de contenidos de una materia a distancia, los autores participan en 
varias sesiones de formación: 


• Inmersión en el campus virtual. 


• Curso MOOC: descubriendo el campus virtual.  


• Talleres temáticos avanzados. 


• Formación específica de creación de contenidos, impartida por el departamento de producto 


online, expertos pedagógicos en las estructuras del modelo pedagógico de la Universidad. 


Una vez han recibido esta formación, los autores empiezan a diseñar su materia tomando como 
referencia las especificaciones relativas a competencias, resultados de aprendizaje, contenidos, 
metodología, actividades formativas y evaluación. Para cada unidad de aprendizaje el autor debe 
indicar: 


• Título, descripción y resultados de aprendizaje de cada una de las unidades. 


• Título, tipo y resultados de aprendizaje de los recursos de aprendizaje que componen cada 


unidad. 


• Conceptos básicos a reforzar con cada recurso de aprendizaje (a partir de esos conceptos 


decidirá qué actividades de autoevaluación se incluyen dentro de cada tema). 


• Recursos complementarios necesarios para ampliar o reforzar los conceptos explicados en 


los temas. 


• Idea preliminar de la actividad o actividades que se realizarán en cada unidad, indicando los 


resultados de aprendizaje que se desarrollarán con dichas actividades. 


• Sistema de evaluación y pesos de las diferentes actividades programadas. 


• Número de seminarios virtuales a realizar, contenido previsto y programación de los mismos. 


La Universidad diferencia el diseño de una materia y sus recursos del desarrollo multimedia 
posterior, que será llevado a cabo por técnicos especializados en esta labor.  


 


Identificación de los estudiantes en la modalidad a distancia 


En un entorno virtual resulta de vital importancia asegurar que la evaluación de los estudiantes 
refleja realmente el grado de consecución de los resultados de aprendizaje, tanto desde el punto 
de verificar que el estudiante los ha adquirido, como desde el punto de vista de controlar que es 
el estudiante que opta al título es el que realmente ha realizado la evaluación. 


Para evitar situaciones fraudulentas de suplantación de identidad, la Universidad ha previsto una 
serie de acciones para la identificación del estudiante de programas en entornos virtuales 
consistentes en: 


1. El estudiante está obligado a completar su perfil en el campus virtual y publicar su 


fotografía, de modo que pueda ser corroborada su imagen con la que figure en sus 


documentos de identidad.  


2. La exposición y defensa del Trabajo Fin de Máster se podrá realizar presencial o por 


videoconferencia, ya sea un trabajo individual o en equipo, ante un tribunal constituido al 
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efecto, con el que podrá interactuar en todo momento. Los miembros del tribunal 


contarán con la documentación precisa para la identificación segura del estudiante. 


3. Todas las materias contemplan pruebas virtuales presenciales de conocimiento. 


 


5.1.6. Mecanismos de coordinación 


La dirección del Máster es la responsable del correcto despliegue del programa formativo del 


Máster y de atender a los estudiantes durante el desarrollo del mismo. Para ello cuenta con los 


siguientes recursos: 


• Director Escuela de Postgrado: Su misión es coordinar a los directores de postgrado, los 


programas y los recursos materiales.  


• Director Académico: Su misión es velar por la garantía del título y la adecuación del 


personal académico al mismo. 


• Dpto. Coordinación Académica y Asistencia Postgrado: Su misión es coordinar al 


profesorado, asesorar al alumno y responder a sus dudas y necesidades. 


Para la correcta coordinación de contenidos en un mismo módulo existe la figura del coordinador 


de módulo. Este rol lo desempeña un profesor cuya misión es establecer las enseñanzas que se 


desarrollan en cada uno de los módulos. El coordinador de módulo es el responsable de la 


evaluación de los alumnos en ese módulo. 


El director del Máster se encarga de la coordinación entre los módulos y del contacto permanente 


con el mundo académico relacionado con el área de conocimiento y con el mundo profesional. 


 


5.1.7. Acciones de movilidad 


La internacionalidad forma parte del modelo educativo de la Universidad Europea de Valencia 


acorde con la filosofía del Espacio Europeo de Educación Superior y en línea con las demandas 


de la sociedad actual que ha experimentado importantes cambios debido a la globalización e 


internacionalización. Estos dos fenómenos exigen de cualquier futuro titulado universitario la 


capacidad de trabajar en entornos multiculturales, así como respetar y adaptarse a convenciones 


sociales inherentes a otras culturas.  


La Universidad Europea de Valencia tiene convenios con una amplia red de universidades que 
ofrecen titulaciones de grado, máster y doctorado en las diferentes áreas de la universidad. 
Muchas de las instituciones se encuentran entre los principales proveedores de educación 
superior en sus respectivas regiones, países y áreas de conocimiento, y han sido reconocidas 
internacionalmente por su calidad académica. 


 


PAÍS Universidad 


ALEMANIA Berlin International University of Applied Sciences (Antiguo 
BAU) 


ALEMANIA Bits 


ALEMANIA Bremen Uas 


ALEMANIA Der Kunste Berlin 


ALEMANIA Hochschule Osnabruck 


ALEMANIA Hoschule Heilbronn 


ALEMANIA Hoschule Trier 
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ALEMANIA Ism Dortmund 


ALEMANIA Ism Hambourg 


ALEMANIA Johannes Gutenberg University Mainz 


ALEMANIA University of Postdam 


ALEMANIA Sprachen und Dolmetscher Institut Munchen 


ALEMANIA University of Wurzburg 


AUSTRIA Bfi Viena 


AUSTRIA St Polten 


AUSTRIA Uas Wien 


AUSTRIA Umit Innsbruck 


BÉLGICA Ephec Bruxelles 


BÉLGICA Haute Ecole Henri Spaak 


BÉLGICA Haute Ecole Leonard de Vinci 


BÉLGICA Haute Ecole Libre de Bruxelles Ilya Prigogine Asbl 


BÉLGICA Haute Ecole Provinciale de Hainaut Condorcet 


BÉLGICA Heb Isti Bruxelles 


BÉLGICA Hogeschool Gent 


BÉLGICA Khleuven 


BÉLGICA Pixel University 


BÉLGICA Université de Liège 


BÉLGICA Université Libre de Bruxelles 


BÉLGICA Vrij Universiteit Brussel 


BÉLGICA Université Catholoique de Louvain 


BRASIL Dos Guararapes  


BRASIL Ibmr 


BRASIL Uniritter 


BRASIL Potiguar 


CANADÁ Bishops University Quebec 


CANADÁ Carleton University 


CANADÁ Mc Gill University 


CANADÁ Vancouver Island University 


CHILE Udla Chile  


CHILE Unab 


CHILE Viña Del Mar 


CHINA Hunan International Economics University (Hieu)  


COREA DEL SUR Koomkin 


COSTA RICA Universidad Latina de Costa Rica  


DINAMARCA International Business Academy 
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ECUADOR Udla 


EEUU Appalachian State University North Carolina 


EEUU Berkeley California University  


EEUU Coast Caroline University 


EEUU Embry Riddle Aeronautical School en Daytona Beach Florida 


EEUU Illinois Institute of Technology - Chicago Kent College of Law 


EEUU Irvine University 


EEUU Kendall College 


EEUU Kent States University 


EEUU Lockhaven University 


EEUU New York Film Academy 


EEUU Nsad 


EEUU Pace University  


EEUU Riverside California University 


EEUU San Diego New School of Architecture & Design 


EEUU State University of New York - Oswego 


EEUU University of Texas Arlington 


ESLOVENIA Univerza V Ljubljani 


FINLANDIA JAMK University of Applied Sciences 


FINLANDIA LAHTI University of Applied Science 


FINLANDIA Laurea Ammattikorkea Koulu 


FINLANDIA Satakunta University of Applied Sciences 


FRANCIA Ecole Assas Paris 


FRANCIA ESA Ecole Speciale D'architecture Paris 


FRANCIA ESCE International Business School 


FRANCIA Institut de Formation en Kinesitherapie du Centre Hospitalier 
d'Orléans 


FRANCIA Institut de Formation en Soins Infirmiers-Nancy 


FRANCIA Université Catholique de Lille 


FRANCIA Université du Littoral 


FRANCIA Université Paris 13 


FRANCIA Université Toulouse Jean Jaures 


FRANCIA Ileri 


FRANCIA Université Lumière Lyon 2 


HONDURAS Unitec 


IRLANDA Dublin School 


IRLANDA Cork Institute of Technology 


IRLANDA Dundalk Institute of Technology 


ITALIA Scuela Mediatori Linguistici 


C
SV


: 5
19


22
53


31
60


52
84


14
66


86
28


7 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=519225331605284146686287





 


12 


ITALIA Universita Degli Studi di Milano Bicocca 


ITALIA Universita di PARMA 


ITALIA University of Sassari 


ITALIA University of Siena 


ITALIA Universidad Degli Studi di Macerata 


KAZAKSTHAN Almaty Management University 


LETONIA BA School of Finance Riga 


MACEDONIA Fon University 


MARRUECOS Université Internationale de Casablanca  


MEXICO UVM 


PAISES BAJOS Hva Amsterdam 


PAISES BAJOS Inholland University of Applied Sciences 


PAISES BAJOS The Hague University of Applied Sciences 


PAISES BAJOS Zuyd University of Applied Science Maastricht 


PANAMÁ UIP 


PERÚ Universidad Privada del Norte 


PERÚ UPC 


POLONIA Politechnika Czestochowska 


PORTUGAL Universidad Europeia Lisboa 


REINO UNIDO London School of Economics 


REINO UNIDO Coventry University 


REINO UNIDO Kingston University 


REINO UNIDO Plymouth University 


REINO UNIDO University College London 


REPUBLICA CHECA Mazaryk 


REPUBLICA DOMINICANA Unibe 


SUIZA Zurich University of Applied Sciences 


TURQUÍA Istanbul Aydin University 


TURQUÍA Istanbul Kemerburgaz University/Altinbas University 


TURQUÍA Yeni Yuzyil University 


TURQUÍA Yasar University 


TURQUÍA Bilgi University 


 


Organización de la movilidad de estudiantes propios  


Equipos implicados en la movilidad internacional  


En la Universidad Europea de Valencia el equipo internacional está conformado por: 1) el 


Departamento de Idiomas y Movilidad Internacional, responsable de coordinar y organizar las 


acciones relacionadas con la movilidad internacional de estudiantes propios y de acogida; 2) los 


Asesores Académicos de Movilidad Internacional, responsables del asesoramiento y 


seguimiento académico de los estudiantes que realizan sus estancias internacionales. 
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Estrategia Internacional  


Cada año el Departamento de Idiomas y Movilidad Internacional del Vicerrectorado de 


Estudiantes elabora conjuntamente con las Facultades y Escuelas una Estrategia Internacional 


que determina cuál es la estrategia de internacionalización que seguirá la Universidad de forma 


global y las Facultades en particular en los siguientes tres años. En este plan se evalúan qué 


universidades y programas son más adecuados para la formación integral de los estudiantes, 


analizando los convenios existentes, así como como identificando las nuevas oportunidades.  


Difusión 


Desde el Departamento de Idiomas y Movilidad Internacional se cuenta con un plan para el 


fomento de la internacionalidad que se implementa conjuntamente con los Asesores Académicos 


de Movilidad Internacional. El plan incluye acciones de comunicación y difusión como sesiones 


informativas, International Days o presencia en los eventos transversales de la Universidad como 


los Welcome Days.  


En estas acciones se hace un primer contacto con los estudiantes en el que se les informa de 


las ventajas de cursar parte de sus estudios en el extranjero, del fomento de los valores y las 


competencias profesionales que implica y de los requisitos que son necesarios para solicitar la 


participación en mencionados programas de movilidad.  


Solicitud y selección  


Anualmente se publica una Convocatoria de Estancias Internacionales en la que se especifican 


los plazos para solicitar una estancia internacional, así como los requisitos para poder solicitar y 


la documentación requerida. Cada una de las candidaturas es recibida y evaluada por el equipo 


internacional del Departamento de Idiomas y Movilidad Internacional.  


Los estudiantes son seleccionados para sus destinos en función de los criterios de selección 


descritos en la Normativa de Estancias Internacionales.  


 El Departamento de Idiomas y Movilidad Internacional comunica a todos los candidatos el 


resultado del proceso de selección, informando también de los siguientes pasos que deben 


seguir en caso de querer aceptar, rechazar o solicitar de nuevo una estancia en una eventual 


convocatoria extraordinaria.  


Software  


La gestión de la movilidad, así como de la cooperación internacional con universidades se 


gestiona de forma centralizada con la plataforma Moveon. Este software ofrece mejoras en los 


procedimientos de trabajo y optimiza los procesos de movilidad internacional dentro y fuera de 


la UEV. Se centra en funciones relacionadas con la gestión de programas de cooperación, 


movilidad de alumnos, profesorado y financiación; facilita la correspondencia y la comunicación 


gracias a sus funciones de fusión y su interfaz, que incluye programas de correo electrónico.  


Preparación y seguimiento de las estancias  


Una vez el estudiante ha sido admitido provisionalmente en un programa, el equipo internacional 


informa a los estudiantes seleccionados sobre aspectos relacionados con la gestión integral de 


su estancia internacional. Esto incluye la admisión en la universidad de destino, gestión de 


seguros médicos, alojamientos, personas de contacto en la universidad de destino y otros 


trámites legales y administrativos que ha de realizar. En el caso de los estudiantes Erasmus, 


además, se les informa sobre la concesión y cuantía de las becas.  


El Departamento de Idiomas y Movilidad Internacional envía a la universidad de destino la lista 


definitiva de admitidos (Nomination), y la universidad de destino envía información sobre el 


proceso de admisión a los estudiantes nominados.  
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Una parte fundamental de la preparación de una estancia internacional es la elaboración y 


aprobación de un Acuerdo de Estudios (Learning Agreement). En este documento se detallan 


las asignaturas que se van a cursar en la universidad de destino para que sean reconocidas por 


las del programa de estudios de la UEV. Si el Learning Agreement, preparado con las asignaturas 


que se van a cursar en la universidad de destino, no se pudiera cursar tal y como está definido, 


se pueden cubrir con otras alternativas.  


Durante todo el procedimiento (preparación de la estancia internacional, la estancia y trámites 


posteriores a la estancia), el alumno de la UEV es supervisado por su Asesor Académico de 


Movilidad Internacional. En la universidad de destino, el estudiante obtendrá los certificados de 


llegada y de salida como evidencia de su estancia en la universidad de destino.  


Durante la estancia en la universidad de destino, los Asesores Académicos de Movilidad estarán 


a disposición del estudiante para asesorarle ante dudas o problemas que puedan surgir, 


garantizando un soporte continuo durante toda la estancia.  


Normativa de Estancias Internacionales  


La Universidad Europea de Valencia cuenta con una “Normativa de Estancias Internacionales” 


que determinan las condiciones en las que se puede solicitar y participar en un programa de 


movilidad internacional.  


Igualmente, la Universidad Europea de Valencia dedica un Procedimiento completo (PGC07) a 


la “Gestión de la Movilidad”, dentro del Manual de Procedimientos del “Sistema de Garantía 


Interno de Calidad” de la UEV.  


Finalización de las estancias y reconocimiento de créditos  


Al regreso del estudiante a la UEV, el Departamento de Idiomas y Movilidad Internacional recibe 


por parte de las universidades de destino las notas de las asignaturas cursadas por el estudiante.  


Las notas se transfieren al expediente del estudiante según lo dispuesto en la Normativa de 


Estancias Internacionales, quedando dichas asignaturas oficialmente reconocidas.  


Además, finalizada la estancia, el estudiante debe entregar el informe de evaluación de la 


estancia, que incluye la encuesta de satisfacción con el programa y la encuesta outgoing de la 


UEV. Es indispensable que los estudiantes, durante el proceso, rellenen todos los documentos 


mencionados para que los créditos puedan ser reconocidos.  


Becas  


El Departamento de Idiomas y Movilidad Internacional facilita información a los estudiantes sobre 


posibles fuentes de financiación disponibles:  


• Becas Erasmus si el intercambio se realiza bajo un acuerdo Erasmus (Europa) con fines de 


estudios.  


• Becas Erasmus Prácticas, si el objetivo es una estancia de bajo el acuerdo Erasmus con fines 


de Prácticas en Empresas (Europa).  


 


Organización de la movilidad de estudiantes de acogida  


De la misma forma que la Universidad envía estudiantes a cursar parte de sus estudios a 


universidades internacionales, también recibe estudiantes de otras universidades para estancias 


de uno o dos semestres a través de los convenios bilaterales de intercambio de estudiantes.  
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Preparación y seguimiento de acuerdos  


El Departamento de Idiomas y Movilidad Internacional celebra reuniones periódicas con cada 


Facultad/ Escuela con objeto de preparar nuevos convenios o ampliar plazas de intercambio de 


estudiantes en los destinos solicitados. Igualmente, informa a los responsables académicos 


sobre las universidades que contactan interesadas en firmar acuerdos de intercambio. 


 


5.1.8. Modelo educativo 


La Universidad Europea desarrolla un modelo educativo centrado en el aprendizaje experiencial 


que responde a las necesidades del mundo profesional y a las tendencias de la Educación 


Superior. Proporciona a los estudiantes una experiencia educativa que les permites adquirir los 


conocimientos, habilidades y competencias que faciliten su máxima empleabilidad en un mundo 


global, a través de un aprendizaje integrado dentro de una visión holística de la profesión. 


Este modelo garantiza un perfil competencial del titulado que se refleja en cuatro dimensiones: 


intelectual, profesional, internacional y ético-social. La dimensión intelectual tiene como 


pretensión tanto la adquisición como la aportación e innovación del conocimiento en las 


diferentes áreas. La dimensión profesional atiende a las demandas de la sociedad y pretende 


formar profesionales capaces de dar respuesta a las necesidades de un entorno complejo, 


incierto, ambiguo y volátil. La dimensión internacional persigue dotar a los estudiantes de una 


visión global, que les permita adaptarse fácilmente a entornos interconectados y multiculturales, 


tanto personales como profesionales, y comunicarse con personas de ámbitos diversos, 


valorando el impacto integro y global de sus decisiones. La dimensión ético-social busca formar 


a ciudadanos comprometidos social y emocionalmente, conscientes de las desigualdades y 


sensibles a la diversidad y al desarrollo sostenible. 


El proceso de enseñanza que proporcionan los docentes de la Universidad Europea se 


fundamenta en desarrollar los siguientes aprendizajes: 


• Aprendizaje experiencial. El estudiante aprende haciendo, sin acción no hay aprendizaje. 


• Aprendizaje significativo. El docente relaciona los conocimientos, habilidades y 


experiencias previas, con los intereses, expectativas y características cognitivas de los 


estudiantes.  


• Aprendizaje colaborativo. El estudiante experimenta la sensación de “aprender juntos”, ya 


que se ve motivado tanto para lograr su propio aprendizaje como para acrecentar los logros 


de los demás, desarrollando una experiencia social y académica de aprendizaje. 


• Aprendizaje profesional. El docente actúa como orientador y guía del aprendizaje hacia una 


aplicación profesional.  


• Aprendizaje constructivo. El estudiante indaga y explora para acceder a los conceptos. Esto 


le permite construir estructuras cognitivas a partir de la comparación, relación y reordenación 


de los nuevos conceptos y los que ya manejaba. 


• Aprendizaje autónomo. El docente fomenta que los estudiantes aprendan por sí mismos, 


desarrollando el autoaprendizaje. El estudiante se concibe como un agente activo y 


cooperativo, protagonista en la construcción de su propio aprendizaje. 


• Aprendizaje individualizado. El docente atiende a la diversidad y a los diferentes estilos de 


aprendizaje de los estudiantes, ajustando las actividades formativas a las necesidades de los 


estudiantes. 


C
SV


: 5
19


22
53


31
60


52
84


14
66


86
28


7 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=519225331605284146686287





 


16 


• Aprendizaje creativo. El desarrollo de la creatividad y la manifestación de la propia iniciativa. 


Esto hace percibir el conocimiento como algo abierto, inacabado, que siempre es posible 


completar, redefinir y comprender desde otros puntos de vista.  


El estudiante es el protagonista del proceso enseñanza. El aprendizaje no se reduce a la 


transmisión de unos conocimientos teóricos, sino también al fomento de unas 


destrezas/habilidades y al desarrollo de unas competencias que permitan un mejor acceso al 


mercado de trabajo por parte de los egresados. Bajo esta premisa, el estudiante asume un rol 


más activo, construyendo su aprendizaje de manera más autónoma, reflexiva, multidisciplinar, 


cooperativa y práctica, provocando un aprendizaje profundo y significativo. 


Por tanto, el enfoque que se aplica no está basado en lo que el docente enseña o en lo que el 


docente debe hacer, sino en los resultados de aprendizaje, es decir, en lo que los estudiantes 


serán capaces de comprender y hacer al terminar con éxito su proceso de aprendizaje.  


 


Modelo pedagógico a distancia: un modelo en 3 pilares  


En particular, el modelo a distancia o semipresencial de la Universidad Europea de Valencia se 


basa en un aprendizaje multifocal, en el que se utilizan metodologías integradoras a partir de las 


cuales es posible interrelacionar conceptos e interconectar los conocimientos y competencias 


que se van adquiriendo. El aprendizaje en entornos simulados digitales permite imitar situaciones 


o condiciones en un entorno seguro y controlado, con diferentes niveles de fidelidad y 


complejidad. De esta manera se puede acceder a situaciones virtualmente reales y con el grado 


de complejidad adecuado a cada momento del proceso de aprendizaje, antes de que el 


estudiante se encuentre en una situación real.  


El modelo a distancia o semipresencial se articula a partir de los siguientes pilares: 


1. Flexibilidad 


Los estudiantes que seleccionan la metodología a distancia o semipresencial suelen tener un 


denominador común: la necesidad de compaginar sus estudios con su vida profesional y familiar. 


Precisamente por ello, el modelo a distancia de la Universidad Europea se construye buscando 


aportar la mayor flexibilidad, facilitando que:   


• Los estudiantes accedan desde el primer momento al temario de la asignatura/módulo para 


que sean ellos quienes decidan su propio ritmo de aprendizaje, dentro de un plan de trabajo 


planificado.  


• Las clases virtuales se tratarán de realizar fuera del horario laboral estándar, en diferentes 


días y franjas horarias. Estas sesiones son grabadas y puestas a disposición de los 


estudiantes, para que además de asistir a ellas de forma síncrona, puedan consultarlas tantas 


veces como lo deseen o, eventualmente, visionarlas si no han podido asistir.  


• El Campus Virtual actúa como un espacio intuitivo y dinámico que permite al estudiante 


acceder a los contenidos en cualquier momento, desde cualquier lugar y a través de cualquier 


soporte digital.  


 


2. Personalización 


El modelo pedagógico online de la Universidad Europea implementa una metodología que 


atiende a los distintos estilos de aprendizaje. Por ello, el modelo se sustenta sobre un equipo de 


profesionales cuyo objetivo es garantizar una completa experiencia de los estudiantes. Todo el 


equipo humano, así como los contenidos, las herramientas, los recursos y los servicios que 
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apoyan el título están orientados a la consecución de una experiencia personalizada por parte 


del estudiante.  


El equipo humano que facilita el proceso de aprendizaje del estudiante en la Universidad Europea 


está integrado por las siguientes personas:  


• Un docente experto de cada asignatura/módulo: vinculado en buena parte de los casos no 


solo al ámbito académico sino con el entorno profesional. El docente es la persona que guía, 


imparte, evalúa y monitoriza toda la experiencia formativa. 


Su finalidad es garantizar que los estudiantes alcancen en cada asignatura/módulo el nivel de 


conocimientos, habilidades y desarrollo competencial descrito en las respectivas Guías de 


aprendizaje, cumpliendo con las especificaciones técnicas incluidas en las fichas de la 


memoria verificada de la titulación (actividades formativas, metodologías docentes, sistemas 


de evaluación, etc.). 


• Un tutor de acompañamiento que acompaña al estudiante durante todo el programa de 


estudios y le apoya en la resolución de sus dudas organizativas y de gestión académica. Otra 


labor muy importante del tutor es orientar y guiar a los estudiantes en el uso del campus 


virtual, así como garantizar su correcto funcionamiento para la realización de las actividades 


y estudio de la asignatura/módulo, haciendo posible así el máximo aprovechamiento del 


mismo por parte de los estudiantes. El tutor es la figura de referencia para el estudiante online 


desde su matriculación hasta la finalización de sus estudios. 


El seguimiento al estudiante se realiza a través de llamadas periódicas de seguimiento, con 


una frecuencia personalizada e individualizada teniendo en cuenta las necesidades 


específicas de cada estudiante, así como por contacto a través del campus virtual. 


El objetivo final de la figura del tutor es minimizar el abandono y facilitar que los estudiantes 


alcancen sus objetivos, contribuyendo de este modo a su satisfacción a lo largo de todo el 


programa.  


• Un responsable de experiencia del estudiante: junto con un equipo transversal, trabaja 


para lograr la máxima satisfacción del estudiante, y garantizar que se cumple con la propuesta 


del modelo pedagógico, desde el inicio del programa hasta el momento de su egreso.  


• Un director de programa/coordinador de titulación: diseña, aplica y evalúa estrategias que 


contribuyen al logro de los resultados de aprendizaje. Además, centraliza todas las 


comunicaciones y gestiones relacionadas con la titulación, garantizando el total alineamiento 


con el sector profesional. 


• El Centro de Atención al Estudiante (CAU) que resuelve sus dudas técnicas, para la cual 


se encuentra operativo todos los días del año las 24 horas del día, a través de teléfono y chat, 


disponible en el campus virtual. 


 


3. Conexión 


El modelo de la Universidad Europea permite una interacción continua con distintos agentes, en 


función de las necesidades y los momentos: 


• Con el docente en cada asignatura/módulo, ya que este es responsable de mantener una 


docencia viva a través de la impartición de las clases virtuales, de la coordinación de 


actividades de aprendizaje, de la dinamización de los foros, de la corrección de actividades y 


emisión de retroalimentación personalizada, del aporte de material adicional, etc.  


• Con los compañeros, a través de actividades grupales y colaborativas que aseguran la 


comunicación e interrelación entre estudiantes y la construcción del conocimiento de manera 
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conjunta. Además, la App de la Universidad Europea y las comunidades del Campus Virtual 


constituyen una oportunidad única para impulsar el networking.  


• Con la Universidad como institución a través de las distintas personas que apoyan el proceso 


de aprendizaje. Además, a través del uso de la tecnología, los recursos y servicios 


disponibles, como la biblioteca, la atención al estudiante, los laboratorios virtuales, etc., la 


Universidad proporciona a los estudiantes el disfrute de una experiencia universitaria integral. 


Principios metodológicos del modelo a distancia o semipresencial 


La metodología utilizada en el modelo a distancia de la Universidad Europea se inspira en estos 


principios fundamentales: 


• Fomento de aprendizajes significativos. Relacionados con los conocimientos, habilidades 


y experiencias previas, con sus intereses concretos, y con sus expectativas de progreso. 


• Desarrollo del aprendizaje cooperativo. Experimentar la sensación de “aprender juntos”, 


es muy importante, ya que el progreso se ve multiplicado por la aportación de los esfuerzos 


personales y desarrolla diversas capacidades y competencias. Permitiendo, además, el logro 


de objetivos más complejos y ambiciosos, de los que a nivel individual pueden ser propuestos.  


• Desarrollo del autoaprendizaje.  Estimular a los estudiantes para que puedan aprender por 


sí mismos. 


• Enfoque profesional. El docente actuará como orientador y guía de la asignatura/módulo 


hacia una aplicación profesional. 


• Funcionalidad del aprendizaje. Cualquier aprendizaje al que se enfrenten tiene una 


proyección directa sobre la consecución de una meta. 


• Principio de actividad. Es éste un principio implícito en cualquier planteamiento didáctico. 


Sin acción no hay aprendizaje. El estudiante se concibe como un agente activo y cooperativo, 


protagonista en la construcción de aprendizajes. 


• Incorporación de los aprendizajes previos, como base para la construcción e integración 


de los nuevos aprendizajes. 


 


ESTRUCTURA DE LAS MATERIAS 


De acuerdo al artículo 4 del Real Decreto 1125/2003, de 5 de septiembre, por el que se establece 


el sistema europeo de créditos, en la asignación de créditos a cada una de las materias que 


configuran el plan de estudios se computan el número de horas de trabajo requeridas para la 


adquisición por los estudiantes de los conocimientos, habilidades y/o destrezas 


correspondientes. En esta asignación están comprendidas las horas correspondientes a las 


clases lectivas, teóricas o prácticas, las horas de estudio, las dedicadas a la realización de 


seminarios, trabajos, prácticas o proyectos, y las exigidas para la preparación y realización de 


los exámenes y pruebas de evaluación. La Universidad Europea siguiendo este Decreto, ha 


establecido el número de horas por crédito en 25 horas, por lo que un curso completo requiere 


una dedicación total de 1500 horas. 


Una materia teórico-práctica tipo suele constar de 6 créditos ECTS (equivalentes a 150 horas de 


dedicación del estudiante). Como ya se ha comentado, la equivalencia ECTS/horas se calcula 


tomando como base la siguiente correspondencia: 1 crédito ECTS = 25 horas de dedicación del 


estudiante.  


Los créditos ECTS se basan en la carga de trabajo que los estudiantes necesitan normalmente 


para completar todas las actividades de aprendizaje necesarias para alcanzar los resultados de 


aprendizaje y las competencias previstos en cada asignatura/módulo.  
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5.2. Actividades formativas 


Las actividades formativas son actividades dirigidas a facilitar el aprendizaje en las que participa 


el estudiante con el propósito de adquirir ciertos conocimientos, habilidades, destrezas o 


competencias que pueden o no estar guiadas por un docente. 


ACTIVIDADES FORMATIVAS QUE SE UTILIZARÁN EN LA MODALIDAD PRESENCIAL  


1.  Clases magistrales (modalidad presencial) 


2.  Clases de aplicación práctica (modalidad presencial) 


3.  Análisis de casos (modalidad presencial) 


4.  Resolución de problemas (modalidad presencial) 


5.  Exposiciones orales de trabajos (modalidad presencial) 


6.  Elaboración de informes y escritos (modalidad presencial) 


7.  Diseño de estrategias y planes de intervención (modalidad presencial) 


8.  Trabajo autónomo (modalidad presencial) 


9.  Tutoría (modalidad presencial) 


10.  Debates y coloquios (modalidad presencial) 


11.  Pruebas de conocimiento (modalidad presencial) 


12.  Prácticas académicas externas profesionales (modalidad presencial) 


13.  Elaboración del TFM (modalidad presencial) 


14.  Exposición oral pública del TFM (modalidad presencial) 


 


Clases magistrales 


Son sesiones de exposición de contenido básico de la asignatura/módulo impartida por expertos 


profesionales. El dominio de la materia por parte del profesor y sus habilidades para la 


comunicación didáctica permiten la comprensión de los contenidos y, en ocasiones, un enfoque 


en profundidad. Para lograr este fin la exposición deberá ser organizada y desarrollada siguiendo 


un orden lógico. Los objetivos a lograr con esta actividad son: exponer los contenidos sobre un 


tema, explicar conocimientos, efectuar demostraciones teóricas, presentar experiencias, motivar 


a los estudiantes, etc.  


Clases de aplicación práctica 


Las clases de aplicación práctica son encuentros para que los asistentes profundicen a fondo en 


una materia concreta. Pero no sólo eso, sino que además estudien la misma desde un punto de 


vista mucho más práctico. Los docentes, dependiendo de los resultados de aprendizaje, pueden 


hacer uso de estos seminarios para: 
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• Explicación y aclaración de contenidos por parte del docente. 


• Planteamiento de un caso, un problema, un proyecto o preguntas de una investigación. El 


profesor puede también explicar la metodología de trabajo que se llevará a cabo para su 


resolución. 


• Exposición de actividades aplicativas o casos, problemas, ejercicios, proyectos: los 


estudiantes exponen los trabajos realizados en una actividad de aplicación o bien la 


resolución de un caso, problema o proyecto.  


• Aprendizaje en entornos de simulación seguros y/o laboratorios educativos a través de 


diferentes metodologías activas.  


• Aprendizaje colaborativo o de participación grupal. 


Trabajo autónomo 


Los estudiantes, mediante el trabajo autónomo, estudian los contenidos presentados en clase y 


desarrollados en el campus virtual. Este estudio, junto con la realización de las actividades de 


aplicación práctica propuestas, les permiten adquirir los conocimientos necesarios para superar 


satisfactoriamente la asignatura. 


Además, el docente incluirá documentación complementaria (legislación, vídeos, referencias 


bibliográficas, artículos, enlaces de interés, etc.) que permite a los estudiantes profundizar en la 


información y estudio de la asignatura/módulo.  


Actividades prácticas (resolución de ejercicios y problemas, elaboración de proyectos, 


estudio de casos, simulación, etc.) 


En todas las asignaturas/módulos se contemplan actividades dirigidas a la puesta en práctica de 


los conocimientos adquiridos por los estudiantes. Son actividades complejas que conllevan la 


resolución de problemas, el estudio de un caso, el análisis crítico de una publicación, etc. Estas 


actividades podrán realizarse tanto dentro como fuera del aula. Podrán ser: 


• Actividades individuales: diseñadas para desarrollar la capacidad de aprender por cuenta 


propia del estudiante. Aunque el estudiante cuenta con la guía y asesoramiento del docente, 


será su responsabilidad desarrollarlas adecuadamente y presentarlas en los plazos 


establecidos.  


• Actividades grupales: diseñadas para generar un ambiente de aprendizaje participativo y 


establecer la cohesión del grupo, son actividades delimitadas en el tiempo y realizadas en 


grupos, incluyendo todos los procesos de comunicación grupal y trabajo individual que ello 


implique. También pueden plantearse con el objetivo de integrar conocimientos y alcanzar un 


objetivo final conjunto, lo que permite entrenar diferentes competencias muy valoradas en las 


comunidades de aprendizaje. 


Se justifica su utilización en la necesidad de ejercitar y poner en práctica o ensayar los 


conocimientos adquiridos y adquirir ciertas habilidades o destrezas. Se basa en la idea de que 


esta puesta en práctica y la interacción entre los conocimientos previamente adquiridos y la 


nueva situación permitirá un aprendizaje significativo. La aplicación práctica de conocimientos 


despierta y aumenta el interés de los estudiantes al observar las posibles aplicaciones prácticas 


de sus conocimientos. 


• Análisis de casos. Presentación de casos que representen una situación real o hipotética 


que debe ser analizada de forma analítica y exhaustiva para encontrar la solución o 


soluciones a la situación planteada. 


• Resolución de problemas. Reconocer, describir, organizar y analizar los elementos 


constitutivos de un problema para idear estrategias que permitan obtener, de forma razonada, 


una solución contrastada. 
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• Elaboración de informes y escritos. Actividad mediante la que se realiza, se comunica y se 


da cuenta de una situación desde diferentes perspectivas de algo sobre lo que se está 


realizando una investigación, no necesariamente científica, que puede incorporar un juicio 


crítico al respecto del motivo del informe. También se incluye cualquier escrito solicitado por 


el docente en el que se evalúan conocimientos o procedimientos de la temática elegida.  


• Exposiciones orales de trabajos. Presentación individual o colectiva, ante un público, de 


manera oral, de algún tema sobre el cual se ha investigado y se tiene información útil y 


relevante, sin intervención ni modulación por parte del docente salvo para la calificación y 


correcciones finales. 


• Diseño de estrategias y planes de intervención. Trabajo en el que se manifiesta un 


conjunto coherente de recursos utilizados por un equipo profesional disciplinario o 


multidisciplinario, con el propósito de desplegar tareas en un determinado espacio social y 


socio-cultural con el propósito de producir determinados cambios. 


Tutoría académica 


Los docentes orientan académicamente a los estudiantes en el proceso de aprendizaje. Las 


tutorías están programadas y se comunican a los estudiantes al inicio de la asignatura/módulo. 


El profesor está siempre disponible en el horario de tutorías, a las que se podrán asistir el número 


de estudiantes que lo estimen necesario. En algunos casos, el profesor podrá solicitar a uno o 


varios estudiantes que asistan a la tutoría para aclarar dudas que haya detectado a lo largo del 


proceso de enseñanza-aprendizaje. 


Debates y coloquios 


Actividad formativa en la que los estudiantes y el docente debaten acerca de algún contenido o 


de temas directamente relacionados con él, fomentando el aprendizaje entre los estudiantes. Su 


finalidad es favorecer la comunicación, estimular el pensamiento crítico y la reflexión entre 


estudiantes y profesor.  


Pruebas de conocimiento 


Las pruebas de conocimiento son actividades para evaluar con objetividad los conocimientos 


adquiridos por los estudiantes mediante el estudio, la práctica o el ejercicio. Se trata de un tipo 


de pruebas de evaluación con calificación que conllevarán un peso variable en la asignatura en 


función de los resultados de aprendizaje (cuestionarios, ejercicios, test, exámenes escritos u 


orales, etc.). 


Prácticas académicas externas profesionales 


Prácticas curriculares a desarrollar en una empresa, institución u organismo del sector junto con 


profesionales experimentados y especializados que desarrollan su labor de manera regular. 


Elaboración del TFM 


Diseño, elaboración y redacción del TFM que se presentará a un Tribunal previo a la defensa 


oral que debe cumplir con una estructura que el director traslada al estudiante.  


Exposición oral pública del TFM 


Exposición oral en un auditorio o espacio de libre acceso del Trabajo Final de Máster elaborado 


por cada estudiante, así como la respuesta y explicación de cuestiones o aclaraciones indicadas 


por el tribunal. 


ACTIVIDADES FORMATIVAS QUE SE UTILIZARÁN EN LA MODALIDAD A DISTANCIA  


15.  Clases magistrales (modalidad a distancia) 
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16.  Clases virtuales (síncrona) (modalidad a distancia) 


17.  Análisis de casos (modalidad a distancia) 


18.  Resolución de problemas (modalidad a distancia) 


19.  Exposiciones orales de trabajos (modalidad a distancia) 


20.  Elaboración de informes y escritos (modalidad a distancia) 


21.  Diseño de estrategias y planes de intervención (modalidad a distancia) 


22.  Estudios de contenidos y documentación complementaria (modalidad a distancia) 


23.  Tutoría virtual (modalidad a distancia) 


24.  Foro virtual (modalidad a distancia) 


25.  Pruebas virtuales presenciales de conocimiento (modalidad a distancia) 


26.  Prácticas académicas externas profesionales (modalidad a distancia) 


27.  Elaboración del TFM (modalidad a distancia) 


28.  Exposición oral pública del TFM (modalidad a distancia) 


 


Clases magistrales 


Son sesiones virtuales asíncronas, previamente grabadas, de exposición de contenido básico de 


la asignatura/módulo impartidas por expertos profesionales. Los objetivos a lograr con esta 


actividad son: exponer los contenidos sobre un tema, explicar conocimientos, efectuar 


demostraciones teóricas, presentar experiencias, motivar a los estudiantes, etc. Están 


permanentemente accesibles a los estudiantes lo que les permite verlo en diferido y visualizarlo 


las veces que lo consideren necesario. Esta actividad formativa puede presentar diversos 


formatos: lección magistral, entrevistas, simulaciones, análisis de casos, resolución de ejercicios 


prácticos, animaciones multimedia, etc.  


Clases virtuales 


Todos las clases virtuales son síncronas, en directo, presenciales y se grabarán, lo que permitirá 


a los estudiantes verlas en diferido y visualizarlas las veces que lo consideren necesario. 


El sentido de la puesta en marcha de cualquier clase es que los estudiantes profundicen en una 


asignatura/módulo concreta. Los docentes, dependiendo de los resultados de aprendizaje, 


pueden hacer uso de estas clases virtuales para: 


• Introducción de la asignatura/módulo: presentación de la asignatura/módulo y del grupo de 


estudiantes para crear clima de clase y cohesión de grupo. 


• Explicación y aclaración de contenidos por parte del docente. 


• Planteamiento de un caso, un problema, un proyecto o preguntas de una investigación. El 


docente puede también explicar la metodología de trabajo que se llevará a cabo para su 


resolución. 
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• Exposición de actividades aplicativas o casos/ problemas/ proyectos: los estudiantes exponen 


los trabajos realizados en una actividad de aplicación o bien la resolución de un caso, 


problema o proyecto.  


Estudio de contenidos y documentación complementaria (trabajo autónomo) 


Los contenidos desarrollados en el campus virtual permiten al estudiante adquirir los 


conocimientos necesarios para superar satisfactoriamente la asignatura/módulo. Además, el 


docente podrá incluir documentación complementaria (legislación, vídeos, referencias 


bibliográficas, artículos, enlaces de interés, etc.) que permite a los estudiantes profundizar en la 


información y estudio de la asignatura/módulo. 


Actividades prácticas individuales o grupales (resolución de ejercicios y problemas, 


elaboración de proyectos, estudio de casos, simulación, etc.) 


En todas las asignatura/módulos se contemplan actividades dirigidas a la puesta en práctica de 


los conocimientos adquiridos por los estudiantes. Son actividades complejas que conllevan la 


resolución de problemas, el estudio de un caso, el análisis crítico de una publicación, etc. Podrán 


ser: 


• Actividades individuales: diseñadas para desarrollar la capacidad de aprender por cuenta 


propia del estudiante. Aunque el estudiante cuenta con la guía y asesoramiento del docente, 


será su responsabilidad desarrollarlas adecuadamente y presentarlas en los plazos 


establecidos.  


• Actividades grupales: diseñadas para generar un ambiente de aprendizaje participativo y 


establecer la cohesión del grupo, son actividades delimitadas en el tiempo y realizadas en 


grupos, incluyendo todos los procesos de comunicación grupal y trabajo individual que ello 


implique. También pueden plantearse con el objetivo de integrar conocimientos y alcanzar un 


objetivo final conjunto, lo que permite entrenar diferentes competencias muy valoradas en las 


comunidades de aprendizaje. 


Se justifica su utilización en la necesidad de ejercitar y poner en práctica o ensayar los 


conocimientos adquiridos y desarrollar ciertas habilidades o destrezas. Se basa en la idea de 


que esta puesta en práctica y la interacción entre los conocimientos previamente adquiridos y la 


nueva situación permitirá un aprendizaje significativo. La aplicación práctica de conocimientos 


despierta y aumenta el interés de los estudiantes al observar las posibles aplicaciones prácticas 


de sus conocimientos. Las actividades prácticas que se utilizarán, tanto de forma individual como 


grupal, son: 


• Análisis de casos. Presentación de casos que representen una situación real o hipotética 


que debe ser analizada de forma exhaustiva para encontrar la solución o soluciones a la 


situación planteada. 


• Elaboración de informes y escritos. Actividad mediante la que se realiza, se comunica y se 


da cuenta de una situación desde diferentes perspectivas de algo sobre lo que se está 


realizando una investigación, no necesariamente científica, que puede incorporar un juicio 


crítico al respecto del motivo del informe. También se incluye cualquier escrito solicitado por 


el docente en el que se evalúan conocimientos o procedimientos de la temática elegida.  


• Exposiciones orales de trabajos. Presentación individual o colectiva, ante un público, de 


manera oral, de algún tema sobre el cual se ha investigado y se tiene información útil y 


relevante, sin intervención ni modulación por parte del docente salvo para la calificación y 


correcciones finales. 


• Diseño de estrategias y planes de intervención. Trabajo en el que se manifiesta un 


conjunto coherente de recursos utilizados por un equipo profesional disciplinario o 
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multidisciplinario, con el propósito de desplegar tareas en un determinado espacio social y 


socio-cultural con el propósito de producir determinados cambios. 


Tutoría académica virtual 


Los docentes, mediante estas tutorías virtuales grupales, orientan académicamente a los 


estudiantes en el proceso de aprendizaje, como aspecto básico del desarrollo de la modalidad a 


distancia.  


Las tutorías están programadas y se comunican a los estudiantes al inicio de la 


asignatura/módulo. El docente está siempre disponible en el horario de tutorías y los estudiantes 


pueden ponerse en contacto con él mediante las herramientas de comunicación internas del 


campus virtual. 


Foro virtual 


Todos los foros son asíncronos. Se plantean como un lugar de debate sobre los contenidos o 


acerca de temas directamente relacionados. El foro permite abrir líneas de discusión sobre 


distintos aspectos relacionados con los contenidos y fomenta la colaboración entre los 


estudiantes. Su finalidad es favorecer la comunicación y estimular el debate y reflexión entre 


estudiantes y docente.  


Pruebas virtuales presenciales de conocimiento 


Al final de la asignatura/módulo, se realiza una prueba final virtual presencial física en la sede 


habilitada a tal efecto. Se trata de un tipo de pruebas de evaluación con calificación, en la que se 


certificará la identidad del estudiante, que deberá acreditarla mediante la exhibición de 


documento oficial de identidad. Esta prueba supone un 60 % de la evaluación final, tiene un 


carácter básico y solo cuando se supera la nota establecida para el aprobado puede completarse 


la calificación con los procedimientos específicos de evaluación continua que establezca cada 


asignatura/módulo (cuestionarios, ejercicios, test, exámenes escritos u orales, etc.). 


Prácticas académicas externas profesionales 


Prácticas curriculares a desarrollar en una empresa, institución u organismo del sector junto con 


profesionales experimentados y especializados que desarrollan su labor de manera regular. 


Elaboración del TFM 


Diseño, elaboración y redacción del TFM que se presentará a un Tribunal previo a la defensa 


oral que debe cumplir con una estructura que el director traslada al estudiante.  


Exposición oral pública del TFM 


Exposición oral en un auditorio o espacio de libre acceso del trabajo final de máster elaborado 


por cada estudiante, así como la respuesta y explicación de cuestiones o aclaraciones indicadas 


por el tribunal. 


 


5.3. Metodologías docentes 


Las metodologías de enseñanza son formas de proceder que tienen los docentes para desarrollar 


su actividad (De Miguel, 2005). Se utilizarán las siguientes metodologías: 


1.  Clase magistral 


2.  Método del caso 


3.  Aprendizaje cooperativo 
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4.  Aprendizaje basado en problemas 


5.  Aprendizaje basado en proyectos 


6.  Aprendizaje basado en retos 


7.  Aprendizaje experiencial 


8.  Entornos de simulación 


 


Clase magistral 


Exposiciones realizadas por el docente ilustradas con recursos de los aspectos teóricos 


fundamentales para la comprensión de la asignatura/módulo. El principal argumento que justifica 


la utilización de este método es la "autoridad científica del docente", ya que su dominio de la 


asignatura/módulo y sus habilidades docentes permiten la comprensión de los contenidos 


expuestos. 


Método del caso 


Descripción de una situación real o hipotética que debe ser analizada de forma analítica y 


exhaustiva para encontrar la solución o soluciones a la situación planteada. Permite la aplicación 


práctica de los conocimientos teóricos adquiridos. Incluye la realización de un análisis en varias 


etapas y una discusión común de cada situación. 


Aprendizaje cooperativo 


Los estudiantes se agrupan en pequeños y heterogéneos equipos y aprenden a colaborar con 


para resolver de forma creativa, integradora y constructiva los interrogantes y problemas 


identificados a partir de los casos planteados, utilizando los conocimientos y los recursos 


asignatura/móduloles disponibles.  


Aprendizaje basado en problemas (ABP) 


Aprendizaje autodirigido cuyo punto de partida es un problema que, diseñado por el docente, el 


estudiante ha de resolver para desarrollar determinadas competencias previamente definidas. El 


estudiante se enfrenta a una situación problemática ficticia relevante que no requiere una 


solución real. 


Aprendizaje basado en proyectos (PBL) 


Enfocado a la realización de proyectos que se asemejan a los proyectos que se va a encontrar 


en un entorno real de trabajo. El estudiante tiene que seguir una metodología de ejecución de 


proyectos y tomar decisiones entre alternativas distintas. 


Aprendizaje basado en retos 


Enfoque pedagógico que involucra activamente al estudiante en una situación problemática real, 


significativa y relacionada con su entorno, lo que implica definir un reto e implementar para éste 


una solución. Se diferencia del PBL en que en lugar de presentar a los estudiantes un problema 


a resolver, el aprendizaje basado en retos ofrece problemáticas abiertas y generales sobre las 


cuales los estudiantes determinarán el reto que abordarán. 


Aprendizaje experiencial 


Es el proceso de aprender a través de experiencia, y se define más específicamente como 


"aprender a través de la reflexión sobre el hacer". Desarrolla la capacidad de los estudiantes para 


aprender de su propia experiencia dentro de un marco conceptual y operativo concreto y 
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desarrollado. Implica estructurar diversas experiencias en función de los objetivos educativos 


que se pretendan alcanzar y del perfil del grupo de estudiantes. 


Entornos de simulación 


Permiten que los estudiantes puedan enfrentarse a situaciones complejas, reales o ficticias, de 


una forma que sería muy difícil o incluso imposible en la realidad. Los entornos digitales permiten 


aprender usando la virtualización y aplicar en ellos diferentes competencias clave para el 


desempeño en la vida real. 


 


5.4. Sistemas de evaluación 


Los sistemas de evaluación son el conjunto de recursos y actuaciones destinadas a evaluar el 


proceso y/o los resultados o logros del trabajo realizado por el estudiante.  


El estudiante será evaluado a través de un sistema de evaluación continua, que se apoya sobre 


revisiones frecuentes, ponderando los resultados obtenidos en las actividades evaluables 


aplicativas y/o en la resolución de los casos, los problemas o los proyectos. La ponderación de 


cada tipo de actividad se realizará teniendo como referencia la ficha de la asignatura/módulo en 


la memoria verificada.  


La evaluación se realizará conforme a dos tipos de indicadores o criterios de evaluación, d 


iferenciados en virtud de la naturaleza de los resultados de aprendizaje: 


• Contenidos cognitivos: conceptos, teorías, situaciones, hechos y principios. Pruebas para 


constatar la comprensión y asimilación de los contenidos teóricos. 


• Contenidos prácticos: procedimientos, habilidades y destrezas. Pruebas para evaluar los 


aprendizajes prácticos y procedimentales. 


La evaluación final de la asignatura/módulo concluye con un reconocimiento sobre el nivel de 


aprendizaje alcanzado por el estudiante, que se expresa en calificaciones numéricas, de acuerdo 


con lo establecido por la legislación vigente. En la Guía de aprendizaje de la asignatura/módulo 


se indicará a los estudiantes las actividades evaluables, el resultado de aprendizaje que 


persiguen, el criterio para su evaluación, su peso en la evaluación global según el diseño elegido 


y cuál es el porcentaje mínimo necesario para aprobar. 


TIPOS DE SISTEMAS DE EVALUACIÓN EN MODALIDAD PRESENCIAL 


1.  Pruebas presenciales de conocimiento (modalidad presencial) 


2.  Exposiciones orales (modalidad presencial) 


3.  Informes y escritos (modalidad presencial) 


4.  Caso/problema (modalidad presencial) 


5.  Carpeta de aprendizaje (Portfolio) (modalidad presencial) 


6.  Trabajos de diseño de estrategias y planes de intervención (modalidad presencial) 


7.  Informe del tutor de prácticas (modalidad presencial) 


8.  Informe del tutor académico (modalidad presencial) 


9.  Memoria de prácticas del alumno (modalidad presencial) 
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10.  TFM (modalidad presencial) 


11.  Exposición oral pública del TFM (modalidad presencial) 


 


TIPOS DE SISTEMAS DE EVALUACIÓN EN MODALIDAD A DISTANCIA 


12.  Pruebas virtuales presenciales de conocimiento (modalidad a distancia) 


13.  Exposiciones orales (modalidad a distancia) 


14.  Informes y escritos (modalidad a distancia) 


15.  Caso/problema (modalidad a distancia) 


16.  Carpeta de aprendizaje (Portfolio) (modalidad a distancia) 


17.  Trabajos de diseño de estrategias y planes de intervención (modalidad a distancia) 


18.  Informe del tutor de prácticas (modalidad a distancia) 


19.  Informe del tutor académico (modalidad a distancia) 


20.  Memoria de prácticas del alumno (modalidad a distancia) 


21.  TFM (modalidad a distancia) 


22.  Exposición oral pública del TFM (modalidad a distancia) 


 


Pruebas presenciales de conocimiento (modalidad presencial ) / Pruebas virtales de 


conocimiento (modalidad a distancia) 


Son pruebas objetivas con presencialidad física (en la modalidad presencial) / síncrona (en la 


modalidad a distancia) que evalúan el conocimiento declarativo. 


Exposiciones orales 


Se evalúa, mediante una rúbrica, la calidad de las exposiciones orales, que contempla tanto los 


contenidos, como la comunicación verbal y no verbal. 


Informes y escritos 


Corrección de informes, mapas conceptuales y otros trabajos escritos, en base a una rúbrica de 


evaluación diseñada y publicada previamente por el docente, que especificará el peso de casa 


aspecto evaluable (contenido, comprensión de los conceptos presentación, redacción y claridad 


del texto, bibliografía, etc.). 


Caso/problema 


Evalúa el conocimiento procedimental acerca de la resolución de problemas y casos presentados 


en base a una rúbrica de evaluación diseñada y publicada previamente por el docente. 


Carpeta de aprendizaje (Portfolio) 


Recopilación individual del trabajo que realiza el estudiante durante las actividades prácticas: 


resúmenes de sesiones, seminarios de casos más relevantes, así como cualquier otro tipo de 
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actividad práctica. Incluye, además de la exposición y reflexión sobre lo aprendido, la opción de 


opinar, argumentar, criticar y auto criticar. 


Trabajos de diseño de estrategias y planes de intervención  


Evaluación del trabajo diseñado por el estudiante en el que se refleja el propósito de las tareas 


desplegadas y el impacto en el espacio social y/o socio-cultural producido. 


Informe del tutor de prácticas de empresa 


Evalúa el conocimiento práctico. El tutor del centro hace una valoración objetiva del desempeño 


en el centro de prácticas en base a una rúbrica de evaluación diseñada y publicada previamente 


por la comisión de prácticas académicas externas, que especificará el peso de cada aspecto 


evaluable (puntualidad, participación, aptitud, etc.). 


Informe del tutor de prácticas académico 


Evalúa el conocimiento práctico. El tutor académico de las prácticas académicas externas hace 


una valoración objetiva de la memoria de prácticas del estudiante en base a una rúbrica de 


evaluación diseñada y publicada previamente por la comisión de prácticas académicas externas, 


que especificará el peso de casa aspecto evaluable (actividades realizadas, competencias 


adquiridas, etc.). 


Memoria de prácticas del estudiante 


Informe que el estudiante debe redactar y entregar a su tutor académico una vez finaliza la 


formación en una determinada entidad. Es decir, la memoria tiene la función de acreditar que el 


estudiante ha aprovechado las horas de formación y, a la vez, le obligan a recapitular todo lo que 


ha aprendido. 


TFM 


Evaluación del trabajo escrito por el estudiante en base a una rúbrica pública. 


Exposición oral pública del TFM 


Evaluación de la exposición oral del trabajo final de máster elaborado por cada estudiante, así 


como la respuesta y explicación de cuestiones o aclaraciones indicadas por el tribunal en base 


a una rúbrica de evaluación diseñada y publicada previamente, que especificará el peso de casa 


aspecto evaluable (habilidades de comunicación, respuesta adecuada a preguntas, contenidos, 


etc.). 


 


5.5. Módulos 


La estructura del Máster Universitario en Enseñanza de Español como Lengua Extranjera (ELE) 


es la siguiente: 


 


MÓDULOS 


NÚMERO NOMBRE DEL MÓDULO 


M1 Orientaciones metodológicas y diseño curricular 


M2 Pragmática en el aula de ELE 


M3 Gramática y variedades diatópicas 
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M4 Nuevas tecnologías aplicadas a la enseñanza de ELE 


M5 Desarrollo de habilidades docentes: docencia presencial y docencia 


online 


M6 El proceso de evaluación en la enseñanza de lenguas extranjeras 


M7 La enseñanza y aprendizaje de la competencia intercultural 


M8 Español con fines profesionales y académicos 


M9 Prácticas académicas externas profesionales 


M10 TFM 
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6.2. Otros recursos humanos 


6.2.1. Mecanismos para asegurar la igualdad entre hombres y mujeres y la no 
discriminación de personas con discapacidad. 


Las políticas y estrategias de gestión de los recursos humanos en la UEV (selección, 
contratación, desarrollo y promoción) respetan los principios de igualdad entre hombres y 
mujeres y de no discriminación de personas con discapacidad en sus procesos de selección y 
contratación de personal. Estos principios forman parte del modelo educativo y de gestión de la 
Universidad, lo que, unido al tipo de actividad, hace que nuestros procesos de selección y 
contratación sean absolutamente neutros por lo que los porcentajes de hombre/mujer que 
integran la plantilla están muy nivelados en términos globales. 


Además, la Universidad cumple con los requisitos legales para garantizar que la contratación del 
profesorado se realiza atendiendo a los criterios de no discriminación de personas con 
discapacidad. 


 


6.2.2. Recursos humanos necesarios y disponibles de carácter administrativo para llevar 
a cabo el plan de estudios propuesto. 


En este mismo ámbito, dentro de los recursos humanos disponibles de carácter administrativo 
necesarios para llevar a cabo el plan de estudios propuestos, se pueden destacar los siguientes:  


 Categoría Experiencia Vinculación 


1 Director de Departamento Titulado universitario de 
grado 


1 Contratado laboral Tiempo completo 
(40h) que dedica 31 horas semanales a 
funciones administrativas 


1 Coordinador de Prácticas Titulado universitario de 
grado 


1 Contratado laboral a tiempo completo 
(40h) 


1 Técnico de calidad y 
compliance 


Titulado universitario de 
grado 


1 Contratado laboral a tiempo completo 
(40h) 


1 Técnico de evaluación de 
aprendizajes 


Titulado universitario de 
grado 


1 Contratado laboral Tiempo completo 
(40h) 


1 Orientador académico Titulado universitario de 
grado 


1 Contratado laboral Tiempo completo 
(40h) 


1 Técnico de 


convalidaciones  


Titulado en ciclo formativo 


de grado medio, bachiller o 


equivalente  


1 Contratado laboral. Tiempo completo 


(40h) 


1 Asistente de programa en 


modalidad a distancia 


Titulado universitario de 


grado 


1 Contratado laboral. Tiempo completo 


(40h) 


No constan funcionarios en los recursos humanos administrativos al ser la Universidad Europea 
de Valencia una institución Privada. Respetando lo dispuesto en el artículo 72.3. de la Ley 
Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades. 


  


C
SV


: 5
89


43
34


43
99


95
20


06
14


13
60


8 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=589433443999520061413608





 


Personal cualificado necesario y disponible para asegurar la factibilidad de las pruebas 


de evaluación virtuales. 


Existen tres momentos clave en la organización de las pruebas de evaluación virtuales, que 


cuentan con equipos específicos para su correcto desarrollo: 


1. Previo a la realización de la prueba de evaluación virtual: diseño, creación y comunicación. 


Equipos clave y funciones: 


• Docente de la materia: 


- Diseña la prueba de evaluación ajustándose a los resultados de aprendizaje que se 


deben medir en cada materia. 


- Es el responsable de la evaluación y de la revisión de la prueba. 


- Dispone de equipo de apoyo: Unidad de Evaluación de Aprendizajes para 


asesoramiento en cuanto a las estrategias a utilizar en cada caso y las mejores 


opciones para el diseño de cada prueba. 


• Equipo de técnico/s de organización. Crea en el campus virtual la prueba de evaluación 


diseñada por el docente, incluyendo las herramientas que van a permitir asegurar durante 


su realización virtual, la identificación, la autoría y el control del entorno del estudiante. 


Además, programa la disponibilidad de esta prueba en base a la planificación establecida. 


• Equipo de evaluaciones virtuales:  


- Organiza la convocatoria de las pruebas de evaluación virtuales al completo, define los 


horarios para su realización y asegura que todas se realizan en los momentos 


adecuados del programa y que tienen lugar de forma simultánea para todos los 


estudiantes. 


- Facilita a los tutores toda la información a comunicar a los estudiantes. 


- Gestiona las pruebas piloto a realizar por parte de los estudiantes de forma previa a 


sus pruebas de evaluación.  


- Solicita a los docentes la adecuación de las pruebas ante solicitudes de modificación 


de fecha de estudiantes, con casuísticas recogidas en normativa o adecuación de las 


pruebas ante estudiantes derivados y valorados por la Unidad de Atención a la 


Diversidad. 


- Determina las necesidades de personal de supervisión y de soporte técnico en cada 


jornada de evaluaciones y coordina estos equipos, así como los canales de contacto 


de estudiantes y supervisores. 


- Elabora una Guía-Protocolo para el supervisor, de manera que se homogeniza la 


información de partida de esta figura. 


- Genera información individualizada para que el personal que supervisa disponga de 


información sobre los estudiantes, agenda, pruebas a realizar, requerimientos, 


excepciones, etc. 


- Realiza una formación previa a la convocatoria con todos los supervisores convocados 


para asegurar el correcto desarrollo posterior de la prueba de evaluación virtual. 


• Equipo de tutores. Se encargan de comunicar a los estudiantes toda la información sobre 


cómo se llevará a cabo la prueba de evaluación virtual, así como los materiales y 


herramientas necesarios para su desarrollo. Esta comunicación tiene lugar al menos un 


mes antes de la prueba, asegurándose que los estudiantes conocen la fecha exacta de la 


prueba. La documentación que se les comparte es la siguiente: 
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- Protocolo de cómo utilizar y acceder a su prueba de evaluación y qué herramientas 


necesitan para ello. 


- Guía práctica que les orienta para la correcta realización de las pruebas piloto de las 


herramientas de forma previa a la evaluación y así verificar que todo está correcto y 


evitar incidencias el día de la prueba de evaluación. Además, hacen seguimiento de los 


estudiantes para que lleven a cabo las pruebas piloto de las herramientas de forma 


previa a la evaluación. 


- Horario de las pruebas.  


- Teléfonos y medios de contacto y soporte en el momento de las pruebas en caso de 


incidencias. 


• Equipo de soporte técnico. Hace un chequeo completo de las pruebas, de forma previa a 


la realización de las mismas, asegurando y garantizando que el montaje y la programación 


es correcto y minimizando posibles incidencias en la estabilidad de la convocatoria. 


2. Durante la realización de las pruebas de evaluación. Equipo clave y funciones: 


Además de disponer de los docentes se cuenta con los siguientes equipos: 


• Equipo de supervisores: 


- Conformado por docentes, tutores y técnicos que supervisan y velan de manera 


continua por el correcto desarrollo de la convocatoria y de todas las pruebas de 


evaluación virtuales. 


- Tienen disponible información de todos los estudiantes y pruebas que se deben 


realizar, así como acceso a las conexiones en tiempo real de los estudiantes, de 


manera que conocen el volumen de estudiantes presentados a cada prueba de 


evaluación. Además, tienen comunicación en tiempo real con el resto de supervisores 


y equipo de evaluaciones y reciben información de la resolución de posibles situaciones 


que puedan ocurrir. 


- El perfil de los tutores y de los técnicos de soporte que, además de los docentes, 


participan como equipo de supervisores, se concreta a continuación, en la descripción 


de los siguientes equipos. 


• Equipo de tutores: 


- Realizan el seguimiento nominal de los estudiantes que inician y finalizan la prueba, 


gracias a las herramientas de reporting en tiempo real del campus virtual. Además, 


registran de manera unificada las posibles incidencias que surjan.  


- Los estudiantes, en caso de que surgiese cualquier incidencia o consulta, tienen a su 


disposición el teléfono del tutor quien da respuesta a su consulta en tiempo real.  


- El perfil del equipo de tutores es licenciado y/o graduado con experiencia en la atención 


y gestión de estudiantes. Dependiendo de las titulaciones asignadas, es posible que 


también se les requiera conocimiento del idioma de la titulación. Este perfil es, además, 


experto en el uso de herramienta de gestión del estudiante, como puede ser el campus 


virtual de la universidad, el portal de los estudiantes y el sistema de información del 


mismo. 


• Equipo de soporte técnico:  


- Además de con su tutor, los estudiantes tienen la opción de contactar directamente con 


este equipo, tanto a través de chat como de teléfono, en caso de necesitar soporte 


técnico. 
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- Este equipo, además, es soporte del equipo de supervisores para cualquier incidencia 


técnica. De esta manera, si una consulta llega a supervisores, internamente de esta 


forma, el equipo de soporte técnico gestiona y da respuesta al estudiante de forma 


inmediata.  


- El perfil del equipo de soporte son técnicos con formación de ciclo formativo superior 


o nivel de grado/licenciatura del ámbito de conocimiento de informática. Este equipo 


son expertos en el campus virtual, en las herramientas de monitorización, en 


microinformática y en el sistema de información corporativo. 


• Equipo de evaluaciones. 


- Supervisan la prueba y garantizan que todas las decisiones que se toman son 


adecuadas a la normativa y a los objetivos de cada evaluación. 


- En cada convocatoria hay un responsable –líder de jornada de evaluación– que toma 


decisiones de manera consensuada ante posibles imprevistos, de manera que todas 


las acciones establecidas sean homogéneas y objetivas.  


- El perfil del equipo de evaluaciones es licenciado o graduado especialista en logística 


y organización. Este equipo es el responsable de la programación y organización de 


las convocatorias por lo que son expertos en herramientas ofimáticas de gestión y en 


los sistemas de información internos. Además, son conocedores del campus virtual y 


de las posibilidades en cuanto a la generación de pruebas de evaluación. 


3. Post pruebas de evaluación virtuales. Equipo clave y funciones:  


Entre los equipos que han intervenido en el proceso se pone en común el transcurrir de la 


convocatoria para conocer los puntos fuertes y las áreas de mejora de la convocatoria y 


elaborar planes de mejora. Los equipos que entran en juego en este momento son: 


• Equipo de evaluaciones. Traslada el reporte unificado de incidencias que durante la 


realización del examen ha recogido el equipo de tutores, para que, por parte del docente 


se tomen las decisiones académicas oportunas. También emiten los justificantes de 


asistencia que hayan solicitado los estudiantes, previa comprobación de realización de la 


prueba. 


• Docente:  


- Refleja tanto en campus como en actas/expedientes los resultados de la prueba de 


evaluación.  


- Realiza revisiones de la prueba de evaluación para aquellos alumnos que lo soliciten, 


siguiendo lo indicado en la normativa universitaria. 


• Técnicos de organización. Velan por la correcta configuración del centro de calificaciones 


en el campus virtual, lugar donde el docente refleja las notas de cada estudiante. 


• Tutores. Recogen el feedback de los estudiantes. Para aquellos estudiantes con algún 


suspenso en alguna materia orientan a la convocatoria extraordinaria o, en su caso, a la 


rematrícula. 


 


Perfil y numero del personal participante en las pruebas de evaluación virtuales 


El perfil de los profesionales que interviene en este proceso es diverso y está especializado en 


su área de conocimiento. 


• Docente de la asignatura. 


o Figura académica de referencia, experta en la materia que imparte y evalúa. Referente del 


estudiante para todas aquellas actividades académicas de su materia. 
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o Crea y diseña la prueba de evaluación virtual. 


o Corrige la prueba de evaluación virtual. 


o Refleja dicha nota en el centro de calificaciones de la materia (en campus virtual) para 


conocimiento del estudiante y en su expediente.  


o Realiza revisiones de la prueba para aquellos estudiantes que lo soliciten. 


• Equipo de supervisores: conformado por docentes, tutores y técnicos que supervisan y velan 


de manera continua por el correcto desarrollo de la convocatoria y de todas las pruebas de 


evaluación virtuales. 


• Equipo de organización. Perfiles diversos de expertos en el campus virtual y en el resto de 


herramientas educativas digitales. Conocedores del modelo pedagógico online de la 


Universidad Europea y que, además, velan por su cumplimiento. Son facilitadores entre el 


docente y la tecnología, lo que permite una óptima adecuación a las necesidades técnicas del 


campus virtual y de las herramientas virtuales de evaluación.  


• Equipo de evaluaciones virtuales. Equipo formado por distintos profesionales con clara 


experiencia organizativa y operativa enfocada en conseguir la máxima calidad y eficiencia del 


proceso de evaluación virtual.  


• Tutores. Perfiles con formación académica de licenciados o graduados en diversas áreas de 


conocimiento, con predominio de titulaciones de corte pedagógico y experiencia en nuevas 


tecnologías educativas. Esto permite un correcto acompañamiento del estudiante tanto a lo 


largo del curso académico como en momentos clave, como es la realización de las pruebas 


virtuales de evaluación.  


• Equipo de soporte técnico. Perfiles técnicos, expertos en las herramientas tecnologías 


utilizadas, consiguiendo la resolución de posibles incidencias de los estudiantes en tiempo 


real.  


• Líder de jornada de evaluación. Máximo responsable de la toma de decisiones operativas y 


técnicas durante la jornada de evaluación. 


• Dirección de operaciones. Responsable final de la jornada de evaluación. Último nivel de 


escalado de posibles incidencias. 


El volumen del personal de supervisión durante las convocatorias de las pruebas virtuales de 


evaluación se determinará de forma personalizada en función del volumen de estudiantes a 


evaluar.  


El personal que integra los diferentes equipos forma parte actualmente de la plantilla de la 


Universidad realizando funciones de tutorización, organización y/o docencia. 


Esto es así porque las jornadas en las que se realizan las pruebas de evaluación virtuales de las 


diferentes materias y titulaciones se determinan en función del calendario de cada titulación. Si 


los calendarios lo permiten, se tratará de agrupar las fechas de las jornadas de evaluación. Por 


este motivo, en cada jornada de evaluación, podrán evaluarse estudiantes de una o más 


titulaciones. 


Por tanto, cada jornada de evaluación se organiza de forma individualizada para el volumen de 


titulaciones, materias y estudiantes a evaluar. 


En todos los casos, la ratio de personal de supervisión es de mínimo 1 por cada 50 estudiantes. 


Esto garantiza la correcta supervisión a lo largo de la prueba de evaluación virtual, teniendo en 


cuenta los diferentes canales de soporte al estudiante: teléfonos de tutores, chat con equipo de 


soporte, etc. Por tanto, cada grupo de 50 estudiantes (tamaño máximo de grupo) contará con un 


supervisor para cada prueba de evaluación virtual de las diferentes materias. 
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En el caso de los tutores y del equipo de organización trabajan de forma individualizada con 


determinadas titulaciones, por lo que estarán involucrados cuando sus titulaciones y las materias 


que las conforman lo estén, garantizando así el equipo adecuado y necesario. Igualmente, cada 


grupo de 50 estudiantes contará con un tutor. 


Los equipos docentes están dimensionados según los grupos de estudiantes y participarán en la 


jornada si su titulación y las materias que imparten están incluidas. 


El equipo de evaluaciones dimensionará las necesidades del resto de perfiles necesarios 


teniendo en cuenta los volúmenes de estudiantes, materias y horarios de evaluaciones), siendo 


la ratio de: 


- 1 Supervisor por cada grupo (máximo 50 estudiantes por grupo) 


- 1Tutor por cada grupo (máximo 50 estudiantes por grupo) 


- 1 Técnico de organización por cada 2 grupos (máximo 50 estudiantes por grupo). 


- 1 Técnico de evaluaciones virtuales por cada 2 grupos (incluyendo el líder de jornadas de 


evaluación/máximo 50 estudiantes por grupo). 


- 1 Técnico de soporte técnico por cada 2 grupos (máximo 50 estudiantes por grupo) 


De esta forma, se asegura que la estrategia de evaluación es siempre escalable y garante de la 


calidad ante los posibles incrementos en números de estudiantes. 


Los diferentes equipos dispondrán de automatismos de reporting para facilitar el seguimiento 


proactivo de los estudiantes. 


 


Tabla: Personal necesario para las pruebas de evaluación virtuales que llevarán a cabo 


exclusivamente los 200 alumnos matriculados en modalidad virtual (a distancia): 


La información anterior queda resumida en la siguiente tabla, teniendo en cuenta el número de 


estudiantes de este título. Además del docente de la asignatura, en las pruebas de evaluación 


virtuales participará el siguiente personal: 


4 Supervisores 


4 Tutores 


2 Técnicos de organización 


2 Técnicos de evaluaciones virtuales (incluyendo el líder de jornada de evaluación) 


2 Técnicos de soporte técnico 


El personal con el que se contará para la realización de las pruebas de evaluación virtuales es 


escalable en función del número de estudiantes que se matriculen en cada convocatoria, 


considerando en la tabla anterior el personal necesario para el máximo de plazas verificadas 


para los 200 alumnos de modalidad virtual (a distancia). 
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6.1. Profesorado 


6.1.1. Personal académico, especificando su categoría académica, el porcentaje de 
doctores de cada categoría y el porcentaje de horas de cada una de las categorías 


La Universidad Europea de Valencia dispone del claustro necesario para implantar el plan de 
estudios propuesto del Máster Universitario en Enseñanza de Español como Lengua Extranjera 
(ELE). Para ello, cuenta con docentes especializados en cada una de las materias recogidas en 
este título, tal y como se puede comprobar en la tabla 6.1.4. 


Las categorías profesionales de los docentes responden a las establecidas en el VIII Convenio 
Colectivo Nacional de Universidades Privadas, Centros Universitarios Privados y Centros de 
Formación de Postgraduados, aprobado por Resolución de 27 de agosto de 2019, de la Dirección 
General de Empleo.  


El citado convenio, en su artículo 18, establece que la jornada completa del personal docente 
será de 1.685 horas anuales, de las que 613 serán de docencia y 1.072 para las actividades […]. 
A modo indicativo se recoge que para el personal docente la jornada puede distribuirla la 
institución de la siguiente forma: hasta 15 horas semanales se pueden destinar a impartición 
docente. En este cómputo se incluirán todas aquellas horas de docencia reglada, impartidas en 
laboratorio por personal docente con titulación idónea. Las restantes horas se dedicarán a trabajo 
de investigación y a preparación de clases, tutorías, atención a consultas de los alumnos sobre 
materias académicas, corrección de actividades, exámenes, asistencia a reuniones, tareas de 
gobierno, prácticas no consideradas como jornada lectiva a tenor de lo indicado en el párrafo 
anterior, participación en el desarrollo de actividades programadas de promoción de la 
Universidad o Centro, dentro o fuera del mismo, orientación a los alumnos en el proceso de 
matriculación, dirección trabajos fin de grado y fin de master, etc. 


Para la dedicación de los docentes a la impartición de las materias a distancia se ha tenido en 
cuenta lo establecido en el artículo 7.2, del Real Decreto 420/2015, de 29 de mayo, sobre 
creación, reconocimiento, autorización y acreditación de universidades y centros universitarios, 
referido a la ratio del personal docente e investigador en régimen de dedicación a tiempo 
completo o su equivalente a tiempo parcial: “la ratio podrá modularse cuando la universidad 
imparta enseñanzas en la modalidad no presencial, pudiendo oscilar entre 1/50 y 1/100 en 
función del nivel de experimentalidad de las titulaciones y de la mayor o menor 
semipresencialidad”. En este sentido, la Universidad Europea de Valencia ha establecido para 
esta modalidad del título de Máster en del Máster Universitario en Enseñanza de Español como 
Lengua Extranjera (ELE) un tamaño máximo de grupo de 50 estudiantes, situándose así en la 
ratio profesor/estudiante de mayor dedicación para enseñanzas a distancia. 


La dedicación del docente a cada grupo en la modalidad a distancia es la misma que la 
dedicación a cada grupo de la modalidad presencial. 


La estimación del número de horas docentes necesarias, para la impartición del título en 
cualquiera de sus modalidades, se ha calculado teniendo en cuenta las actividades formativas 
previstas para la adquisición de los resultados de aprendizaje y las competencias por parte de 
los estudiantes.  


En la siguiente tabla se realiza una descripción de la dedicación del docente atendiendo al tipo 
de actividad formativa: 


Actividad formativa Dedicación 


Clases magistrales  


(ambas modalidades) 


Preparación del contenido de las asignaturas de la titulación. 


Impartición del contenido preparado anteriormente. 
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Clases de aplicación práctica 


(modalidad presencial) 


Clases virtuales (modalidad 


a distancia) 


Explicación y aclaración de contenidos. 


Elaboración de actividades de aplicación práctica 


(planteamiento de casos, problemas, proyectos…). 


Exposición de las actividades y resolución de dudas. 


Actividades prácticas  


(ambas modalidades) 


Diseñar y preparar las actividades prácticas (enunciados, 


tipos de entrega, formatos, plazos, pesos…). 


Corrección y calificación de las actividades prácticas. 


Tutoría (modalidad 


presencial) 


Tutoría virtual (modalidad a 


distancia) 


Atención individualizada sobre: 


- Revisión de contenidos, actividades y calificaciones. 


- Resolución de dudas  


Debate y coloquio 


(modalidad presencial) 


Foro virtual (modalidad a 


distancia) 


Búsqueda de documentación relevante sobre la que generar 


una reflexión y pensamiento crítico. 


Feedback del docente. 


Calificación del debate y coloquio / foro virtual. 


Pruebas de conocimiento 


presenciales / virtuales 


(ambas modalidades) 


Diseño de la prueba de conocimiento. 


Corrección y calificación de la prueba de conocimiento. 


Publicación de notas. 


Prácticas externas  


(ambas modalidades) 


Tareas de seguimiento con el estudiante y el tutor del centro. 


Corrección y calificación de la memoria de prácticas. 


Elaboración del TFM (ambas 


modalidades) 


Tareas de seguimiento con el estudiante. 


Corrección de las entregas parciales del TFM. 


Corrección final del TFM. 


Tabla 6.1.1.  Dedicación del docente respecto al tipo de actividad formativa 


 


En la siguiente tabla se recoge la plantilla del profesorado que va a impartir el título propuesto, 
atendiendo a las categorías que contempla la sede electrónica del Ministerio de Educación y 
Formación Profesional: 


 


CATEGORÍA TOTAL (%) DOCTORES (%) HORAS (%) 


PROFESOR TITULAR 7,4 100 7,5 


PROFESOR ADJUNTO 55,6 100 59,8 


PROFESOR AYUDANTE 37,1 30 32,8 


Tabla 6.1.2. Categorías del profesorado 
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El claustro propuesto para el título de Máster Universitario en Enseñanza de Español como 
Lengua Extranjera (ELE) está constituido por 26 profesores, de los cuales el 73% son doctores, 
dando respuesta a la exigencia del mínimo de doctores establecido en el artículo 7.3, del Real 
Decreto 420/2015, de 29 de mayo, sobre creación, reconocimiento, autorización y acreditación 
de universidades y centros universitarios. 


En la tabla 6.1.4. Perfil del claustro y dedicación al título, se describe el perfil de cada docente y 
se indica para cada uno las materias que imparte, así como las horas de dedicación por materia 
y modalidad de impartición. 


Para facilitar la comprensión de la tabla se asigna el siguiente código a cada una de las materias:  


 


CÓDIGO MATERIA 


M1 Orientaciones metodológicas y diseño curricular 


M2 Pragmática en el aula de ELE 


M3 Gramática y variedades diatópicas 


M4 Nuevas tecnologías aplicadas a la enseñanza de ELE 


M5 Desarrollo de habilidades docentes: docencia presencial y docencia online 


M6 El proceso de evaluación en la enseñanza de lenguas extranjeras 


M7 La enseñanza y aprendizaje de la competencia intercultural 


M8 Español con fines profesionales y académicos 


M9 Prácticas profesionales 


M10 TFM 


Tabla 6.1.3. Códigos asignados a cada una de las materias 


 


La siguiente tabla se completa en función de las categorías del VIII Convenio Colectivo Nacional 
de Universidades Privadas, Centros Universitarios Privados y Centros de Formación de 
Postgraduados, aprobado por Resolución de 27 de agosto de 2019, de la Dirección General de 
Empleo,  


Artículo 9.º Clasificación del personal. 


El personal comprendido en el ámbito de aplicación del presente convenio se clasificará en los 
siguientes grupos, subgrupos profesionales y niveles: 


Grupo I: Docentes. 


Facultades o Escuelas Técnicas Superiores: 


Nivel I: Profesor acreditado nombrado por la universidad para ocupar una plaza de 
Catedrático o una plaza de Titular dedicado a docencia y/o investigación. 


Subnivel I: Catedráticos. 


Subnivel II: Profesor Titular. 
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Nivel II: Profesional de reconocido prestigio dedicado a docencia y/o investigación. 


Nivel III: Doctor acreditado dedicado a docencia y/o investigación: 


Subnivel I: Doctor acreditado como Contratado Doctor/Profesor de Universidad 
Privada dedicado a docencia y/o investigación 


Subnivel II: Doctor acreditado como Ayudante Doctor dedicado a docencia y/o 
investigación  


Nivel IV: Doctor no acreditado. 


Nivel V: Titulado universitario no Doctor. 


Nivel VI: Titulado no Doctor con menos de dos años de experiencia docente. 


Escuelas universitarias o centros de Educación Superior: 


Nivel I: Doctor acreditado dedicado a docencia y/o investigación. 


Nivel II: Doctor dedicado docencia y/o investigación. 


Nivel III: Titulado no Doctor. 


Nivel IV: Titulado que colabora con profesores de niveles superiores. 


Personal investigador. 


Nivel I: Doctor responsable y director de un proyecto de investigación. 


Nivel II: Titulado que participa en un proyecto de investigación. 


Profesores expertos: 


Nivel I: Titulado que colabora temporalmente en la docencia al amparo de un convenio 
de colaboración suscrito entre universidades o escuelas universitarias. 


Nivel II: Son aquellos profesionales que, dado su reconocido prestigio y gran 
conocimiento en la materia concreta y especialización acreditada, son contratados 
exclusivamente para la realización de tareas docentes.  


Categoría laboral según el antiguo VI Convenio Colectivo Nacional de Universidades Privadas, 
Centros Universitarios Privados y Centros de Formación de Postgraduados. 


Asimismo, también se indican las categorías laborales según el antiguo VI Convenio Colectivo 
Nacional de Universidades Privadas, Centros Universitarios Privados y Centros de Formación de 
Postgraduados. 
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V
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V
II


I 


C
o


n
v


e
n


io
  


Docto
r 


Sí/No 


Formación y titulación 
académica 


Experiencia docente 
Experiencia 
investigadora 


Experiencia profesional 
Vinculación 


a la UEV 
Materias que 
imparte 


H
o


ra
s


 e
n


 e
l 


T
ít


u
lo


 


T
it
u


la
r 


1
 


A
c
re


d
it
a


d
a
 


Sí 


Doctora en Filología 
Española 


Máster en Enseñanza del 
Español como Lengua 
Extranjera 


Máster en Promoción y 
Creación de Contenidos 
Literarios 


20 años de experiencia 
docente en máster de 
Filología, Literatura y 
Enseñanza de Español 
como Lengua Extranjera. 


Investigación pre y post 
doctoral en la didáctica 
de la lengua y la 
literatura en el entorno 
intercultural. 


Publicaciones de 
artículos científicos en 
revistas especializadas 


Ponente en más de 15 
congresos 
internacionales. 


Coordinadora de 
proyectos públicos en 
bibliotecas. 


8 años como examinadora 
de ELE por el Instituto 
Cervantes 


Directora de Centro de 
Idiomas 


TC M7, M9, M10 408 


T
it
u


la
r 


2
 


A
c
re


d
it
a


d
a
 


Sí 


Doctora en Humanidades 


Licenciada en Idiomas 
Modernos 


Máster en Literatura 


15 años como profesora 
universitaria en áreas de 
interculturalidad en ELE, 
didáctica de la literatura 
infantil y animación a la 
lectura. 


15 años en investigación 
en el ámbito de la 
filología hispánica y 
difusión de la lengua 
española. 


7 años como examinadora 
oficial de ELE por el 
Instituto Cervantes. 


6 años como mediadora 
internacional. 


TC M7, M9, M10 319 


A
d


ju
n


to
 1


 


N
iv


e
l 
II


I 


Sí 


Doctora en Comunicación 
(UEM) 


Máster en Literatura 
Europea (Queen Mary 
College) 


Master en Commercial 
Law (Institute of advanced 
legal studies, London) 


Licenciada en Derecho 
(Universidad de Valencia) 


14 años como docente en 
la Universidad Europea de 
Valencia impartiendo 
varias asignaturas 
relacionadas con el 
derecho y las lenguas. 


Español para extranjeros 
(Universidad Europea de 
Valencia)  


14 años en la Universidad 
Europea, numerosos 
arículos y libros de 
divulgación. 


Participación en 4 
proyectos de 
investigación, 15 TFG y 
numerosos TFM. 


Profesora de Spanish 
Inmersion en el Instituto 
Cervantes de Londres 
para la London School of 
Economic 


7 años como docente en 
el colegio Británico Xabia 
International College 
impartiendo Español para 
extranjeros Lengua y 
literatura española (A 
level) Xabia International 
college 


TC M7, M9, M10 319 
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Cultura española (Xabia 
International College) 


A
d


ju
n


to
 2


 


N
iv


e
l 
IV


 


Sí 


Doctora en Educación 
(UEM);  


Licenciada en Psicología 
(UV);  


Máster en Educación 
Superior (UEM) 


21 años impartiendo 
materias en distintos 
Grados del Departamento 
de Ciencias Sociales y en 
el área de Postgrado. 


Nuevas metodologías de 
aprendizaje. Atención a la 
diversidad y necesidades 
especiales.  


21 años en la 
Universidad con 5 
proyectos de 
investigación y 22 
comunicaciones en 
distintos congresos y 2 
artículos  


Directora de la Unidad de 
Atención a la Diversidad 
de la UEV. 


TC M7, M9, M10 319 


A
d


ju
n


to
 3


 


N
iv


e
l 
IV


 


Sí 


Doctora de Filología 
Hispánica, (UV), 
(especialidad: Literatura); 


Máster en Psicopedagogía 
y Gestión Familiar (UV) 


Máster en Dirección 
Comercial, Publicidad, 
Marketing y Comunicación 
(Escuela de Empresa) 


Licenciada en Filología 


Curso de adaptación 
pedagógica 


19 años impartiendo 
materias en el Grado de 
Ciencias sociales y en el 
Master de educación 
como docente y directora  


30 años de experiencia 
docente en diferentes 
etapas:  


Secundaria, Bachillerato, 
Formación al Profesorado 
en Conselleria de 
Educación y Colegio 
Oficial de Docentes y 
Profesionales de la 
Cultura 


Docencia en Grado y 
Postgrado en Universidad. 


Lengua y Literatura 
Española, 


Competencias del 
Profesorado, Creatividad 
aplicada al aula, Actitud 
Emprendedora.  


40 libros publicados, 
artículos y reseñas 
literarias.  


Directora de Proyectos 
Educativos en el IPPEX; 
Directora del Máster en 
Formación del 
Profesorado en UEV 


TC M1, M9, M10 249,5 


A
d


ju
n


t


o
 4


 


N
iv


e
l 


IV
 


Sí 
Doctora en Educación 
(UEM) 


10 años de experiencia en 
docencia en el Grado en 


Participación en 4 
proyectos 


27 años como docente (no 
universitaria) en otros 
centros 


TC M2, M9, M10 319 
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Máster en Educación 
(UEM) 


Licenciada en Estudios de 
la Comunicación 
(Coventry University, 
Reino Unido) 


Traducción y en área de 
lenguas (UEV) 


Asignaturas: inglés, 
traducción inversa, 
análisis de la actualidad 


12 publicaciones 
A


d
ju


n
to


 5
 


N
iv


e
l 
IV


 


Sí 


Doctora en Lenguas, 
Literaturas y Culturas, y 
sus Aplicaciones. 
Universitat de València.  


Licenciada en Filología 
Inglesa. (Universitat de 
València) 


20 años impartiendo 
materias en el Grado en  


Traducción e 
Interpretación y en el Área 
de Lenguas en todos los 
Grados. 


Lengua española 


Español de Negocios 


14 años en Universidad 
Europea con 4 
publicaciones, 
participación en Proyecto 
y TFGs. 


Profesora del Área de 
Traducción y Lenguas de 
la Universidad Europea de 
Valencia. 


Profesora en 
Departamento de Idiomas 
en distintos grados en el 
Centro Universitario 
Estema, adscrito a la 
Universidad Miguel 
Hernández. 


Coordinadora del 
Departamento de Idiomas. 
Centro Universitario 
Estema. Adscrito a la 
Universidad Miguel 
Hernández de Elche. 


Profesora Cursos Servef. 


TC M2, M9, M10 458 


A
d


ju
n


to
 6


 


N
iv


e
l 
IV


 


Sí 


Doctor en Educación 
(UEM) 


Máster Univ. En 
Educación Superior (UEM) 


Licenciada en 
Psicopedagogía (UV) 


Graduada en Maestra, 
esp. Primera (UEV) 


Diplomada en Maestra, 
esp. Lenguas Extranjeras 
(UV) 


15 años impartiendo 
materias en el Grado en 
Traducción e 
Interpretación, Grado en 
Maestro, entre otros 


Francés LC1 a LC6 


Habilidades Comunicativa 


Idioma Moderno (Español) 


Innovación e Investigación 
Educativa 


Proyectos fin de Grado 


2 proyectos internos 
como IP (Investigadora 
Principal) en bienestar 
en la infancia y la 
adolescencia y 
educación emocional en 
el profesorado 


6 proyectos internos 
sobre metodologías 
docentes innovadoras y 
refugiados y bienestar 


24 publicaciones 


7 capítulos de libro 


Mentora 


Tutora de prácticas 


Orientadora en el Dpto. 
Orientación de la 
universidad 


TC M1, M9, M10 319 
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4 artículos en revistas 
indexadas 


45 TFG dirigidos 


A
d


ju
n


to
 7


 


N
iv


e
l 
II


I 


Sí 


Doctorado en Estudios 
Internacionales de Paz, 
Conflicto y Desarrollo, con 
Mención Internacional 


En la actualidad, 
doctoranda en el 
programa de doctorado en 
Investigación en 
Psicología de la 
Universitat de València. 


Magister Artium en 
Filología Inglesa y 
Románica (título alemán 
homologado al grado 
académico de licenciatura) 


Diploma de Posgrado en 
Traducción Audiovisual 


Diploma de Posgrado en 
Interpretación de 
Conferencias 


Especialización en 
Estudios de Conflictos 
(parte del Máster 
Internacional en Paz, 
Conflictos y Desarrollo) 


Profesora de asignaturas 
del grado en Traducción e 
Interpretación con el 
español como lengua A y 
de asignaturas de español 
como lengua extranjera. 


11 años impartiendo 
materias en el Grado en 
Traducción e 
Interpretación, en 
Language Center. 


Publicaciones y 
participación en 
proyectos de 
investigación 
relacionados con la 
interpretación en 
contextos de asilo y 
refugio, la interpretación 
ad hoc, el bienestar, 
danza, innovación 
docente. 


Traductora en la Dirección 
General de Traducción de 
la Comisión Europea en 
Bruselas. 


Traductora e intérprete en 
la Delegación de la 
Comunidad Valenciana en 
Bruselas. 


Interpretación en foros 
internacionales, juzgados 
y comisarías de policía. 


Traducción para Le 
Monde Diplomatique - Ed. 
Española. 


Enseñanza de español 
como lengua extranjera 
para adultos en la 
Volkshochschule 
(Friburgo, Alemania) 


Profesora adjunta en la 
Universidad Europea de 
Valencia desde 2009. 


TC M3, M9, M10 319 


A
d


ju
n


to
 8


 


N
iv


e
l 
II


I 


Sí 


Doctora en Filología 
Hispánica (Universitat de 
València) 


Licenciada en Filología 
Hispánica (Universitat de 
València) 


Diploma de Metodología y 
Didáctica del Español 


20 años impartiendo 
docencia en Licenciatura y 
Grados:  


Grado de "Traducción e 
Interpretación" y en 
"Publicidad y RR.PP." 


Participación en diversos 
proyectos I+D. 


Libros y artículos 
publicados sobre 
diversos aspectos de la 
cultura española. 


Un curso como Teaching 
Assistant en Hispanic 
Studies Dept. en Brown 
University 


TC M3, M9, M10 408 
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como L2 y LE (Universitat 
de València) 


A
d


ju
n


to
 9


 


N
iv


e
l 
IV


 


Sí 


Licenciatura Filología 


inglesa; MSc Traducción 


Automática; 


Doctorado en Filosofía y 
letras 


15 años como docente 


universitario. 


Especializada en 


Tecnología del lenguaje. 


Grado en Traducción e 
Interpretación 


20 Publicaciones 


científicas en tecnología 


del lenguaje. 


Coordinación de máster 
universitario. 


TC M4, M6, M10 606 


A
d


ju
n


to
 1


0
 


N
iv


e
l 
II


I 


Sí 


Doctor en Filología Inglesa 
(lingüística comparada): 
Universidad de Valencia. 


Licenciado en Filología 
Inglesa. Universidad de 
Valencia. 


Máster en Lingüística 
Japonesa. Kobe City 
University of Foreign 
Studies. 


Didáctica de la L2, 


Jornadas de ELE, 
Universidad de Valencia.  


15 años como docente en 
el ámbito universitario: 


5 años en el departamento 
de español de 
universidades japonesas. 


10 años como profesor de 
español para extranjeros, 
profesor de inglés, 
didáctica del inglés, 
profesor en el máster de 
secundaria.  


Publicación de artículos 
de lingüística comparada 
entre el inglés, japonés y 
español, participación en 
congresos, dirección de 
TFM y TFG.  


Coordinador de 
Relaciones 
Internacionales en la 
División Internacional de 
las Autoridades Locales 
de Gifu (Japón), donde 
actúe como embajador 
local cultural de España. 


Departamento de 
Marketing de Lladró en la 
sede de Japón. 


Traductor e intérprete: 
japonés, español e inglés. 


TC 
M6, M8, M9, 


M10 
597 


A
d


ju
n


to
 1


1
 


N
iv


e
l 
IV


 


Sí 


Doctorado en Ciencias de 
la Información (lengua y 
literatura) 


Licenciatura en Ciencias 
de la Información. 


14 años impartiendo 
materias en Grado en 
Periodismo,  


Participación como 
ponente en cursos de 
formación del profesorado 
en ELE 


15 publicaciones, 
participación como 
investigadora en 6 
proyectos competitivos, 
dirección de 12 TFG 


Revisión editorial durante 
10 años. 


Personal técnico en 
proyectos de investigación TC M4, M9, M10 269 


A
d


ju
n


to
 1


2
 


N
iv


e
l 
IV


 


Sí 


Doctora en Filología 
Inglesa 


Licenciada en Filología 
Inglesa 


5 años de experiencia 
docente en secundaria y 5 
años de experiencia 
docente en universidades 
privadas y públicas. 


11 Trabajos de fin de 
máster 


2 ponencias en 
congresos 
internacionales sobre 
CLIL 


 


TC M3, M9, M10 458 
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Máster en Profesor de 
Educación Secundaria 
(especialidad inglés) 


Didáctica de la lengua 
inglesa. 


Especialista en inglés para 
fines específicos (inglés 
médico) 


Especialista en CLIL 
(content and language 
integrated learning) 


Experiencia en el 
Language Center y en los 
grados de Traducción, 
Estudios Ingleses, 
Enfermería, Fisioterapia y 
Podología. 


A
d


ju
n


to
 1


3
 


N
iv


e
l 
IV


 


Sí 


Doctora en Traducción y 
Sociedad del 
Conocimiento 


Máster Oficial en 
Traducción Creativa y 
Humanística 


Diploma de Estudios 
Avanzados en Filosofía 


Licenciatura en 
Traducción e 
Interpretación 


Licenciatura en Filosofía y 
Ciencias de la Educación 


16 años impartiendo 
asignaturas del grado de 
Traducción y 
Comunicación Intercultural  


Revisión y corrección de 
textos, Traducción 
Jurídica, TFM 


16 años en Universidad 
Europea con 13 
publicaciones, 
participación en 3 
Proyectos de 
Investigación, tutora de 
30 TFG y 8 TFM 


22 años como traductora 
profesional 


TC M8, M9, M10 319 


A
d


ju
n


to
 1


4
 


N
iv


e
l 
IV


 


Sí 


Licenciada en Pedagogía 
(UCM). 


Doctora en educación 
(UEM). 


Máster interuniversitario 
en Tecnología educativa 
(Univ. Rovira y Virgili, 
Univ. Lleida, Univ. IIles 
Balears, Univ. Murcia). 


9 años de experiencia 
docente universitaria.  


Docente en grados en 
educación primaria e 
infantil, y en posgrados en 
educación secundaria y 
superior 


Especialización en 
Tecnología, innovación e 
investigación educativa 


15 publicaciones 
científicas en el ámbito 
de la educación. 


Ha participado en 9 
proyectos de 
investigación 
financiados, en 2 de ellos 
como investigadora 
principal. 


Consultora de innovación 
en centros educativos. 
Coordinadora y técnico de 
formación 


TC M5, M9, M10 597 
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A
d


ju
n


to
 1


5
 


N
iv


e
l 
IV


 


Sí 


Licenciada en Filología 


Hispánica (Univ. Valencia) 


Máster en ELE (Univ. 


Nebrija) 


Doctora en Didáctica de la 
lengua y la literatura (Univ. 
Barcelona) 


Profesora de la 
Universidad Europea, en 
el Departamento de 
Educación y 
Humanidades, y en el 
máster de ELE de la 
Universitat de València; 
fue docente en el máster 
en ELE y en el de 
Secundaria de la 
Universidad Internacional 
de Valencia. Profesora de 
ELE en universidades de 
España y Portugal. 


Asesora del Foro de 
Profesores de ELE 
(Universitat de València) 
y evalúa artículos para 
su revista 


Departamento de 


Formación de Profesores 


del Instituto Cervantes. 


Sistema de Acreditación 


de Centros Instituto 


Cervantes. 


Miembro del equipo 
editorial de Didactired 
(sección del Centro Virtual 
Cervantes), 


TC M6, M10 239 


A
y
u


d
a
n


te
 1


 


N
iv


e
l 
V


 


No 


Licenciado en Filología 
Catalana (UV) 


Máster en Asesoramiento 
Lingüístico 


Máster en Enseñanza de 
la Lengua y la Literatura 


Diploma de Corrección y 
Estilo en Español 


4 años impartiendo 
asignaturas en el 
Language Center (UEV), 
Posgrado de Capacitación 
Lingüística, Grado en 
Traducción e 
Interpretación, Grado en 
Odontología 


Lengua española, 
Didáctica de L2, 


Didáctica del 
Multilingüismo, Idioma 
Moderno (ELE), Módulo 
Jurídico aplicado a 
Lenguas, Edición de 
materiales didácticos 


3 años impartiendo 
asignatura de 
Competencia Lingüística 
en la Universitat Oberta de 
Catalunya (en línea) en el 
grado de Ingeniería 
Electrónica 


6 publicaciones o 
comunicaciones: 1 
capítulo de una obra 
monográfica, 2 artículos 
en revista de 
investigación; 3 
comunicaciones en 
congreso internacional 


Profesor adjunto (UEV, 
UOC, UV, UNIZAD); 
profesor externo en 
Generalitat Valenciana; 
autor y editor de 
materiales didácticos para 
el aprendizaje de lengua 
(L1 y L2) (Editorial SM, 
Oxford University Press, 
Edicions Bromera, 
Edicions Baula-Edelvives, 
Edicions 
Voramar/Santillana); 
corrector/traductor en 
Levante EMV, I-més 
Serveis Editorials; 
Tecnolingüística. 


TC M2, M9, M10 458 
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2 años como lector en la 
Universidad de Zadar 
(Croacia) en el grado de 
Filología Hispánica  


1 año en la Universidad de 
Valencia, impartiendo 
Análisis del Discurso en el 
grado de Filología 
Catalana 


A
y
u


d
a
n


te
 2


 


N
iv


e
l 
V


 


No 


Máster en Educación 
Superior; UEM 


Licenciado en Traducción, 
Universidad de Mons, 
Bélgica 


Licenciado en 
Interpretación de 
Conferencias, Universidad 
de Mons, Bélgica 


27 años impartiendo 
materias en el Grado en 
Traducción e 
Interpretación (Lengua 
francesa, lengua inglesa, 
traducción, interpretación 
de conferencias) en la 
UEM, en Uev y en el 
Centro de Estudios 
Universitarios Oxford 
Center. 


Gestión de todos los 
cursos de idiomas de la 
Universidad Europea de 
Valencia (español, inglés, 
alemán y francés) 


Tutorización Proyectos fin 
de grado 


 


Intérprete de conferencias 
freelance desde 1994, 
intérprete funcionario 
Comisión Europea, 
Director del Language 
Center en UEV, Director 
de la Movilidad 
Internacional en UEV, 
Director Académico 
Facultad de Ciencias 
Sociales en UEV. 


TP M8, M9 y M10 239 


A
y
u


d
a
n


te
 3


 


N
iv


e
l 
V


 


No 


Doctoranda en Lenguas, 
Literaturas, Culturas y sus 
Aplicaciones  


Máster en Investigación en 
Lenguas y Literaturas 


Máster en Investigación 
aplicada en Estudios 
Feministas, de Género y 
Ciudadanía 


Profesora en la 
Universidad Europea 
desde 2019 en materias 
de los Grados de 
Traducción e 
Interpretación y 
Relaciones 
Internacionales 


Lengua española (Español 
B1.2) 


Doctoranda en la UV. 


Miembro de Grupo de 
Investigación y Proyecto 
del Ministerio de 
Economía y 
Competitividad, 


Publicación de artículos 
científicos en revistas 
internacionales 


Profesora universitaria 


Docente en el ámbito 
privado (lenguas 
extranjeras) 


Organización y 
coordinación de 
seminarios, conferencias y 
congresos en la 
Universidad de Valencia 


TC M4, M9, M10 458 
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Grado en Lenguas 
Modernas y sus 
Literaturas 


Perspectivas 
socioculturales 


Participación como 
ponente en congresos 
internacionales de 
Estudios Culturales y 
filología 


Participación como 
ponente y organizadora 
de congresos 
internacionales 


A
y
u


d
a
n


te
 4


 


N
iv


e
l 
IV


 


Sí 


Doctor en Educación 
Superior; UEM 


Licenciado en Traducción 
e Interpretación; UGR 


17 años impartiendo 
materias en el Grado en 
Traducción e 
Interpretación (Lengua 
alemana y Traducción) 


Cursos de español para 
extranjeros (niveles A1, 
B1, B2) 


Proyectos fin de grado, 
Lengua A (español); TFG 


Coordinador área 
investigación y doctorado 
de la Universidad Europea 
de Valencia; tutor 
internacional; mentor de 
estudiantes; coordinador 
de TFG 


17 años en Universidad 
Europea con 7 
publicaciones; 
participación en 2 
Proyectos de I+D+i, 
varios TFG. 


Líneas de investigación: 
innovación educativa, 
gamificación y 
metodologías activas 
enfocadas a la 
enseñanza de lenguas 
extranjeras. 


Laureate Network Office 
(LNO) 2016 Research 
Publication Award (RPA) 


Traductor autónomo y 
docente universitario 


TC M8, M9, M10 269 


A
y
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d
a
n


te
 5


 


N
iv


e
l 
IV


 


Sí 


Doctor por la UAM 
(traducción científico-
técnica y terminología); 


Licenciado en Filología 
Francesa 


25 años impartiendo 
materias en licenciaturas, 
grados y posgrados en 
traducción  


Lengua española y lengua 


francesa, Traducción 


general y especializada 


(de francés e inglés a 


español); Proyecto fin de 


grado, Lengua A 


(español); TFG, TFM; 


14 años en Universidad 
Europea con 
publicaciones varias, IP 
en proyectos internos; 
participación en varios 
proyectos competitivos, 
dirección de varios TFG 
y TFM (UEM y UAM). 


Director de máster en 
traducción especializada; 
tutor de Prácticas 
Externas y tutor de TFG 
(UEM). 


TP M8, M9, M10 319 
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te
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N
iv


e
l 
V


 


No 


Certificación profesional 


en enseñanza de español 


como segunda lengua. 


Posgrado: Certificado de 


aptitud pedagógica. 


Licenciado en Filología 
Inglesa. 


6 años impartiendo 
idiomas (español, inglés) 
en todas las titulaciones 
de grado ofrecidas por la 
universidad 


Español con fines 
específicos en grado de 
ciencias 


Ponente en varios 
congresos de ámbito 
nacional 


Profesora del 
departamento de idiomas 


TP M9, M10 180 


A
y
u


d
a
n


te
 7


 


N
iv


e
l 
V


 


No 


Licenciada en Educación 


Máster Universitario de 
Profesorado de Educación 
Secundaria 


2 años como directora e 
impartiendo en el Máster 
Universitario de 
Organización y Dirección 
de centros Docentes y 
más de 12 años de 
experiencia internacional 
en evaluación educativa  


3 años en la Universidad 
con 3 proyectos, 13 
comunicaciones en 
distintas jornadas y 
congresos y 4 capítulos 
de libros  


4 años como docente y 12 
años como asesora 
educativa  


TC M5, M9, M10 547 


A
y
u


d
a
n


te
 8


 


N
iv


e
l 
V


 


No 


Licenciada en Ciencias 
Económicas y 
Empresariales. Rama 
Empresa. 


4 años de docente en el 
Máster de Formación de 
profesorado grados de 
empresa, Grado de 
Relaciones 
Internacionales.  


Aprendizaje y enseñanza 
y Complementos para la 
formación en el 
aprendizaje del módulo de 
Formación y Orientación 
Laboral Coordinación y 
dirección de TFM. 


Tutorización prácticas. 


4 años en la Universidad 
como coordinadora de 
los TFM del Máster 


Directora Máster del 
profesorado, coordinadora 
de TFM y Prácticas, 
Coordinadora 
especialidad de 
Formación y Orientación 
laboral. 


Tutora en ciclos 
formativos. 


Docente en ciclos 
formativos y secundaria. 


TP M9, M10 130 


A
y
u


d
a
n


te
 9


 


N
iv


e
l 
V


 


No 


Diplomada 
Biblioteconomía y 
Documentación 


Máster en Formación del 
Profesorado en 
Enseñanza Secundaria, 


Docencia en el grado de 
Marketing y en el Máster 
de Formación del 
Profesorado 


Competencia digital de 
alumnado y profesorado. 


 Experta en tecnología 
educativa. 


Experiencia docente en 
ciclos formativos en temas 
relacionados con el 
marketing. 


TC 
M1, M5, M9, 


M10 
408 
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Tabla 6.1.4. Perfil del claustro y dedicación al título 


Bachillerato, Ciclos 
Formativos. 


Máster Digital Marketing. 


Coordinación de prácticas. 
Dirección de TFM. 


Tutorización prácticas. 
Tribunal de TFM. 


Asesora de Márketing 


 


A
y
u


d
a
n


te
 1


0
 


N
iv


e
l 
IV


 s
u


b
n


iv
e
l 
I 


Sí 


Licenciada en 


documentación y Filología 


Hispánica (Univ. 


Salamanca) 


Doctora. Univ. de 


Salamanca 


Máster en enseñanza de 
ELE 


Metodología de la 


investigación; Español 


como lengua extranjera; 


Didáctica de L2; Fuentes 


documentales 


Participación como 
ponente en cursos de 
formación del profesorado 
en ELE organizados por el 
Instituto Cervantes 


10 años impartiendo 
materias en grados 
Periodismo, Publicidad, 
Comunicación audiovisual; 
máster en Periodismo 
digital 


Miembro de grupo de 


investigación: Edición y 


Lectura Electrónica, 


Transferencia y 


Recuperación 


Automatizada de la 


Información. 


Coordinadora de titulación 


TP M1, M10 169,5 
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6.1.2. Tutores de prácticas y del TFM 


Los tutores de los TFM y de las prácticas pertenecen a los departamentos de las áreas de 


Educación, Humanidades y Comunicación de la Facultad.  


Los tutores de prácticas de la UEM dedicarán ocho horas por estudiante, lo que garantiza un 


control académico del desarrollo competencial asociado a esta materia. En el caso de las 


prácticas, se centran en un perfil con más de 10 años de experiencia profesional en el sector, 


capaz de asesorar a los alumnos hacia las prácticas más adecuadas para sus inquietudes 


profesionales y sus aptitudes. 


Respecto a los tutores de los TFM dedicarán diez horas por estudiante, velando por que los 


resultados de aprendizaje sean acordes al compromiso adquirido en la memoria de verificación 


de la titulación. El 70% de los trabajos serán tutorizados por doctores. Además, los tribunales de 


defensa de los TFG estarán siempre presididos por un doctor. 


El perfil del profesorado que tutorizará las prácticas profesionales y los TFM está indicado en la 
tabla 6.1.4.  


 


6.1.3. Plan de formación del claustro 


La exigencia de un elevado nivel de calidad académica conduce a la Universidad Europea a 
configurarse como una organización abierta al aprendizaje, tanto a nivel individual como 
colectivo, y orientada a la mejora continua. Para ello, la contribución de la formación continua de 
los profesionales que integran la organización constituye un elemento fundamental. Por su parte, 
el profesorado de la Universidad Europea asume esta formación como parte esencial de su labor 
para alcanzar la excelencia en la preparación de nuestros estudiantes como futuros 
profesionales. 


El Vicerrectorado de Profesorado e Investigación junto con el Departamento de Recursos 
Humanos promueven el Plan de Formación y Desarrollo con el objetivo de capacitar y 
perfeccionar a nuestro claustro para ejercer adecuadamente sus funciones de Docencia, 
Investigación y Gestión, así como para facilitar e impulsar su desarrollo profesional.  


El profesorado de la Universidad Europea recibe formación continua de acuerdo con el plan de 
formación vigente, que es revisado y actualizado periódicamente para adaptarse a la evolución 
de nuestro modelo académico y a las necesidades formativas y de desarrollo del claustro.  


La principal misión del plan de formación es asegurar un claustro altamente cualificado para el 
desempeño adecuado de sus funciones, con las competencias requeridas para el desarrollo de 
nuestro modelo académico y la formación de nuestros estudiantes conforme a los niveles de 
máxima exigencia requeridos.  


Para hacerlo posible, el Plan persigue los siguientes objetivos: 


• Formar en los conocimientos y las competencias requeridas para el desarrollo del modelo 


académico de la Universidad en el marco de su docencia.  


• Actualizar los conocimientos y habilidades propios de su ámbito o área académica docente y 


científico-técnica.  


• Capacitar y actualizar los conocimientos y habilidades que favorezcan su carrera 


investigadora y la generación de conocimiento e I+D+i.  


• Apoyar el desarrollo profesional docente de acuerdo con los requisitos y mecanismos 


establecidos para su recorrido en el Plan de Carrera Docente.  


Para la consecución de estos objetivos, el Plan de Formación en Docencia e Investigación pone 
a disposición de claustro una oferta formativa institucional que se actualiza y planifica 
regularmente para facilitar la participación de todo el claustro.  


Además, el Plan incorpora a su oferta acciones específicas diseñadas en colaboración directa 
con los directores de los Departamentos. Estas acciones tienen un papel relevante en el 
desarrollo del profesorado en sus departamentos atendiendo a la diversidad del profesorado 
según su perfil y necesidades específicas.  
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La oferta formativa cuenta con una amplia variedad de formatos y duración que permiten a cada 
docente configurar su propio itinerario formativo para cumplir con los requerimientos establecidos 
en sus objetivos de desarrollo y desempeño.  


Asimismo, todos los docentes reciben una formación inicial básica y obligatoria cuando entran a 
formar parte del claustro de la Universidad Europea. Esta formación inicial está enfocada a 
iniciarles en el modelo académico de la Universidad, en las metodologías y herramientas 
tecnológicas que emplearán en su docencia, así como en aspectos organizativos.  


Formación del profesorado para la modalidad a distancia 


El profesorado que imparte docencia en el programa en modalidad a distancia dispone de la 
preparación adecuada para la impartición de su docencia y el uso del campus virtual y de las 
herramientas docentes necesarias. A través del plan de formación de la Universidad Europea de 
Valencia el claustro recibe formación y apoyo para su capacitación docente.  
 
La formación sobre docencia a distancia capacita a los docentes en los fundamentos de este tipo 
de enseñanza, el modelo pedagógico online de la Universidad, el uso del campus virtual, la 
propiedad intelectual y los derechos de autor.  
 
Además de la formación pedagógica que se oferta con regularidad, el plan de formación también 
ofrece cursos sobre el campus virtual y el uso de sus herramientas, tanto a nivel básico como a 
nivel más específico y avanzado. Por otro lado, el docente tiene a su disposición en el propio 
campus virtual la comunidad virtual que actúa como un centro de recursos para el aprendizaje 
del uso del campus y de sus herramientas, con variedad de video-tutoriales, guías de usuario y 
consejos prácticos para la impartición.  
 
Los docentes de la modalidad a distancia mantendrán una comunicación fluida tanto con el 
coordinador de la titulación online, cuya función será el asegurar la calidad en la parte a distancia 
de cada programa (coordinación del proceso de monitorización y seguimiento de las actividades 
de estudiantes y docentes), como con la persona de soporte académico, que se encargará de la 
gestión operativa y de mantener informados a los docentes sobre la actividad de los estudiantes 
en el campus (número de accesos al programa, lecciones y recursos visualizados, posibles 
incidencias, etc.). 


 


6.1.4. Segunda lengua  


No procede 
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7. RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS 


 


7.1. Disponibilidad y adecuación de recursos materiales y servicios 


En la Universidad Europea de Valencia existen diferentes tipos de infraestructuras que permiten 
garantizar de manera eficaz las demandas implícitas asociadas a la formación del estudiante, 
que se agrupan y resuelven en diferentes instalaciones, departamentos y servicios. 


En la actualidad los espacios docentes de la Universidad Europea de Valencia están situados en 
las siguientes sedes, todas ellas en la ciudad de Valencia: 


El complejo General Elío / Legión Española, aloja la sede administrativa de la Universidad y 
diversas aulas teóricas y específicas. Incluye los siguientes locales o edificios:  


• Edificio A: Alameda 7. Sede administrativa; Rectorado, departamentos y Biblioteca 


universitaria - CRAI. Se encuentra en la planta baja y entreplanta de un edificio con 


fachada al Paseo Alameda. El local presenta dos accesos independientes desde el 


Paseo Alameda. 


• Edificio B; C/ General Elio 10. Aulas, aula Bucodental, laboratorio de investigación. Está 


compuesto por tres plantas y dos sótanos de parking. 2331 m2 construidos. 


• Edificio C: C/ General Elio 2, Acc (Legión española 13). Aulas generales y específicas. El 


Edificio C tiene una superficie construida en planta baja de 862,91 m² y de 3.096,18 m² 


en la entreplanta, y ocupa la totalidad de la entreplanta y parte de la planta baja. En planta 


baja el local cuenta con un acceso principal desde la calle General Elio, y dos salidas de 


emergencia, una de ellas recayente a la misma calle General Elio y otra a la Plaza Legión 


Española.  


• Local F: Plaza Legión española, 4, bajo. Taller de simulación de cuidados de la salud. 


 


La Universidad Europea de Valencia, también dispone de una Clínica Universitaria Odontológica 
en la Calle Alfambra, núm. 4 para impartir prácticas en el grado de odontología y másteres 
universitarios relacionados. 


Respecto a los recursos materiales, la Universidad Europea de Valencia sigue los criterios 
establecidos por el Real Decreto RD 420/2015 de 29 de mayo, sobre Creación y Reconocimiento 
de Universidades y Centros Universitarios, teniendo en cuenta las necesidades derivadas de la 
programación general de la enseñanza universitaria.  


En este sentido, la Universidad cumple los criterios establecidos en la normativa vigente, 
referentes a las exigencias materiales teniendo en cuenta que su número y superficie viene 
determinado por el número de estudiantes que se prevé van a utilizarlas simultáneamente, de 
acuerdo con los siguientes criterios: 


• Aulas: 


o Hasta 40 estudiantes: 1,5 m2 por estudiante. 


o De 40 estudiantes en adelante: 1,25 m2 por estudiante. 


• Laboratorios docentes: 5 m2 por estudiante. 


I) ESPACIOS DOCENTES E INVESTIGADORES. 


 


Aulas. La tabla que se presenta a continuación enumera la relación de aulas, los metros 
cuadrados de superficie útil y el aforo actual. La organización académica se basa en el 
establecimiento de turnos que permiten el uso de las instalaciones en unas franjas horarias 
definidas para cada grupo académico. 


La Universidad Europea de Valencia tiene suficiente dotación de aulas para impartir toda la 
docencia teórica de sus titulaciones de Grado y Máster Universitario.  
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ESPACIO TIPO DE ESPACIO M2 ÚTILES 
AFORO MAX 
(RD420/2015) 


B02  Aula Informática 41,10 27 


B07 + B08 Aula despanelable 87,00 61 


B09 Aula despanelable 33,70 22 


B10 + B11 Aula despanelable 58,30 38 


B12 Aula despanelable 39,70 26 


B13 Aula despanelable 40,60 27 


       


C02 
Aula despanelable 
Con C01 


56,45 37 


C03 Aula General 49,21 32 


C04 Aula General 53,70 35 


C05 Aula General 33,06 22 


C06 Aula General 19,66 13 


C07 Aula General 56,47 37 


C08 Aula General 41,29 27 


C09 Aula General 76,37 53 


C10 Aula General 49,35 32 


C11 Aula General 58,00 38 


C14 Aula General 62,49 41 


C15 Aula General 39,99 26 


C16 Aula General 46,10 30 


C19 Aula General 40,88 27 


C21 Aula General 80,90 56 


C22 Aula General 52,69 35 


C23 Aula Técnica 60,72 30 


C24 Aula Polivalente  40,48 24 


C25 Aula Polivalente  42,11 24 


C26 Aula Polivalente  40,59 24 


C27 Aula Polivalente  40,72 24 


C28 Aula Polivalente  71,84 48 


C30 Aula General 51,68 30 


C31 Aula Técnica  77,15 53 


C32 Aula Técnica  75,80 52 


C33 Aula Técnica  77,50 53 


C34 Aula Técnica 76,33 52 
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Para pequeños grupos y actividades como seminarios se disponen de salas equipadas con 
medios técnicos y audiovisuales específicos:  


ESPACIO TIPO DE ESPACIO M2 ÚTILES 
ºAFORO 


ESTUDIANTES 


CS04 Sala Seminarios 14,6 6 


CS08 Sala Seminarios 21,3 10 


CS12 Sala Seminarios 13,4 6 


 22 


 


LABORATORIOS 


La Universidad dispone de laboratorios en los que los estudiantes realizan prácticas de 
investigación relacionadas con cada una de sus especialidades. Los laboratorios están dotados 
con el instrumental y el equipamiento informático necesario para cubrir las demandas asociadas 
a cada uno de los objetivos prácticos de cada programa formativo.  


Laboratorios docentes: cinco metros cuadrados por alumno asignado a un grupo de docencia. 
La tabla siguiente refleja los espacios clasificados como laboratorios, su superficie, el aforo 
previsto y una breve descripción de la actividad y equipos instalados. 
Las clases prácticas impartidas en los laboratorios se organizan en subgrupos y turnos 
adaptados a la capacidad de los mismos.  


 


ESPACIO TIPO DE ESPACIO 
M2 
ÚTILES 


RATIO 
APLICABLE 
(m2/alumno) 


AFORO  


B00 Laboratorio de Ciencias Básicas 78,19 5 15 


C12 
Laboratorio de Materiales 
Odontológicos 


70,3 5 14 


C35 
Laboratorio de Cabinas de  
Interpretación 


49,5 5 9 


C20 Taller Multiactividad con Consulta 
simulada 


82,4 5 16 


F01 Taller de Simulación de cuidados 
de la Salud 


107,9 5 21 


    75 


 
 
Las nuevas instalaciones destinan espacios a almacenes, vestuarios, taquillas con el fin de 
facilitar la indumentaria adecuada y medios de protección individual necesarios para la 
realización de las prácticas previstas en las respectivas memorias de las titulaciones. 
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Además de los laboratorios propiamente dichos existen en la universidad una serie de espacios 
específicos para desarrollar las materias con metodología práctica que son los siguientes:  
 


ESPACIO TIPO DE ESPACIO 
M2 


ÚTILES 
PUESTOS 


PRACTICOS 
OBSERVACIONES 


B04+B06 
Aula Bucodental 
(Simulación odontológica) 


205,74 Hasta 45 
Espacio compartido con el 
Ciclo Formativo T.S en Higiene 
Bucodental 


C13 Aula de Fisioterapia 64,05 20 
Sala equipada con camillas y 
equipos para prácticas de 
Fisioterapia 


C17 Aula de Terapia Manual 85,20 20 
Sala equipada con camillas y 
equipos para prácticas de 
Salud 


C18 Aula de Fisiología 69,26 18 
Sala equipada con camillas y 
equipos para prácticas de 
Fisiología 


C29 Aula Específica 72,28 40 Sala Taller de Anatomía 


C36 Taller de Proyectos 52,27 20 
Sala Taller área de 
Arquitectura, Ingeniería y 
Diseño  


   165  


 
 
Laboratorios de investigación: entre 10 y 15 metros cuadrados por profesor o investigador. 
Estos laboratorios deberán estar separados del paso de alumnos y no deben compartirse para 
labores docentes.  
 
La universidad habilita un espacio para investigación independiente de los espacios de docencia 
en el edificio B, con acceso propio.  
Con este espacio, los espacios exclusivamente dedicados a la investigación son los siguientes:  
 


 
Otros espacios de la universidad proporcionan a los estudiantes los medios necesarios para 
su trabajo personal, actividades universitarias, tutorías, etc. 
 


ESPACIO TIPO DE ESPACIO M2 ÚTILES PUESTOS 


B01 
Sala de estudio y trabajo de acceso libre 
equipada con 24 ordenadores 


38,4 24 


B14 
Espacio Polivalente despanelable para 
aumentar el aforo de las aulas contiguas 


24,9 15 


Sala S01 Sala de tutoría 10,6 4 


ESPACIO TIPO DE ESPACIO M2 ÚTILES 
PUESTOS  


INVESTIGACION  


Área de  
Investigación  


Laboratorio  46,9 4 


Box investigación Sala equipos de investigación 9,5 1 


Box 03 Oficina 20,16 2 
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Sala S02 Sala de tutoría 10,7 4 


Sala S05 Salas de orientación y mentoría 8,2 2 


Sala S06 Salas de orientación y mentoría 7,3 2 


Sala S07 Salas de orientación y mentoría 7,1 2 


Sala S09 Salas de orientación y mentoría 8,2 2 


Sala S10 Salas de orientación y mentoría 8,7 2 


Sala S11 Salas de orientación y mentoría 8,7 2 


 
Además de los servicios administrativos que se proporciona a los alumnos desde la sede de 
Alameda, 7 hay zonas especiales en los edificios docentes: 
 


TIPO DE ESPACIO M2 ÚTILES 


Box 1: Unidad de Atención a la diversidad 11,0 


Reprografía 11,0 


Sala primeros auxilios 20,0 


Orientación Profesional y Servicio de Relaciones Internacionales 18,6 


Servicio de atención al estudiante 16,1 


Coffe Corner 35,04 


Zonas Vending >100 


 


Información Gráfica Edificio B (plantas de aulas e investigación) 
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Información Gráfica Edificio C (planta baja y primera) 
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Otros espacios: Simulación Cuidados de la Salud y Clinica Universitaria Odontológica 
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CAMPUS VIRTUAL 


La Universidad Europea de Valencia tiene como objetivo en todas sus titulaciones reforzar la 
utilización de las tecnologías de la información y la comunicación como apoyo y complemento a 
la práctica docente.  


El LMS utilizado en la Universidad Europea de Valencia es una aplicación de software que ofrece 
herramientas innovadoras con el objetivo de facilitar al profesorado la creación y administración 
de sus materias y asignaturas a través de funcionalidades poderosas pero que a la vez son 
intuitivas y fáciles de usar. Permite desarrollar, administrar y entregar materiales instruccionales 
diseñada para que las innovaciones educativas lleguen a cualquier lugar mediante la conexión 
de las personas y la tecnología. Tiene tres grandes áreas: enseñanza, comunicación y 
evaluación. Las funcionalidades en estas áreas permiten a los profesores administrar sus cursos 
de manera eficiente, desarrollar evaluaciones y promover la colaboración entre sus estudiantes. 


Esta tecnología ayuda a hacer que el aprendizaje sea más eficaz dentro y fuera de las 
tradicionales aulas de clases. Es una idea fresca para la educación, que aporta eficiencia a las 
tareas diarias y brinda a los instructores las herramientas para involucrar a cada uno de sus 
alumnos, incentivándolos a utilizar sus dispositivos y promoviendo procesos de colaboración y 
perfeccionamiento. 


El campus virtual se rediseña teniendo siempre en mente al usuario final, y está enfocado en 
brindar un valor añadido a los instructores, estudiantes y administradores. 


La utilización de un Campus Virtual, como herramienta de trabajo complementaria, amplía las 
posibilidades en la distribución de los conocimientos y en la comunicación entre estudiantes y 
profesores; facilitando la atención personalizada y el seguimiento de los estudiantes a través de 
las tutorías virtuales, fomentando la autonomía en el aprendizaje, potenciando habilidades en los 
estudiantes como la búsqueda y manejo de la información, la planificación o la capacidad de 
argumentación.  


El campus virtual se encuentra integrado con el sistema de gestión académica de la UEV, de 
manera que todo profesor que tenga asignadas sus asignaturas en el mismo dispone 
automáticamente de un espacio virtual en la plataforma asociado a cada una de ellas. 
Igualmente, cada estudiante matriculado aparecerá asociado en el campus virtual a las 
asignaturas en las que se haya inscrito.  


La utilización del campus virtual para facilitar documentación a los estudiantes en formato 
electrónico, para recibir entregas de los estudiantes de actividades de manera organizada en 
tiempo y espacio, para comunicarse con los estudiantes de la asignatura de forma ágil y 
desarrollar tareas individuales o grupales (wikis, foros, chats, consultas, etc.), permite al profesor 
agilizar su tarea como docente y establecer un canal de comunicación alternativo con los 
estudiantes fuera del aula.  


En todo este proceso los profesores y estudiantes cuentan con el apoyo institucional 
correspondiente a través de la realización de cursos de formación presenciales y a distancia. 
Cuentan además con el apoyo de una persona de referencia por facultad que les asesora y 
ayuda, tanto en el uso técnico de la plataforma, como en la adaptación pedagógica de sus 
materias al entorno online.  


 


PLATAFORMA DE APOYO A LA ENSEÑANZA PARA LA MODALIDAD A DISTANCIA 


El título en su modalidad semipresencial y/o a distancia contará con una plataforma integrada 
con el resto de los servicios online que ya ofrece la universidad y, además, dispondrá de una 
serie de herramientas que complementarán dicha plataforma para facilitar el aprendizaje de los 
estudiantes. 


La plataforma virtual de aprendizaje es un sistema de gestión del aprendizaje (LMS-Learning 
Management System) cuyas características principales son: 


1. Funcionalidades 


Mi Campus y Social learning 
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Cuando el usuario accede a la plataforma, cuenta con un espacio principal en donde con 
información procedente de todo el sistema incluso antes que accedan a su curso. Tiene acceso 
a Mi Campus, una interfaz de agregación que proporciona a los usuarios una ubicación desde 
la que pueden visualizar y modificar su información académica importante desde que acceden a 
la plataforma.  


Aquí se recopila toda la información clave que contribuye al éxito de un usuario y la presenta en 
una única ubicación de fácil acceso. 


Cuando los usuarios entran por primera vez en el Campus Virtual, los usuarios pueden acceder 
a todas las herramientas disponibles e indica cómo encontrarlas. 


Herramientas 


Además de las funcionalidades propias de la plataforma, las titulaciones con modalidad a 
distancia contarán con herramientas: 


• Inicio del Campus Virtual: le proporciona una perspectiva general de los elementos pendientes 


y de los que han sido calificados recientemente. Mueva el cursor sobre la vista para mostrar 


su calificación. El Inicio muestra las cinco actividades más recientes que debe tener presente. 


• Mi calendario: permite que el usuario revise todo lo que tienen pendiente y recuerde cuándo 


necesita tenerlo finalizado. 


• Publicaciones: esta página muestra las últimas publicaciones realizadas en los cursos y 


organizaciones en los que el usuario está inscrito y sigue. Por ejemplo, puede ver si un 


compañero envía una publicación de blog en su curso. 


• Actualizaciones: Permite que el usuario revise la lista de notificaciones que le avisan de 


eventos e información importante. Por ejemplo, puede ver si una actividad ha sido calificada. 


Para obtener más información, consulte Acerca de la página de actualizaciones. 


• Mis calificaciones: Permite que el alumno consulte sus calificaciones en cada actividad o 


prueba de todos sus cursos.  


• Ayuda. 


Espacios sociales 


Dentro del Campus Virtual los usuarios pueden, asimismo, crear espacios de colaboración ad-
hoc, donde pueden de manera sencilla conectar y comunicarse con otros usuarios para crear 
grupos de trabajo, grupos de interés, clubs, equipos y más. También es posible participar en los 
grupos creados por otros usuarios. 


Interfaz de usuario 


El Campus Virtual cuenta con una interfaz personalizable y con diseño 2.0 lo que permite una 
interacción dinámica y un acceso sencillo a las herramientas y cursos para todos los usuarios: 
administrador, instructor, alumno, etc. Además, permite arrastrar y soltar elementos para facilitar 
su personalización.  


2. Herramientas de colaboración y comunicación 


Existen diversas herramientas de comunicación, entre ellas destacamos: 


• Tablero de discusión: permite la comunicación de manera asíncrona, y pueden ser 


organizados por tema, autor, fecha… 


• Blogs: es un diario personal en línea que se actualiza a menudo y que está concebido para 


el uso y acceso del público en general. 


Se puede calificar la participación en los blogs por parte de usuarios y grupos. 
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• Wikis: son espacios para generar documentos colaborativos o recopilaciones de información. 


Permiten a varios alumnos compartir y colaborar en una o varias páginas de contenido que 


pueden crearse y editarse con rapidez 


Se pueden asignar calificaciones a las contribuciones de los alumnos a una wiki. Los alumnos 


pueden ver las calificaciones de sus wikis en la herramienta Mis calificaciones.  


• Mensajes internos: ofrece para cada curso un sistema privado y seguro de comunicación, que 


funciona de forma similar al correo electrónico con acceso únicamente a los usuarios que 


están inscritos al curso desde la plataforma. 


• Correo electrónico. 


Herramientas de colaboración 


Permiten a los usuarios participar en discusiones y lecciones en tiempo real. Algunos ejemplos 
de estas sesiones son las discusiones de clase en línea en tiempo real, las sesiones de ponentes 
invitados, las sesiones de profesores asistentes y las sesiones de preguntas y respuestas en 
directo. 


Hay dos herramientas de colaboración principales: 


• Chat: El chat es un intercambio de mensajes de texto en línea. 


• Aula virtual (whiteboard): El aula virtual es un entorno en línea compartido en el que los 


usuarios pueden ver enlaces, compartir escritorios, intercambiar archivos y chatear. Ambos 


tipos de colaboración se pueden registrar y guardar para revisarlos en el futuro. 


Grupos 


Con esta herramienta se permiten crear grupos de alumnos dentro de un curso. Permite el modo 
de inscripción de tres formas:  


• Auto inscripción. 


• Inscripción manual. 


• Inscripción aleatoria. 


Estos grupos de curso disponen de su propia área para colaborar en trabajos del curso, y estos 


espacios están equipados con herramientas para ayudar en el proceso de colaboración. Los 


alumnos pueden acceder a las herramientas habilitadas para el grupo. Las herramientas del 


grupo disponibles son las siguientes: 


• Blog del grupo. 


• Herramientas de colaboración. 


• Tablero de discusión del grupo. 


• Intercambio de archivos. 


• Tareas de grupo. 


• Wiki del grupo. 


3. Sistemas de evaluación 


El Campus Virtual incorpora diferentes métodos y formas de evaluación dentro de la plataforma 
como exámenes en línea, encuestas, actividades, rúbricas, metas y competencias, así como una 
herramienta de detección de plagio. De igual manera, brinda la posibilidad de calificar blogs, 
wikis, foros de discusión… 
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• Evaluaciones en línea. Permite crear exámenes y evaluaciones en línea de los conocimientos 


y las aptitudes de los alumnos.  


• Sondeo. Permite crear sondeos para realizar encuestas y evaluaciones sin asignar puntos a 


las preguntas o establecer una calificación.  


• Conjuntos de preguntas. Los conjuntos son recopilaciones y grupos de preguntas que se 


pueden incluir en pruebas y sondeos. Por ejemplo, podría tener un conjunto de diez o veinte 


preguntas relacionadas que le gustaría volver a utilizar en diversas pruebas o sondeos, o 


incluso en varios cursos. También tiene como ventaja el poder añadir preguntas del conjunto 


a pruebas y exámenes de forma aleatoria, seleccionando por el nivel de pregunta, etiquetas, 


tipo de pregunta, con lo cual a cada usuario se le presentan preguntas diferentes.  


• Actividades. Los profesores pueden crear diferentes tipos de Actividades, mientras que los 


estudiantes pueden responder estas tareas y enviar sus respuestas a través del sistema. De 


igual forma, los profesores pueden dar seguimiento a las actividades de sus alumnos y 


descargar los archivos enviadas. Pueden calificar las actividades y enviar retroalimentación 


para cada estudiante, la cual puede ser leída por los alumnos cuando revisen sus 


calificaciones.  


• En la herramienta de Actividades se especifica el nombre, descripción y los archivos adjuntos 


para el trabajo en cada una de ellas. Los estudiantes completan su actividad en un archivo 


aparte y lo envían al profesor. También pueden incluir comentarios.  


• Rúbricas. Las rúbricas permiten medir el trabajo de los alumnos a través de una matriz en 


donde se delimitan los criterios que se utilizarán para valorar el desempeño de los alumnos 


en determinadas competencias. Esto permite una evaluación más objetiva ya que permite 


establecer una escala de calificación de acuerdo al nivel de adquisición de las competencias.  


• Esta herramienta permite crear listado de criterios de evaluación para una actividad. Las 


rúbricas pueden ayudar a los estudiantes a organizar sus esfuerzos con el fin de cumplir los 


requisitos de una actividad. Los profesores pueden utilizar rúbricas para explicar sus 


evaluaciones a los estudiantes. 


• Centro de Calificaciones: Los profesores pueden almacenar los resultados del desempeño de 


sus alumnos en el Centro de Calificaciones del curso. Las calificaciones obtenidas en las 


tareas que se realizan a través del sistema se registran automáticamente en el Centro de 


Calificaciones. Soporta diferentes tipos de escalas para evaluar, porcentajes, análisis y 


múltiples opciones para trabajar con ella. Cuando el profesor así lo decide, los alumnos 


pueden consultar sus propias calificaciones (no las de sus compañeros) en la herramienta 


Mis Calificaciones.  


El Centro de Calificaciones muestra todas las calificaciones de los estudiantes de modo 
interactivo, se pueden modificar dando clic en una celda y guardar los cambios y comentarios 
relacionados con dicha calificación. Las calificaciones están asociadas con exámenes, 
actividades, blogs, foros de discusión o paquetes SCORM. También se puede configurar para 
incluir las calificaciones de trabajos que se realizan fuera del sistema. Los profesores pueden 
descargar las calificaciones en un fichero Excel, editarlas offline y volverlas a subir a la 
plataforma.  


Con la herramienta “necesita calificación”, el profesor puede ver directamente las actividades, 
pruebas, blogs, etc. que requieren de revisión para posteriormente evaluar y calificar. Todos 
los exámenes, tareas y encuestas se registran en el sistema.  


Otras características del Campus Virtual 


• Herramientas: Calendario, notificaciones, anuncios, tareas, glosario. 


• Seguimiento del curso: informes, panel de rendimiento, sistema de advertencia previo 


• Servicios de soporte técnico: crítico, operacional, técnico y funcional. 
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NATURALEZA DE LAS PRUEBAS DE EVALUACIÓN 


Las pruebas de evaluación virtuales forman parte del proceso de enseñanza-aprendizaje cuyo 


objetivo es, junto con el resto de los sistemas de evaluación previstos, determinar en qué medida 


el estudiante ha logrado los resultados de aprendizaje establecidos al inicio del proceso educativo 


(inicio de la docencia). 


En función de lo establecido en el desarrollo curricular de la ficha de cada una de las materias 


de esta titulación, en relación con los desempeños competenciales y los resultados de 


aprendizaje que se han de evaluar y, junto con las indicaciones pedagógicas que cada docente 


determine para la evaluación virtual de la materia, se utilizarán distintos tipos de métodos e 


instrumentos evaluativos. En todas las materias se diseñarán los métodos e instrumentos de 


evaluación necesarios y específicos que configuren las pruebas de evaluación virtuales y 


aseguren la evaluación de los resultados de aprendizaje previstos: 


Es importante mencionar que las pruebas de evaluación virtuales son evaluaciones más formales 


que los sistemas de evaluación del tipo “actividad/trabajo” porque han de ser contestadas en un 


breve período de tiempo (no suelen superar varias horas).  Esta limitación del tiempo para 


contestar una prueba de evaluación virtual hace que sea necesario complementar este tipo de 


evaluación con los demás sistemas de evaluación que se llevan a cabo durante un curso 


académico. 


A continuación, se describen las especificaciones de los dos tipos de pruebas de evaluación 


virtuales:  las pruebas virtuales escritas y las pruebas virtuales orales. 


I. Pruebas virtuales escritas 


Las pruebas virtuales escritas pueden ser de tres tipos: a) prueba escrita de respuesta abierta, b) 


prueba estructurada y, c) prueba semiestructurada. 


a) Prueba escrita de respuesta abierta. Es una prueba escrita en la que el estudiante tiene 


la posibilidad de elaborar sus propias respuestas.  Incluso, en algunas ocasiones, se le 


permite consultar sus apuntes y materiales de apoyo.  


Por medio de este tipo de prueba se evalúa la comunicación escrita y se miden los 


resultados de aprendizaje tanto simples (reconocimiento, interpretación, comprensión) 


como complejos (análisis, evaluación, argumentación, capacidad de síntesis, solución de 


problemas/retos, toma de decisiones, planificación, aplicación, gestión del tiempo, diseño, 


creación, etc.).  De ahí que sea idónea para la evaluación de varios aspectos del desempeño 


competencial del estudiante.   


Aunque en este tipo de pruebas el estudiante dispone de un mayor margen de tiempo que 


en las pruebas virtuales estructuradas, es necesario hacer una adecuada estimación del 


nivel de complejidad de la pregunta y/o actividad que se plantea y, por ende, del margen de 


tiempo que finalmente tendrá el estudiante para elaborar sus respuestas.  


Este tipo de prueba puede incluir solo preguntas abiertas, ya sea de respuesta corta o de 


respuesta extensa en la que se pide la resolución de un problema/reto, la elaboración de un 


escrito (descripciones, evaluaciones, argumentaciones, ensayos, narraciones, 


planificaciones, etc.), la elaboración de un mapa conceptual; pero también puede estar 


conformada por pruebas de análisis práctico integrado como, por ejemplo, un caso clínico o 


un análisis de caso, un entorno de simulación, donde hay que poner en juego además de la 


integración de conocimientos, la aplicación de habilidades cognitivas que van más allá de la 


mera reproducción de conocimientos. 


Dependiendo del formato de pregunta y del tipo de actividad que se le formule al estudiante, 


la prueba escrita de respuesta abierta puede ser de tres clases: prueba de análisis práctico 


integrado, examen escrito a desarrollar y prueba con preguntas cortas. 
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• Prueba de análisis práctico integrado. Tiene por objeto el análisis y la discusión de 


supuestos prácticos complejos, inspirados en situaciones reales, en los que se 


interrelacionan los diversos conocimientos adquiridos con el fin de hallar la solución más 


idónea entre las distintas alternativas evaluadas. Este tipo de pruebas se utiliza para 


evaluar la comunicación escrita y para medir competencias y resultados de aprendizaje 


complejos (análisis, evaluación, argumentación, capacidad de síntesis, solución de 


problemas/retos, toma de decisiones, aplicación, gestión del tiempo, diseño, creación, 


habilidades interpersonales, liderazgo, resiliencia, trabajo en equipo, ética y compromiso 


social, etc.).  Como se mencionó anteriormente, en este tipo de pruebas se le puede 


plantear al estudiante un análisis clínico o el análisis de un caso, la resolución de un 


problema/reto, así como la recreación de supuestos prácticos que pueden estar 


planteados por escrito o por medio de un entorno de simulación, donde hay que poner en 


juego además de la integración de conocimientos, la aplicación de habilidades cognitivas 


que van más allá de la mera reproducción de conocimientos: 


o Análisis de un caso. Prueba de evaluación que representa una situación real o 


hipotética que debe ser analizada de forma analítica y exhaustiva para encontrar la 


solución o soluciones a la situación planteada. Este tipo de pruebas se utiliza para 


medir resultados de aprendizaje tanto simples (reconocimiento, interpretación, 


comprensión) como complejos (análisis, evaluación, argumentación, capacidad de 


síntesis, toma de decisiones, aplicación, creación, etc.). 


o Resolución de un problema/reto. Prueba de evaluación que representa un 


problema que el estudiante tiene que definir (cuál es la causa/s), identificar las 


opciones de solución, evaluarlas y aplicar la solución elegida. Este tipo de pruebas 


se utiliza para medir resultados de aprendizaje tanto simples (reconocimiento, 


interpretación, comprensión) como complejos (análisis, evaluación, argumentación, 


capacidad de síntesis, solución de problemas/retos, toma de decisiones, aplicación, 


creación, etc.). 


o Entorno de simulación. Prueba de evaluación en la que el estudiante se enfrenta a 


situaciones profesionales recreadas, ya sea mediante el juego de roles o mediante 


entornos digitales interactivos, para valorar el uso de estrategias y de 


procedimientos, así como la toma de decisiones y su posible impacto. Este tipo de 


pruebas se utiliza para medir resultados de aprendizaje complejos (análisis, 


evaluación, argumentación, toma de decisiones, solución de problemas/retos, 


aplicación, gestión del tiempo, diseño, creación, habilidades interpersonales, 


liderazgo, resiliencia, trabajo en equipo, ética y compromiso social, etc.). 


• Examen escrito a desarrollar. Prueba de evaluación aplicada de forma escrita cuya 


finalidad es evaluar la comunicación escrita y comprobar la consecución de los resultados 


de aprendizaje tanto simples (reconocimiento, interpretación, comprensión, etc.) como 


complejos (análisis, evaluación, argumentación, aplicación, solución de problemas/retos, 


capacidad de síntesis, toma de decisiones, planificación, gestión del tiempo, diseño, 


creación, etc.). En este tipo de prueba escrita el estudiante dispone de un mayor margen 


de tiempo para elaborar y organizar sus respuestas; ya que puede comenzar respondiendo 


aquellas que mejor sabe y utilizar el resto del tiempo para reflexionar y tratar de contestar 


aquellas otras que le resulten más difíciles. 


A diferencia de la prueba de análisis práctico integrado que suele basarse en el análisis 


de supuestos prácticos, la prueba escrita de desarrollo está conformada por preguntas de 


respuesta amplía en las que, además de resolver problemas/retos se pide, por ejemplo, la 


elaboración de un informe, de una descripción, una evaluación, una argumentación, un 


ensayo, una propuesta, un plan, un mapa conceptual: 


C
SV


: 5
89


44
30


59
48


43
44


27
46


87
48


0 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=589443059484344274687480





 


o Elaboración de escritos e informes. Prueba de evaluación en la que el estudiante 


realiza, comunica y se da cuenta de una situación desde diferentes perspectivas, no 


necesariamente científicas, que puede incorporar un juicio crítico al respecto del 


motivo del informe. También se incluye cualquier escrito solicitado por el docente en 


el que se evalúan conocimientos o procedimientos de la temática elegida. Este tipo 


de pruebas se utiliza para evaluar la comunicación escrita, así como medir 


resultados de aprendizaje tanto simples (reconocimiento, interpretación, 


comprensión) como complejos (análisis, evaluación, argumentación, capacidad de 


síntesis, planificación, aplicación, creación, etc.). 


o Desarrollo de un mapa conceptual. Prueba de evaluación en la que el estudiante 


organiza y representa, de manera gráfica y mediante un esquema, las relaciones 


entre ideas y conceptos. Las ideas o conceptos se representan incluidos en círculos 


o cuadrados estructurados de manera jerárquica, mientras que las relaciones entre 


ellos se manifiestan con líneas que unen sus correspondientes círculos o cuadrados. 


En las líneas se escriben palabras asociadas que se encargan de describir la 


naturaleza del vínculo que une los conceptos. Este tipo de pruebas se utiliza para 


medir resultados de aprendizaje tanto simples (reconocimiento, interpretación, 


comprensión) como complejos (análisis, evaluación, argumentación, capacidad de 


síntesis, aplicación, etc.). 


• Prueba con preguntas cortas. Prueba escrita de evaluación abierta cuyas preguntas de 


desarrollo están temporizadas y aleatorizadas y se exige al estudiante razonar la 


respuesta. Este tipo de pruebas se utiliza para medir resultados de aprendizaje tanto 


simples (reconocimiento, interpretación, comprensión) como complejos (análisis, 


evaluación, argumentación, aplicación, etc.). 


b) Prueba escrita estructurada. Habitualmente conocida como prueba tipo test, es una prueba 


que puede estar conformada por diferentes tipos de preguntas (de elección múltiple, de 


emparejamiento, etc.), cuyas respuestas han sido previamente diseñadas por el evaluador. 


De ahí que este tipo de pruebas tengan mayores limitaciones para evaluar algunas 


competencias y resultados de aprendizaje tales como la comunicación oral, la comunicación 


escrita, la capacidad de síntesis, algunos aspectos de la argumentación, la planificación, la 


toma de decisiones, la gestión del tiempo, el diseño, la creación, algunas habilidades 


interpersonales como el liderazgo, la resiliencia y el trabajo en equipo entre otras. 


Es recomendable complementar este tipo de prueba con las pruebas escritas abiertas, las 


evaluaciones orales y con los demás sistemas de evaluación del tipo “actividades/trabajos” 


que se suelen llevar a cabo a lo largo del curso.  


Pese a sus limitaciones, la prueba escrita estructurada es muy útil para evaluar resultados de 


aprendizaje tanto simples (reconocimiento, interpretación, comprensión) como complejos 


(análisis, evaluación, algunos aspectos de la solución de problemas, de la argumentación y 


de la aplicación de conocimientos).  Asimismo, este tipo de prueba sirve para diseñar el “test 


de autoevaluación” que le ayuda al estudiante a reforzar los contenidos y a repasar antes de 


un examen. 


c) Prueba escrita semiestructurada. Es una prueba conformada tanto por preguntas 


estructuradas (de elección múltiple, de emparejamiento, etc.) como por preguntas de 


respuesta abierta. Por ello, este tipo de pruebas se utiliza para evaluar la comunicación 


escrita y para medir resultados de aprendizaje tanto simples (reconocimiento, interpretación, 


comprensión) como complejos (análisis, evaluación, argumentación, capacidad de síntesis, 


solución de problemas/retos, aplicación, toma de decisiones, creación, etc.). 


II. Pruebas virtuales orales 


Las pruebas virtuales orales son de dos tipos: a) examen oral y, b) exposición oral. 
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a) Examen oral. Prueba de evaluación aplicada de forma oral cuya finalidad es confirmar la 


consecución de los resultados de aprendizaje previstos. El docente realiza las preguntas al 


estudiante, el cual ha de responder inmediatamente. Se desarrollará mediante 


videoconferencia articulando sistemas de grabación y custodia de la prueba. Este tipo de 


pruebas se utiliza para evaluar la comunicación oral del estudiante, así como para medir 


resultados de aprendizaje tanto simples (reconocimiento, interpretación, comprensión) como 


complejos (análisis, evaluación, argumentación, capacidad de síntesis, solución de 


problemas/retos, aplicación, etc.). 


b) Exposición oral. Prueba de evaluación oral en la que el estudiante expone y defiende de 


forma oral una actividad, trabajo o proyecto. Se desarrollará mediante videoconferencia 


articulando sistemas de grabación y custodia de la prueba. Este tipo de pruebas se utiliza 


para evaluar la expresión oral del estudiante, así como para medir resultados de aprendizaje 


tanto simples (reconocimiento, interpretación, comprensión) como complejos (análisis, 


evaluación, argumentación, capacidad de síntesis, solución de problemas/retos, aplicación, 


diseño, creación, etc.). 


En función del tipo de prueba virtual que se planifique, se utilizarán diferentes herramientas 


digitales para su creación y realización: para las evaluaciones de tipo “evaluación escrita” o 


“evaluación oral”, se puede requerir del uso de webcam, micrófono, laboratorios virtuales, 


herramienta de monitorización, etc. 


En todos los casos el docente definirá y planificará cómo se desarrollará la corrección de la 


prueba de evaluación virtual, cómo se realizará la revisión y cuál será el feedback del resultado 


que ha de proporcionar al estudiante. Tanto la corrección como el feedback serán coherentes 


con los resultados de aprendizaje esperados, con los criterios de evaluación establecidos y con 


las especificaciones de las tareas evaluadas. 


Un factor esencial que se tendrá en cuenta a la hora de diseñar y planificar las pruebas de 


evaluación es el volumen de estudiantes matriculados en la materia. La Universidad Europea ha 


establecido como norma un tamaño máximo de grupo de 50 estudiantes, situándose así en la 


ratio profesor/estudiante de mayor dedicación para estas enseñanzas y asegurando así la 


adquisición de los resultados de aprendizaje previstos. De igual manera, se establece un tamaño 


máximo de 50 estudiantes para las pruebas de evaluación, asegurando la correcta evaluación 


de los resultados de aprendizaje. 


Todas las pruebas virtuales de evaluación quedarán registradas en el aula virtual como 


evidencia. 


Para el desarrollo de los diferentes métodos e instrumentos de evaluación, los docentes cuentan 


con el asesoramiento de la Unidad de Evaluación de Aprendizajes del Vicerrectorado de 


Profesorado e Investigación, que les orientará sobre las estrategias a utilizar en cada caso y las 


mejores opciones para el diseño de cada prueba. 


 


GARANTÍA DE LAS PRUEBAS VIRTUALES DE EVALUACIÓN 


 


Para velar por el correcto desarrollo de las pruebas virtuales de evaluación se cuenta con 


distintas herramientas técnicas y con los recursos humanos específicos y necesarios que 


garantizan en todo momento su viabilidad, de manera que su realización no suponga 


contraprestación respecto a la realización de las mismas pruebas de evaluación en formato 


presencial.  


Las pruebas virtuales de evaluación mantienen su absoluta objetividad, tanto en el propio diseño 


de la prueba por parte de los docentes como en su supervisión en tiempo real y en los 


procedimientos posteriores a la realización de las mismas. Debido a los beneficios que brinda la 
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tecnología, el control tanto de la identidad de los estudiantes durante la realización de las pruebas 


virtuales de evaluación, como de la autenticidad de la misma, permite garantizar la ausencia de 


fraude por copia. 


La realización de pruebas de evaluación en formato digital sigue un procedimiento y unos 


protocolos definidos, organizados y planificados, y cuenta con un equipo de expertos 


profesionales que en apoyo al docente realizan un seguimiento minucioso de cada tarea, lo que 


permite desarrollar y valorar las pruebas de evaluación virtuales en las mismas circunstancias 


que las pruebas presenciales. El procedimiento establecido es el siguiente: 


1. Diseño de la prueba virtual de evaluación. Realizado por el docente en coherencia con los 


resultados de aprendizaje esperados en la materia y asesorado, en el caso de ser necesario, 


por la Unidad de Evaluación de Aprendizajes del Vicerrectorado de Profesorado e 


Investigación. Implica el establecimiento de los criterios de evaluación, la elección de la 


estrategia a utilizar, el diseño del instrumento y la planificación de la corrección y revisión de 


la prueba. 


2. Creación de la prueba en el campus virtual. Realizado por el docente y apoyado por el equipo 


de técnicos de organización y expertos en las herramientas tecnológicas a disposición del 


docente. La disponibilidad de las mismas se programa según la agenda establecida. Una vez 


finalizada la creación de estas pruebas de evaluación son chequeadas por el equipo de 


evaluaciones virtuales para garantizar su correcta creación y programación. 


3. Comunicación a estudiantes. Realizada por el tutor. En dicha comunicación se incorpora toda 


la información relevante para el estudiante: agenda de la prueba de evaluación; metodología 


a utilizar; modo de acceso a la prueba; herramientas de identificación y antiplagio; y canales 


de soporte previos y durante la realización de la prueba. Esta comunicación se enviará al 


comienzo de la materia y se repetirá en las semanas previas al desarrollo de la prueba.  


4. Planificación de las jornadas de evaluación. Realizada por el equipo de evaluaciones 


virtuales. Esta actividad tiene el objetivo de diseñar las jornadas de evaluación con la mejor 


planificación para los estudiantes y los docentes, garantizando que no existen solapamientos 


entre pruebas de diferentes materias y que el volumen de las pruebas a realizar es adecuado 


y viable tanto desde el punto de vista académico como logístico. Implica la selección del 


equipo de personas que supervisarán las pruebas y el equipo de soporte técnico disponible. 


Igualmente, se planifican las comunicaciones y el seguimiento de realización de las pruebas 


previas a las evaluaciones. 


5. Preparación de las jornadas. Realizada por el equipo de evaluaciones virtuales. El objetivo es 


formar y preparar a todo el equipo que participará en la supervisión y gestión de las 


evaluaciones virtuales para que puedan dar una respuesta ágil ante cualquier problema o 


necesidad de los estudiantes en el momento de realización de la prueba. Además, se facilita 


información pormenorizada a cada supervisor sobre la prueba a supervisar (detalle de 


estudiantes, especificaciones técnicas de cada prueba, acceso a la prueba en el campus 


virtual y a los informes, canales de contacto establecidos para estudiantes y para 


supervisores, protocolo a seguir ante situaciones que pueden darse, preguntas frecuentes - 


FAQ, etc.). 


6. Desarrollo de la jornada y soporte. Realizada por el equipo de evaluaciones, equipo de 


supervisores y equipo de soporte técnico. La jornada se desarrollará siguiendo la planificación 


y el protocolo definido. El objetivo principal de los equipos es la correcta realización de las 


pruebas y el buen desarrollo por parte de los estudiantes. Los canales de soporte establecidos 


dan respuesta inmediata a estudiantes y supervisores. El control por parte de los líderes del 


equipo de evaluaciones garantiza el cumplimiento de la planificación y de los requerimientos 


específicos de cada prueba. 
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7. Corrección y revisión de evidencias de irregularidades detectadas durante la prueba. 


Realizada por el docente, con el soporte necesario por parte de los equipos de evaluaciones 


y de técnicos de organización. Es clave el cumplimiento de los plazos y la calidad del feedback 


y las correcciones facilitadas a los estudiantes. 


La monitorización detallada de todos estos “momentos” por parte del docente y los diferentes 


equipos involucrados es clave para garantizar la calidad de las pruebas de evaluación virtuales.  


Un factor clave para que todo ocurra según lo establecido es que toda la información relevante 


se le haga llegar al estudiante de forma correcta. Especialmente la forma de acceder a sus 


evaluaciones según la tipología de prueba definida y los recursos necesarios para ello. Se 


habilitarán pruebas piloto de las herramientas para que el estudiante pueda asegurar su correcto 


acceso y desempeño en la misma. Durante el desarrollo de estas pruebas piloto, igualmente el 


estudiante contará con el equipo de soporte para apoyarle en esta tarea. El equipo de tutores 


hará seguimiento personalizado a los estudiantes con el fin de asegurar la realización de las 


pruebas y de que disponen de la información necesaria para su realización. 


 


HERRAMIENTAS PARA GARANTIZAR LA IDENTIDAD DEL ESTUDIANTE DURANTE LAS 


PRUEBAS DE EVALUACIÓN Y EVITAR EL FRAUDE 


El campus virtual incorpora diferentes herramientas e instrumentos de evaluación dentro de la 


plataforma como exámenes en línea, encuestas, actividades, rúbricas, etc., así como una 


herramienta de detección de plagio.  


El campus virtual cuenta con sistemas de monitorización online que permiten identificar al 


estudiante y garantizar la autoría en la realización de las diferentes pruebas de evaluación. Estos 


sistemas permiten que el estudiante pueda conectarse de forma remota a la prueba. Antes de 


iniciar, debe identificarse y estará monitorizado el tiempo que dure la prueba, tanto él como su 


equipo, asegurando su identidad durante todo el proceso. 


El estudiante accede al campus virtual con un identificador y contraseña único y personal, de 


forma que se garantice la identidad de la persona que realiza la prueba. El campus virtual registra 


toda la actividad de cada estudiante con identificadores únicos, pudiendo disponer de evidencias 


de su proceso de aprendizaje.  


Dependiendo de la naturaleza de la materia a examinar y de los métodos e instrumentos de 


evaluación que configuran las pruebas de evaluación virtuales establecidas por el docente, y en 


base a los resultados de aprendizaje que se quieran medir, se determinan las diferentes formas 


de asegurar el adecuado control de la autoría de las pruebas de evaluación, así como que las 


mismas han sido realizadas por el estudiante sin ayuda externa: 


a) Prueba de evaluación virtual que se realiza de forma síncrona conectado con el docente. Las 


herramientas facilitan que el docente pueda confirmar la identidad del estudiante y aseguran 


la autoría y el correcto desarrollo de la prueba sin apoyos externos. Algunos ejemplos son: 


1. Herramientas de videoconferencia que, si la forma de evaluación lo requiere, permitirá que 


el estudiante realice pruebas de evaluación orales, presentación de conclusiones de 


ejercicios prácticos, resolución de problemas, presentación de casos prácticos, etc. de 


forma síncrona con el docente. En todos los casos, además, el docente asegura la 


identidad del estudiante en comparación con el documento de identidad aportado en el 


campus virtual. En este tipo de evaluaciones se garantiza tanto la identidad del estudiante 


como la autoría de la propia prueba. 


2. Herramientas de compartición y grabación de la pantalla o el audio del estudiante, de forma 


que se garantiza la identidad del estudiante en la realización de una práctica o actividad si 


el propósito de la evaluación está relacionado con el cómo se realiza una determinada 


actividad. De esta forma se garantiza tanto la identidad del estudiante como la autoría de 


la prueba. 
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b) Prueba de evaluación virtual que se realiza de forma que el docente no esté de forma síncrona 


conectando con el estudiante. En este caso, se dispone de sistemas de monitorización de la 


prueba que permiten identificar al estudiante, así como garantizar la autoría de la prueba y la 


ausencia de elementos de apoyo externos no permitidos por la prueba. 


En el momento en que el docente establece la prueba de evaluación es cuando, junto con los 


equipos asesores (Unidad de Evaluación de Aprendizajes, equipo de evaluaciones virtuales y 


equipo de organización define qué herramientas necesitará la prueba para asegurar la identidad 


del estudiante, la autoría y el control del entorno, para asegurar que no se permite el uso de 


materiales no autorizados. 


La combinación entre la tecnología y los recursos humanos que hacen seguimiento 


personalizado de las pruebas son la clave para garantizar la identificación de los estudiantes y 


el control del entorno, para una adecuada evaluación mediante la demostración de la 


consecución de los resultados de aprendizaje de cada estudiante. Por tanto, serán los 


supervisores (docente, tutores y equipos de apoyo –evaluaciones virtuales, organización, 


soporte-), en su interacción con los estudiantes a través de los recursos tecnológicos, los que 


asegurarán la identidad del estudiante que realiza la prueba y que no recibe de su entorno apoyos 


no permitidos en las reglas de evaluación. 


 


Herramienta de monitorización de pruebas de evaluación virtuales 


Cuando el docente define que la identificación y el control se hará a través de la herramienta de 


monitorización, se diseña la prueba para que el estudiante tenga la obligación de realizar las 


pruebas de evaluación a través del campus virtual, haciendo uso de una herramienta de 


monitorización online. 


El procedimiento para seguir es el siguiente: 


El estudiante debe disponer de dos cámaras web y un micrófono en funcionamiento, información 


facilitada desde el proceso de admisión para que pueda disponer de estas herramientas antes 


de la prueba de evaluación. Las cámaras pueden ser la del equipo y la otra la propia de su 


teléfono móvil, lo relevante es dónde se ubican en el momento de la realización de la prueba 


para garantizar la supervisión 360º. 


La herramienta de monitorización graba la actividad del estudiante durante la prueba, además 


de inhabilitar otras funciones del ordenador, de forma que no sea posible utilizarlas durante la 


realización de ésta (uso de otros programas, teclas de función, dobles pantallas, etc.). De esta 


manera, el estudiante solo tendrá acceso única y exclusivamente a su prueba de evaluación 


virtual. 


La herramienta utilizada es SMOWL, de la compañía Smowltech. Esta compañía ha desarrollado 


su sistema SMOWL para ayudar a mantener la calidad de las actividades evaluables en la 


formación online, utilizando un sistema de proctoring basado en inteligencia artificial, que permite 


verificar la identidad del usuario online y detectar comportamientos sospechosos a través de todo 


el proceso de aprendizaje virtual. 


Las especificaciones técnicas de la herramienta de monitorización online son: 


• La solución se encuentra integrada dentro del campus virtual, por lo que el sistema de 


SMOWL se lanzará de manera automática cuando el estudiante inicie su prueba de 


evaluación. 


• Será necesaria la instalación de una aplicación de escritorio por parte del estudiante en su 


ordenador, para la monitorización de este. Los requisitos técnicos para ser monitorizado por 


SMOWL son: 


o SMOWL CM es compatible con sistemas operativos Linux: Ubuntu 18, Ubuntu 20 y Debian 


11. 
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o SMOWL funciona en los principales navegadores del mercado, para mejor experiencia de 


usuario durante la monitorización de una actividad en línea se recomienda emplear Google 


Chrome o Mozilla Firefox. 


• SMOWL es una herramienta que funciona sobre el navegador y utiliza la webcam del usuario 


para capturar imágenes aleatoriamente durante toda la actividad online para generar 


evidencias de lo sucedido durante la evaluación virtual. Requiere de estos dispositivos para 


detectar a la persona que realiza el ejercicio y su comportamiento. Combina algoritmos e 


imágenes y así evita las biometrías con la verificación humana. 


• Funciona con una combinación de inteligencia artificial y estos tres recursos de supervisión: 


o Webcams. Captan imágenes 360º del usuario durante la prueba (su posición, si está solo 


o si se ausenta). 


o Dispositivo informático. Capta acciones durante la actividad: programas en uso, páginas 


web, sonidos, copy paste y más. 


o Supervisión humana. Capta y confirma las irregularidades que marca el algoritmo para 


ahorrar tiempo al examinador. 


• Es necesario que el estudiante cuente con una cámara web conectada al ordenador (frontal) 


donde realizará la actividad y necesitará también un dispositivo móvil/ o Tablet con cámara y 


conexión a internet (externa). 


o Cámara frontal. El estudiante podrá utilizar la cámara interna de su dispositivo o una 


cámara web conectada por USB. Deberá apuntar frontalmente hacia su cara, la cual debe 


verse centrada en la imagen y bien iluminada. 


o Cámara externa. El estudiante deberá colocar la cámara externa de forma lateral a su 


espacio de trabajo, de manera que se pueda visualizar su ordenador, sus manos y a si 


mismo/a. Deberá ponerla en modo “paisaje” u horizontal. 


o Para que la monitorización con cámara externa sea válida, se debe apreciar: 


- Parte de la cara. 


- La superficie superior de la mesa de trabajo (sin elementos no permitidos como: móvil, 


tablet, auriculares…). 


- La pantalla del ordenador (no utilices más de una pantalla). 


o Para ello, se debe colocar la cámara externa: 


- En un lateral. 


- A una altura de unos 30 cm respecto de la mesa de trabajo, para que capte toda la 


superficie de esta (derecha e izquierda del ordenador), con una leve inclinación hacia 


el ordenador. 


- A una distancia de unos 60cm y no más de 1,5 metros respecto de tu ordenador. 


- No colocarla ni detrás, ni delante de ti, ni a una altura inferior o igual a la mesa de 


trabajo. 


• Al comienzo de la prueba, el estudiante debe: 
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o Abrir su prueba y aceptar los permisos, términos y condiciones. 


o Identificarse ante la cámara con un documento de identidad oficial, asegurándose de que 


se permite la correcta lectura y visualización de este y registrarse mediante la captura de 


imágenes. Para el registro de actividad, el estudiante debe seguir las siguientes 


indicaciones: 


- Posición. Colocarse correctamente frente a la cámara. 


- Iluminación. Su rostro debe ser claramente visible. 


- Accesorios. Evitar llevar accesorios que le cubran la cabeza o la cara. 


- Privacidad. Evitar estar en una habitación donde haya otras personas. 


 


o Para el registro del DNI es fundamental que el estudiante lo capture correctamente con las 


siguientes indicaciones: 


 


• Durante la realización de la prueba de manera síncrona, el docente contará con el apoyo del 


supervisor. Si encuentran alguna evidencia, bien durante la realización de la prueba o bien al 


visualizar las grabaciones, que suponga o se interprete como una falta a la integridad de la 


prueba de conocimiento, podrán tomar las acciones que consideren al respecto, pudiendo, 


incluso, dar por suspensa la prueba. 


• A la finalización de la prueba, el sistema facilita todas las grabaciones de los estudiantes para 


su revisión por parte del docente, con fines de calificación. Todas las grabaciones que se 


faciliten al docente para su revisión, al finalizar la prueba, dispondrán de indicadores de 


riesgo, extraídos automáticamente por la propia herramienta de monitorización y recopilados 


durante el análisis realizado durante la prueba. 


Además, el sistema facilita esta labor, generando de forma automática, mediante la medición de 


distintos parámetros, un informe de incidencias con ciertos indicadores ante conductas de riesgo 


del estudiante. 
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De esta forma, el docente tiene la opción de detectar posibles riesgos, sin necesidad de ver de 


forma íntegra los vídeos de todos los estudiantes, ya que se apoya en estos indicadores. Dichos 


indicadores tienen códigos de colores en función de su criticidad, e indican el minuto exacto de 


la grabación para facilitar la revisión. 


Por tanto, en la realización de las pruebas de evaluación virtuales los procedimientos de control 


de identidad previstos recogen los siguientes requisitos mínimos, todos ellos reflejados en el 


informe de incidencias:  


• Detección de suplantación (cuando detecta más de un rostro en la grabación, cuando la 


persona se levanta, si desaparece de la cámara...) 


• Detección de elementos distintos a los necesarios para realizar la prueba de evaluación 


(libros, otras pantallas, intercambiadores de información, si hay otra persona cercana 


hablando, si hay ruido, si el estudiante mira de forma reiterada a un punto concreto fuera de 


la pantalla, etc.). 


• Detección de otras personas distintas al examinado (cuando la persona que está realizando 


el examen se cambia por otra). 


• Detección de alteraciones de audio y sistema que garantice que no hay ayudas externas 


(como aparatos intercomunicadores).  


• Sistema de autograbado e informe de incidencias. 


El sistema no recoge datos biométricos, sino que realiza una grabación y posterior procesado y 


análisis de imagen y sonido. 


 


Registro en el campus virtual de la actividad de los estudiantes 


En las diferentes tipologías de herramientas para la evaluación de los estudiantes, es relevante 


destacar que todo lo realizado en el campus virtual por el estudiante, como puede ser la entrega 


de una actividad, una grabación, una presentación, etc. deja registro de fecha y hora de entrega. 


De este modo, si una tarea debe ser realizada en tiempo real por los estudiantes o de forma 


simultánea, esto es algo que puede ser controlado por el docente, organizador o supervisor de 


la evaluación. 


En este caso, se asegura el tiempo de realización y de inicio y finalización de la prueba, 


utilizándolo como un mecanismo más de aseguramiento de la identidad del estudiante. 


 


Organización de las pruebas de evaluación para asegurar su calidad  


Se incluye en el apartado 6.2 “Otros recursos humanos” información sobre el personal cualificado 


necesario y disponible para asegurar la factibilidad de las pruebas de evaluación virtuales. 


 


Protocolo de soporte en las pruebas de evaluación 


• Previo a la prueba de evaluación virtual. El equipo de soporte en evaluaciones dispone de la 


planificación de cada convocatoria con anterioridad a la misma (calendarios por título, 


estudiantes en cada materia a evaluar, posibles excepciones en tiempos o momentos de 


evaluación por razones recogidas en normativa o por petición de la Unidad de Atención a la 


Diversidad), así como todo el detalle de cada prueba (tipología de la prueba a realizar, 


duración, etc.). Los estudiantes también conocen su calendario y temario a evaluar desde el 


inicio de la materia. 


Además, se realizan formaciones previas a los equipos de supervisores, por parte del equipo 


de evaluaciones virtuales con el objetivo de facilitar a todo el equipo la información relevante. 


Para realizar todo el seguimiento de la convocatoria se dispone de canales de soporte 


comunes. Todo el equipo tiene acceso con anterioridad al inicio de la prueba. En este canal, 


el equipo supervisor va compartiendo las incidencias o situaciones surgidas con el fin de 
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ponerlas en común y de que el equipo de evaluaciones indique a tutores y soporte la forma 


adecuada de proceder.  


• Durante la prueba de evaluación virtual. El equipo de evaluaciones, presente durante la 


convocatoria, es el responsable final de la toma de decisiones ante cualquier incidencia, 


velando por la calidad de la evaluación. 


Los estudiantes, a la hora definida en la convocatoria, pueden acceder de forma simultánea 


a la prueba en el campus virtual. En el caso de que se esté utilizando la herramienta de 


supervisión, el estudiante deberá acceder a través de un navegador especial (lock down 


browser,) que es el que va a permitir la monitorización del equipo del estudiante. El estudiante 


conoce esta manera de proceder con antelación, habiendo sido facilitada dicha información 


por sus tutores.  


Los tutores supervisan todas las aulas donde se están llevando a cabo las pruebas y pueden 


hacer seguimiento en tiempo real de las conexiones de los estudiantes. 


Tanto docente, como tutores y equipo de soporte técnico son el primer nivel de contacto de 


un estudiante ante una problemática en una prueba de evaluación: 


o En cuanto al tutor, los estudiantes tienen su teléfono para poder contactarle ante cualquier 


problema que les surja en la prueba de evaluación. 


o En el caso del equipo técnico, el estudiante puede ponerse en contacto con ellos tanto a 


través del teléfono como a través de Chat. Disponen de capacidad técnica, que permitiría 


incluso conectar en remoto con el portátil del estudiante y ayudarle con sus accesos y 


permisos en las herramientas, que garantizan que ante cualquier necesidad o incidencia 


técnica se pueda intervenir en tiempo real. 


Tutores y equipo de soporte técnico anotan y registran cualquier incidencia detectada y 


escalada durante las pruebas para disponer de informes completos. 


• A la finalización de la prueba. Desde el equipo de evaluaciones, a la finalización de la prueba 


de evaluación virtual, se prepara un informe completo de la misma que se comparte con todos 


los académicos involucrados en la convocatoria (docente, director de programa, director de 


área y director de departamento): 


o Volumen de estudiantes convocados, presentados, no presentados, etc.  


o Incidencias detectadas durante las pruebas de evaluación. 


 


Herramientas técnicas 


Las herramientas que soportan técnicamente toda esta estrategia de evaluaciones virtuales son 


básicamente tres. A todos los estudiantes se les explica, previo a la realización de sus pruebas 


de evaluación virtuales, cómo es la utilización de estas herramientas y se les ofrece la posibilidad 


de realizar una prueba piloto de verificación.  


La herramienta permite:  


• Detección de suplantación (cuando detecta más de un rostro en la grabación, cuando la 


persona se levanta, si desaparece de la cámara...). 


• Detección de elementos distintos a los necesarios para realizar la prueba de evaluación 


(libros, otras pantallas, intercambiadores de información, si hay otra persona cercana 


hablando, si hay ruido, si el estudiante mira de forma reiterada a un punto concreto fuera de 


la pantalla, etc.). 


• Detección de otras personas distintas al examinado (cuando la persona que está realizando 


el examen se cambia por otra). 


• Detección de alteraciones de audio y sistema que garantice que no hay ayudas externas 


(como aparatos intercomunicadores).  


• Sistema de autograbado e informe de incidencias. 


C
SV


: 5
89


44
30


59
48


43
44


27
46


87
48


0 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=589443059484344274687480





 


• Canvas Learning Management Platform 


La plataforma de gestión del aprendizaje Canvas de Instructure (NYSE: INST) es una 


plataforma de tecnología educativa integrada que incluye Canvas LMS, Canvas Studio, 


Canvas Catalog y Canvas Practice.  


Canvas Learning Management Platform ha conectado a millones de docentes y estudiantes 


en más de 4.000 instituciones educativas y corporaciones en todo el mundo. 


Canvas es una plataforma sólida y monitorizada de forma constante ya que suministra un 


Acuerdo de Niveles de Servicio (SLA) que incluye la mejor disponibilidad garantizada de la 


industria (99,9%) para todas sus instituciones. 


Además, es una plataforma en constante evolución y actualización. 


 


FIABILIDAD, DISPONIBILIDAD Y SEGURIDAD DE LA PLATAFORMA DE APOYO A LA 


ENSEÑANZA 


Canvas es una aplicación web desarrollada bajo el estándar de código abierto Ruby on Rails, 


desarrollada nativamente en la nube y con una arquitectura multiservicio que escala 


automáticamente. La aplicación está alojada en la nube de Amazon Web Services (AWS) y en 


concreto para la región de Europa, en las regiones de Irlanda con 3 zonas de disponibilidad EC2 


y en Alemania con 2 zonas de disponibilidad EC2. 


La empresa Instructure, como propietaria de Canvas, publica anualmente informes SOC2 Type 


II, cubriendo los siguientes principios: seguridad, disponibilidad, confidencialidad, integridad de 


procesamiento y privacidad.  


El principal beneficio de utilizar tecnología en la nube de AWS es que automáticamente se 


heredan las siguientes certificaciones de seguridad: 


• Informes SOC1 Type II (ISAE 3402), SOC2 Type II y SOC3 Type II  


• Certificación en ISO 9001, 27001 (CSA Start level 2), 27017 y 27108 


• Proveedor de servicio Level 1 PCI-DSS 


• Nivel de operación FISMA-Moderate 


• Cumplimiento con GDPR y FERPA 


 


MEDIDAS DE SEGURIDAD ELECTRÓNICA (USUARIO, ENCRIPTACIÓN, SISTEMAS DE 


COPIAS DE SEGURIDAD, ETC.) PARA ASEGURAR LA VALIDEZ E INTEGRIDAD DE LA 


INFORMACIÓN 


Todos los sistemas de red y eléctricos de centro de proceso de datos de AWS están diseñados 


para ser totalmente redundantes y mantenidos sin impacto en las operaciones, 24hs al día, 7 


días a la semana. Cuentan con sistemas de alimentación ininterrumpida (UPS) para dar servicio 


en caso de fallo eléctrico, además de contar con generadores para garantizar el suministro. 


La arquitectura de Canvas diariamente replica datos prácticamente en tiempo real, creando 


backups diarios de cursos, estructuras, analíticas, rúbricas, objetivos de aprendizaje y 


metadatos. Dichos backups de datos son almacenados redundantemente en múltiples regiones 


geográficas disponibles por Amazon S3. 


La arquitectura Canvas escala horizontalmente empleando tecnologías mixtas de In-house 


development, así como las propias de AWS, las cuales permiten responder a picos de uso y 


acomodar en tiempo real nuevos recursos. Este escalado y aprovisionamiento automático 


permite a Canvas ajustar dichos recursos en la nube para manejar el volumen actual de datos y 
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conexiones, mucho antes de que el sistema pueda entrar en colapso. Igualmente, sucede si el 


número de usuarios concurrentes aumenta, de tal modo que, con los recursos añadidos, el 


usuario no experimenta ningún retraso o bloqueo ni en su conexión ni en la aplicación. 


La arquitectura de Canvas es resiliente a fallos y capaz de recuperarse en caso de fallo de un 


componente. El aplicativo, su almacenamiento de ficheros y medios, así como sus bases de 


datos son totalmente redundantes. En el caso de que un nodo de la aplicación host cayera, todo 


el tráfico se redirige automáticamente a los otros nodos activos. Tanto bases de datos como 


servidores de aplicación, de caché o el almacenamiento de ficheros distribuidos, cuentan con 


una arquitectura escalable horizontalmente. 


Por otro lado, todas las aplicaciones de Instructure utilizan protocolos HTTPS (HTTP sobre TLS) 


para todas las comunicaciones. Todo el tráfico de entrada y salida se encripta con TLS 1.2, 


asegurando que tanta información de datos personales, intercambio de credenciales, solicitudes 


de página y datos de sesión son protegidos adecuadamente.  


Todos los productos cifran los dat en la capa de base de datos, incluyendo toda la información 


del usuario, el rendimiento, la información del curso. En cuanto a las sesiones, se emplean 


cookies encriptadas, firmadas con HMAC (Hash Code Authentication Mesaage) empelado sólo 


para identificar la sesión actual. Tanto el HMAC como las cookies se cifran con AES-256 


(Advanced Encryption Standard) en modo de Cypher FeedBack (CFB). 


 


CÓDIGO DE BUENAS PRÁCTICAS RELACIONADO CON LAS MEDIDAS DE SEGURIDAD 


ELECTRÓNICA DE LA PLATAFORMA EN RELACIÓN CON EL USO DE LA INFORMACIÓN 


PERSONAL DEL ESTUDIANTE  


Instructure como propietario de Canvas, dispone de una política de encriptación, manipulación y 


clasificación de datos durante todo su ciclo de vida. Los datos se clasifican en: confidenciales, 


interno y públicos. 


• Datos confidenciales. Son datos sensibles que requieren de mecanismos de protección 


tanto legales como contractuales. Incluyen datos de clientes, información de autenticación, 


información identificable como personal, información de pagos, etc. Los datos confidenciales 


deben ser encriptados en todo momento, tanto en tránsito como en almacenaje, compartidos 


sólo por personal autorizado y destruidos de forma segura una vez finalice su cometido. 


• Datos internos. Son datos sólo para uso interno de Instructure. Se les considera información 


interna y están protegidos del acceso público. Se incluyen correspondencia por email, 


elementos marcados como “internal instructure” y cualquier otra información no publicada ni 


puesta a disposición del público. Residen en los sistemas internos de Instructure y sólo se 


comparten con entidades externas bajo acuerdos de NDA (Non-Disclosure Agreement).  


• Datos públicos. son accesibles públicamente y comprenden artículos, novedades, notas de 


prensa o contenido indexado y localizable desde internet. Este tipo de datos no precisa de 


requerimientos de manipulación especiales. 


 


Cumplimiento de la GDPR (General Data Protection Regulation) 


La GDPR es una normativa europea que regula la protección de datos personales de individuos 


de la EU. Instructure está comprometido a ayudar a sus clientes en el cumplimento de la GDPR 


al cumplir con la “European Commission’s replacement law for the Data Protection Directive 


95/46/EC”, que entró en vigor el 25 de mayo de 2018. 


• Para asegurar dicho cumplimiento. Instructure como propietario de Canvas: 


• Educa y enseña a las organizaciones acerca de la obligatoriedad del GDPR y sus 


requerimientos. 


• Dispone de un análisis de GAP para ayudar a los responsables legales de cada institución 


a cumplirlos. 
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• Asegura el cumplimiento de procedimientos existentes para cubrir los derechos individuales, 


almacenamiento, mantenimiento y borrado de datos. 


• Revisiones periódicas sobre los consentimientos para la obtención y registro de datos. 


• Revisión de contratos con terceras partes para asegurar el cumplimiento de privacidad. 


• Cumplimiento por procedimientos para detectar, informar e investigar cualquier posible 


brecha en la seguridad de datos personales. 


• Designar al responsable del Data Protection Officer. 


Por su parte, la Universidad Europea actúa como responsable del tratamiento de los datos 


personales (incluyendo datos biométricos o cualquier otro que tenga la consideración de 


especialmente protegido) revelados por los estudiantes a través del campus virtual y, por tanto, 


ampara las pruebas de evaluación virtuales realizadas en él. Todos los datos serán tratados con 


una finalidad exclusivamente académica. 


La base para el tratamiento de los datos personales facilitados por los estudiantes se encuentra 


en el interés legítimo de la institución como entidad docente. 


Los datos personales facilitados por el estudiante se incluirán en un fichero automatizado cuyo 


responsable es la entidad titular de la institución. 


En los documentos y términos de uso que acepta proactivamente el estudiante en su acceso al 


campus virtual, consiente expresamente el tratamiento automatizado total o parcial de dichos 


datos por el tiempo que sea necesario para cumplir con los fines académicos citados en dichos 


documentos. 


Además, en ellos se detalla que todas las grabaciones, como es el caso de las herramientas de 


monitorización, que incluyan imágenes, voces y, en general, cualquier dato personal que tenga 


la consideración de especialmente protegido, y que se realicen como consecuencia de una 


actividad formativa concreta, estarán disponibles para la visualización por los participantes de 


dicha actividad durante el tiempo que esté disponible. 


Como la LOPD determina, el estudiante podrá acceder, rectificar y suprimir los datos, además 


de limitar su tratamiento, oponerse o ejercer sus derechos de portabilidad. 


La Universidad tratará las imágenes, voces y nombres de las personas que se comunican por 


medio del Campus Virtual con pleno respeto a lo dispuesto en la Ley Orgánica 1/1982, de 5 de 


mayo, sobre protección civil del derecho al honor, a la intimidad personal y familiar y a la propia 


imagen realizando únicamente el uso de las mismas con fines estrictamente docentes y para el 


uso de las metodologías docentes de la Universidad. 


 


Salvaguardas para la transferencia de datos fuera de la EU 


Uno de los requerimientos de las GDPR es que todo dato personal que deba ser transferido fuera 


de los límites de la UE, sólo puede moverse en conformidad con un procedimiento legal. El marco 


de Shield Privacy Framework es el mecanismo legal para legitimar dichos movimientos 


transfronterizos con EEUU. Igualmente, bajo el marco EU-US Privacy Shield y Suiza-EEUU de 


noviembre de 2017 la certificación se mantiene en regla, lo que nos ayuda a cumplir con este 


requisito del GDPR. 


Instructure también utiliza las cláusulas contractuales estándar de la Comisión Europea como 


método alternativo y legal para transferir datos personales fuera de la UE. Al incorporar estas 


cláusulas modelo en el Addendum de Procesamiento de Datos de Instructure ("DPA"), tanto los 


controladores de datos (clientes basados en la UE) como los procesadores de datos (Instructure) 


están obligados contractualmente a cumplir determinadas salvaguardias organizativas 


relacionadas con los derechos de privacidad de las personas (usuarios finales de los clientes de 


Instructure en la UE). 
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BIBLIOTECA CRAI JOSÉ PLANAS - CENTRO DE RECURSOS PARA EL APRENDIZAJE Y 
LA INVESTIGACIÓN (CRAI). 


La Biblioteca CRAI José Planas de la Universidad Europea de Valencia, está situada en la planta 
baja del Edificio A del Paseo de la Alameda núm. 7. 


Tiene como misión proporcionar un servicio de calidad que permita el acceso y la difusión de los 
recursos de información, así como la colaboración en los procesos de creación del conocimiento, 
con el fin de contribuir a la consecución de los objetivos institucionales de Excelencia Académica 
y Empresarial.  


• Proporcionar un Servicio Excelente a los usuarios. 
• Satisfacer las necesidades de los usuarios mediante la gestión integral de recursos y 


servicios. 
• Asesorar en el uso responsable de la información (acceso y difusión). 
• Atender a toda la comunidad universitaria y a la diversidad de perfiles (estudiantes de 


grado, postgrado, profesores e investigadores) que acuden (presencial o virtualmente) al 
CRAI. 


Su visión es ser un Centro presencial y virtual de Recursos para el Aprendizaje, la Investigación 
y la Innovación (CRAI) como pieza clave en todos los procesos de formación integral y actividad 
docente e investigadora. 


El concepto de CRAI se concibe como un nuevo modelo de Biblioteca, un entorno dinámico y 
flexible en el que se integran todos los recursos que dan soporte al aprendizaje y la Investigación 
para dar respuesta a los cambios que suponen la renovación pedagógica: de la docencia al 
aprendizaje, las nuevas tecnologías, la calidad en los servicios, la investigación, la innovación, 
etc. 


En definitiva, ofertar servicios y recursos, -presenciales y virtuales-, orientados a facilitar el 
proceso de aprendizaje y el acceso a la información de todos los miembros de la comunidad 
universitaria, convirtiéndose en centro de referencia para la Universidad 


Todos los usuarios pueden acceder a la mayoría de los servicios que ofrece la Biblioteca CRAI; 
sin embargo, para satisfacer las necesidades específicas de cada colectivo y ser un servicio de 
apoyo para el aprendizaje y la actividad docente e investigadora se ofrecen servicios específicos. 


Las colecciones bibliográficas de la Biblioteca CRAI de la Universidad Europea de Valencia están 
formadas por ejemplares en todo tipo de formatos y disciplinas. 


La Biblioteca José Planas de la Universidad Europea de Valencia está disponible 78 horas 
semanales en periodo ordinario y en periodo de exámenes se habilitan horas adicionales según 
demanda (periodo especial nocturno, domingos, etc.). 


Desde 1999 anualmente se realiza una encuesta de satisfacción dirigida a todos nuestros 
usuarios (estudiantes, profesores y personal no docente). Las solicitudes de mejora 
(presenciales y a distancia) que realizan habitualmente nuestros usuarios permiten la puesta en 
marcha de otras acciones de mejora.  


Ofrecemos diversos servicios que permiten el acceso y uso de los recursos bibliográficos, tanto 
propios como externos (catálogo, bases de datos, préstamo, préstamo y reserva de materiales, 
etc.), además de diferentes productos de difusión e información. Asimismo, los usuarios pueden 
realizar sus consultas a la Biblioteca CRAI tanto de forma presencial en el mostrador situado a 
la entrada como a través del teléfono y el correo electrónico.  


Como biblioteca multidisciplinar que da servicio a todas las Facultades y Escuelas de la 
Universidad, la coleccione bibliográfica de la Biblioteca de la Universidad Europea de Valencia 
está formada por más de 20.000 ejemplares en todo tipo de formatos y disciplinas que abarcan 
todos los ámbitos del conocimiento. La ordenación de la colección se realiza a través de la 
Clasificación del Congreso de Washington (LCC-Library of Congress Classification), y se 
encuentra en su mayoría en libre acceso. 


 


• La colección general incluye manuales, bibliografía recomendada en las diferentes 


asignaturas impartidas en todos los grados y titulaciones, bibliografías especializadas 


para innovación e investigación, proyectos fin de carrera, etc.  
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• La colección digital, está formada por bases de datos, publicaciones seriadas y libros 


electrónicos.  


• La colección de publicaciones seriadas impresas incluye toda serie de publicaciones 


nacionales internacionales de carácter multidisciplinar y especializado. 


El catálogo de recursos D E S C U B R E, proporciona el acceso a todas sus colecciones y 
servicios, tanto presenciales como a distancia 24 x 365. Se accede al catálogo de ejemplares 
desde cualquier punto a través de internet o mediante los puntos de consulta situados en la 
propia biblioteca.   


Las herramientas que se utilizan para el acceso a la información son: 


• Catálogo de recursos DESCUBRE (https://descubre-
uev.bibliocrai.universidadeuropea.es/ ): permite la localización y acceso a todos los 
materiales disponibles en las colecciones, facilita el acceso directo a los recursos 
digitales suscritos, así como localizar manuales, bibliografía recomendada, proyectos fin 
de carrera, revistas, etc. Gestiona los préstamos, renovaciones y reservas de materiales 
bibliográficos con los usuarios.  


• Comunidad de Biblioteca CRAI en el Campus Virtual: (https://uev.blackboard.com/ ): 
acceso directo a los servicios y recursos de la Biblioteca CRAI desde el campus virtual.  


• Repositorio de producción científica ABACUS (http://abacus.universidadeuropea.es ): 
creado en 2014 y administrado por la Biblioteca CRAI, recopila y proporciona acceso a 
la producción científica de la Universidad Europea con el objetivo de dar visibilidad e 
impacto a los resultados de la investigación UE.  


Por otra parte, se realizan sesiones y talleres de formación en competencias informacionales, 
para formar al usuario sobre los servicios que ofrecemos, el uso adecuado de contenidos y 
recursos, y para dotar a los usuarios de los conocimientos y habilidades informacionales 
necesarias para la identificación, localización y uso de los recursos de información.  


Los espacios destinados a la biblioteca en el Edificio A, sin contar con las salas de trabajo que 
se habilitan en los Edificios B y C, son los siguientes:  


 


ESTANCIA M2 ÚTILES 


SALA TRABAJO 01 7,53 


SALA TRABAJO 02 7,24 


SALA DE LECTURA Y TRABAJO 281,04 


RECEPCIÓN SALA LECTURA 15,98 


DESPACHO ADMON. BIB. 9,89 


SALA ORDENADORES 16,16 


SALA TRABAJO 03 6,78 


SALA TRABAJO 04 6,85 


ALMACÉN PROYECTOS 11,28 


ALMACÉN FONDOS BIB 17,26 


ALMACÉN GENERAL 20,41 


PASILLO 4,57 


SALA DE PROYECCIONES  47,59 
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TOTAL S.U.: 452,58 


 


La capacidad de las estancias descritas en las instalaciones descritas de la planta baja de la 
Sede situada en Paseo de la Alameda, 7, es de aproximadamente 200 estudiantes. Esto ha 
supuesto un considerable aumento respecto a la situación inicial. Como ya hemos comentado, 
adicionalmente, se disponen de salas complementarias con más de 60 puestos que habilitamos 
en periodos de máxima demanda. 


 


CRAI Valencia: Plano de la Biblioteca “José Planas”. 


 


 


 


EQUIPAMIENTO INFORMÁTICO DE LA UNIVERSIDAD 


La Universidad conecta todas sus sedes a través de un anillo de fibra óptica y este a su vez 
enlaza con internet a una velocidad de 1GB. Esta conexión se implanta en agosto de 2018 en 
todos los locales de la Universidad y proporciona un nivel de servicio muy superior respecto al 
promedio en el sector.  


El centro dispone de una red wifi con puntos de acceso por todo el campus que permite 
conexiones a la banda de 2,5 y 5 GHz de un volumen de 500 usuarios por punto de acceso. Tal 
conectividad permite realizar actividades y sesiones lectivas con accesos simultáneos de multitud 
de dispositivos y alta calidad.  


Los audiovisuales y equipos son de última generación, disponiendo de pizarras digitales y 
equipos “Clevertouch” en las aulas. 


El servicio del Help Desk resuelve incidencias en menos de 24 horas a toda la Comunidad 
Universitaria.  


Respecto a las aplicaciones, a través de la plataforma MyLabs se dispone de un acceso a más 
de 300 aplicaciones docentes para los estudiantes, debidamente estructurado por titulaciones, 
grupos y asignatura. Permite la conexión tanto presencialmente en las aulas informáticas de la 
universidad como desde cualquier punto deseado por profesores y estudiantes, bajo su usuario 
y contraseña. 
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OTRAS EXIGENCIAS  


Enseñanzas de Ciencias de la Salud 


De acuerdo con la normativa, las enseñanzas en Ciencias de la Salud disponen: 


a) Convenios con Instituciones sanitarias debidamente aportados en las memorias 
académicas de las titulaciones que corresponden. 


b) Como se ha mencionado anteriormente, para las enseñanzas de Odontología, la 
Universidad dispone de una Clínica Universitaria Odontológica.  


La Clínica Universitaria está situada en la Calle Alfambra número 4, 46009 de Valencia. Está 
inscrita en el Registro Autonómico de Centros, Servicios y Establecimientos Sanitarios con el 
número 9.830.  


 


OTROS LABORATORIOS VIRTUALES  


MyLABs 


Los alumnos de la modalidad de impartición a distancia contarán con la herramienta MyLABs. 
MyLABs es una plataforma que permite agrupar los softwares necesarios para el desarrollo de 
la titulación, bajo de un criterio de disponibilidad en todo momento e independientemente de la 
localización geográfica. La plataforma ubica dichos softwares en la “nube”, permitiendo su 
acceso desde cualquier dispositivo. 


MyLabs es un proyecto desarrollado por la Universidad Europea de Valencia y permite a los 
estudiantes acceder a más de 300 aplicaciones para desarrollar sus asignaturas. El acceso a la 
nube, a través del campus virtual, se puede hacer desde cualquier lugar o dispositivo (PC, Mac, 
Smartphone o Tablet PC). La aplicación permite guardar los trabajos y tareas realizadas tanto 
en la nube como en local. 


En el campus virtual, el estudiante tiene un manual completo para acceder a la aplicación, tanto 
de los laboratorios como para las aplicaciones individuales a las que hayan solicitado permisos 
de acceso para cada dispositivo. 


Además, la Universidad Europea de Valencia ha publicado también un manual de usuario para 
que los estudiantes puedan seguir los pasos de instalación sea cual sea su tipo de acceso y el 
dispositivo que utilicen. De la misma forma, ha creado un tutorial de las preguntas frecuentes con 
el objetivo de consulta. La información está disponible en el siguiente enlace: 


https://universidadeuropea.es/experiencia-universitaria/servicios/mylabs-laboratorios-virtuales  


 


XR Lab 


La Universidad Europea cuenta desde noviembre de 2018 con un innovador laboratorio (XR Lab) 
y una tecnología de última generación que permite a los estudiantes el desarrollo de 
conocimientos, habilidades y competencias transversales a través de entornos inmersivos. XR 
Lab (Xtended Reality Lab) se ha concebido como un espacio destinado a la creación, evaluación 
e investigación de recursos didácticos de realidad virtual, realidad aumentada y realidad mixta. 
XR Lab pone a disposición de los estudiantes recursos didácticos que pretenden promover y 
estimular el aprendizaje mediante la activación de variables motivacionales como la sensación 
de reto, la aplicación del conocimiento o el feedback constante. 


Para ello, se ha implementado una metodología educativa propia, orientada a la creación de 
recursos de aprendizaje fundamentados en la realidad extendida, con foco en la medición del 
aprendizaje del estudiante y la experiencia de usuario. La característica innovadora de esta 
metodología y lo que la diferencia del resto es que aúna lo tecnológico y lo pedagógico, 
entendiendo que la tecnología está al servicio de la pedagogía. Por ello, en cada uno de los 
pasos que conforman la metodología existe una interdisciplinariedad que enriquece el proceso. 
Los procedimientos que se utilizan en la metodología XR Lab atienden, desde el enfoque 
tecnológico, al modelo SCRUM que facilita el desarrollo ágil de aplicaciones, y desde el enfoque 
pedagógico, al Modelo ADDIE (Análisis, Diseño, Desarrollo, Implementación y Evaluación) y al 
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paradigma humanista, sello de identidad de la Universidad, a través del cual el estudiante 
aprende a hacer y a ser. 


 


Accesibilidad y Diversidad 


La Universidad Europea cumple con los requisitos en el ámbito de los requerimientos acústicos 
y de habitabilidad que exige la legislación vigente y de las condiciones arquitectónicas que 
posibilitan el acceso y movilidad de personas con discapacidad.  


La Universidad ha ido ampliando y reorganizando sus espacios, no solo para dar cabida al 
crecimiento esperado de estudiantes y mejorar sus servicios sino para dotarla de nuevos 
espacios accesibles y actualizar los preexistentes adaptándolos a las últimas normativas de 
accesibilidad tanto a nivel autonómico como estatal. Por ello los locales destinados a la docencia 
y a los servicios administrativos cumplen los criterios de accesibilidad universal y diseño para 
todos.   


Entre los servicios incorporados se encuentra un espacio permanente para la Unidad de Atención 
a la Diversidad, así como espacios que albergan diferentes iniciativas de vida universitaria que 
promueven la integración entre los estudiantes como el Club Room. 


La Universidad Europea ha obtenido el certificado B Corp® (Certified B Corporation®), que la 
acredita como una corporación con un alto compromiso social, ambiental, de transparencia y de 
responsabilidad corporativa y reconoce su compromiso con la inclusión y la diversidad en el 
ámbito universitario. 


 
Sistema de gestión y actualización de los Recursos Materiales  
Desde su consolidación, la Universidad Europea de Valencia apostó por dotar a sus instalaciones 
de los sistemas de gestión más avanzados y tradicionalmente diseñados para entidades de 
mayor tamaño. Es por ello por lo que desde 2015 la Universidad adoptó una serie de medidas 
para garantizar la revisión y el mantenimiento de los recursos materiales, laboratorios y servicios 
y su actualización permanente:  
1. Disponer de los servicios integrales de “Facility Management” a un operador especializado de 


primer nivel para realizar todas las tareas de mantenimiento preventivo, mantenimiento 
técnico legal y mantenimiento correctivo, en el ámbito de todas las instalaciones, locales y 
equipos.  


2. Disponer un sistema para la gestión técnica del mantenimiento asistido por ordenador –
conocido como GMAO- En la práctica, se trata de un Programa Informático que permite la 
gestión de mantenimiento de los equipos y las instalaciones de la universidad permitiendo: 
Control de incidencias, averías, etc., formando un historial de cada máquina o equipo, 
Programación de revisiones y tareas de mantenimiento preventivo, control de Stocks de 
repuestos y recambios, generación y seguimiento de las "Ordenes de Trabajo" para los 
técnicos de mantenimiento. 


3. Adjudicar los servicios integrados de gestión de residuos a un operador especializado de 
primer nivel para garantizar el cumplimiento de la normativa y la propia política 
medioambiental de la institución. 


4. Obtener las certificaciones internacionales de referencia relativas a su sistema de gestión, 
obteniendo en 2015 la certificación OHSAS 18001 (sistema de gestión en relación a la 
seguridad y salud) y en 2016 la ISO 14001 (certificación medioambiental), ambas con alcance 
a todas las instalaciones de la Universidad.  


 
SERVICIOS  
Los servicios que ofrece la universidad son los que se expresan a continuación: 
 
Servicio de Admisión a Nuevos estudiantes 
El equipo del servicio de Admisiones cubre la atención de todas aquellas consultas procedentes 
de alumnos interesados en matricular cualquier Titulación en nuestra Universidad. 
Además de proporcionar toda la información referente a nuestra Oferta Académica, posibilidades 
de reconocimiento de asignaturas y requisitos específicos de acceso para cada programa, 
gestiona las pruebas de admisión, tramita la gestión de apertura de expediente, así como 
cualquier otro trámite administrativo dirigido a la matriculación final del estudiante.  
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Área de Servicios al estudiante 
El área de Servicios al Estudiante ofrece un servicio integral, adaptado a las distintas 
necesidades y circunstancias con las que podrán encontrarse nuestros estudiantes a lo largo de 
su estancia en la Universidad Europea de Valencia, desde su primera matriculación hasta la 
gestión de su título académico oficial. El área agrupa a todos los servicios de orden administrativo 
con impacto en el expediente académico del estudiante, ofrece atención personalizada tanto de 
carácter académico como administrativo y colabora / organiza las diferentes actividades de 
carácter deportivo, cultural o lúdico que forman parte de la experiencia integral universitaria. 
 
Puntos de Atención al Estudiante 
Es el punto de contacto inicial con el estudiante. Desde este Departamento se da respuesta a 
las consultas generales de los estudiantes o, en su caso, canaliza y hace seguimiento de otras 
consultas que deban ser atendidas por otros equipos o Áreas de la Universidad, velando por 
unos niveles y tiempos de respuesta adecuados y orientados a la necesidad de cada estudiante. 
El estudiante accede a Atención a Estudiante por diversas vías: 


• Atención diaria presencial en cualquiera de los Campus de la Universidad. 


• Telefónica. 


• Correo electrónico. 


• A través del sistema de consultas online con acceso desde la website de la Universidad. 


 
Además de la atención e información general al estudiante, realiza, entre otras, las siguientes 
gestiones: 


• Consultas y entrega de certificados. 


• Consultas sobre información económica. 


• Información sobre becas y ayudas al estudio. 


• Recepción, trámite y seguimiento de consultas online. 


• Atención, recepción y monitorización sobre posibles reclamaciones y quejas. 


• Solicitud e información sobre el carné universitario. 


• Inscripción de actividades extraacadémicas. 


 
Matriculación y Convalidaciones 
Es el Departamento que tramita la matrícula de cada estudiante desde su ingreso en la 
Universidad. A partir de ese momento y durante los cursos sucesivos, coordina la documentación 
inherente al acto de matrícula, gestiona las acciones derivadas de las posibles modificaciones 
durante cada curso, informa a los estudiantes sobre plazos oficiales y de modificación, monitoriza 
y da respuesta a las solicitudes de reconocimiento de asignaturas. 
La Universidad dispone de plataformas online tanto para las solicitudes de matrícula, 
modificación y reconocimiento (convalidación) de asignaturas, así como de asistencia presencial 
y telefónica para asesoramiento y resolución de dudas durante los procesos. 
 
Secretaría académica 
Secretaría Académica es el departamento encargado de la gestión académica de cada 
estudiante, desde su ingreso hasta la expedición de su Título, conforme a la normativa de la 
universidad. Para proporcionar una atención plenamente adaptada a las necesidades de los 
estudiantes cuenta con unidades especializadas para cada servicio: 


• Matriculación: gestiona la matrícula de estudiantes matriculados en años anteriores, así como 
la matrícula de los estudiantes de nuevo ingreso. 


• Convalidaciones: gestión de solicitud de reconocimientos, reclamo de documentación, 
comunicación al estudiante e introducción de la resolución en su expediente académico. 


• Gestión académica: es responsable de los expedientes de los estudiantes, custodia las actas 
y tramita la expedición de certificados. 


• Responsable de la revisión del Requisito Legal de Acceso de los estudiantes de nuevo 
ingreso. 


• Títulos: se encarga de la expedición y registro de títulos oficiales y propios. 


• Becas: tramita las ayudas solicitadas a los distintos organismos oficiales, en especial las 
concedidas por el Ministerio de Educación y las de la propia Universidad. 


• Seguro escolar: emite los certificados de seguro escolar que el estudiante solicita 
expresamente a través de la plataforma de solicitud de certificados. 
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Servicio de Carreras Profesionales y Prácticas 
Este Departamento proporciona a los alumnos servicios dirigidos al acercamiento con las 
profesiones y la empleabilidad del futuro egresado: 


• Formación (a través de sesiones formativas y asesorías personalizadas) relacionada con la 
autoevaluación y desarrollo de competencias que faciliten un acceso al mercado laboral en 
condiciones óptimas. 


• Información sobre el entorno profesional (salidas profesionales, ofertas de prácticas y de 
empleo, becas y ayudas, portales de interés para la incorporación al mundo profesional, etc.) 


• Gestión de las prácticas profesionales, así como de las primeras experiencias de empleo. 


• Atención personalizada en la búsqueda de empleo y en la preparación y planificación de la 
carrera profesional. 


 
Departamento de Relaciones Internacionales 
Como parte de su enfoque de educación abierta, moderna, internacional y multicultural, la 
Universidad Europea de Valencia ofrece múltiples oportunidades internacionales tanto a 
españoles como a extranjeros. 
El Departamento de Relaciones Internacionales es el responsable de la coordinación y fomento 
de las relaciones entre la Universidad Europea de Valencia y numerosas instituciones 
universitarias de todo el mundo, como organismos oficiales que fomentan la cooperación 
interuniversitaria a escala global. 
A través de este departamento nuestros estudiantes reciben información y orientación sobre 
estudios en el extranjero. El departamento además se ocupa de organizar intercambios para 
estudiantes y profesores con otras universidades, así como promover y gestionar acuerdos y 
colaboraciones con instituciones de enseñanza superior. 
Los alumnos pueden escoger entre más de 150 opciones en todo el mundo dentro de los distintos 
programas en los que participamos: 


• El Programa Internacional Garcilaso, facilita la movilidad entre todos los alumnos 
pertenecientes al Programa permitiéndoles estudiar en cualquiera de los Campus repartidos 
por todo el mundo. El alumno puede realizar cursos semestrales y anuales, cursos de 
postgrado, títulos o cursos de verano. 


• En Europa, la Universidad participa activamente en numerosos programas europeos como 
Erasmus, además de otros convenios de carácter bilateral, tanto dentro como fuera del 
continente. 


Los estudiantes internacionales que deseen estudiar en la Universidad Europea de Valencia, 
pero que tengan poco o ningún conocimiento de español, pueden matricularse en cursos de 
español gratuitos al inicio de cada semestre. Además, todos los estudiantes internacionales 
tienen varias sesiones orientativas de una semana donde el estudiante aprende las 
particularidades de vivir en España y les convoca a reuniones con sus asesores académicos 
para que les informen de los servicios puestos a su disposición. 
Además de los programas de estudios y prácticas que se ofertan, se desarrollan otras iniciativas 
que promueven el espíritu internacional que nos caracteriza, como son el Buddy Program, 
dirigido a estudiantes españoles y extranjeros con una vocación internacional y que fomenta el 
intercambio de experiencias entre estudiantes españoles y estudiantes de otras nacionalidades, 
mediante la realización de actividades en conjunto, o el Club de Conversación Multilingüe, con 
sesiones de Speed Chatting. 
 
Language Center 
La enseñanza del inglés y de un segundo idioma extranjero en la UEV es un elemento clave en 
la formación que proporcionamos a nuestros estudiantes.  
Uno de los elementos fundamentales para el aprendizaje es el Language Center (LC), que 
engloba y centraliza todas las actividades relacionadas con el aprendizaje de idiomas. Destaca 
el English Program, con una enseñanza híbrida, flexible y personalizada del inglés, acorde con 
el marco común europeo.  
Más allá del aprendizaje del inglés, se ofertan cursos de español como lengua extranjera. Estos 
idiomas están adaptados igualmente a los niveles definidos por el marco común europeo y por 
lo tanto son válidos internacionalmente. 
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Esta combinación de una enseñanza de calidad, no sólo en inglés, sino también en un segundo 
idioma, unido a la participación del alumno en actividades que representan situaciones reales 
donde practicar sus idiomas, aseguran que nuestros estudiantes estén preparados para competir 
en el mundo laboral del siglo XXI en cualquier lugar del mundo. 
 
Departamento de Extensión Universitaria 
Extensión universitaria es el área dentro de la universidad, encargada de contribuir al desarrollo 
integral, actuando como herramienta reforzadora de competencias, favoreciendo la igualdad de 
oportunidades y mejorando la calidad de vida de todos los miembros de nuestra comunidad 
universitaria, generando conocimientos sobre el entorno que nos rodea y potenciando 
actividades de diferente índole: cultural, social y deportiva. 
Para complementar el desarrollo académico de los alumnos, la Universidad Europea de Valencia 
propone cada curso a todos sus estudiantes un catálogo de actividades y Clubes a través de los 
cuales dinamizar también su vida universitaria fuera del aula.  
 
Planificación académica 
En sentido general, es el servicio encargado de velar por la correcta configuración de los horarios, 
su inclusión dentro del sistema de Información Académico y publicación para alumnos y resto de 
departamentos de gestión de la Universidad. 
Más detalladamente, sus funciones concretas son las de: 


• Estimar las necesidades presentes y futuras. 


• Organización y distribución de espacios docentes para los distintos programas académicos, 
así como la reserva puntual de aulas para distintas actividades relacionadas o no con la 
docencia. 


• Introducción y mantenimiento de los datos de configuración docente de los títulos. (Datos de 
certificación, asignaturas, créditos…) así como su publicación en la Guía Académica de la 
Universidad. 


• Introducción y mantenimiento de los datos de horarios dentro del sistema de Información 
Académica (datos logísticos: configuración de grupos, alumnos por grupo, asignación de aula, 
nº de horas por asignatura…). 


• Control de las horas docentes asignadas a profesores mediante indicadores de seguimiento. 


 
Servicio de Atención Tutorial 
En el modelo académico de la Universidad, la acción tutorial del profesor es fundamental, pues 
el profesor-tutor es quien acompaña al estudiante en su desarrollo competencial y le orienta 
respecto a los objetivos académicos y profesionales de sus estudios. Con su labor, el profesor 
tutor puede impulsar que los estudiantes adquieran un protagonismo activo en su aprendizaje y 
se conviertan en profesionales capaces de aportar valor a la sociedad desde sus respectivos 
ámbitos profesionales. 
En definitiva, este servicio permite desarrollar la acción tutorial en la Universidad Europea de 
Valencia que supone: 


• Reconocer la importancia “Tutor-Mentor” y sus responsabilidades en relación al desarrollo de 
los alumnos. 


• Acoger a los estudiantes de nuevo ingreso y realizar una primera entrevista dirigida a la 
búsqueda de información y evaluación de competencias. 


• Conocer los distintos niveles de aprendizaje según sean las necesidades de desarrollo de los 
estudiantes. 


• Conocer los elementos que motiven al estudiante en su progreso y autoconfianza (fortalezas 
y áreas de mejora). 


• Guiar y asesorar en el planteamiento de objetivos de logro académico a corto, medio y largo 
plazo a través de la planificación, la orientación curricular, fomentando el compromiso y la 
responsabilidad de los estudiantes. 


• Orientar hacia la experiencia internacional. 


• Acompañar al estudiante en su proceso formativo, hacia el desarrollo de sus competencias y 
el aprendizaje autónomo. 


• Orientar hacia el logro de resultados de alto rendimiento y al ejercicio de un liderazgo 
responsable. 


• Facilitar la interacción entre estudiantes, a través del desarrollo de la comunicación. 


• Orientar hacia la profesión y fomentar el espíritu emprendedor en los estudiantes. 
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Servicio de Reprografía 
El principal objetivo del Servicio de Reprografía es proporcionar una gestión eficiente y adecuada, 
orientada al cliente, en la impresión de documentos de calidad y acabado, para apoyar tanto al 
profesorado, personal no docente, estudiantes y público en general. 
El Servicio de Reprografía está dotado de la última tecnología en copiadoras, impresoras y 
encuadernadoras, tanto en blanco y negro como en color. Igualmente existirán equipos 
multifunción de libre acceso para que cada usuario pueda realizar sus trabajos 
independientemente. 
 
Unidad Técnica de Calidad 
La Unidad Técnica de Calidad tiene como misión instaurar una cultura de calidad y mejora 
continua que nos permita ser un referente de excelencia académica en el mundo universitario. 
Para ello, servirá de apoyo a las Facultades y a la Escuela, y a los servicios de nuestra 
universidad, proporcionándoles herramientas para la gestión de la calidad e información 
relevante para permitir la mejora continua. 
 


Unidad de Atención a la Diversidad (UAD) 
Esta unidad se ha creado para fomentar la diversidad y crear un ambiente inclusivo que 
implique respetar y valorar las diferencias individuales como elemento enriquecedor y clave en 
las relaciones personales. 
Su objetivo es ofrecer el apoyo y asesoramiento necesarios para que nuestros estudiantes con 
necesidades específicas de apoyo educativo desarrollen una vida universitaria en igualdad de 
condiciones. 
Para ello la UAD tiene 3 ejes de acción: 
Eje 1. Asesoramiento. Asesoramiento a los profesores que tienen en sus aulas estudiantes 
(ACNEAE) con unas condiciones distintas (derivadas normalmente de unas necesidades 
específicas de apoyo educativo), y proporcionarles los ajustes necesarios para conseguir una 
equidad de oportunidades en su experiencia universitaria. 
Eje 2. Formación. Si se quiere ser una universidad inclusiva e incluyente se debe formar para 
conocer más sobre atención a la diversidad. Para ello se ponen en marcha diferentes acciones 
formativas en materia de atención a la diversidad y educación inclusiva, guías de apoyo y 
píldoras formativas que proporcionen las directrices necesarias para abordar todas estas 
necesidades y dar respuestas a situaciones que se pueden dar con estudiantes de la UAD. 
Eje 3. Sensibilización. Si se quiere fomentar una educación inclusiva se debe concienciar y 
acercar el mundo de atención a la diversidad a la comunidad educativa. 
Por lo tanto, los objetivos de la UAD son: 
a) Promover la accesibilidad universal en los distintos campus de la Universidad Europea. 
b) Formar a los docentes sobre la inclusión de estudiantes con necesidades específicas de 


apoyo educativo en la universidad. 
c) Facilitar a los estudiantes con necesidades educativas específicas los recursos técnicos y 


humanos que les permitan un máximo aprovechamiento de su etapa formativa en la 
Universidad dentro de las posibilidades reales de la Universidad Europea. 


d) Realizar los ajustes oportunos derivados de las necesidades de cada caso, junto con el 
profesorado, que no impliquen las alteraciones del desarrollo competencial para la 
obtención del título académico. 


e) Sensibilizar a la comunidad educativa mediante la organización de jornadas y seminarios 
sobre necesidades educativas específicas. 


f) Llevar a cabo labores de relaciones institucionales con entidades de apoyo.  
 
Instalaciones deportivas 
La Universidad cuenta a través de diferentes convenios con instalaciones deportivas dentro y 
fuera de la ciudad que ofrecen un amplio catálogo de las actividades más demandadas y 
competiciones para todos los miembros de la comunidad universitaria, acorde a lo previsto en el 
Anexo punto 5, del RD 557/91.  
Asimismo, existen acuerdos con otro tipo de establecimientos deportivos próximos a nuestras 
sedes, ofreciendo al estudiante precios muy competitivos siempre sujetos a la previa 
presentación del Carnet de Estudiante. 
Por último, destacar que en su momento el Ayuntamiento de Valencia, a petición del centro, 
habilitó zonas de aparcamiento de bicicletas próximas a las entradas, con el fin de facilitar el uso 
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de la bicicleta como medio de transporte, poniendo en valor el carril bici de la ciudad que conecta 
nuestros centros con el mismo. 
 
Servicios comunes 
El centro también dispone de puestos de acceso libre y consulta en los espacios comunes, tanto 
en la zona administrativa como la de aulas. Desde estos puestos se puede acceder a toda la 
información relevante y personalizada para el alumno (calificaciones, avisos individuales, 
horarios, actividades, etc.) a través de pantallas táctiles con conexión a Internet. 
En lo que respecta al Servicio Médico Asistencial, nuestros estudiantes hacen uso de los 
servicios de la Clínica Quirón (servicio de urgencias -24h), que se encuentra a escasos 50 metros 
de la Universidad, entidad hospitalaria adherida a la Mutualidad del Seguro Escolar del que 
participan nuestros alumnos. 


 


MECANISMOS DE REVISIÓN Y MANTENIMIENTO DE MATERIALES Y SERVICIOS 


El Sistema de Gestión Interno de Calidad de la Universidad Europea de Valencia detalla en el 
procedimiento PGC14/Gestión de recursos, los mecanismos que garantizan la revisión y 
mantenimiento de materiales y servicios adecuados a las necesidades del proceso formativo, la 
toma de decisiones en materia de recursos y las vías de comunicación de los resultados a los 
distintos grupos de interés. 


Este procedimiento alcanza a todas las instalaciones y equipamiento, material científico, técnico, 
asistencial y artístico que la Universidad Europea de Valencia emplea en las titulaciones que 
imparte y de las que ésta es responsable. 


 


PRÁCTICAS PROFESIONALES 


En el diseño de la titulación las prácticas externas tienen una asignación de 6 ECTS, es decir, 


150 horas de dedicación del estudiante. 


Con el fin de facilitar a todos los estudiantes esta posibilidad, la UEV tiene suscritos convenios 
de cooperación universitaria y/o convenios marco y específicos con empresas nacionales y 
multinacionales, organizaciones no gubernamentales e instituciones públicas.  


EMPRESA/INSTITUCIÓN 
País de la 
práctica 


Ciudad de la 
Práctica 


1. ACADEMIA APRENENT España Gandia 


2. AGRUPAMENTO DE ESCOLAS MARINHA GRANDE POENTE Portugal Marinhagrande 


3. BRITISH SCHOOL ALZIRA-XATIVA España Alzira 


4. BRITISH SCHOOL CHILDREN'S GARDEN España Valencia 


5. C.E RIVAS-LUNA DE L'ELIANA España L'eliana 


6. CAMBRIDGE HOUSE COMMUNITY MANAGER España Rocafort 


7. CAXTON COLLEGE España Valencia 


8. CAXTON COLLEGE España Valencia 


9. CENTRE IDIOMES DE LA UNIVERSITAT VALENCIA España Valencia 


10. CENTRO CULTURAL ESPAÑOL DE TURÍN Italia Torino 


11. CENTRO EDUCATIVO MEDITERRÁNEO CFPP-CEM 
BENICASIM 


España Benicassim 


12. CENTRO PRIVADO TOBALCAIDE España 
Quart de Poblet, 
Valencia 


13. CENTRO PURÍSIMA Y SANTOS MÁRTIRES España Teruel 


14. CENTRO SUPERIOR DE FORMACIÓN EUROPA SUR S.A 
(CESUR _PTA) 


España Campanillas 


15. COLEGIO ÁGORA LLEDÓ-LLEDÓ INTERNATIONAL SCHOOL 
(NACE CENTROS EDUCATIVOS) 


España Castellón 


16. COLEGIO ALFINACH SL España Puçol 
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17. COLEGIO AVE MARÍA DE PENYA-ROJA / COLAVEM España Valencia 


18. COLEGIO BILINGÜE CEDES España Albacete 


19. COLEGIO CENTRO DE ESTUDIOS CERVANTES España 
Canals 
(Valencia) 


20. COLEGIO CEU SAN PABLO España Valencia 


21. COLEGIO COMUNIDAD DE APRENDIZAJE SANTIAGO 
APÓSTOL 


España Valencia 


22. COLEGIO EDUCATIO-TRINIDAD CANTOS España Paterna 


23. COLEGIO EL ARMELAR - INSTITUCIÓN TERESIANA España Paterna 


24. COLEGIO EL PLANTET ALTEA España Altea 


25. COLEGIO EL PLANTIO INTERNATIONAL SCHOOL, LA 
CAÑADA 


España Paterna 


26. COLEGIO EL PRAT España Lliría 


27. COLEGIO EL VEDAT España Torrent 


28. COLEGIO EPISCOPAL OBRA MISIONERA EKUMENE España Almansa 


29. COLEGIO ESCLAVAS DE MARÍA INMACULADA-VALENCIA España Valencia 


30. COLEGIO ESCUELAS PÍAS MALVARROSA - BETANÍA 
(CONCERTADO) 


España Valencia 


31. COLEGIO FASTA MADRE SACRAMENTO - CEFMS España Torrent 


32. COLEGIO GUADALAVIAR España Valencia 


33. COLEGIO HELIOS España Eliana 


34. COLEGIO IALE España Eliana 


35. COLEGIO IMPERIAL SAN VICENTE España Valencia 


36. COLEGIO INTERNACIONAL AUSIÀS MARCH (PICASENT) España Picassent 


37. COLEGIO INTERNACIONAL LEVANTE España Chiva 


38. COLEGIO JESÚS-MARÍA FUENSANTA España Valencia 


39. COLEGIO LA FARGA - INSTITUCIÓ FAMILIAR D'EDUCACIÓ, 
S.A 


España Barcelona 


40. COLEGIO LA MAGDALENA España Castellón 


41. COLEGIO LA SALLE SAN JOSE DE TERUEL España Teruel 


42. COLEGIO LAS COLINAS España Gandía 


43. COLEGIO LAS VIÑAS DE TERUEL PLANALFA España Teruel 


44. COLEGIO LEONARDO DA VINCI España Los Belones 


45. COLEGIO LOS NARANJOS España Gandia 


46. COLEGIO LUIS AMIGÓ. MULTIVA BAJA (NAVARRA) España Mutilva 


47. COLEGIO LUZ CASANOVA España Valencia 


48. COLEGIO MAS CAMARENA España Bétera 


49. COLEGIO NTRA. SRA. DE LAS VICTORIAS España Madrid 


50. COLEGIO NUESTRA. SRA. DE ANDÉVALO España Sevilla 


51. COLEGIO PEÑAFORT España Alicante 


52. COLEGIO PUREZA DE MARÍA España Valencia 


53. COLEGIO SALESIANO SAN BERNARD España Huesca 


54. COLEGIO SALESIANOS SAN ANTONIO ABAD  España Valencia 


55. COLEGIO SAN ANTONIO DE PADUA I España Catarroja 


56. COLEGIO SAN JORGE  España Murcia 


57. COLEGIO SAN MIGUEL ARCÁNGEL-SALESIANOS COLEGIO 
EXTREMADURA 


España Madrid 


58. COLEGIO SANTA ANA Y SAN JOSÉ DE LA MONTAÑA DE 
ALBAL 


España Albal 
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59. COLEGIO SANTA MARÍA DE EL PUIG - ENSEÑANZA 2000 
S.C.L.V. 


España El Puig 


60. COLEGIO SANTA ROSA ALTO ARAGON España Huesca 


61. COLEGIO SANTO TOMÁS DE VILLANUEVA - AGUSTINOS 
VALENCIA 


España Granada 


62. COLEGIO SANTO TOMÁS DE VILLANUEVA-AGUSTINOS España Valencia 


63. COLEGIO SON VERINOU España Illes Balears 


64. COLEGIO VALDESERRA  España Vera, Almería 


65. COMUNIDAD CASTILLA LA MANCHA España Toledo 


66. COMUNIDAD DE LA REGIÓN DE MURCIA  España Murcia 


67. COMUNIDAD NAVARRA España Pamplona 


68. CUMBRES SCHOOL España Moncada 


69. EDELWEISS SCHOOL España Godella 


70. EDUCO WAY España Valencia 


71. EF. CRA. ALBORACHE- MACASTRE España Alborache 


72. EFA LA MALVESÍA España Llombai 


73. EFA TORREALEDUA España Llombai 


74. ELIJUCE-COLEGIO MUNTORI España Castalla, Alicante 


75. ESCUELA EUROPEA DE ALICANTE España Alicante 


76. ESCUELA IDEO España Madrid 


77. ESCUELA PROFESIONAL XAVIER España Valencia 


78. ESCUELAS CENETED España Castellón 


79. ESCUELAS SAN JOSÉ - JESUITAS España Valencia 


80. ESTUDIO AGORÁ SAU  España Valencia 


81. FLORIDA CENTRE DE FORMACIÓ España Catarroja 


82. FUNDACION EDUCACIÓN CATOLICA-FEC España Madrid 


83. FUNDACIÓN EDUCATIVA MADRE MICAELA HHDC España Mislata 


84. FUNDACIÓN INSTITUCIÓN CULTURAL DOMUS España Godella 


85. FUNDACIÓN POLITÉCNICA DE LA CV España Valencia 


86. GENERALITAT CATALUNYA  España Barcelona 


87. GESTIÓN INTEGRAL DE EDUCACIÓN - COLEGIO 
MONTEALBIR 


España Guadalajara 


88. GLOBAL CENTRE D'ESTUDIS España 
Manacor,  
I. Baleares 


89. HISPANIA, EDUCACIÓN Y COMUNICACIÓN, S.L. España Valencia 


90. IKASTOLA OLABIDE España Lasarte 


91. INSTITUTO INTER España Valencia 


92. INSTITUTO SANTA EMERENCIANA DE TERUEL España Teruel 


93. JUAN COMENIUS COOP. V. España Valencia 


94. JULIO VERNE-GRUPO SOROLLA España Valencia 


95. KOYNOS España Valencia 


96. LA DEVESA-GRUPO SOROLLA España Valencia 


97. LA NOSTRA ESCOLA COMARCAL España Picassent 


98. LA SALLE SANT CELONI España Barcelona 


99. LLEDÓ INTERNATIONAL SCHOOL, S.L. - ÁGORA LLEDÓ España Castellón 


100. MARTÍ SOROLLA, COOP. V-GRUPO SOROLLA España Valencia 


101. MATER MISERICORDIAE- ORG MATER España Palma  
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102. PARQUE COLEGIO SANTA ANA España Valencia 


103. SALESIANOS SAN MIGUEL ARCANGEL España Madrid 


104. SAN CRISTOBAL DE CASTELLÓN España Castellón 


105. SUSPANISH CB España Valencia 


106. TEVIAN España Valencia 


107. UNIVERSITY OF PLYMOUTH Reino Unido Plymouth 


108. XÚQUER CENTRE EDUCATIU España Valencia  


109. UNIVERSIDAD DE SEVILLA España Sevilla 


110. UNIVERSIDAD SAN JORGE - HUESCA España Huesca 


111. UNIVERSIDAD DE CANTABRIA España Cantabria 


112. UNIVERSIDAD DE OVIEDO España Oviedo 


113. UNIVERSIDAD DE SALAMANCA España Salamanca 


114. MONDRAGON UNIBERTSITATEA España Mondragón 


115. UNIVERSIDAD LATINA DE COSTA RICA Costa Rica Costa Rica 


116. FUNDACIÓN UNIVESITARIA AGRARIA DE COLOMBIA Colombia Colombia 


117.  UNIVERSIDAD MANUELA BELTRÁN COLOMBIA Colombia Colombia 


118. INSTITUTO TECNOLÓGICO DE SANTO DOMINGO 
República 
Dominicana 


Santo Domingo 


119. UNIVERSIDAD CATÓLICA DE EL SALVADOR El Salvador El Salvador 


120. UNIVERSIDAD TÉCNICA DEL NORTE Ecuador Ecuador 


121. UNIVERSIDAD DE GUAYAQUIL ECUADOR Ecuador Ecuador 


122. UNIVERSIDAD CENTRAL DEL ECUADOR 
ECUADOR 


Ecuador Ecuador 


123. UNIVERSIDAD LAICA ELOY ALFARO DE MANABÍ 
ECUADOR 


Ecuador Ecuador 


124. UNIVERSIDAD METROPOLITANA DEL ECUADOR 
ECUADOR 


Ecuador Ecuador 


125. UNIVERSIDAD NACIONAL DEL SUR DE MANABÍ 
ECUADOR 


Ecuador Ecuador 


126. UNIVERSIDAD DE LOS HEMISFERIOS ECUADOR Ecuador Ecuador 


127. PONTIFICIA UNIVERSIDAD CATÓLICA DE ECUADOR Ecuador Ecuador 


128. UNIVERSIDAD NACIONAL DE EDUCACIÓN ECUADOR Ecuador Ecuador 


 


7.2. En el caso de que no se disponga de todos los recursos materiales y servicios clave 


necesarios en el momento de la propuesta del plan de estudios, se deberá indicar la 


previsión de adquisición de los mismos 


Se dispone de los recursos materiales y servicios clave necesarios para desplegar el programa 
formativo del Máster. 
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8. RESULTADOS PREVISTOS 


 


8.1. Valores cuantitativos adecuados y justificados  


• Tasa de graduación: porcentaje de estudiantes que finalizan la enseñanza en el tiempo 


previsto en el plan de estudios o en un año académico más en relación a su cohorte de 


entrada. 


• Tasa de abandono: relación porcentual entre el número total de estudiantes de una cohorte 


de nuevo ingreso que debieron finalizar la titulación el año académico anterior y que no se 


han matriculado ni en ese año académico ni en el anterior. 


• Tasa de eficiencia: relación porcentual entre el número total de créditos del plan de estudios 


a los que debieron haberse matriculado a lo largo de sus estudios el conjunto de graduados 


de un determinado año académico y el número total de créditos en los que realmente han 


tenido que matricularse. 


La estimación de las siguientes tasas se ha basado en la media aritmética ponderada (en función 


del número de alumnos y cursos) de las titulación del Máster Universitario en Formación del 


Profesorado y del Máster Universitario en Organización y Dirección de Centros Docentes. 


Las tasas que se mencionan como valores previstos anteriormente se han corregido ligeramente 


a partir del valor medio obtenido anteriormente teniendo en cuenta fundamentalmente los 


aspectos que se detallan a continuación: 


• Los informes con los que se cuenta de cursos y asignaturas en los que ya se han llevado a 


cabo experiencias de aprendizaje con metodologías activas, revelan dos aspectos a tener en 


cuenta en la estimación de la tasa de graduación: por un lado, el índice de abandono de las 


asignaturas es menor y, por otro, la participación de los alumnos que superan la asignatura 


es mayor. 


• Por otra parte, las expectativas sobre el nuevo título son altas, ya que el diseño se ha realizado 


atendiendo a que el alumno vaya progresando en su aprendizaje. 


• Además, la eficacia del SGIC presentado en el programa AUDIT de ANECA garantiza a través 


del PGC16/Análisis y medición de resultados, la metodología empleada para el 


establecimiento, medición y análisis de indicadores de rendimiento que evalúan, entre otros, 


los resultados de aprendizaje.  


Con estas consideraciones las tasas estimadas propuestas para este título resultan las 


siguientes: 


Tasa de Graduación: 85 %  


Tasa de Abandono: 10 % 


Tasa de Eficiencia: 98 % 


El Sistema de Garantía Interno de Calidad (SGIC) de la Universidad Europea de Valencia tiene 


planificado una revisión de resultados de sus titulaciones con carácter anual. Para esta revisión, 


se han planteado una serie de indicadores que se registrarán todos los años y nos indicarán las 


tendencias en la titulación para detectar cualquier posible desviación de nuestra previsión inicial 


e introducir las acciones de mejora necesarias que corrijan estas desviaciones antes que los 


estudiantes finalicen sus estudios.  
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Estos indicadores se revisarán, anualmente, dentro de los procedimientos establecidos en el 


SGIC de la Universidad Europea de Valencia (UEV). El análisis de estos indicadores se realizará 


para cada curso académico del Plan de Estudios de la titulación con la finalidad de observar sus 


tendencias. Los indicadores propuestos son: 


Indicadores de rendimiento 


• Alumnos matriculados: Número de alumnos que se matricularon en un curso académico 


determinado. 


• Alumnos No matriculados: Número de alumnos que se matricularon en un curso académico 


determinado y no se matricularon en el curso académico posterior.  


• Créditos matriculados: Número de créditos matriculados por los alumnos en un curso 


académico determinado. 


• Créditos superados: Número de créditos superados por los alumnos en un curso académico 


determinado. 


Medidas de percepción 


• Intención de acabar sus estudios: Porcentaje de alumnos que tienen la intención de acabar 


sus estudios en la UEV. 


• Recomendación: Porcentaje de alumnos que recomendarían a un amigo o conocido estudiar 


su titulación en la UEV. 


• Satisfacción con la titulación: Nivel de satisfacción de los alumnos con la titulación. 


• Satisfacción con el profesorado: Nivel de satisfacción de los alumnos con el profesorado de 


su titulación. 
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INFORME SOBRE LA PROPUESTA DE MODIFICACIÓN NO SUSTANCIAL DEL 


TÍTULOS UNIVERSITARIOS OFICIALES (GRADO Y MÁSTER)  


 


Denominación del Título  
Máster Universitario en Enseñanza de 


Español como Lengua Extranjera (ELE) 


Identificador del Título en 


RUCT  


4317655 


Centro de Impartición del 


Título 


Facultad de Ciencias Sociales 


Número de Modificación No 


Sustancial 


 


1 


Universidad Solicitante 
Universidad Europea de Valencia 


 


El Real Decreto 822/2021, de 28 de septiembre, por el que se establece la organización de 


las enseñanzas universitarias y del procedimiento de aseguramiento de su calidad, regula 


en su artículo 30 el procedimiento para la modificación no sustancial de los planes de 


estudios impartidos en centros universitarios no acreditados institucionalmente. 


En el citado artículo se establece que las modificaciones no sustanciales, una vez 


aprobadas por los órganos de gobierno de la universidad previo informe favorable de los 


sistemas internos de garantía de la calidad, serán remitidas a la agencia de calidad 


competente para su aceptación 


La Universidad ha remitido a ANECA la solicitud de modificación del título indicado más 


arriba, al amparo del artículo 30 del RD 822/2021. Dicha solicitud ha sido evaluada 


conforme al procedimiento establecido por ANECA para este fin publicado en la Web de 


este organismo. El resultado de este proceso de evaluación es favorable y se sustancia en 


el siguiente informe.  


MOTIVACIÓN 


Los cambios solicitados se valoran como modificaciones no sustanciales.  


El presente informe únicamente recoge la evaluación de los aspectos señalados en la 


solicitud de modificaciones no considerándose evaluados aquellos aspectos que la 


Universidad haya modificado en la memoria y no hayan sido señalados en el formulario de 


modificación. 


Modificaciones Solicitadas:  


CRITERIO 1. DESCRIPCIÓN, OBJETIVOS FORMATIVOS Y JUSTIFICACIÓN DEL TÍTULO 


1.2. Ámbito de conocimiento 
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Se aporta el ámbito de conocimiento del título: Ciencias de la educación.  


 


 


 


 


 


 


LA DIRECTORA DE LA ANECA 


 


 


Doña Pilar Paneque Salgado 
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ANEXO II  


FORMULARIO DE SOLICITUD DE MODIFICACIONES NO SUSTANCIALES  


 


1.  Datos Identificativos del título universitario oficial a modificar* 


 


Denominación del Título  


Máster Universitario en Enseñanza de Español 


como Lengua Extranjera (ELE) por la Universidad 


Europea de Valencia 


Identificador del Título en RUCT 4317655 


Centro/s de Impartición del Título Facultad de Ciencias Sociales 


Identificador del Centro/s de 


Impartición en RUCT 
46061721 


Acreditación institucional del centro 
(Indicar “Si” y la fecha de la última resolución al 


respecto, o caso contrario indicar “NO”) 


NO 


Universidad Solicitante Universidad Europea de Valencia 


*En el caso de que las modificaciones afecten a varios títulos se aportará información en la tabla de 


todos ellos. Esta puntualización solo aplica en el caso de modificaciones de títulos impartidos en 


centros no acreditados institucionalmente. 


2. Datos de las personas asociadas a la solicitud 


Los datos incluidos en el apartado Responsable del Título serán los que ANECA tome en 


consideración para las diferentes comunicaciones asociadas con la tramitación de la 


solicitud. 


 


2.1 Responsable del Título** 
 


NIF 08947646W 


Nombre JUAN JOSÉ 


Primer apellido  RODRÍGUEZ 


Segundo apellido  MARTÍN 


Teléfono Móvil 630974958 


Correo electrónico juanjose.rodriguez3@universidadeuropea.es 


Cargo 
Director de la Unidad de Innovación y Evaluación 


de Aprendizajes 
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** En el caso de que las modificaciones afecten a varios títulos se aportará esta tabla en todos. 


Esta puntualización solo en el caso de modificaciones de títulos impartidos en centros no 


acreditados institucionalmente. 


 
2.2 Responsable legal del Título 
 


NIF 04584104C 


Nombre MARIA ROSA 


Primer apellido  SANCHIDRIAN 


Segundo apellido  PARDO 


Teléfono Móvil 608429059 


Correo electrónico mrosa.sanchidrian@universidadeuropea.es 


Cargo Rectora 


 
Mediante esta solicitud, esta Universidad encarga a la Agencia Nacional de Evaluación de la Calidad y 


Acreditación (ANECA)  la evaluación del programa académico de recorrido sucesivo citado 


anteriormente, según lo dispuesto en el Real Decreto 822/2021, de 29 de septiembre, por el que se 


establece la organización de las enseñanzas universitarias y del procedimiento de aseguramiento de 


su calidad. 


 


En cumplimiento del Reglamento General de Protección de Datos, los datos personales que se 


facilitan en este formulario serán utilizados por ANECA para llevar a cabo a la acreditación 


institucional mencionada así como realizar cualquier comunicación y notificación que proceda en el 


marco de dicho procedimiento. Es necesario mi consentimiento para el tratamiento de estos datos, y 


sin ellos no sería posible tramitar la solicitud.  


 


La legitimación que tiene ANECA para utilizar estos datos se basa en el consentimiento manifestado 


por esta Universidad mediante la firma de esta solicitud, así como el ejercicio de los poderes públicos 


que le competen a ANECA.  En caso de recoger en esta solicitud datos personales de personas 


diferentes a quien la suscribe, la Universidad, como responsable del tratamiento, deberá informarlas 


de la comunicación de sus datos a ANECA así como la finalidad de dicha comunicación.  


 


Los datos personales que aparecen en esta solicitud no se cederán a terceros, salvo en los casos en 


que exista una obligación legal.  


 


Se podrá obtener confirmación sobre si en ANECA se están tratando datos personales, así como 


ejercer el derecho de acceso a datos personales, rectificar datos inexactos o solicitar su supresión 


cuando los datos ya no sean necesarios para los fines que fueron recogidos, mediante correo 


electrónico a dpd@aneca.es  así como otros cualquier otra información de tratamiento de datos 


personales. 
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Autorizo el tratamiento de los datos personales recogidos en este formulario de acuerdo con 


las finalidades expuestas. Igualmente, manifiesto que informaré a las personas que figuran en este 


formulario de la comunicación de sus datos a ANECA con las finalidades citadas. 


 
Firma de la solicitud por el Representante Legal de la Universidad. 


  


Firna oficial::
Rosa Sanchidrián
Pardo.
Rectora.
Universidad Europea
de Valencia
Firma oficial
31/01/2024
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FORMULARIO DE SOLICITUD DE MODIFICACIONES NO SUSTANCIALES 


CRITERIO 1. Descripción, objetivos formativos y justificación del título 
1.1. Denominación del título 


Descripción y Justificación de la modificación  


 


1.2. Ámbito de conocimiento 


Descripción de la modificación 


Inserción del ámbito de conocimiento del Máster. 
Ámbito de conocimiento al que se adscribe: Ciencias de la educación. 
 


1.3.Menciones/Especialidades 


Descripción de la modificación 


 


1.4. Universidad o universidades, en el caso de títulos conjuntos, que imparten las enseñanzas 


Descripción de la modificación 


 


1.5. Centro o centros universitarios en los que se imparte el título 


Descripción de la modificación 


 


1.6. Modalidad de enseñanza 


Descripción de la modificación 


 


1.7. Número total de créditos 


Descripción de la modificación 


 


1.8. Idioma o idiomas de impartición 
Descripción de la modificación 


 


1.9. Número de plazas ofertadas en el título 
Descripción de la modificación 


 


1.9.bis) En el caso de que un título combine varias modalidades de enseñanza.  Número de plazas 
ofertadas en el título en cada modalidad 


Descripción de la modificación 


 


1.10. Justificación del título  


Descripción de la modificación 


 


1.11. Objetivos formativos del título 


Descripción de la modificación 


 


1.11.bis) En su caso, objetivos formativos de Menciones o Especialidades 


Descripción de la modificación 


 


1.12. Estructuras curriculares específicas, justificación de sus objetivos 


Descripción de la modificación 


 


1.13. Estrategias metodológicas de innovación docente específicas, justificación de sus objetivos 


Descripción de la modificación 


 


1.14. Perfiles de Egreso 


Descripción de la modificación 


 


1.14.bis) En su caso, actividad profesional regulada para la que el título habilita el acceso 
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Descripción de la modificación 


 


CRITERIO 2  Resultados del proceso de formación y aprendizaje 


Descripción de la modificación 


 


CRITERIO 3 Admisión, reconocimiento y movilidad 


3.1. Requisitos de acceso y procedimientos de admisión de estudiantes 


Descripción de la modificación 


 


3.2. Criterios para el reconocimiento y transferencias de créditos. En su caso, reconocimientos de 
enseñanzas que se extingan  


Descripción de la modificación 


 


3.3. Procedimientos para la organización de la movilidad de los estudiantes propios y de acogida 


Descripción de la modificación 


 


CRITERIO 4 Planificación de las enseñanzas 


4.1. Estructura de las enseñanzas. Descripción de los módulos, materias o asignaturas del plan de estudios: 
Denominación, número de créditos, tipología, organización temporal, resultados de aprendizaje, 
contenidos, sistemas de evaluación y su ponderación, actividades formativas y sus horas y % de 
presencialidad 


Descripción de la modificación 


 


4.2. Relación de las actividades formativas y metodologías docentes 


Descripción de la modificación 


 


4.3. Relación de los sistemas de evaluación 
Descripción de la modificación 


 


4.4. Descripción de las estructuras curriculares específicas 


Descripción de la modificación 


 


CRITERIO 5 Personal académico y de apoyo a la docencia 


5.1.Perfiles del profesorado implicado en la impartición del título y otros recursos humanos (tanto 
necesarios como disponibles) 


Descripción de la modificación 


 


CRITERIO 6 Recursos para el aprendizaje: materiales e infraestructuras, prácticas y servicios 


6.1.Medios materiales y servicios disponibles para el título: espacios docentes, instalaciones y 


equipamientos académicos, laboratorios,  equipamiento científico, técnico, humanístico o 
artístico, biblioteca y salas de lectura, disponibilidad de nuevas tecnologías –internet, 
campus virtual docente–, etc. 
Descripción de la modificación 


 


6.2.En su caso, mecanismos de organización de las prácticas externas y convenios con las entidades 
colaboradoras 


Descripción de la modificación 


 


6.3.En su caso, en el caso de no disponer de los recursos materiales y servicios, plan formal de adquisición 
de los mismos  


Descripción de la modificación 


 


CRITERIO 7 Calendario de Implantación 


7.1.Cronograma de implantación del título 


Descripción de la modificación 
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7.2. Procedimiento de adaptación, en su caso, al nuevo plan de estudios por parte del estudiantado 
procedente de la anterior ordenación universitaria 


Descripción de la modificación 


 


7.3 Enseñanzas que se extinguen por la implantación del correspondiente título propuesto 


Descripción de la modificación 


 


CRITERIO 8 Sistema Interno de Garantía de la Calidad 


8.1. Sistema Interno de Garantía de la Calidad (SIGC) 


Descripción de la modificación 


 


8.2. Medios de información pública relevante del plan de estudios dirigidos a atender las necesidades del 
estudiantado 


Descripción de la modificación 
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